
Identificador : 1500784 Fecha : 01/06/2026

1 / 58

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales 37010081

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Veterinaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Veterinaria por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES SOLICITA ADSCRIPCIÓN AL NIVEL 3 DEL MECES

3 Si

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Veterinaria No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS Coordinadora de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JULIO LOPEZ ABAN Coordinador Título Grado en Veterinaria

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 29 de septiembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Veterinaria por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

CAMPO DE ESTUDIO

Veterinaria

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

300 93 24

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 162 6

1.4-1.9 Universidad de Salamanca
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

37010081 Facultad de Ciencias Agrarias y
Ambientales

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

90

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

450 90
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.3.Objetivos formativos

1.3.1. a) Principales objetivos formativos del título
Los estudios de Grado en Veterinaria por la Universidad de Salamanca están diseñados para formar a los estudiantes con las competencias necesa-
rias para desempeñar funciones de responsabilidad en la atención de salud de los animales y sus repercusiones en la salud humana en clínica veteri-

naria (animales de compañía, producción, exóticos y silvestres), en centros de investigación y desarrollo, como docentes en diversos niveles educati-
vos, en la gestión de explotaciones ganaderas, el control de calidad e higiene de alimentos, y en la consultoría de áreas relacionadas con la sanidad
animal y la salud pública. Todo ello, siempre desde un enfoque fundamentado en valores esenciales de compromiso y responsabilidad ética con el bie-
nestar animal, así como en el respeto y cuidado del medio ambiente durante el ejercicio de su labor profesional.

El Grado en Veterinaria proporciona una sólida comprensión de los fundamentos teóricos y habilidades prácticas que aseguren que los graduados
puedan analizar, formular y resolver problemas veterinarios con rigor científico y precisión, considerando siempre la legislación sanitaria vigente y el
concepto "Una sola Salud" (One Health) que integra la salud humana, animal y ambiental.

Este Grado fomenta la iniciativa, la creatividad, la toma de decisiones y el pensamiento crítico en la resolución de problemas clínicos, productivos y de
salud pública, así como la capacidad de comunicar eficazmente conocimientos y soluciones técnicas en el ámbito de la veterinaria.

Por otro lado, este Grado desarrolla en los futuros profesionales la capacidad crítica y la responsabilidad ética, así como el respeto a los derechos de
los animales y al medio ambiente, trabajando en favor del progreso y el desarrollo del entorno socioeconómico, a la vez que protegiendo el medioam-
biente, promoviendo la aplicación de principios veterinarios responsables y sostenibles en el ejercicio profesional alineado con los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible.

En este contexto, la formación de los futuros profesionales veterinarios se orientará según la norma ECI 233/2008 los siguientes objetivos principales:

1. El control de la higiene, la inspección y la tecnología de la producción y elaboración de alimentos de consumo humano desde la producción primaria
hasta el consumidor.

2. La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales, sean considerados estos
individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

3. El control de la cría, manejo, bienestar, reproducción, protección, y alimentación de los animales, así como la mejora de sus producciones.

4. La obtención en condiciones óptimas y económicamente rentables de productos de origen animal y la valoración de su impacto ambiental.

5. Conocimiento y aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en todos los ámbitos de la profesión veterinaria y de la sa-
lud pública, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.

6. Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con el trabajo en equipo,
con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

7. Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria

Donde además se plantean los siguientes objetivos generales:
· Proporcionar una formación sólida y equilibrada en los distintos campos de la Veterinaria, abordando sus fundamentos teóricos, metodológicos y aplicados, con

una perspectiva histórica de su desarrollo y su evolución hacia un enfoque integral de la salud.
· Desarrollar en los estudiantes la capacidad de reconocer la interconexión entre la salud animal, la salud humana en los distintos ambientes, así como el papel

esencial del veterinario en la prevención de zoonosis y en la seguridad de los alimentos.
· Fomentar en el estudiantado un interés genuino por el aprendizaje de la Veterinaria, promoviendo su capacidad para estudiar y aprender de manera autónoma, y

ayudándoles a reconocer y valorar sus aplicaciones en contextos, como la clínica, la zootecnia, la investigación, la administración pública y la industria alimenta-
ria.

· Formar veterinarios generalistas con una base sólida de conocimientos teóricos y prácticos, con competencias prácticas en el manejo de técnicas de diagnóstico,
tratamiento y prevención, así como metodologías propias de la disciplina, asegurando su capacidad para analizar, formular y resolver problemas veterinarios en
distintos contextos.
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· Promover valores éticos en el ejercicio profesional, incluyendo el bienestar animal, el respeto a los derechos fundamentales, la equidad y la no discriminación,
así como la conciencia medioambiental en la aplicación de la medicina veterinaria.

· Facilitar el acceso a estudios de especialización y formación continua en áreas avanzadas de la veterinaria o disciplinas afines, ofreciendo una base académica
que favorezca la investigación y la innovación.

1.3.1.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades
No procede

1.3.2. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos
No procede

1.3.3. En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos
No procede

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

consultar final del apartado 1.2

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Veterinario

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/333/2008, de 13 de febrero, BOE de 15 de febrero de 2008

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Reconocer los principios de la estadística y la biometría en el análisis de datos relevantes para las ciencias veterinarias.
ECI/333/2008 Biometría y estadística aplicados a las ciencias veterinarias. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Explicar la influencia de factores físicos y químicos de los procesos biológicos que se aplican en la práctica veterinaria.
ECI/333/2008 Bases físicas y químicas de los procesos biológicos y sus aplicaciones a las ciencias veterinarias. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Comprender la relación entre la morfología, bionomía y sistemática de animales y vegetales de interés veterinario con su
impacto en sanidad animal y biodiversidad. ECI/333/2008 Morfología, bionomía y sistemática de los animales y vegetales de
interés veterinario. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Describir la estructura de la célula eucariota animal y su organización en diferentes tejidos, órganos y sistemas en especies de
interés veterinario. ECI/333/2008 Estructura de la célula eucariota y su organización en tejidos y órganos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C05 - Interpretar los mecanismos de la comunicación y excitabilidad celular como base para comprender los fenómenos
fisiológicos, patológicos y la terapéutica veterinaria. ECI/333/2008 Excitabilidad y comunicación celular. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C06 - Analizar la morfología, topografía y estructura de los órganos y sistemas de distintas especies animales, para aplicaciones
veterinarias. ECI/333/2008 Morfología, topografía y estructura de los órganos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Explicar el funcionamiento y regulación de los aparatos y sistemas corporales, y su contribución a la homeostasis en
diferentes especies de animales. ECI/333/2008 Funcionamiento y regulación de los aparatos y sistemas corporales. Homeostasis.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Describir el desarrollo ontogénico, explicar las anomalías congénitas en las distintas especies y proponer aplicaciones de la
embriología en la clínica veterinaria. . ECI/333/2008 Desarrollo ontogénico, anomalías congénitas y aplicaciones de la embriología
TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Identificar las bases moleculares y genéticas de los procesos biológicos , los principios básicos de la biotecnología genética
y de la genética de poblaciones y aplicarlos para prevenir la enfermedad y mejorar los caracteres productivos de los animales de
interés veterinario y su integración en el metabolismo de los animales en la práctica veterinaria. ECI/333/2008 Bases moleculares
y genéticas de los procesos biológicos. Principios básicos de la biotecnología genética y de la genética de poblaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C10 - Describir las características etnológicas y productivas de los animales domésticos y explicar cómo afecta al manejo de
los animales y diseñar estrategias de manejo. ECI/333/2008 Características etnológicas y productivas, con especial referencia al
manejo. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C11 - Comprender los fundamentos y alteraciones del comportamiento animal y del proceso de domesticación y diseñar estrategias
de manejo para mejorar la salud, el bienestar y la producción en los animales. ECI/333/2008: Bases del comportamiento animal y
del proceso de domesticación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Identificar los microorganismos y parásitos que afectan a los animales, así como aquellos con aplicación industrial,
biotecnológica o ecológica y explicar cómo influyen en la salud animal y sus aplicaciones industriales. . ECI/333/2008 Estudio de
los microorganismos y parásitos que afectan a los animales y de aquellos que tengan una aplicación industrial, biotecnológica o
ecológica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Fundamentar las bases y aplicaciones técnicas de la respuesta inmunitaria y Ejecutar técnicas basadas en la respuesta
inmunitaria, como vacunas, diagnóstico inmunológico para mejorar la salud de los animales. ECI/333/2008 Bases y aplicaciones
técnicas de la respuesta inmune. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Describir los conceptos fundamentales de la nosología y los mecanismos de la enfermedad considerando las alteraciones
generales de la estructura y función de células, tejidos, órganos y sistemas. ECI/333/2008 Nosología. Descripción y patogenia de las
alteraciones generales de la estructura y función de las células, tejidos, órganos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Reconocer los principios éticos fundamentales que rigen la profesión veterinaria dirigidos a la toma de decisiones clínicas
y profesionales teniendo en cuenta los valores democráticos y ODS. ECI/333/2008 Principios éticos de la profesión veterinaria.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Conocer la normativa y la reglamentación veterinaria en los ámbitos de medicina animal, producción animal, seguridad
alimentaria incluyendo la actividad pericial en el contexto nacional y de la Unión Europea teniendo en cuenta los valores
democráticos y ODS. ECI/333/2008 Normativa y reglamentación veterinaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Conocer los principios en bienestar y de protección animal, y de bioética para aplicarla en los distintos contextos en todas las
especies de animales. ECI/333/2008 Bienestar y protección animal. Bioética. TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Aplicar los conceptos básicos de gestión empresarial y mercadotecnia de ámbito general y adaptado al contexto veterinario
con criterios de sostenibilidad y valores democráticos. ECI/333/2008 Marketing y gestión empresarial de ámbito general y
veterinario. TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Aplicar los métodos, procedimientos y técnicas de exploración clínica, incluyendo pruebas de laboratorio, diagnóstico por
imagen y otras tecnologías. Conocer los principios de la radiobiología y radioprotección, como herramientas para la evaluación
de la salud y la detección, caracterización y seguimiento de las enfermedades en animales terrestres y acuícolas. ECI/333/2008
Métodos y procedimientos de exploración clínica, técnicas diagnósticas complementarias y su interpretación. Diagnóstico por
imagen y radiobiología. ECI/333/2008 Ictiopatología. TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Comprender los mecanismos generales de lesión celular, inflamación, necrosis y reparación tisular, y correlacionar los
distintos tipos de lesiones macroscópicas y microscópicas con los procesos patológicos subyacentes y su reconocimiento a partir
de necropsias. ECI/333/2008 Necropsia. Reconocimiento y diagnóstico de los distintos tipos de lesiones y su asociación con los
procesos patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Explicar las bases farmacológicas generales y los distintos tipos de fármacos, en el contexto de la terapéutica veterinaria.
ECI/333/2008 Bases farmacológicas generales y estudio de los distintos tipos de drogas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C22 - Analizar los fundamentos clínicos para el establecimiento de un diagnóstico y la selección de tratamientos médicos,
quirúrgicos o higiénico-dietéticos, así como el manejo de enfermedades esporádicas que afecten a colectivos animales terrestres y
acuícolas. ECI/333/2008 Estudio clínico del individuo enfermo y de los tratamientos médicos, quirúrgicos o higiénico-dietéticos
que requiera, así como de las enfermedades esporádicas que afecten a colectivos. Diagnóstico. ECI/333/2008 Ictiopatología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C23 - Discriminar las diferentes técnicas quirúrgicas que se usan en veterinaria, asegurando la asepsia y el manejo pre, intra
y postoperatorio en todas las especies de animales. ECI/333/2008 Técnicas quirúrgicas utilizadas en veterinaria. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C24 - Evaluar la administración de anestesia, analgesia y las técnicas de reanimación animal, analizado su aplicación en diversas
situaciones quirúrgicas veterinarias. ECI/333/2008 Anestesia y reanimación animal. TIPO: Conocimientos o contenidos

C25 - Aplicar los principios de la farmacoterapia para seleccionar tratamientos adecuados, considerando la especie animal, la
enfermedad específica con criterios de seguridad, uso responsable, manejo de resistencias, eficacia y eficiencia económica.
ECI/333/2008 Farmacoterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

C26 - Comprender la reproducción natural, las enfermedades y cuidados asociados a la reproducción, parto y puerperio y las
técnicas de reproducción asistida aplicables en el ámbito veterinario. ECI/333/2008 Reproducción, parto y puerperio: Cuidados y
enfermedades. Reproducción asistida. TIPO: Conocimientos o contenidos

C27 - Reconocer y analizar los tóxicos naturales y de síntesis, en el ámbito de la toxicología animal en animales terrestres y
acuáticos y los tóxicos en el ambiente. ECI/333/2008 Identificación y estudio de los tóxicos naturales y de síntesis. Toxicología
animal y medioambiental. ECI/333/2008 Ictiopatología TIPO: Conocimientos o contenidos
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C28 - Analizar la epidemiología de las enfermedades animales transmisibles y esporádicas en poblaciones de animales terrestres
o acuáticos. ECI/333/2008 Transmisión y mantenimiento de las enfermedades y métodos de estudio de las enfermedades en las
poblaciones. ECI/333/2008 Ictiopatología. TIPO: Conocimientos o contenidos

C29 - Aplicar los principios y estrategias de diagnóstico y lucha contra las enfermedades infecciosas y parasitarias de interés
veterinario en todas las especies animales incluyendo las acuícolas aplicando criterios de bioseguridad. ECI/333/2008
Enfermedades infecciosas y parasitarias de interés veterinario incluyendo su diagnóstico y lucha. ECI/333/2008 Ictiopatología.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C30 - Explicar la importancia de las zoonosis en salud pública, su impacto en la sociedad considerando la visión Una sola salud y
sostenibilidad. ECI/333/2008 Zoonosis y Salud Pública. TIPO: Conocimientos o contenidos

C31 - Evaluar los principios y estrategias para la promoción de la salud en colectividades animales incluyendo los animales
silvestres que optimice el rendimiento bajo criterios sociales, éticos y sanitarios con la perspectiva Una sola salud. ECI/333/2008
Promoción de la salud en los colectivos animales, incluidos los animales silvestres, con el fin de obtener el máximo rendimiento
económico de una forma social, ética y sanitariamente aceptables. TIPO: Conocimientos o contenidos

C32 - Interpretar las medidas técnicas y reglamentación para la prevención, control y erradicación de las enfermedades de animales
terrestres y acuáticos y proponer estrategias de bioseguridad en diferentes escenarios de sanidad animal. ECI/333/2008 Mediadas
técnicas y reglamentos para la prevención, control y erradicación de las enfermedades animales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C33 - Analizar las bases de la cría de animales terrestres y acuícolas, incluyendo sistemas tradicionales y actuales considerando su
sostenibilidad a largo plazo. ECI/333/2008 Bases de la producción animal: Sistemas tradicionales y actuales. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C34 - Entender las materias primas empleadas para la alimentación de los animales, su producción agronómica o industrial y
conservación, sostenibilidad, así como las consecuencias para la salud humana. ECI/333/2008 Materias primas para la alimentación
animal: Características, producción y conservación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C35 - Aplicar los principios de la nutrición animal para elaborar dietas que satisfagan los requerimientos nutricionales y fórmulas
de piensos concentrados en diferentes especies y sistemas de producción de manera sostenible. ECI/333/2008 Bases de la nutrición
animal, formulación de raciones y fabricación de piensos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C36 - Relacionar los fundamentos de la genética para planificar cruzamientos, estrategias y procedimientos reproductivos que
mejoren la producción, salud y bienestar de los animales y sean sostenibles. ECI/333/2008 Aplicaciones genéticas a programas de
mejora y salud. Estrategias y procedimientos reproductivos aplicados a la producción. TIPO: Conocimientos o contenidos

C37 - Diseñar instalaciones ganaderas y protocolos de higiene ambiental que optimicen la producción, el bienestar y la salud de los
animales. ECI/333/2008 Fundamentos de instalaciones ganaderas e higiene ambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C38 - Incorporación de la valoración económica en los procesos de producción y comercialización. Optimizar recursos para
consolidar la viabilidad a largo del tiempo de las producciones con animales. ECI/333/2008 Economía del proceso productivo y
comercialización. Desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

C39 - Conocer las bases y desarrollo de la producción animal acuícola. ECI/333/2008 La acuicultura. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C40 - Establecer los componentes y características bromatológicas de los alimentos. ECI/333/2008 Componentes y características
de los alimentos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C41 - Comprender los procesos tecnológicos de obtención, conservación y transformación de los alimentos como base para
garantizar su calidad e inocuidad. ECI/333/2008 Procesos tecnológicos de obtención, conservación y transformación de los
alimentos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C42 - Detectar cambios, alteraciones y adulteraciones que pueden encontrarse en los productos alimenticios. ECI/333/2008
Cambios, alteraciones y adulteraciones que pueden sufrir. TIPO: Conocimientos o contenidos

C43 - Interpretar los criterios sanitarios, bases legales y protocolos de control aplicables a la inspección, manipulación y
tratamientos de alimentos, dirigidos a asegurar la seguridad alimentaria y la salud humana. ECI/333/2008 Criterios sanitarios y
bases legales de la inspección. TIPO: Conocimientos o contenidos

C44 - Inspeccionar de acuerdo con las regulaciones vigentes ante mortem, y post mortem de los animales de abasto, los
establecimientos en los que se procesan o almacenan alimentos y los productos de origen animal. ECI/333/2008 Inspección
veterinaria ante y post mortem. Inspección de establecimientos y productos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C45 - Comprender y contextualizar los códigos de buenas prácticas higiénicas, análisis de peligros y puntos de control críticos
(APPC): Control de manipulación y tratamientos de los alimentos. Seguridad Alimentaria y Salud Pública. ECI/333/2008
Buenas prácticas higiénicas, análisis de peligros y puntos de control críticos. Control de manipulación y tratamientos. Seguridad
Alimentaria y Salud Pública. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C46 - Analizar el riesgo alimentario: determinar, gestionar y comunicar los riesgos. Investigar, y comunicar brotes de
toxinfecciones alimentarias. ECI/333/2008 El análisis de riesgo alimentario: Determinación, gestión y comunicación del riesgo. La
investigación de brotes de toxi-infecciones alimentarias. TIPO: Conocimientos o contenidos

C47 - Interpretar la dinámica y demografía de las toxinfecciones en la cadena alimentaria aplicando principios de epidemiología
y diagnóstico y Planificar sistemas de seguimiento y vigilancia. ECI/333/2008 Dinámica y demografía de la infección y la
intoxicación. Epidemiología y diagnóstico. Sistema de seguimiento y vigilancia TIPO: Conocimientos o contenidos

C48 - Comprender el método científico y la construcción del conocimiento en las ciencias biosanitarias. ECI/333/2008 Trabajo fin
de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias. TIPO: Conocimientos o contenidos

C49 - Conocer los contextos históricos y sociales que han configurado y configuran los saberes y la profesión veterinaria, así como
la relevancia de la enfermedad animal y las zoonosis como determinantes sociohistóricos. ECI/333/2008 Trabajo fin de grado:
Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias. TIPO: Conocimientos o contenidos

C50 - Adquirir las nociones básicas de la documentación biosanitaria, gestión de datos e identificar las peculiaridades del lenguaje
y la terminología de las ciencias biomédicas, incluyendo su origen y estructura. ECI/333/2008 Trabajo fin de grado: Materia
transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Diagnosticar, prevenir y tratar eficazmente enfermedades en diversas especies animales de interés veterinario, aplicando
técnicas avanzadas y conocimiento de las enfermedades relevantes TIPO: Competencias

COM02 - Demostrar destreza en la realización de procedimientos clínicos, quirúrgicos y de laboratorio, garantizando la aplicación
segura y ética de las técnicas TIPO: Competencias

COM03 - Gestionar explotaciones ganaderas, implementando programas de sanidad animal, optimización de la producción y
bienestar animal, considerando sistemas extensivos e intensivos TIPO: Competencias

COM04 - Aplicar principios de bienestar animal en todas las facetas de la producción y cuidado animal, promoviendo prácticas
éticas y sostenibles TIPO: Competencias

COM05 - Controlar la calidad e higiene de los alimentos de origen animal, realizando inspecciones y aplicando la normativa
vigente para garantizar la salubridad de los alimentos TIPO: Competencias

COM06 - Comprender y aplicar el concepto One Health, identificando y previniendo zoonosis, y colaborando de forma
multidisciplinar, para abordar desafíos de salud pública y ambiental TIPO: Competencias

COM07 - Manejar las bases de investigación científica para posteriormente poder continuar con estudios de doctorado TIPO:
Competencias

COM08 - Analizar y resolver problemas complejos en profesión veterinaria mediante la aplicación del método científico y el
pensamiento crítico en prácticas preprofesionales en forma de rotatorio clínico independiente en entornos reales, abarcando
medicina-cirugía, producción animal y seguridad alimentaria; en hospitales veterinarios, clínica ambulante, granjas, plantas pilotos,
establecimientos veterinarios, mataderos, empresas y organismos externos veterinarios o afines. TIPO: Competencias

COM09 - Comunicar información técnica y científica de manera clara, concisa y efectiva, tanto oralmente como por escrito,
adaptándose a diferentes audiencias TIPO: Competencias

COM10 - Colaborar eficazmente en equipos multidisciplinares, demostrando liderazgo, empatía y respeto por las diversas opiniones
y entornos profesionales TIPO: Competencias

COM11 - Analizar información compleja, sintetizar datos relevantes y tomar decisiones informadas en situaciones de incertidumbre
o presión TIPO: Competencias

COM12 - Demostrar adaptabilidad a nuevos entornos y situaciones, así como autonomía en el aprendizaje continuo y la toma de
decisiones profesionales TIPO: Competencias

COM13 - Actuar con rigor ético y responsabilidad profesional en todas las intervenciones, respetando los principios de bienestar
animal, sostenibilidad, valores democráticos, las normativas legales y deontológicas de la profesión. TIPO: Competencias

COM14 - Mostrar conciencia, compromiso y valores democráticos con el impacto social y ambiental de la actividad veterinaria,
contribuyendo al desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad TIPO: Competencias

COM15 - Manifestar conocimiento y práctica de los principios y metodologías de la veterinaria, así como la adquisición de las
destrezas y competencias descritas en los objetivos generales del título. TIPO: Competencias

HAB01 - Aplicar técnicas estadísticas y de biometría el diseño, análisis e interpretación de datos biológicos, clínicos o
epidemiológicos en estudios vinculados a las ciencias veterinarias, garantizando la validez de los resultados en contextos de
investigación o práctica profesional veterinaria en contexto multidisciplinar. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Aplicar los conocimientos en física, química y bioquímica en la comprensión de los procesos biológicos en la
enfermedad, diagnóstico y terapéutica animal, crianza e inspección de alimentos TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Establecer Cruzamientos, estrategias y procedimientos reproductivos que mejoren la producción, salud y bienestar de los
animales a partir de las bases genéticas de los procesos biológicos y de la transmisión de la herencia de caracteres productivos y
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predisposición a enfermedades y considerando las razas o estirpes productivas dentro de las especies animales de interés veterinario
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Diseñar estrategias de intervención veterinaria orientadas al bienestar animal, fundamentadas en criterios científicos
etológicos, bioéticos, legales, democráticos y económicos, considerando tanto la prevención y diagnóstico de enfermedades como
la aplicación de medidas de protección en diversos entornos productivos, urbanos o silvestres considerando criterios económicos y
gestión empresarial sostenibles. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Ejecutar procedimientos de exploración clínica en animales de diferentes especies incluidas las acuícolas, integrando
conocimientos de fisiopatología, técnicas de diagnóstico por imagen, radiobiología y radioprotección, pruebas de laboratorio y
nuevas tecnologías. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Emitir juicios diagnósticos fundamentados sobre hallazgos clínicos, anatomopatológicos y de laboratorio, integrando
conocimientos de anatomía, histología, citología, embriología, fisiología subyacentes sobre enfermedades inflamatorias,
degenerativas, neoplásicas o infecciosas que afectan a órganos y tejidos animales TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Diseñar y ejecutar planes terapéuticos individualizados y colectivos, seleccionando fármacos, tratamientos quirúrgicos,
o higiénico-dietéticos según el diagnóstico clínico, la especie y el contexto sanitario, aplicando principios de farmacología,
farmacoterapia, cirugía, anestesiología veterinaria y uso responsable de medicamentos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Aplicar protocolos de manejo reproductivo y sanitario en animales, incluyendo el diagnóstico, seguimiento y asistencia
al parto y puerperio, así como el uso de técnicas de reproducción asistida, con el fin de mejorar la salud reproductiva, la eficiencia
productiva y el bienestar animal TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Analizar la aparición, distribución y factores de riesgo de las enfermedades por tóxicos, formulando estrategias eficaces
de prevención, vigilancia y control TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Diseñar e implementar estrategias de prevención y control de enfermedades infecciosas y parasitarias, incluyendo
zoonosis, mediante el diagnóstico, la vacunación y la aplicación de normativas sanitarias, para salvaguardar la salud animal,
humana y ambiental visión Una sola salud y sostenibilidad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Evaluar los sistemas de producción animal y acuícola, tradicionales y actuales, interpretando los principios de
bioseguridad, control ambiental, sanidad y sostenibilidad, para proponer mejoras que garanticen la eficiencia, la calidad alimentaria
y el respeto al medio ambiente. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Formular raciones adecuadas a cada especie y sistema de producción, aplicando criterios bromatológicos, de calidad y
salubridad de las materias primas, conservación y fabricación de piensos, considerando factores de riesgo, sostenibilidad y criterios
éticos, legales y económicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Optimizar el uso de instalaciones ganaderas y protocolos de higiene ambiental para maximizar la producción, el bienestar
y la salud de los animales terrestres y acuáticos con criterios de viabilidad económica a lo largo del tiempo considerando los
sistemas de producción, los factores de riesgo, la sostenibilidad y los criterios éticos, sociales y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB14 - Identificar alteraciones, contaminaciones y adulteraciones en productos alimentarios mediante el uso de técnicas de
inspección, muestreo y análisis, evaluando su impacto sobre la seguridad alimentaria y adoptando medidas correctoras según los
estándares normativos teniendo en cuenta los procesos tecnológicos de obtención, conservación y trasformación de alimentos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB15 - Gestionar los riesgos sanitarios asociados al consumo de alimentos, interpretando criterios legales, periciales, sanitarios y
epidemiológicos, y aplicando sistemas de vigilancia y trazabilidad para prevenir infecciones, intoxicaciones y crisis alimentarias en
el ámbito de la salud pública. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Aplicar procedimientos integrados de inspección ante mortem, y post mortem de los animales de abasto, así como en
los establecimientos de procesamiento, distribución y almacenamiento de los productos de origen animal. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB17 - Aplicar, hacer seguimiento y desarrollar buenas prácticas higiénicas y de Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico
(APPCC) en la inspección de mataderos, industrias alimentarias, distribuidoras y puntos de venta de acuerdo con la legislación
nacional y de la Unión Europea TIPO: Habilidades o destrezas

HAB18 - Establecer procedimientos que aseguren la seguridad de los alimentos: investigación, estudio epidemiológico,
comunicación del riesgo, seguimiento y vigilancia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB19 - Realizar necropsias sistemáticas en animales de interés veterinario, describiendo con precisión los hallazgos
macroscópicos y relacionándolos con posibles causas de muerte. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB20 - Interpretar preparaciones histopatológicas, diferenciando entre tejidos normales y patológicos y emitiendo un juicio
diagnóstico básico. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB21 - Integrarse en la práctica profesional veterinaria (clínica, producción animal o seguridad alimentaria) participando en el
diagnóstico, tratamiento y prevención de enfermedades en condiciones reales, aplicando normas deontológicas, de bioseguridad y
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gestión de residuos con autoevaluación de las competencias atendiendo a valores democráticos y sostenibilidad. TIPO: Habilidades
o destrezas

HAB22 - Desarrollar la capacidad para formular una pregunta de investigación y mostrar destrezas básicas para incorporarse a la
ejecución de un proyecto de investigación en el ámbito veterinario de acuerdo con la legislación vigente y defender públicamente
los resultados integrando los conocimientos adquiridos TIPO: Habilidades o destrezas

HAB23 - Integrar la perspectiva histórica y social en la comprensión crítica y reflexiva sobre la realidad actual de la profesión
veterinaria y sus fundamentos científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.1. Requisitos de acceso

Perfil de ingreso recomendado:

Este Grado está dirigido, preferentemente, a aquellas personas que hayan cursado el bachillerato de Ciencia y Tecnología, en la modalidad de Cien-
cias de la Salud, con buenos conocimientos de Biología, Física, Matemáticas y Química. También se recomienda tener:

· Conocimientos del idioma inglés para el manejo de bibliografía especializada.

· Manejo de la informática (manejo básico de procesadores de texto, hojas de cálculo, búsqueda de información y elaboración de presentaciones)

· Capacidad de adaptación a entornos cambiantes de nuevos conocimientos.

· Hábito de trabajo y de dedicación al estudio, así como actitud de servicio social.

· Sensibilidad hacia el mundo animal, su bienestar y conexión con la salud humana

No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales para matricularse en el presente Grado. El procedimiento de acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado será el establecido en la normativa estatal y autonómica vigente en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, y en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en sus normas de desarrollo. Asimismo, se estará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas
universitarias oficiales de Grado, tal como establece el RD Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

La información general sobre el proceso de matriculación en un grado en la USAL se puede consultar en https://www.usal.es/acceso-grados .

En aquellos casos en que la lengua materna de los estudiantes no sea el español, se debe acreditar un nivel B2 en el Marco Común Europeo de Refe-
rencia para Lenguas (MCERL). El alumnado que haya cursado Bachillerato en español y acceda a través de la prueba de Acceso a la Universidad Es-
pañola se considerará acreditado su nivel de español.

En el caso de estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 21 del Real Decreto 534/2024. Ade-
más, la Universidad de Salamanca dispone de servicios de apoyo y asesoramiento para evaluar sus necesidades y establecer pautas de actuación
adecuadas.

3.1.2.Procedimiento y criterios de admisión

No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales para matricularse en el presente Grado.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

3.2.Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

Se aplicarán los criterios que se exponen en el Artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su ca-
lidad, y el Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Salamanca, aprobado
por el Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2023 y modificado en la sesión ordinaria del 30 de abril de 2024:
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3.2.1 Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Oficiales Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: se reconocerán lo estipulado en normativa vigente

Nº máximo ECTS reconocidos: se reconocerán lo estipulado en normativa vigente (de asignaturas básicas equiva-
lentes procedentes de otros ámbitos de conocimiento)

3.2.2 Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0 Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

3.2.3 Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional y/o en Títulos universitarios

no oficiales:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo ECTS reconocidos: 0

3.2.4 Reconocimiento de ECTS cursados en otras actividades académicas o universitarias:

Nº mínimo ECTS reconocidos: 0

Nº máximo ECTS reconocidos: 6 (solo podrá reconocerse créditos pertenecientes a asignaturas optativas y con
coherencia académica)

Los criterios generales, la normativa y los formularios sobre el reconocimiento y transfe-
rencia de ECTS en la USAL están en: https://www.usal.es/files/acceso/reconocimien-
tos/usal_reglamento_reconocimiento_y_transferencia_de_creditos_2024_30_04.pdf

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

De acuerdo con el Real Decreto RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del
procedimiento de aseguramiento de su calidad, La movilidad se efectuará a través de convenios de movilidad, que serán acordes con lo dictado en la
normativa de movilidad académica internacional de estudiantes de la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno el 29 de septiembre de 2016, aproba-
da en Consejo de Gobierno el 29 de septiembre de 2016, la Normativa CRUE sobre el Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles,
además del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Go-
bierno de24 de marzo de 2023 y modificado por el Consejo de Gobierno de 30 de abril de 2024.

En el Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Salamanca se encuentra disponible toda la información sobre movilidad dirigida a
estudiantes, https://rel-int.usal.es/es/. No obstante, se resumirán los puntos básicos del procedimiento:

BECAS ERASMUS: solicitud de la beca, matrícula de las pruebas de idioma o justificación lingüística, realización de las pruebas de idioma o compro-
bación de las justificaciones lingüísticas, publicación de los resultados de exámenes o listados de justificación documental, publicación de los listados
de seleccionados en los centros, realización de los OLA por parte de los seleccionados, comprobación y firma de los OLA por el coordinador Erasmus.

BECAS SICUE: solicitud de la beca, acuerdo académico verificado por los coordinadores SICUE, certificado de llegada, certificado fin de estancia.

Movilidad académica (especificidades del Grado en Veterinaria)

La movilidad académica del Grado en Veterinaria presenta particularidades derivadas de la elevada carga de formación práctica obligatoria, especial-
mente en el ámbito clínico y de la sanidad animal, así como de los requisitos establecidos por la normativa europea para el reconocimiento profesional.
En este sentido, la movilidad de los estudiantes se planifica de forma que no comprometa la adquisición de las competencias clínicas y profesionales
exigidas para el ejercicio de la profesión veterinaria. Por ello, no todas las asignaturas del plan de estudios son susceptibles de ser cursadas en movi-
lidad, especialmente aquellas que incluyen prácticas clínicas presenciales, rotatorios hospitalarios o actividades formativas vinculadas a instalaciones
específicas (hospital veterinario universitario, granjas docentes o centros de inspección sanitaria).

La Universidad fomentará la movilidad preferentemente con facultades de Veterinaria de universidades extranjeras acreditadas, en particular aquellas
que cumplan los estándares de calidad establecidos por la European Association of Establishments for Veterinary Education (EAEVE) o cuenten con
reconocimiento equivalente.

Previo al inicio de la estancia, el Acuerdo de Estudios será evaluado y aprobado por la Comisión Académica del Grado en Veterinaria, garantizando la
correspondencia entre los contenidos, competencias y carga práctica de las asignaturas a cursar en destino y las del plan de estudios de origen. Úni-
camente se autorizarán estancias que permitan asegurar el cumplimiento íntegro de los resultados de aprendizaje del título.

Procedimiento de acogida de estudiantes en movilidad entrante

La Universidad dispone de un procedimiento específico de acogida para los estudiantes procedentes de otros centros nacionales o internacionales que
realicen estancias de movilidad en el Grado en Veterinaria.

Dicho procedimiento incluye:

· Asignación de un coordinador académico de movilidad del Grado en Veterinaria, responsable de la supervisión académica del estudiante entrante.
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· Sesión informativa inicial en la que se explican la estructura del plan de estudios, las normas de funcionamiento de las prácticas clínicas y las condiciones de ac-
ceso a las instalaciones docentes (hospital veterinario, granjas, laboratorios).

· Integración del estudiante en los grupos docentes y prácticos existentes, teniendo en cuenta los límites de aforo, y los criterios de seguridad y bienestar animal.

· Seguimiento académico durante la estancia y apoyo administrativo a través de la Oficina de Relaciones Internacionales.

· El acceso a prácticas clínicas estará condicionado a la disponibilidad de plazas, al cumplimiento de los requisitos de formación previa y a la adecuación del nivel
competencial del estudiante, garantizando en todo momento la calidad docente y la seguridad de las actividades prácticas.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Introducción a la veterinaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bases del conocimiento científico e Historia de la Veterinaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C49 - Conocer los contextos históricos y sociales que han configurado y configuran los saberes y la profesión veterinaria, así como
la relevancia de la enfermedad animal y las zoonosis como determinantes sociohistóricos. ECI/333/2008 Trabajo fin de grado:
Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias. TIPO: Conocimientos o contenidos

C48 - Comprender el método científico y la construcción del conocimiento en las ciencias biosanitarias. ECI/333/2008 Trabajo fin
de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM07 - Manejar las bases de investigación científica para posteriormente poder continuar con estudios de doctorado TIPO:
Competencias

COM09 - Comunicar información técnica y científica de manera clara, concisa y efectiva, tanto oralmente como por escrito,
adaptándose a diferentes audiencias TIPO: Competencias

C50 - Adquirir las nociones básicas de la documentación biosanitaria, gestión de datos e identificar las peculiaridades del lenguaje
y la terminología de las ciencias biomédicas, incluyendo su origen y estructura. ECI/333/2008 Trabajo fin de grado: Materia
transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB22 - Desarrollar la capacidad para formular una pregunta de investigación y mostrar destrezas básicas para incorporarse a la
ejecución de un proyecto de investigación en el ámbito veterinario de acuerdo con la legislación vigente y defender públicamente
los resultados integrando los conocimientos adquiridos TIPO: Habilidades o destrezas

HAB23 - Integrar la perspectiva histórica y social en la comprensión crítica y reflexiva sobre la realidad actual de la profesión
veterinaria y sus fundamentos científicos. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: Formación Básica Común

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 30|Veterinaria

ECTS NIVEL2 93

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

27 30 30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anatomía veterinaria II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisiología II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisiopatología veterinaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Genética

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Histología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Microbiología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Parasitología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bioestadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

C
SV

: 9
97

71
46

06
19

53
80

63
28

58
08

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=997714606195380632858085


Identificador : 1500784 Fecha : 01/06/2026

14 / 58

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bioética,.Bienestar animal, Medicina legal y Gestión veterinaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biología celular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bioquímica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bioquímica II e Inmunología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Embriología y Anatomía Veterinaria I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Etnología y Etología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisiología I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Reconocer los principios de la estadística y la biometría en el análisis de datos relevantes para las ciencias veterinarias.
ECI/333/2008 Biometría y estadística aplicados a las ciencias veterinarias. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Explicar la influencia de factores físicos y químicos de los procesos biológicos que se aplican en la práctica veterinaria.
ECI/333/2008 Bases físicas y químicas de los procesos biológicos y sus aplicaciones a las ciencias veterinarias. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C
SV

: 9
97

71
46

06
19

53
80

63
28

58
08

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=997714606195380632858085


Identificador : 1500784 Fecha : 01/06/2026

16 / 58

C03 - Comprender la relación entre la morfología, bionomía y sistemática de animales y vegetales de interés veterinario con su
impacto en sanidad animal y biodiversidad. ECI/333/2008 Morfología, bionomía y sistemática de los animales y vegetales de
interés veterinario. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Describir la estructura de la célula eucariota animal y su organización en diferentes tejidos, órganos y sistemas en especies de
interés veterinario. ECI/333/2008 Estructura de la célula eucariota y su organización en tejidos y órganos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C05 - Interpretar los mecanismos de la comunicación y excitabilidad celular como base para comprender los fenómenos
fisiológicos, patológicos y la terapéutica veterinaria. ECI/333/2008 Excitabilidad y comunicación celular. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C06 - Analizar la morfología, topografía y estructura de los órganos y sistemas de distintas especies animales, para aplicaciones
veterinarias. ECI/333/2008 Morfología, topografía y estructura de los órganos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Explicar el funcionamiento y regulación de los aparatos y sistemas corporales, y su contribución a la homeostasis en
diferentes especies de animales. ECI/333/2008 Funcionamiento y regulación de los aparatos y sistemas corporales. Homeostasis.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Describir el desarrollo ontogénico, explicar las anomalías congénitas en las distintas especies y proponer aplicaciones de la
embriología en la clínica veterinaria. . ECI/333/2008 Desarrollo ontogénico, anomalías congénitas y aplicaciones de la embriología
TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Identificar las bases moleculares y genéticas de los procesos biológicos , los principios básicos de la biotecnología genética
y de la genética de poblaciones y aplicarlos para prevenir la enfermedad y mejorar los caracteres productivos de los animales de
interés veterinario y su integración en el metabolismo de los animales en la práctica veterinaria. ECI/333/2008 Bases moleculares
y genéticas de los procesos biológicos. Principios básicos de la biotecnología genética y de la genética de poblaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C10 - Describir las características etnológicas y productivas de los animales domésticos y explicar cómo afecta al manejo de
los animales y diseñar estrategias de manejo. ECI/333/2008 Características etnológicas y productivas, con especial referencia al
manejo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Comprender los fundamentos y alteraciones del comportamiento animal y del proceso de domesticación y diseñar estrategias
de manejo para mejorar la salud, el bienestar y la producción en los animales. ECI/333/2008: Bases del comportamiento animal y
del proceso de domesticación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Identificar los microorganismos y parásitos que afectan a los animales, así como aquellos con aplicación industrial,
biotecnológica o ecológica y explicar cómo influyen en la salud animal y sus aplicaciones industriales. . ECI/333/2008 Estudio de
los microorganismos y parásitos que afectan a los animales y de aquellos que tengan una aplicación industrial, biotecnológica o
ecológica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Fundamentar las bases y aplicaciones técnicas de la respuesta inmunitaria y Ejecutar técnicas basadas en la respuesta
inmunitaria, como vacunas, diagnóstico inmunológico para mejorar la salud de los animales. ECI/333/2008 Bases y aplicaciones
técnicas de la respuesta inmune. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Describir los conceptos fundamentales de la nosología y los mecanismos de la enfermedad considerando las alteraciones
generales de la estructura y función de células, tejidos, órganos y sistemas. ECI/333/2008 Nosología. Descripción y patogenia de las
alteraciones generales de la estructura y función de las células, tejidos, órganos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Reconocer los principios éticos fundamentales que rigen la profesión veterinaria dirigidos a la toma de decisiones clínicas
y profesionales teniendo en cuenta los valores democráticos y ODS. ECI/333/2008 Principios éticos de la profesión veterinaria.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Conocer la normativa y la reglamentación veterinaria en los ámbitos de medicina animal, producción animal, seguridad
alimentaria incluyendo la actividad pericial en el contexto nacional y de la Unión Europea teniendo en cuenta los valores
democráticos y ODS. ECI/333/2008 Normativa y reglamentación veterinaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Conocer los principios en bienestar y de protección animal, y de bioética para aplicarla en los distintos contextos en todas las
especies de animales. ECI/333/2008 Bienestar y protección animal. Bioética. TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Aplicar los conceptos básicos de gestión empresarial y mercadotecnia de ámbito general y adaptado al contexto veterinario
con criterios de sostenibilidad y valores democráticos. ECI/333/2008 Marketing y gestión empresarial de ámbito general y
veterinario. TIPO: Conocimientos o contenidos

C29 - Aplicar los principios y estrategias de diagnóstico y lucha contra las enfermedades infecciosas y parasitarias de interés
veterinario en todas las especies animales incluyendo las acuícolas aplicando criterios de bioseguridad. ECI/333/2008
Enfermedades infecciosas y parasitarias de interés veterinario incluyendo su diagnóstico y lucha. ECI/333/2008 Ictiopatología.
TIPO: Conocimientos o contenidos
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C36 - Relacionar los fundamentos de la genética para planificar cruzamientos, estrategias y procedimientos reproductivos que
mejoren la producción, salud y bienestar de los animales y sean sostenibles. ECI/333/2008 Aplicaciones genéticas a programas de
mejora y salud. Estrategias y procedimientos reproductivos aplicados a la producción. TIPO: Conocimientos o contenidos

C38 - Incorporación de la valoración económica en los procesos de producción y comercialización. Optimizar recursos para
consolidar la viabilidad a largo del tiempo de las producciones con animales. ECI/333/2008 Economía del proceso productivo y
comercialización. Desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Diagnosticar, prevenir y tratar eficazmente enfermedades en diversas especies animales de interés veterinario, aplicando
técnicas avanzadas y conocimiento de las enfermedades relevantes TIPO: Competencias

COM02 - Demostrar destreza en la realización de procedimientos clínicos, quirúrgicos y de laboratorio, garantizando la aplicación
segura y ética de las técnicas TIPO: Competencias

COM03 - Gestionar explotaciones ganaderas, implementando programas de sanidad animal, optimización de la producción y
bienestar animal, considerando sistemas extensivos e intensivos TIPO: Competencias

COM04 - Aplicar principios de bienestar animal en todas las facetas de la producción y cuidado animal, promoviendo prácticas
éticas y sostenibles TIPO: Competencias

COM06 - Comprender y aplicar el concepto One Health, identificando y previniendo zoonosis, y colaborando de forma
multidisciplinar, para abordar desafíos de salud pública y ambiental TIPO: Competencias

COM07 - Manejar las bases de investigación científica para posteriormente poder continuar con estudios de doctorado TIPO:
Competencias

COM11 - Analizar información compleja, sintetizar datos relevantes y tomar decisiones informadas en situaciones de incertidumbre
o presión TIPO: Competencias

COM13 - Actuar con rigor ético y responsabilidad profesional en todas las intervenciones, respetando los principios de bienestar
animal, sostenibilidad, valores democráticos, las normativas legales y deontológicas de la profesión. TIPO: Competencias

COM14 - Mostrar conciencia, compromiso y valores democráticos con el impacto social y ambiental de la actividad veterinaria,
contribuyendo al desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad TIPO: Competencias

HAB01 - Aplicar técnicas estadísticas y de biometría el diseño, análisis e interpretación de datos biológicos, clínicos o
epidemiológicos en estudios vinculados a las ciencias veterinarias, garantizando la validez de los resultados en contextos de
investigación o práctica profesional veterinaria en contexto multidisciplinar. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Ejecutar procedimientos de exploración clínica en animales de diferentes especies incluidas las acuícolas, integrando
conocimientos de fisiopatología, técnicas de diagnóstico por imagen, radiobiología y radioprotección, pruebas de laboratorio y
nuevas tecnologías. TIPO: Habilidades o destrezas

COM15 - Manifestar conocimiento y práctica de los principios y metodologías de la veterinaria, así como la adquisición de las
destrezas y competencias descritas en los objetivos generales del título. TIPO: Competencias

HAB02 - Aplicar los conocimientos en física, química y bioquímica en la comprensión de los procesos biológicos en la
enfermedad, diagnóstico y terapéutica animal, crianza e inspección de alimentos TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Establecer Cruzamientos, estrategias y procedimientos reproductivos que mejoren la producción, salud y bienestar de los
animales a partir de las bases genéticas de los procesos biológicos y de la transmisión de la herencia de caracteres productivos y
predisposición a enfermedades y considerando las razas o estirpes productivas dentro de las especies animales de interés veterinario
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Diseñar estrategias de intervención veterinaria orientadas al bienestar animal, fundamentadas en criterios científicos
etológicos, bioéticos, legales, democráticos y económicos, considerando tanto la prevención y diagnóstico de enfermedades como
la aplicación de medidas de protección en diversos entornos productivos, urbanos o silvestres considerando criterios económicos y
gestión empresarial sostenibles. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Emitir juicios diagnósticos fundamentados sobre hallazgos clínicos, anatomopatológicos y de laboratorio, integrando
conocimientos de anatomía, histología, citología, embriología, fisiología subyacentes sobre enfermedades inflamatorias,
degenerativas, neoplásicas o infecciosas que afectan a órganos y tejidos animales TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Diseñar e implementar estrategias de prevención y control de enfermedades infecciosas y parasitarias, incluyendo
zoonosis, mediante el diagnóstico, la vacunación y la aplicación de normativas sanitarias, para salvaguardar la salud animal,
humana y ambiental visión Una sola salud y sostenibilidad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Optimizar el uso de instalaciones ganaderas y protocolos de higiene ambiental para maximizar la producción, el bienestar
y la salud de los animales terrestres y acuáticos con criterios de viabilidad económica a lo largo del tiempo considerando los
sistemas de producción, los factores de riesgo, la sostenibilidad y los criterios éticos, sociales y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB14 - Identificar alteraciones, contaminaciones y adulteraciones en productos alimentarios mediante el uso de técnicas de
inspección, muestreo y análisis, evaluando su impacto sobre la seguridad alimentaria y adoptando medidas correctoras según los
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estándares normativos teniendo en cuenta los procesos tecnológicos de obtención, conservación y trasformación de alimentos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB20 - Interpretar preparaciones histopatológicas, diferenciando entre tejidos normales y patológicos y emitiendo un juicio
diagnóstico básico. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB21 - Integrarse en la práctica profesional veterinaria (clínica, producción animal o seguridad alimentaria) participando en el
diagnóstico, tratamiento y prevención de enfermedades en condiciones reales, aplicando normas deontológicas, de bioseguridad y
gestión de residuos con autoevaluación de las competencias atendiendo a valores democráticos y sostenibilidad. TIPO: Habilidades
o destrezas

NIVEL 2: Ciencias Clínicas y Sanidad Animal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 105

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 24 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

21 15 15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anatomía patológica veterinaria I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Patología médico-veterinaria II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Patología quirúrgica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 9
97

71
46

06
19

53
80

63
28

58
08

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=997714606195380632858085


Identificador : 1500784 Fecha : 01/06/2026

19 / 58

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Patología quirúrgica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Propedéutica veterinaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Radiología y Diagnóstico por imagen

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Toxicología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Zoonosis, Epidemiología y Medicina Preventiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anatomía patológica veterinaria II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anestesiología y Fundamentos de Cirugía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Enfermedades infecciosas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Enfermedades parasitarias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Farmacología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Farmacología clínica veterinaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Obstetricia y Patología de la reproducción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Patología médico-veterinaria I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Explicar la influencia de factores físicos y químicos de los procesos biológicos que se aplican en la práctica veterinaria.
ECI/333/2008 Bases físicas y químicas de los procesos biológicos y sus aplicaciones a las ciencias veterinarias. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C14 - Describir los conceptos fundamentales de la nosología y los mecanismos de la enfermedad considerando las alteraciones
generales de la estructura y función de células, tejidos, órganos y sistemas. ECI/333/2008 Nosología. Descripción y patogenia de las
alteraciones generales de la estructura y función de las células, tejidos, órganos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Aplicar los métodos, procedimientos y técnicas de exploración clínica, incluyendo pruebas de laboratorio, diagnóstico por
imagen y otras tecnologías. Conocer los principios de la radiobiología y radioprotección, como herramientas para la evaluación
de la salud y la detección, caracterización y seguimiento de las enfermedades en animales terrestres y acuícolas. ECI/333/2008
Métodos y procedimientos de exploración clínica, técnicas diagnósticas complementarias y su interpretación. Diagnóstico por
imagen y radiobiología. ECI/333/2008 Ictiopatología. TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Comprender los mecanismos generales de lesión celular, inflamación, necrosis y reparación tisular, y correlacionar los
distintos tipos de lesiones macroscópicas y microscópicas con los procesos patológicos subyacentes y su reconocimiento a partir
de necropsias. ECI/333/2008 Necropsia. Reconocimiento y diagnóstico de los distintos tipos de lesiones y su asociación con los
procesos patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Explicar las bases farmacológicas generales y los distintos tipos de fármacos, en el contexto de la terapéutica veterinaria.
ECI/333/2008 Bases farmacológicas generales y estudio de los distintos tipos de drogas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C22 - Analizar los fundamentos clínicos para el establecimiento de un diagnóstico y la selección de tratamientos médicos,
quirúrgicos o higiénico-dietéticos, así como el manejo de enfermedades esporádicas que afecten a colectivos animales terrestres y
acuícolas. ECI/333/2008 Estudio clínico del individuo enfermo y de los tratamientos médicos, quirúrgicos o higiénico-dietéticos
que requiera, así como de las enfermedades esporádicas que afecten a colectivos. Diagnóstico. ECI/333/2008 Ictiopatología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C23 - Discriminar las diferentes técnicas quirúrgicas que se usan en veterinaria, asegurando la asepsia y el manejo pre, intra
y postoperatorio en todas las especies de animales. ECI/333/2008 Técnicas quirúrgicas utilizadas en veterinaria. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C24 - Evaluar la administración de anestesia, analgesia y las técnicas de reanimación animal, analizado su aplicación en diversas
situaciones quirúrgicas veterinarias. ECI/333/2008 Anestesia y reanimación animal. TIPO: Conocimientos o contenidos

C25 - Aplicar los principios de la farmacoterapia para seleccionar tratamientos adecuados, considerando la especie animal, la
enfermedad específica con criterios de seguridad, uso responsable, manejo de resistencias, eficacia y eficiencia económica.
ECI/333/2008 Farmacoterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

C29 - Aplicar los principios y estrategias de diagnóstico y lucha contra las enfermedades infecciosas y parasitarias de interés
veterinario en todas las especies animales incluyendo las acuícolas aplicando criterios de bioseguridad. ECI/333/2008
Enfermedades infecciosas y parasitarias de interés veterinario incluyendo su diagnóstico y lucha. ECI/333/2008 Ictiopatología.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C26 - Comprender la reproducción natural, las enfermedades y cuidados asociados a la reproducción, parto y puerperio y las
técnicas de reproducción asistida aplicables en el ámbito veterinario. ECI/333/2008 Reproducción, parto y puerperio: Cuidados y
enfermedades. Reproducción asistida. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C27 - Reconocer y analizar los tóxicos naturales y de síntesis, en el ámbito de la toxicología animal en animales terrestres y
acuáticos y los tóxicos en el ambiente. ECI/333/2008 Identificación y estudio de los tóxicos naturales y de síntesis. Toxicología
animal y medioambiental. ECI/333/2008 Ictiopatología TIPO: Conocimientos o contenidos

C28 - Analizar la epidemiología de las enfermedades animales transmisibles y esporádicas en poblaciones de animales terrestres
o acuáticos. ECI/333/2008 Transmisión y mantenimiento de las enfermedades y métodos de estudio de las enfermedades en las
poblaciones. ECI/333/2008 Ictiopatología. TIPO: Conocimientos o contenidos

C30 - Explicar la importancia de las zoonosis en salud pública, su impacto en la sociedad considerando la visión Una sola salud y
sostenibilidad. ECI/333/2008 Zoonosis y Salud Pública. TIPO: Conocimientos o contenidos

C31 - Evaluar los principios y estrategias para la promoción de la salud en colectividades animales incluyendo los animales
silvestres que optimice el rendimiento bajo criterios sociales, éticos y sanitarios con la perspectiva Una sola salud. ECI/333/2008
Promoción de la salud en los colectivos animales, incluidos los animales silvestres, con el fin de obtener el máximo rendimiento
económico de una forma social, ética y sanitariamente aceptables. TIPO: Conocimientos o contenidos

C32 - Interpretar las medidas técnicas y reglamentación para la prevención, control y erradicación de las enfermedades de animales
terrestres y acuáticos y proponer estrategias de bioseguridad en diferentes escenarios de sanidad animal. ECI/333/2008 Mediadas
técnicas y reglamentos para la prevención, control y erradicación de las enfermedades animales. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Diagnosticar, prevenir y tratar eficazmente enfermedades en diversas especies animales de interés veterinario, aplicando
técnicas avanzadas y conocimiento de las enfermedades relevantes TIPO: Competencias

COM02 - Demostrar destreza en la realización de procedimientos clínicos, quirúrgicos y de laboratorio, garantizando la aplicación
segura y ética de las técnicas TIPO: Competencias

COM06 - Comprender y aplicar el concepto One Health, identificando y previniendo zoonosis, y colaborando de forma
multidisciplinar, para abordar desafíos de salud pública y ambiental TIPO: Competencias

COM08 - Analizar y resolver problemas complejos en profesión veterinaria mediante la aplicación del método científico y el
pensamiento crítico en prácticas preprofesionales en forma de rotatorio clínico independiente en entornos reales, abarcando
medicina-cirugía, producción animal y seguridad alimentaria; en hospitales veterinarios, clínica ambulante, granjas, plantas pilotos,
establecimientos veterinarios, mataderos, empresas y organismos externos veterinarios o afines. TIPO: Competencias

COM09 - Comunicar información técnica y científica de manera clara, concisa y efectiva, tanto oralmente como por escrito,
adaptándose a diferentes audiencias TIPO: Competencias

COM10 - Colaborar eficazmente en equipos multidisciplinares, demostrando liderazgo, empatía y respeto por las diversas opiniones
y entornos profesionales TIPO: Competencias

COM11 - Analizar información compleja, sintetizar datos relevantes y tomar decisiones informadas en situaciones de incertidumbre
o presión TIPO: Competencias

COM13 - Actuar con rigor ético y responsabilidad profesional en todas las intervenciones, respetando los principios de bienestar
animal, sostenibilidad, valores democráticos, las normativas legales y deontológicas de la profesión. TIPO: Competencias

HAB05 - Ejecutar procedimientos de exploración clínica en animales de diferentes especies incluidas las acuícolas, integrando
conocimientos de fisiopatología, técnicas de diagnóstico por imagen, radiobiología y radioprotección, pruebas de laboratorio y
nuevas tecnologías. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Diseñar estrategias de intervención veterinaria orientadas al bienestar animal, fundamentadas en criterios científicos
etológicos, bioéticos, legales, democráticos y económicos, considerando tanto la prevención y diagnóstico de enfermedades como
la aplicación de medidas de protección en diversos entornos productivos, urbanos o silvestres considerando criterios económicos y
gestión empresarial sostenibles. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Emitir juicios diagnósticos fundamentados sobre hallazgos clínicos, anatomopatológicos y de laboratorio, integrando
conocimientos de anatomía, histología, citología, embriología, fisiología subyacentes sobre enfermedades inflamatorias,
degenerativas, neoplásicas o infecciosas que afectan a órganos y tejidos animales TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Diseñar y ejecutar planes terapéuticos individualizados y colectivos, seleccionando fármacos, tratamientos quirúrgicos,
o higiénico-dietéticos según el diagnóstico clínico, la especie y el contexto sanitario, aplicando principios de farmacología,
farmacoterapia, cirugía, anestesiología veterinaria y uso responsable de medicamentos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Aplicar protocolos de manejo reproductivo y sanitario en animales, incluyendo el diagnóstico, seguimiento y asistencia
al parto y puerperio, así como el uso de técnicas de reproducción asistida, con el fin de mejorar la salud reproductiva, la eficiencia
productiva y el bienestar animal TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Analizar la aparición, distribución y factores de riesgo de las enfermedades por tóxicos, formulando estrategias eficaces
de prevención, vigilancia y control TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Diseñar e implementar estrategias de prevención y control de enfermedades infecciosas y parasitarias, incluyendo
zoonosis, mediante el diagnóstico, la vacunación y la aplicación de normativas sanitarias, para salvaguardar la salud animal,
humana y ambiental visión Una sola salud y sostenibilidad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB19 - Realizar necropsias sistemáticas en animales de interés veterinario, describiendo con precisión los hallazgos
macroscópicos y relacionándolos con posibles causas de muerte. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB20 - Interpretar preparaciones histopatológicas, diferenciando entre tejidos normales y patológicos y emitiendo un juicio
diagnóstico básico. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Producción Animal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Alimentación animal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Nutrición animal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Producción animal I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Producción animal II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programas de mejora animal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C09 - Identificar las bases moleculares y genéticas de los procesos biológicos , los principios básicos de la biotecnología genética
y de la genética de poblaciones y aplicarlos para prevenir la enfermedad y mejorar los caracteres productivos de los animales de
interés veterinario y su integración en el metabolismo de los animales en la práctica veterinaria. ECI/333/2008 Bases moleculares
y genéticas de los procesos biológicos. Principios básicos de la biotecnología genética y de la genética de poblaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C33 - Analizar las bases de la cría de animales terrestres y acuícolas, incluyendo sistemas tradicionales y actuales considerando su
sostenibilidad a largo plazo. ECI/333/2008 Bases de la producción animal: Sistemas tradicionales y actuales. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C34 - Entender las materias primas empleadas para la alimentación de los animales, su producción agronómica o industrial y
conservación, sostenibilidad, así como las consecuencias para la salud humana. ECI/333/2008 Materias primas para la alimentación
animal: Características, producción y conservación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C35 - Aplicar los principios de la nutrición animal para elaborar dietas que satisfagan los requerimientos nutricionales y fórmulas
de piensos concentrados en diferentes especies y sistemas de producción de manera sostenible. ECI/333/2008 Bases de la nutrición
animal, formulación de raciones y fabricación de piensos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C36 - Relacionar los fundamentos de la genética para planificar cruzamientos, estrategias y procedimientos reproductivos que
mejoren la producción, salud y bienestar de los animales y sean sostenibles. ECI/333/2008 Aplicaciones genéticas a programas de
mejora y salud. Estrategias y procedimientos reproductivos aplicados a la producción. TIPO: Conocimientos o contenidos

C37 - Diseñar instalaciones ganaderas y protocolos de higiene ambiental que optimicen la producción, el bienestar y la salud de los
animales. ECI/333/2008 Fundamentos de instalaciones ganaderas e higiene ambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C38 - Incorporación de la valoración económica en los procesos de producción y comercialización. Optimizar recursos para
consolidar la viabilidad a largo del tiempo de las producciones con animales. ECI/333/2008 Economía del proceso productivo y
comercialización. Desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

C39 - Conocer las bases y desarrollo de la producción animal acuícola. ECI/333/2008 La acuicultura. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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COM03 - Gestionar explotaciones ganaderas, implementando programas de sanidad animal, optimización de la producción y
bienestar animal, considerando sistemas extensivos e intensivos TIPO: Competencias

COM04 - Aplicar principios de bienestar animal en todas las facetas de la producción y cuidado animal, promoviendo prácticas
éticas y sostenibles TIPO: Competencias

COM14 - Mostrar conciencia, compromiso y valores democráticos con el impacto social y ambiental de la actividad veterinaria,
contribuyendo al desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad TIPO: Competencias

HAB03 - Establecer Cruzamientos, estrategias y procedimientos reproductivos que mejoren la producción, salud y bienestar de los
animales a partir de las bases genéticas de los procesos biológicos y de la transmisión de la herencia de caracteres productivos y
predisposición a enfermedades y considerando las razas o estirpes productivas dentro de las especies animales de interés veterinario
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Aplicar protocolos de manejo reproductivo y sanitario en animales, incluyendo el diagnóstico, seguimiento y asistencia
al parto y puerperio, así como el uso de técnicas de reproducción asistida, con el fin de mejorar la salud reproductiva, la eficiencia
productiva y el bienestar animal TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Evaluar los sistemas de producción animal y acuícola, tradicionales y actuales, interpretando los principios de
bioseguridad, control ambiental, sanidad y sostenibilidad, para proponer mejoras que garanticen la eficiencia, la calidad alimentaria
y el respeto al medio ambiente. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Formular raciones adecuadas a cada especie y sistema de producción, aplicando criterios bromatológicos, de calidad y
salubridad de las materias primas, conservación y fabricación de piensos, considerando factores de riesgo, sostenibilidad y criterios
éticos, legales y económicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Optimizar el uso de instalaciones ganaderas y protocolos de higiene ambiental para maximizar la producción, el bienestar
y la salud de los animales terrestres y acuáticos con criterios de viabilidad económica a lo largo del tiempo considerando los
sistemas de producción, los factores de riesgo, la sostenibilidad y los criterios éticos, sociales y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Higiene, Tecnología y Seguridad Alimentaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciencia de los alimentos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Higiene y seguridad alimentaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inspección y control alimentario

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnología de los alimentos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C16 - Conocer la normativa y la reglamentación veterinaria en los ámbitos de medicina animal, producción animal, seguridad
alimentaria incluyendo la actividad pericial en el contexto nacional y de la Unión Europea teniendo en cuenta los valores
democráticos y ODS. ECI/333/2008 Normativa y reglamentación veterinaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

C40 - Establecer los componentes y características bromatológicas de los alimentos. ECI/333/2008 Componentes y características
de los alimentos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C41 - Comprender los procesos tecnológicos de obtención, conservación y transformación de los alimentos como base para
garantizar su calidad e inocuidad. ECI/333/2008 Procesos tecnológicos de obtención, conservación y transformación de los
alimentos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C42 - Detectar cambios, alteraciones y adulteraciones que pueden encontrarse en los productos alimenticios. ECI/333/2008
Cambios, alteraciones y adulteraciones que pueden sufrir. TIPO: Conocimientos o contenidos

C43 - Interpretar los criterios sanitarios, bases legales y protocolos de control aplicables a la inspección, manipulación y
tratamientos de alimentos, dirigidos a asegurar la seguridad alimentaria y la salud humana. ECI/333/2008 Criterios sanitarios y
bases legales de la inspección. TIPO: Conocimientos o contenidos

C44 - Inspeccionar de acuerdo con las regulaciones vigentes ante mortem, y post mortem de los animales de abasto, los
establecimientos en los que se procesan o almacenan alimentos y los productos de origen animal. ECI/333/2008 Inspección
veterinaria ante y post mortem. Inspección de establecimientos y productos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C45 - Comprender y contextualizar los códigos de buenas prácticas higiénicas, análisis de peligros y puntos de control críticos
(APPC): Control de manipulación y tratamientos de los alimentos. Seguridad Alimentaria y Salud Pública. ECI/333/2008
Buenas prácticas higiénicas, análisis de peligros y puntos de control críticos. Control de manipulación y tratamientos. Seguridad
Alimentaria y Salud Pública. TIPO: Conocimientos o contenidos

C46 - Analizar el riesgo alimentario: determinar, gestionar y comunicar los riesgos. Investigar, y comunicar brotes de
toxinfecciones alimentarias. ECI/333/2008 El análisis de riesgo alimentario: Determinación, gestión y comunicación del riesgo. La
investigación de brotes de toxi-infecciones alimentarias. TIPO: Conocimientos o contenidos

C47 - Interpretar la dinámica y demografía de las toxinfecciones en la cadena alimentaria aplicando principios de epidemiología
y diagnóstico y Planificar sistemas de seguimiento y vigilancia. ECI/333/2008 Dinámica y demografía de la infección y la
intoxicación. Epidemiología y diagnóstico. Sistema de seguimiento y vigilancia TIPO: Conocimientos o contenidos

COM05 - Controlar la calidad e higiene de los alimentos de origen animal, realizando inspecciones y aplicando la normativa
vigente para garantizar la salubridad de los alimentos TIPO: Competencias

COM06 - Comprender y aplicar el concepto One Health, identificando y previniendo zoonosis, y colaborando de forma
multidisciplinar, para abordar desafíos de salud pública y ambiental TIPO: Competencias

COM09 - Comunicar información técnica y científica de manera clara, concisa y efectiva, tanto oralmente como por escrito,
adaptándose a diferentes audiencias TIPO: Competencias

COM13 - Actuar con rigor ético y responsabilidad profesional en todas las intervenciones, respetando los principios de bienestar
animal, sostenibilidad, valores democráticos, las normativas legales y deontológicas de la profesión. TIPO: Competencias

COM15 - Manifestar conocimiento y práctica de los principios y metodologías de la veterinaria, así como la adquisición de las
destrezas y competencias descritas en los objetivos generales del título. TIPO: Competencias

HAB02 - Aplicar los conocimientos en física, química y bioquímica en la comprensión de los procesos biológicos en la
enfermedad, diagnóstico y terapéutica animal, crianza e inspección de alimentos TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Identificar alteraciones, contaminaciones y adulteraciones en productos alimentarios mediante el uso de técnicas de
inspección, muestreo y análisis, evaluando su impacto sobre la seguridad alimentaria y adoptando medidas correctoras según los
estándares normativos teniendo en cuenta los procesos tecnológicos de obtención, conservación y trasformación de alimentos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB15 - Gestionar los riesgos sanitarios asociados al consumo de alimentos, interpretando criterios legales, periciales, sanitarios y
epidemiológicos, y aplicando sistemas de vigilancia y trazabilidad para prevenir infecciones, intoxicaciones y crisis alimentarias en
el ámbito de la salud pública. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Aplicar procedimientos integrados de inspección ante mortem, y post mortem de los animales de abasto, así como en
los establecimientos de procesamiento, distribución y almacenamiento de los productos de origen animal. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB17 - Aplicar, hacer seguimiento y desarrollar buenas prácticas higiénicas y de Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico
(APPCC) en la inspección de mataderos, industrias alimentarias, distribuidoras y puntos de venta de acuerdo con la legislación
nacional y de la Unión Europea TIPO: Habilidades o destrezas

HAB18 - Establecer procedimientos que aseguren la seguridad de los alimentos: investigación, estudio epidemiológico,
comunicación del riesgo, seguimiento y vigilancia. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

24

NIVEL 3: Rotatorio clínico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

12

NIVEL 3: Rotatorio en Higiene, Seguridad y Control Alimentario

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

NIVEL 3: Rotatorio en Producción y Sanidad Animal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C15 - Reconocer los principios éticos fundamentales que rigen la profesión veterinaria dirigidos a la toma de decisiones clínicas
y profesionales teniendo en cuenta los valores democráticos y ODS. ECI/333/2008 Principios éticos de la profesión veterinaria.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Conocer los principios en bienestar y de protección animal, y de bioética para aplicarla en los distintos contextos en todas las
especies de animales. ECI/333/2008 Bienestar y protección animal. Bioética. TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Aplicar los conceptos básicos de gestión empresarial y mercadotecnia de ámbito general y adaptado al contexto veterinario
con criterios de sostenibilidad y valores democráticos. ECI/333/2008 Marketing y gestión empresarial de ámbito general y
veterinario. TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Aplicar los métodos, procedimientos y técnicas de exploración clínica, incluyendo pruebas de laboratorio, diagnóstico por
imagen y otras tecnologías. Conocer los principios de la radiobiología y radioprotección, como herramientas para la evaluación
de la salud y la detección, caracterización y seguimiento de las enfermedades en animales terrestres y acuícolas. ECI/333/2008
Métodos y procedimientos de exploración clínica, técnicas diagnósticas complementarias y su interpretación. Diagnóstico por
imagen y radiobiología. ECI/333/2008 Ictiopatología. TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Comprender los mecanismos generales de lesión celular, inflamación, necrosis y reparación tisular, y correlacionar los
distintos tipos de lesiones macroscópicas y microscópicas con los procesos patológicos subyacentes y su reconocimiento a partir
de necropsias. ECI/333/2008 Necropsia. Reconocimiento y diagnóstico de los distintos tipos de lesiones y su asociación con los
procesos patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C22 - Analizar los fundamentos clínicos para el establecimiento de un diagnóstico y la selección de tratamientos médicos,
quirúrgicos o higiénico-dietéticos, así como el manejo de enfermedades esporádicas que afecten a colectivos animales terrestres y
acuícolas. ECI/333/2008 Estudio clínico del individuo enfermo y de los tratamientos médicos, quirúrgicos o higiénico-dietéticos
que requiera, así como de las enfermedades esporádicas que afecten a colectivos. Diagnóstico. ECI/333/2008 Ictiopatología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C23 - Discriminar las diferentes técnicas quirúrgicas que se usan en veterinaria, asegurando la asepsia y el manejo pre, intra
y postoperatorio en todas las especies de animales. ECI/333/2008 Técnicas quirúrgicas utilizadas en veterinaria. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C24 - Evaluar la administración de anestesia, analgesia y las técnicas de reanimación animal, analizado su aplicación en diversas
situaciones quirúrgicas veterinarias. ECI/333/2008 Anestesia y reanimación animal. TIPO: Conocimientos o contenidos

C25 - Aplicar los principios de la farmacoterapia para seleccionar tratamientos adecuados, considerando la especie animal, la
enfermedad específica con criterios de seguridad, uso responsable, manejo de resistencias, eficacia y eficiencia económica.
ECI/333/2008 Farmacoterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

C29 - Aplicar los principios y estrategias de diagnóstico y lucha contra las enfermedades infecciosas y parasitarias de interés
veterinario en todas las especies animales incluyendo las acuícolas aplicando criterios de bioseguridad. ECI/333/2008
Enfermedades infecciosas y parasitarias de interés veterinario incluyendo su diagnóstico y lucha. ECI/333/2008 Ictiopatología.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C26 - Comprender la reproducción natural, las enfermedades y cuidados asociados a la reproducción, parto y puerperio y las
técnicas de reproducción asistida aplicables en el ámbito veterinario. ECI/333/2008 Reproducción, parto y puerperio: Cuidados y
enfermedades. Reproducción asistida. TIPO: Conocimientos o contenidos

C27 - Reconocer y analizar los tóxicos naturales y de síntesis, en el ámbito de la toxicología animal en animales terrestres y
acuáticos y los tóxicos en el ambiente. ECI/333/2008 Identificación y estudio de los tóxicos naturales y de síntesis. Toxicología
animal y medioambiental. ECI/333/2008 Ictiopatología TIPO: Conocimientos o contenidos

C28 - Analizar la epidemiología de las enfermedades animales transmisibles y esporádicas en poblaciones de animales terrestres
o acuáticos. ECI/333/2008 Transmisión y mantenimiento de las enfermedades y métodos de estudio de las enfermedades en las
poblaciones. ECI/333/2008 Ictiopatología. TIPO: Conocimientos o contenidos

C30 - Explicar la importancia de las zoonosis en salud pública, su impacto en la sociedad considerando la visión Una sola salud y
sostenibilidad. ECI/333/2008 Zoonosis y Salud Pública. TIPO: Conocimientos o contenidos

C31 - Evaluar los principios y estrategias para la promoción de la salud en colectividades animales incluyendo los animales
silvestres que optimice el rendimiento bajo criterios sociales, éticos y sanitarios con la perspectiva Una sola salud. ECI/333/2008
Promoción de la salud en los colectivos animales, incluidos los animales silvestres, con el fin de obtener el máximo rendimiento
económico de una forma social, ética y sanitariamente aceptables. TIPO: Conocimientos o contenidos

C32 - Interpretar las medidas técnicas y reglamentación para la prevención, control y erradicación de las enfermedades de animales
terrestres y acuáticos y proponer estrategias de bioseguridad en diferentes escenarios de sanidad animal. ECI/333/2008 Mediadas
técnicas y reglamentos para la prevención, control y erradicación de las enfermedades animales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C33 - Analizar las bases de la cría de animales terrestres y acuícolas, incluyendo sistemas tradicionales y actuales considerando su
sostenibilidad a largo plazo. ECI/333/2008 Bases de la producción animal: Sistemas tradicionales y actuales. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C34 - Entender las materias primas empleadas para la alimentación de los animales, su producción agronómica o industrial y
conservación, sostenibilidad, así como las consecuencias para la salud humana. ECI/333/2008 Materias primas para la alimentación
animal: Características, producción y conservación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C35 - Aplicar los principios de la nutrición animal para elaborar dietas que satisfagan los requerimientos nutricionales y fórmulas
de piensos concentrados en diferentes especies y sistemas de producción de manera sostenible. ECI/333/2008 Bases de la nutrición
animal, formulación de raciones y fabricación de piensos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C36 - Relacionar los fundamentos de la genética para planificar cruzamientos, estrategias y procedimientos reproductivos que
mejoren la producción, salud y bienestar de los animales y sean sostenibles. ECI/333/2008 Aplicaciones genéticas a programas de
mejora y salud. Estrategias y procedimientos reproductivos aplicados a la producción. TIPO: Conocimientos o contenidos

C37 - Diseñar instalaciones ganaderas y protocolos de higiene ambiental que optimicen la producción, el bienestar y la salud de los
animales. ECI/333/2008 Fundamentos de instalaciones ganaderas e higiene ambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C38 - Incorporación de la valoración económica en los procesos de producción y comercialización. Optimizar recursos para
consolidar la viabilidad a largo del tiempo de las producciones con animales. ECI/333/2008 Economía del proceso productivo y
comercialización. Desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

C39 - Conocer las bases y desarrollo de la producción animal acuícola. ECI/333/2008 La acuicultura. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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C40 - Establecer los componentes y características bromatológicas de los alimentos. ECI/333/2008 Componentes y características
de los alimentos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C41 - Comprender los procesos tecnológicos de obtención, conservación y transformación de los alimentos como base para
garantizar su calidad e inocuidad. ECI/333/2008 Procesos tecnológicos de obtención, conservación y transformación de los
alimentos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C42 - Detectar cambios, alteraciones y adulteraciones que pueden encontrarse en los productos alimenticios. ECI/333/2008
Cambios, alteraciones y adulteraciones que pueden sufrir. TIPO: Conocimientos o contenidos

C43 - Interpretar los criterios sanitarios, bases legales y protocolos de control aplicables a la inspección, manipulación y
tratamientos de alimentos, dirigidos a asegurar la seguridad alimentaria y la salud humana. ECI/333/2008 Criterios sanitarios y
bases legales de la inspección. TIPO: Conocimientos o contenidos

C44 - Inspeccionar de acuerdo con las regulaciones vigentes ante mortem, y post mortem de los animales de abasto, los
establecimientos en los que se procesan o almacenan alimentos y los productos de origen animal. ECI/333/2008 Inspección
veterinaria ante y post mortem. Inspección de establecimientos y productos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C45 - Comprender y contextualizar los códigos de buenas prácticas higiénicas, análisis de peligros y puntos de control críticos
(APPC): Control de manipulación y tratamientos de los alimentos. Seguridad Alimentaria y Salud Pública. ECI/333/2008
Buenas prácticas higiénicas, análisis de peligros y puntos de control críticos. Control de manipulación y tratamientos. Seguridad
Alimentaria y Salud Pública. TIPO: Conocimientos o contenidos

C49 - Conocer los contextos históricos y sociales que han configurado y configuran los saberes y la profesión veterinaria, así como
la relevancia de la enfermedad animal y las zoonosis como determinantes sociohistóricos. ECI/333/2008 Trabajo fin de grado:
Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias. TIPO: Conocimientos o contenidos

C46 - Analizar el riesgo alimentario: determinar, gestionar y comunicar los riesgos. Investigar, y comunicar brotes de
toxinfecciones alimentarias. ECI/333/2008 El análisis de riesgo alimentario: Determinación, gestión y comunicación del riesgo. La
investigación de brotes de toxi-infecciones alimentarias. TIPO: Conocimientos o contenidos

C47 - Interpretar la dinámica y demografía de las toxinfecciones en la cadena alimentaria aplicando principios de epidemiología
y diagnóstico y Planificar sistemas de seguimiento y vigilancia. ECI/333/2008 Dinámica y demografía de la infección y la
intoxicación. Epidemiología y diagnóstico. Sistema de seguimiento y vigilancia TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Diagnosticar, prevenir y tratar eficazmente enfermedades en diversas especies animales de interés veterinario, aplicando
técnicas avanzadas y conocimiento de las enfermedades relevantes TIPO: Competencias

COM02 - Demostrar destreza en la realización de procedimientos clínicos, quirúrgicos y de laboratorio, garantizando la aplicación
segura y ética de las técnicas TIPO: Competencias

COM03 - Gestionar explotaciones ganaderas, implementando programas de sanidad animal, optimización de la producción y
bienestar animal, considerando sistemas extensivos e intensivos TIPO: Competencias

COM04 - Aplicar principios de bienestar animal en todas las facetas de la producción y cuidado animal, promoviendo prácticas
éticas y sostenibles TIPO: Competencias

COM05 - Controlar la calidad e higiene de los alimentos de origen animal, realizando inspecciones y aplicando la normativa
vigente para garantizar la salubridad de los alimentos TIPO: Competencias

COM06 - Comprender y aplicar el concepto One Health, identificando y previniendo zoonosis, y colaborando de forma
multidisciplinar, para abordar desafíos de salud pública y ambiental TIPO: Competencias

COM08 - Analizar y resolver problemas complejos en profesión veterinaria mediante la aplicación del método científico y el
pensamiento crítico en prácticas preprofesionales en forma de rotatorio clínico independiente en entornos reales, abarcando
medicina-cirugía, producción animal y seguridad alimentaria; en hospitales veterinarios, clínica ambulante, granjas, plantas pilotos,
establecimientos veterinarios, mataderos, empresas y organismos externos veterinarios o afines. TIPO: Competencias

COM09 - Comunicar información técnica y científica de manera clara, concisa y efectiva, tanto oralmente como por escrito,
adaptándose a diferentes audiencias TIPO: Competencias

COM10 - Colaborar eficazmente en equipos multidisciplinares, demostrando liderazgo, empatía y respeto por las diversas opiniones
y entornos profesionales TIPO: Competencias

COM11 - Analizar información compleja, sintetizar datos relevantes y tomar decisiones informadas en situaciones de incertidumbre
o presión TIPO: Competencias

COM12 - Demostrar adaptabilidad a nuevos entornos y situaciones, así como autonomía en el aprendizaje continuo y la toma de
decisiones profesionales TIPO: Competencias

COM13 - Actuar con rigor ético y responsabilidad profesional en todas las intervenciones, respetando los principios de bienestar
animal, sostenibilidad, valores democráticos, las normativas legales y deontológicas de la profesión. TIPO: Competencias
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COM14 - Mostrar conciencia, compromiso y valores democráticos con el impacto social y ambiental de la actividad veterinaria,
contribuyendo al desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad TIPO: Competencias

HAB01 - Aplicar técnicas estadísticas y de biometría el diseño, análisis e interpretación de datos biológicos, clínicos o
epidemiológicos en estudios vinculados a las ciencias veterinarias, garantizando la validez de los resultados en contextos de
investigación o práctica profesional veterinaria en contexto multidisciplinar. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Ejecutar procedimientos de exploración clínica en animales de diferentes especies incluidas las acuícolas, integrando
conocimientos de fisiopatología, técnicas de diagnóstico por imagen, radiobiología y radioprotección, pruebas de laboratorio y
nuevas tecnologías. TIPO: Habilidades o destrezas

COM15 - Manifestar conocimiento y práctica de los principios y metodologías de la veterinaria, así como la adquisición de las
destrezas y competencias descritas en los objetivos generales del título. TIPO: Competencias

HAB03 - Establecer Cruzamientos, estrategias y procedimientos reproductivos que mejoren la producción, salud y bienestar de los
animales a partir de las bases genéticas de los procesos biológicos y de la transmisión de la herencia de caracteres productivos y
predisposición a enfermedades y considerando las razas o estirpes productivas dentro de las especies animales de interés veterinario
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Diseñar estrategias de intervención veterinaria orientadas al bienestar animal, fundamentadas en criterios científicos
etológicos, bioéticos, legales, democráticos y económicos, considerando tanto la prevención y diagnóstico de enfermedades como
la aplicación de medidas de protección en diversos entornos productivos, urbanos o silvestres considerando criterios económicos y
gestión empresarial sostenibles. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Emitir juicios diagnósticos fundamentados sobre hallazgos clínicos, anatomopatológicos y de laboratorio, integrando
conocimientos de anatomía, histología, citología, embriología, fisiología subyacentes sobre enfermedades inflamatorias,
degenerativas, neoplásicas o infecciosas que afectan a órganos y tejidos animales TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Diseñar y ejecutar planes terapéuticos individualizados y colectivos, seleccionando fármacos, tratamientos quirúrgicos,
o higiénico-dietéticos según el diagnóstico clínico, la especie y el contexto sanitario, aplicando principios de farmacología,
farmacoterapia, cirugía, anestesiología veterinaria y uso responsable de medicamentos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Aplicar protocolos de manejo reproductivo y sanitario en animales, incluyendo el diagnóstico, seguimiento y asistencia
al parto y puerperio, así como el uso de técnicas de reproducción asistida, con el fin de mejorar la salud reproductiva, la eficiencia
productiva y el bienestar animal TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Analizar la aparición, distribución y factores de riesgo de las enfermedades por tóxicos, formulando estrategias eficaces
de prevención, vigilancia y control TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Diseñar e implementar estrategias de prevención y control de enfermedades infecciosas y parasitarias, incluyendo
zoonosis, mediante el diagnóstico, la vacunación y la aplicación de normativas sanitarias, para salvaguardar la salud animal,
humana y ambiental visión Una sola salud y sostenibilidad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Evaluar los sistemas de producción animal y acuícola, tradicionales y actuales, interpretando los principios de
bioseguridad, control ambiental, sanidad y sostenibilidad, para proponer mejoras que garanticen la eficiencia, la calidad alimentaria
y el respeto al medio ambiente. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Formular raciones adecuadas a cada especie y sistema de producción, aplicando criterios bromatológicos, de calidad y
salubridad de las materias primas, conservación y fabricación de piensos, considerando factores de riesgo, sostenibilidad y criterios
éticos, legales y económicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Optimizar el uso de instalaciones ganaderas y protocolos de higiene ambiental para maximizar la producción, el bienestar
y la salud de los animales terrestres y acuáticos con criterios de viabilidad económica a lo largo del tiempo considerando los
sistemas de producción, los factores de riesgo, la sostenibilidad y los criterios éticos, sociales y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB14 - Identificar alteraciones, contaminaciones y adulteraciones en productos alimentarios mediante el uso de técnicas de
inspección, muestreo y análisis, evaluando su impacto sobre la seguridad alimentaria y adoptando medidas correctoras según los
estándares normativos teniendo en cuenta los procesos tecnológicos de obtención, conservación y trasformación de alimentos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB15 - Gestionar los riesgos sanitarios asociados al consumo de alimentos, interpretando criterios legales, periciales, sanitarios y
epidemiológicos, y aplicando sistemas de vigilancia y trazabilidad para prevenir infecciones, intoxicaciones y crisis alimentarias en
el ámbito de la salud pública. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB16 - Aplicar procedimientos integrados de inspección ante mortem, y post mortem de los animales de abasto, así como en
los establecimientos de procesamiento, distribución y almacenamiento de los productos de origen animal. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB17 - Aplicar, hacer seguimiento y desarrollar buenas prácticas higiénicas y de Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico
(APPCC) en la inspección de mataderos, industrias alimentarias, distribuidoras y puntos de venta de acuerdo con la legislación
nacional y de la Unión Europea TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB18 - Establecer procedimientos que aseguren la seguridad de los alimentos: investigación, estudio epidemiológico,
comunicación del riesgo, seguimiento y vigilancia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB19 - Realizar necropsias sistemáticas en animales de interés veterinario, describiendo con precisión los hallazgos
macroscópicos y relacionándolos con posibles causas de muerte. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB20 - Interpretar preparaciones histopatológicas, diferenciando entre tejidos normales y patológicos y emitiendo un juicio
diagnóstico básico. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB21 - Integrarse en la práctica profesional veterinaria (clínica, producción animal o seguridad alimentaria) participando en el
diagnóstico, tratamiento y prevención de enfermedades en condiciones reales, aplicando normas deontológicas, de bioseguridad y
gestión de residuos con autoevaluación de las competencias atendiendo a valores democráticos y sostenibilidad. TIPO: Habilidades
o destrezas

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C14 - Describir los conceptos fundamentales de la nosología y los mecanismos de la enfermedad considerando las alteraciones
generales de la estructura y función de células, tejidos, órganos y sistemas. ECI/333/2008 Nosología. Descripción y patogenia de las
alteraciones generales de la estructura y función de las células, tejidos, órganos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Conocer los principios en bienestar y de protección animal, y de bioética para aplicarla en los distintos contextos en todas las
especies de animales. ECI/333/2008 Bienestar y protección animal. Bioética. TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Comprender los mecanismos generales de lesión celular, inflamación, necrosis y reparación tisular, y correlacionar los
distintos tipos de lesiones macroscópicas y microscópicas con los procesos patológicos subyacentes y su reconocimiento a partir
de necropsias. ECI/333/2008 Necropsia. Reconocimiento y diagnóstico de los distintos tipos de lesiones y su asociación con los
procesos patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Explicar las bases farmacológicas generales y los distintos tipos de fármacos, en el contexto de la terapéutica veterinaria.
ECI/333/2008 Bases farmacológicas generales y estudio de los distintos tipos de drogas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C22 - Analizar los fundamentos clínicos para el establecimiento de un diagnóstico y la selección de tratamientos médicos,
quirúrgicos o higiénico-dietéticos, así como el manejo de enfermedades esporádicas que afecten a colectivos animales terrestres y
acuícolas. ECI/333/2008 Estudio clínico del individuo enfermo y de los tratamientos médicos, quirúrgicos o higiénico-dietéticos
que requiera, así como de las enfermedades esporádicas que afecten a colectivos. Diagnóstico. ECI/333/2008 Ictiopatología. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C24 - Evaluar la administración de anestesia, analgesia y las técnicas de reanimación animal, analizado su aplicación en diversas
situaciones quirúrgicas veterinarias. ECI/333/2008 Anestesia y reanimación animal. TIPO: Conocimientos o contenidos

C25 - Aplicar los principios de la farmacoterapia para seleccionar tratamientos adecuados, considerando la especie animal, la
enfermedad específica con criterios de seguridad, uso responsable, manejo de resistencias, eficacia y eficiencia económica.
ECI/333/2008 Farmacoterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

C29 - Aplicar los principios y estrategias de diagnóstico y lucha contra las enfermedades infecciosas y parasitarias de interés
veterinario en todas las especies animales incluyendo las acuícolas aplicando criterios de bioseguridad. ECI/333/2008
Enfermedades infecciosas y parasitarias de interés veterinario incluyendo su diagnóstico y lucha. ECI/333/2008 Ictiopatología.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C27 - Reconocer y analizar los tóxicos naturales y de síntesis, en el ámbito de la toxicología animal en animales terrestres y
acuáticos y los tóxicos en el ambiente. ECI/333/2008 Identificación y estudio de los tóxicos naturales y de síntesis. Toxicología
animal y medioambiental. ECI/333/2008 Ictiopatología TIPO: Conocimientos o contenidos
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C28 - Analizar la epidemiología de las enfermedades animales transmisibles y esporádicas en poblaciones de animales terrestres
o acuáticos. ECI/333/2008 Transmisión y mantenimiento de las enfermedades y métodos de estudio de las enfermedades en las
poblaciones. ECI/333/2008 Ictiopatología. TIPO: Conocimientos o contenidos

C30 - Explicar la importancia de las zoonosis en salud pública, su impacto en la sociedad considerando la visión Una sola salud y
sostenibilidad. ECI/333/2008 Zoonosis y Salud Pública. TIPO: Conocimientos o contenidos

C31 - Evaluar los principios y estrategias para la promoción de la salud en colectividades animales incluyendo los animales
silvestres que optimice el rendimiento bajo criterios sociales, éticos y sanitarios con la perspectiva Una sola salud. ECI/333/2008
Promoción de la salud en los colectivos animales, incluidos los animales silvestres, con el fin de obtener el máximo rendimiento
económico de una forma social, ética y sanitariamente aceptables. TIPO: Conocimientos o contenidos

C32 - Interpretar las medidas técnicas y reglamentación para la prevención, control y erradicación de las enfermedades de animales
terrestres y acuáticos y proponer estrategias de bioseguridad en diferentes escenarios de sanidad animal. ECI/333/2008 Mediadas
técnicas y reglamentos para la prevención, control y erradicación de las enfermedades animales. TIPO: Conocimientos o contenidos

C33 - Analizar las bases de la cría de animales terrestres y acuícolas, incluyendo sistemas tradicionales y actuales considerando su
sostenibilidad a largo plazo. ECI/333/2008 Bases de la producción animal: Sistemas tradicionales y actuales. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C35 - Aplicar los principios de la nutrición animal para elaborar dietas que satisfagan los requerimientos nutricionales y fórmulas
de piensos concentrados en diferentes especies y sistemas de producción de manera sostenible. ECI/333/2008 Bases de la nutrición
animal, formulación de raciones y fabricación de piensos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C36 - Relacionar los fundamentos de la genética para planificar cruzamientos, estrategias y procedimientos reproductivos que
mejoren la producción, salud y bienestar de los animales y sean sostenibles. ECI/333/2008 Aplicaciones genéticas a programas de
mejora y salud. Estrategias y procedimientos reproductivos aplicados a la producción. TIPO: Conocimientos o contenidos

C37 - Diseñar instalaciones ganaderas y protocolos de higiene ambiental que optimicen la producción, el bienestar y la salud de los
animales. ECI/333/2008 Fundamentos de instalaciones ganaderas e higiene ambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C38 - Incorporación de la valoración económica en los procesos de producción y comercialización. Optimizar recursos para
consolidar la viabilidad a largo del tiempo de las producciones con animales. ECI/333/2008 Economía del proceso productivo y
comercialización. Desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

C39 - Conocer las bases y desarrollo de la producción animal acuícola. ECI/333/2008 La acuicultura. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C41 - Comprender los procesos tecnológicos de obtención, conservación y transformación de los alimentos como base para
garantizar su calidad e inocuidad. ECI/333/2008 Procesos tecnológicos de obtención, conservación y transformación de los
alimentos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C42 - Detectar cambios, alteraciones y adulteraciones que pueden encontrarse en los productos alimenticios. ECI/333/2008
Cambios, alteraciones y adulteraciones que pueden sufrir. TIPO: Conocimientos o contenidos

C43 - Interpretar los criterios sanitarios, bases legales y protocolos de control aplicables a la inspección, manipulación y
tratamientos de alimentos, dirigidos a asegurar la seguridad alimentaria y la salud humana. ECI/333/2008 Criterios sanitarios y
bases legales de la inspección. TIPO: Conocimientos o contenidos

C44 - Inspeccionar de acuerdo con las regulaciones vigentes ante mortem, y post mortem de los animales de abasto, los
establecimientos en los que se procesan o almacenan alimentos y los productos de origen animal. ECI/333/2008 Inspección
veterinaria ante y post mortem. Inspección de establecimientos y productos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C45 - Comprender y contextualizar los códigos de buenas prácticas higiénicas, análisis de peligros y puntos de control críticos
(APPC): Control de manipulación y tratamientos de los alimentos. Seguridad Alimentaria y Salud Pública. ECI/333/2008
Buenas prácticas higiénicas, análisis de peligros y puntos de control críticos. Control de manipulación y tratamientos. Seguridad
Alimentaria y Salud Pública. TIPO: Conocimientos o contenidos

C49 - Conocer los contextos históricos y sociales que han configurado y configuran los saberes y la profesión veterinaria, así como
la relevancia de la enfermedad animal y las zoonosis como determinantes sociohistóricos. ECI/333/2008 Trabajo fin de grado:
Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias. TIPO: Conocimientos o contenidos

C46 - Analizar el riesgo alimentario: determinar, gestionar y comunicar los riesgos. Investigar, y comunicar brotes de
toxinfecciones alimentarias. ECI/333/2008 El análisis de riesgo alimentario: Determinación, gestión y comunicación del riesgo. La
investigación de brotes de toxi-infecciones alimentarias. TIPO: Conocimientos o contenidos

C47 - Interpretar la dinámica y demografía de las toxinfecciones en la cadena alimentaria aplicando principios de epidemiología
y diagnóstico y Planificar sistemas de seguimiento y vigilancia. ECI/333/2008 Dinámica y demografía de la infección y la
intoxicación. Epidemiología y diagnóstico. Sistema de seguimiento y vigilancia TIPO: Conocimientos o contenidos

C48 - Comprender el método científico y la construcción del conocimiento en las ciencias biosanitarias. ECI/333/2008 Trabajo fin
de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias. TIPO: Conocimientos o contenidos
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COM04 - Aplicar principios de bienestar animal en todas las facetas de la producción y cuidado animal, promoviendo prácticas
éticas y sostenibles TIPO: Competencias

COM06 - Comprender y aplicar el concepto One Health, identificando y previniendo zoonosis, y colaborando de forma
multidisciplinar, para abordar desafíos de salud pública y ambiental TIPO: Competencias

COM07 - Manejar las bases de investigación científica para posteriormente poder continuar con estudios de doctorado TIPO:
Competencias

COM08 - Analizar y resolver problemas complejos en profesión veterinaria mediante la aplicación del método científico y el
pensamiento crítico en prácticas preprofesionales en forma de rotatorio clínico independiente en entornos reales, abarcando
medicina-cirugía, producción animal y seguridad alimentaria; en hospitales veterinarios, clínica ambulante, granjas, plantas pilotos,
establecimientos veterinarios, mataderos, empresas y organismos externos veterinarios o afines. TIPO: Competencias

COM09 - Comunicar información técnica y científica de manera clara, concisa y efectiva, tanto oralmente como por escrito,
adaptándose a diferentes audiencias TIPO: Competencias

COM10 - Colaborar eficazmente en equipos multidisciplinares, demostrando liderazgo, empatía y respeto por las diversas opiniones
y entornos profesionales TIPO: Competencias

COM11 - Analizar información compleja, sintetizar datos relevantes y tomar decisiones informadas en situaciones de incertidumbre
o presión TIPO: Competencias

COM12 - Demostrar adaptabilidad a nuevos entornos y situaciones, así como autonomía en el aprendizaje continuo y la toma de
decisiones profesionales TIPO: Competencias

COM13 - Actuar con rigor ético y responsabilidad profesional en todas las intervenciones, respetando los principios de bienestar
animal, sostenibilidad, valores democráticos, las normativas legales y deontológicas de la profesión. TIPO: Competencias

COM14 - Mostrar conciencia, compromiso y valores democráticos con el impacto social y ambiental de la actividad veterinaria,
contribuyendo al desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad TIPO: Competencias

HAB01 - Aplicar técnicas estadísticas y de biometría el diseño, análisis e interpretación de datos biológicos, clínicos o
epidemiológicos en estudios vinculados a las ciencias veterinarias, garantizando la validez de los resultados en contextos de
investigación o práctica profesional veterinaria en contexto multidisciplinar. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Ejecutar procedimientos de exploración clínica en animales de diferentes especies incluidas las acuícolas, integrando
conocimientos de fisiopatología, técnicas de diagnóstico por imagen, radiobiología y radioprotección, pruebas de laboratorio y
nuevas tecnologías. TIPO: Habilidades o destrezas

C50 - Adquirir las nociones básicas de la documentación biosanitaria, gestión de datos e identificar las peculiaridades del lenguaje
y la terminología de las ciencias biomédicas, incluyendo su origen y estructura. ECI/333/2008 Trabajo fin de grado: Materia
transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM15 - Manifestar conocimiento y práctica de los principios y metodologías de la veterinaria, así como la adquisición de las
destrezas y competencias descritas en los objetivos generales del título. TIPO: Competencias

HAB02 - Aplicar los conocimientos en física, química y bioquímica en la comprensión de los procesos biológicos en la
enfermedad, diagnóstico y terapéutica animal, crianza e inspección de alimentos TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Diseñar y ejecutar planes terapéuticos individualizados y colectivos, seleccionando fármacos, tratamientos quirúrgicos,
o higiénico-dietéticos según el diagnóstico clínico, la especie y el contexto sanitario, aplicando principios de farmacología,
farmacoterapia, cirugía, anestesiología veterinaria y uso responsable de medicamentos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Diseñar e implementar estrategias de prevención y control de enfermedades infecciosas y parasitarias, incluyendo
zoonosis, mediante el diagnóstico, la vacunación y la aplicación de normativas sanitarias, para salvaguardar la salud animal,
humana y ambiental visión Una sola salud y sostenibilidad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Evaluar los sistemas de producción animal y acuícola, tradicionales y actuales, interpretando los principios de
bioseguridad, control ambiental, sanidad y sostenibilidad, para proponer mejoras que garanticen la eficiencia, la calidad alimentaria
y el respeto al medio ambiente. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Formular raciones adecuadas a cada especie y sistema de producción, aplicando criterios bromatológicos, de calidad y
salubridad de las materias primas, conservación y fabricación de piensos, considerando factores de riesgo, sostenibilidad y criterios
éticos, legales y económicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Optimizar el uso de instalaciones ganaderas y protocolos de higiene ambiental para maximizar la producción, el bienestar
y la salud de los animales terrestres y acuáticos con criterios de viabilidad económica a lo largo del tiempo considerando los
sistemas de producción, los factores de riesgo, la sostenibilidad y los criterios éticos, sociales y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB14 - Identificar alteraciones, contaminaciones y adulteraciones en productos alimentarios mediante el uso de técnicas de
inspección, muestreo y análisis, evaluando su impacto sobre la seguridad alimentaria y adoptando medidas correctoras según los
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estándares normativos teniendo en cuenta los procesos tecnológicos de obtención, conservación y trasformación de alimentos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB15 - Gestionar los riesgos sanitarios asociados al consumo de alimentos, interpretando criterios legales, periciales, sanitarios y
epidemiológicos, y aplicando sistemas de vigilancia y trazabilidad para prevenir infecciones, intoxicaciones y crisis alimentarias en
el ámbito de la salud pública. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB18 - Establecer procedimientos que aseguren la seguridad de los alimentos: investigación, estudio epidemiológico,
comunicación del riesgo, seguimiento y vigilancia. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB21 - Integrarse en la práctica profesional veterinaria (clínica, producción animal o seguridad alimentaria) participando en el
diagnóstico, tratamiento y prevención de enfermedades en condiciones reales, aplicando normas deontológicas, de bioseguridad y
gestión de residuos con autoevaluación de las competencias atendiendo a valores democráticos y sostenibilidad. TIPO: Habilidades
o destrezas

HAB22 - Desarrollar la capacidad para formular una pregunta de investigación y mostrar destrezas básicas para incorporarse a la
ejecución de un proyecto de investigación en el ámbito veterinario de acuerdo con la legislación vigente y defender públicamente
los resultados integrando los conocimientos adquiridos TIPO: Habilidades o destrezas

HAB23 - Integrar la perspectiva histórica y social en la comprensión crítica y reflexiva sobre la realidad actual de la profesión
veterinaria y sus fundamentos científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Optativas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 63

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

45 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Alergología en veterinaria y salud global

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de pastos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión veterinaria de ganaderías extensivas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Industria alimentaria de productos de origen animal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Investigación con organismos modificados genéticamente

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Microbiota y microbioma en Veterinaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Modelos biológicos de experimentación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Nutrición animal aplicada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ontogenia y filogenia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyectos ganaderos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas de genética molecular y biotecnología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Alimentación, Sostenibilidad y Salud humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Vacunas e Inmunoindustria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Veterinaria en zoológicos y centros de recuperación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Certificación de productos de origen animal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cirugía experimental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ecología y gestión de la dehesa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisiopatología de animales exóticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ganadería ecológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ganaderías alternativas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Genómica y mejora de precisión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Comprender la relación entre la morfología, bionomía y sistemática de animales y vegetales de interés veterinario con su
impacto en sanidad animal y biodiversidad. ECI/333/2008 Morfología, bionomía y sistemática de los animales y vegetales de
interés veterinario. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Explicar el funcionamiento y regulación de los aparatos y sistemas corporales, y su contribución a la homeostasis en
diferentes especies de animales. ECI/333/2008 Funcionamiento y regulación de los aparatos y sistemas corporales. Homeostasis.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Describir el desarrollo ontogénico, explicar las anomalías congénitas en las distintas especies y proponer aplicaciones de la
embriología en la clínica veterinaria. . ECI/333/2008 Desarrollo ontogénico, anomalías congénitas y aplicaciones de la embriología
TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Identificar las bases moleculares y genéticas de los procesos biológicos , los principios básicos de la biotecnología genética
y de la genética de poblaciones y aplicarlos para prevenir la enfermedad y mejorar los caracteres productivos de los animales de
interés veterinario y su integración en el metabolismo de los animales en la práctica veterinaria. ECI/333/2008 Bases moleculares
y genéticas de los procesos biológicos. Principios básicos de la biotecnología genética y de la genética de poblaciones. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C10 - Describir las características etnológicas y productivas de los animales domésticos y explicar cómo afecta al manejo de
los animales y diseñar estrategias de manejo. ECI/333/2008 Características etnológicas y productivas, con especial referencia al
manejo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Identificar los microorganismos y parásitos que afectan a los animales, así como aquellos con aplicación industrial,
biotecnológica o ecológica y explicar cómo influyen en la salud animal y sus aplicaciones industriales. . ECI/333/2008 Estudio de
los microorganismos y parásitos que afectan a los animales y de aquellos que tengan una aplicación industrial, biotecnológica o
ecológica. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C13 - Fundamentar las bases y aplicaciones técnicas de la respuesta inmunitaria y Ejecutar técnicas basadas en la respuesta
inmunitaria, como vacunas, diagnóstico inmunológico para mejorar la salud de los animales. ECI/333/2008 Bases y aplicaciones
técnicas de la respuesta inmune. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Describir los conceptos fundamentales de la nosología y los mecanismos de la enfermedad considerando las alteraciones
generales de la estructura y función de células, tejidos, órganos y sistemas. ECI/333/2008 Nosología. Descripción y patogenia de las
alteraciones generales de la estructura y función de las células, tejidos, órganos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Conocer la normativa y la reglamentación veterinaria en los ámbitos de medicina animal, producción animal, seguridad
alimentaria incluyendo la actividad pericial en el contexto nacional y de la Unión Europea teniendo en cuenta los valores
democráticos y ODS. ECI/333/2008 Normativa y reglamentación veterinaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Conocer los principios en bienestar y de protección animal, y de bioética para aplicarla en los distintos contextos en todas las
especies de animales. ECI/333/2008 Bienestar y protección animal. Bioética. TIPO: Conocimientos o contenidos

C23 - Discriminar las diferentes técnicas quirúrgicas que se usan en veterinaria, asegurando la asepsia y el manejo pre, intra
y postoperatorio en todas las especies de animales. ECI/333/2008 Técnicas quirúrgicas utilizadas en veterinaria. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C24 - Evaluar la administración de anestesia, analgesia y las técnicas de reanimación animal, analizado su aplicación en diversas
situaciones quirúrgicas veterinarias. ECI/333/2008 Anestesia y reanimación animal. TIPO: Conocimientos o contenidos

C31 - Evaluar los principios y estrategias para la promoción de la salud en colectividades animales incluyendo los animales
silvestres que optimice el rendimiento bajo criterios sociales, éticos y sanitarios con la perspectiva Una sola salud. ECI/333/2008
Promoción de la salud en los colectivos animales, incluidos los animales silvestres, con el fin de obtener el máximo rendimiento
económico de una forma social, ética y sanitariamente aceptables. TIPO: Conocimientos o contenidos

C33 - Analizar las bases de la cría de animales terrestres y acuícolas, incluyendo sistemas tradicionales y actuales considerando su
sostenibilidad a largo plazo. ECI/333/2008 Bases de la producción animal: Sistemas tradicionales y actuales. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C34 - Entender las materias primas empleadas para la alimentación de los animales, su producción agronómica o industrial y
conservación, sostenibilidad, así como las consecuencias para la salud humana. ECI/333/2008 Materias primas para la alimentación
animal: Características, producción y conservación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C35 - Aplicar los principios de la nutrición animal para elaborar dietas que satisfagan los requerimientos nutricionales y fórmulas
de piensos concentrados en diferentes especies y sistemas de producción de manera sostenible. ECI/333/2008 Bases de la nutrición
animal, formulación de raciones y fabricación de piensos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C36 - Relacionar los fundamentos de la genética para planificar cruzamientos, estrategias y procedimientos reproductivos que
mejoren la producción, salud y bienestar de los animales y sean sostenibles. ECI/333/2008 Aplicaciones genéticas a programas de
mejora y salud. Estrategias y procedimientos reproductivos aplicados a la producción. TIPO: Conocimientos o contenidos

C37 - Diseñar instalaciones ganaderas y protocolos de higiene ambiental que optimicen la producción, el bienestar y la salud de los
animales. ECI/333/2008 Fundamentos de instalaciones ganaderas e higiene ambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C38 - Incorporación de la valoración económica en los procesos de producción y comercialización. Optimizar recursos para
consolidar la viabilidad a largo del tiempo de las producciones con animales. ECI/333/2008 Economía del proceso productivo y
comercialización. Desarrollo sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

C40 - Establecer los componentes y características bromatológicas de los alimentos. ECI/333/2008 Componentes y características
de los alimentos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C41 - Comprender los procesos tecnológicos de obtención, conservación y transformación de los alimentos como base para
garantizar su calidad e inocuidad. ECI/333/2008 Procesos tecnológicos de obtención, conservación y transformación de los
alimentos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C43 - Interpretar los criterios sanitarios, bases legales y protocolos de control aplicables a la inspección, manipulación y
tratamientos de alimentos, dirigidos a asegurar la seguridad alimentaria y la salud humana. ECI/333/2008 Criterios sanitarios y
bases legales de la inspección. TIPO: Conocimientos o contenidos

C45 - Comprender y contextualizar los códigos de buenas prácticas higiénicas, análisis de peligros y puntos de control críticos
(APPC): Control de manipulación y tratamientos de los alimentos. Seguridad Alimentaria y Salud Pública. ECI/333/2008
Buenas prácticas higiénicas, análisis de peligros y puntos de control críticos. Control de manipulación y tratamientos. Seguridad
Alimentaria y Salud Pública. TIPO: Conocimientos o contenidos

C46 - Analizar el riesgo alimentario: determinar, gestionar y comunicar los riesgos. Investigar, y comunicar brotes de
toxinfecciones alimentarias. ECI/333/2008 El análisis de riesgo alimentario: Determinación, gestión y comunicación del riesgo. La
investigación de brotes de toxi-infecciones alimentarias. TIPO: Conocimientos o contenidos

C48 - Comprender el método científico y la construcción del conocimiento en las ciencias biosanitarias. ECI/333/2008 Trabajo fin
de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias. TIPO: Conocimientos o contenidos
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COM01 - Diagnosticar, prevenir y tratar eficazmente enfermedades en diversas especies animales de interés veterinario, aplicando
técnicas avanzadas y conocimiento de las enfermedades relevantes TIPO: Competencias

COM02 - Demostrar destreza en la realización de procedimientos clínicos, quirúrgicos y de laboratorio, garantizando la aplicación
segura y ética de las técnicas TIPO: Competencias

COM03 - Gestionar explotaciones ganaderas, implementando programas de sanidad animal, optimización de la producción y
bienestar animal, considerando sistemas extensivos e intensivos TIPO: Competencias

COM04 - Aplicar principios de bienestar animal en todas las facetas de la producción y cuidado animal, promoviendo prácticas
éticas y sostenibles TIPO: Competencias

COM05 - Controlar la calidad e higiene de los alimentos de origen animal, realizando inspecciones y aplicando la normativa
vigente para garantizar la salubridad de los alimentos TIPO: Competencias

COM06 - Comprender y aplicar el concepto One Health, identificando y previniendo zoonosis, y colaborando de forma
multidisciplinar, para abordar desafíos de salud pública y ambiental TIPO: Competencias

COM07 - Manejar las bases de investigación científica para posteriormente poder continuar con estudios de doctorado TIPO:
Competencias

COM08 - Analizar y resolver problemas complejos en profesión veterinaria mediante la aplicación del método científico y el
pensamiento crítico en prácticas preprofesionales en forma de rotatorio clínico independiente en entornos reales, abarcando
medicina-cirugía, producción animal y seguridad alimentaria; en hospitales veterinarios, clínica ambulante, granjas, plantas pilotos,
establecimientos veterinarios, mataderos, empresas y organismos externos veterinarios o afines. TIPO: Competencias

COM11 - Analizar información compleja, sintetizar datos relevantes y tomar decisiones informadas en situaciones de incertidumbre
o presión TIPO: Competencias

COM12 - Demostrar adaptabilidad a nuevos entornos y situaciones, así como autonomía en el aprendizaje continuo y la toma de
decisiones profesionales TIPO: Competencias

COM13 - Actuar con rigor ético y responsabilidad profesional en todas las intervenciones, respetando los principios de bienestar
animal, sostenibilidad, valores democráticos, las normativas legales y deontológicas de la profesión. TIPO: Competencias

COM14 - Mostrar conciencia, compromiso y valores democráticos con el impacto social y ambiental de la actividad veterinaria,
contribuyendo al desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad TIPO: Competencias

HAB05 - Ejecutar procedimientos de exploración clínica en animales de diferentes especies incluidas las acuícolas, integrando
conocimientos de fisiopatología, técnicas de diagnóstico por imagen, radiobiología y radioprotección, pruebas de laboratorio y
nuevas tecnologías. TIPO: Habilidades o destrezas

COM15 - Manifestar conocimiento y práctica de los principios y metodologías de la veterinaria, así como la adquisición de las
destrezas y competencias descritas en los objetivos generales del título. TIPO: Competencias

HAB02 - Aplicar los conocimientos en física, química y bioquímica en la comprensión de los procesos biológicos en la
enfermedad, diagnóstico y terapéutica animal, crianza e inspección de alimentos TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Establecer Cruzamientos, estrategias y procedimientos reproductivos que mejoren la producción, salud y bienestar de los
animales a partir de las bases genéticas de los procesos biológicos y de la transmisión de la herencia de caracteres productivos y
predisposición a enfermedades y considerando las razas o estirpes productivas dentro de las especies animales de interés veterinario
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Diseñar estrategias de intervención veterinaria orientadas al bienestar animal, fundamentadas en criterios científicos
etológicos, bioéticos, legales, democráticos y económicos, considerando tanto la prevención y diagnóstico de enfermedades como
la aplicación de medidas de protección en diversos entornos productivos, urbanos o silvestres considerando criterios económicos y
gestión empresarial sostenibles. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Emitir juicios diagnósticos fundamentados sobre hallazgos clínicos, anatomopatológicos y de laboratorio, integrando
conocimientos de anatomía, histología, citología, embriología, fisiología subyacentes sobre enfermedades inflamatorias,
degenerativas, neoplásicas o infecciosas que afectan a órganos y tejidos animales TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Diseñar y ejecutar planes terapéuticos individualizados y colectivos, seleccionando fármacos, tratamientos quirúrgicos,
o higiénico-dietéticos según el diagnóstico clínico, la especie y el contexto sanitario, aplicando principios de farmacología,
farmacoterapia, cirugía, anestesiología veterinaria y uso responsable de medicamentos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Diseñar e implementar estrategias de prevención y control de enfermedades infecciosas y parasitarias, incluyendo
zoonosis, mediante el diagnóstico, la vacunación y la aplicación de normativas sanitarias, para salvaguardar la salud animal,
humana y ambiental visión Una sola salud y sostenibilidad ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Evaluar los sistemas de producción animal y acuícola, tradicionales y actuales, interpretando los principios de
bioseguridad, control ambiental, sanidad y sostenibilidad, para proponer mejoras que garanticen la eficiencia, la calidad alimentaria
y el respeto al medio ambiente. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB12 - Formular raciones adecuadas a cada especie y sistema de producción, aplicando criterios bromatológicos, de calidad y
salubridad de las materias primas, conservación y fabricación de piensos, considerando factores de riesgo, sostenibilidad y criterios
éticos, legales y económicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Optimizar el uso de instalaciones ganaderas y protocolos de higiene ambiental para maximizar la producción, el bienestar
y la salud de los animales terrestres y acuáticos con criterios de viabilidad económica a lo largo del tiempo considerando los
sistemas de producción, los factores de riesgo, la sostenibilidad y los criterios éticos, sociales y económicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB14 - Identificar alteraciones, contaminaciones y adulteraciones en productos alimentarios mediante el uso de técnicas de
inspección, muestreo y análisis, evaluando su impacto sobre la seguridad alimentaria y adoptando medidas correctoras según los
estándares normativos teniendo en cuenta los procesos tecnológicos de obtención, conservación y trasformación de alimentos.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB15 - Gestionar los riesgos sanitarios asociados al consumo de alimentos, interpretando criterios legales, periciales, sanitarios y
epidemiológicos, y aplicando sistemas de vigilancia y trazabilidad para prevenir infecciones, intoxicaciones y crisis alimentarias en
el ámbito de la salud pública. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB17 - Aplicar, hacer seguimiento y desarrollar buenas prácticas higiénicas y de Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico
(APPCC) en la inspección de mataderos, industrias alimentarias, distribuidoras y puntos de venta de acuerdo con la legislación
nacional y de la Unión Europea TIPO: Habilidades o destrezas

HAB22 - Desarrollar la capacidad para formular una pregunta de investigación y mostrar destrezas básicas para incorporarse a la
ejecución de un proyecto de investigación en el ámbito veterinario de acuerdo con la legislación vigente y defender públicamente
los resultados integrando los conocimientos adquiridos TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades y metodologías docentes

Teniendo en cuenta los resultados que se espera obtener en cada asignatura, las actividades y metodologías de este grado se especifican en la si-
guiente tabla.

Tabla 7. Actividades y metodologías docentes

Tipología Descripción

Actividades introductorias (dirigidas por el profesor)

1. Actividades introductorias Dirigidas a tomar contacto y recoger información de los alumnos y presentar la asignatura.

Actividades teóricas (dirigidas por el profesor)

2. Sesión magistral Exposición de los contenidos de la asignatura.

3. Eventos científicos Asistencia a conferencias, aportaciones y exposiciones, con ponentes de prestigio.

Actividades prácticas guiadas (dirigidas por el profesor)

4. Prácticas en el aula Formulación, análisis, resolución y debate de un problema o ejercicio, relacionado con la temática de la asigna-

tura.

5. Prácticas en laboratorios, disecciones, consultas, quirófanos Ejercicios prácticos con material de laboratorio.

6. Prácticas en aula informáticas Ejercicios prácticos a través de las TIC.

7. Prácticas de campo Salidas a entornos reales (granjas, clínicas, laboratorios, etc.).

8. Prácticas de visualización Ejercicios de identificación visual de objetos o preparaciones

9. Practicum Estancias supervisada en las instalaciones de la universidad o en centros profesionales

10. Prácticas externas Estancias supervisadas en centros profesionales externos.

11. Seminarios Trabajo en profundidad sobre un tema. Ampliación de contenidos de sesiones magistrales.

12. Exposiciones Presentación oral por parte de los alumnos de un tema o trabajo (previa presentación escrita).

13. Debates Actividad donde dos o más grupos defienden posturas contrarias sobre un tema determinado.

Atención personalizada (dirigida por el profesor)

14. Tutorías Tiempo atender y resolver dudas de los alumnos (individuales o colectivas)

15. Actividades de seguimiento on-line Interacción a través de las TIC.

Actividades prácticas autónomas (sin el profesor)

16. Preparación de trabajos Estudios previos: búsqueda, lectura y trabajo de documentación.

17. Resolución de problemas Ejercicios relacionados con la temática de la asignatura, por parte del alumno.

18. Estudio de casos Planteamiento de un caso donde se debe dar respuesta a la situación planteada.

19. Foros de discusión A través de las TIC, se debaten temas relacionados con el ámbito académico y/o profesional.

METODOLOGÍAS DOCENTES
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4.2. Actividades y metodologías docentes

Teniendo en cuenta los resultados que se espera obtener en cada asignatura, las actividades y metodologías de este grado se especifican en la si-
guiente tabla.

Tabla 7. Actividades y metodologías docentes

Tipología Descripción

Actividades introductorias (dirigidas por el profesor)

1. Actividades introductorias Dirigidas a tomar contacto y recoger información de los alumnos y presentar la asignatura.

Actividades teóricas (dirigidas por el profesor)

2. Sesión magistral Exposición de los contenidos de la asignatura.

3. Eventos científicos Asistencia a conferencias, aportaciones y exposiciones, con ponentes de prestigio.

Actividades prácticas guiadas (dirigidas por el profesor)

4. Prácticas en el aula Formulación, análisis, resolución y debate de un problema o ejercicio, relacionado con la temática de la asigna-

tura.

5. Prácticas en laboratorios, disecciones, consultas, quirófanos Ejercicios prácticos con material de laboratorio.

6. Prácticas en aula informáticas Ejercicios prácticos a través de las TIC.

7. Prácticas de campo Salidas a entornos reales (granjas, clínicas, laboratorios, etc.).

8. Prácticas de visualización Ejercicios de identificación visual de objetos o preparaciones

9. Practicum Estancias supervisada en las instalaciones de la universidad o en centros profesionales

10. Prácticas externas Estancias supervisadas en centros profesionales externos.

11. Seminarios Trabajo en profundidad sobre un tema. Ampliación de contenidos de sesiones magistrales.

12. Exposiciones Presentación oral por parte de los alumnos de un tema o trabajo (previa presentación escrita).

13. Debates Actividad donde dos o más grupos defienden posturas contrarias sobre un tema determinado.

Atención personalizada (dirigida por el profesor)

14. Tutorías Tiempo atender y resolver dudas de los alumnos (individuales o colectivas)

15. Actividades de seguimiento on-line Interacción a través de las TIC.

Actividades prácticas autónomas (sin el profesor)

16. Preparación de trabajos Estudios previos: búsqueda, lectura y trabajo de documentación.

17. Resolución de problemas Ejercicios relacionados con la temática de la asignatura, por parte del alumno.

18. Estudio de casos Planteamiento de un caso donde se debe dar respuesta a la situación planteada.

19. Foros de discusión A través de las TIC, se debaten temas relacionados con el ámbito académico y/o profesional.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3.Sistemas de evaluación

La Guía Académica del Grado, elaborada por el centro y revisada por la Comisión de Calidad del Título, pondrá a disposición de los estudiantes los
sistemas de evaluación de cada asignatura (pruebas de evaluación, criterios de evaluación y de calificación, etc.) antes del comienzo de cada curso
académico.

De forma genérica, para todo el Grado se propone un sistema de evaluación continua, formativa y sumativa, cuyos instrumentos básicos utilizados pa-
ra obtener evidencias que permitan valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje propuestos.

La evaluación de las Prácticas Externas del Grado en Veterinaria será continua, formativa y orientada a la adquisición de los resultados de aprendizaje
previstos en las asignaturas de rotatorio competencias. El sistema de evaluación valorará tanto el desempeño profesional del estudiante como su ca-
pacidad de reflexión, integración de conocimientos y responsabilidad ética. Se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación: Informe del tutor
externo, informe del tutor académico, porfolio reflexivo elaborado por el estudiante. Las Prácticas Académicas Externas se evaluarán por una comisión
de profesores adscritos a la facultad o tengan docencia en ella excluyendo los tutores. La calificación final se obtiene mediante rúbrica conforme a cri-
terios previamente establecidos y conocidos por el estudiantado, definidos en la guía docente de cada una de las asignaturas de prácticas externas.
Para todo ello, se seguirá lo estipulado en el Reglamento de Prácticas Académicas Externas de los estudiantes de la Universidad de Salamanca vigen-
te: https://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/6600-P16_Reglamento_Practicas_Externas_Usal.pdf .

El Trabajo de Fin de Grado podrá ser de investigación experimental o de revisión sistemática de la literatura y estará asociado a las materias del títu-
lo y elaborado bajo la supervisión de uno o varios tutores. El Trabajo de Fin de Grado será evaluado por un tribunal mediante rúbrica en un acto de de-
fensa pública, públicamente de acuerdo con la normativa del Centro, que será y será acorde con la normativa aprobada por la Universidad de Sala-
manca por profesores adscritos a la facultad o impartan en el título excluyendo a los que participen en la tutela. En la Tabla 8. se recopilan los siste-
mas de evaluación.

Tabla 8.Sistemas de evaluación

Pruebas Escritas

1. Prueba escrita con respuestas de elección múltiple

2. Prueba escrita de preguntas cortas.

3. Prueba escrita de preguntas de desarrollo
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4. Resolución de ejercicios o problemas.

Pruebas Orales

5. Prueba oral

6. Presentaciones en público

Pruebas Prácticas y Clínicas

7. Prueba práctica presencial, Observación del desempeño.

8. Evaluación Clínica Objetiva Estructurada (ECOE).

Trabajos e Informes

9. Informe de prácticas

10. Trabajos o memorias

Sistemas de Seguimiento y Autoevaluación

11. Rúbricas de resultados de aprendizaje

12. Porfolio, autoinformes

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de adaptación

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y
%20MU_2015_y_Anexo_Evidencias_CG20150326.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

El medio principal de información pública del plan de estudios será la web institucional del Grado. Esta contará con la información que la Agencia pa-
ra la Calidad del Sistema de Castilla y León, ACSUCyL, requiere actualmente para superar con éxito los procesos de renovación de acreditación de
los títulos y que puede consultarse en ACSUCyL 2021, II. Manual de evaluación (https://www.acsucyl.es/web/es/programas-evaluacion/renova-
cion-acreditacion-titulos-universitarios.html)

· Presentación.

· Competencias.

· Perfil de ingreso.

· Acceso, preinscripción, admisión y matrícula.

· Apoyo y orientación.

· Reconocimiento y transferencia de créditos.

· Plan de estudios.

· Guía Académica.

· Salidas académicas y profesionales.

· Indicadores de calidad e informes externos.

· Becas, ayudas al estudio y a la movilidad.

· Normativa.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador Título Grado en
Veterinaria

JULIO LOPEZ ABAN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Licenciado Méndez Nieto s/
n

37007 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

jlaban@usal.es
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REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Titulaciones
de Grado

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

titulos.grado@usal.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1. Justificacion del titulo_segundas alegaciones.pdf

HASH SHA1 :1AEC744D401542611FC043578C9F6BF530939213

Código CSV :993912502764727724810061
Ver Fichero: 1. Justificacion del titulo_segundas alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificacion de las enseñanzas con subsanacion_segundas alegaciones.pdf

HASH SHA1 :9F23E31796CC3E7F327560570F1C7FF5D139B56D

Código CSV :994811118546140100506004
Ver Fichero: 4. Planificacion de las enseñanzas con subsanacion_segundas alegaciones.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Personal academico_segundas alegaciones.pdf

HASH SHA1 :757E9142DD4C36B9A4F0762B3E12CDCDBCCA8E4E

Código CSV :994116937378631270350116
Ver Fichero: 5.1 Personal academico_segundas alegaciones.pdf
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1.2. Justificación del título 
1.2.1. Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e incardinación 


en el contexto de la planificación estratégica de la universidad o del sistema universitario de 
la Comunidad Autónoma. 


 


La Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (Ley 44/2003) establece que Corresponde a los Licenciados, 
ahora Graduados y Graduadas, en Veterinaria el control de la higiene y de la tecnología en la producción y 
elaboración de alimentos de origen animal, así como la prevención y lucha contra las enfermedades animales, 
particularmente las zoonosis, y el desarrollo de las técnicas necesarias para evitar los riesgos que en el hombre 
pueden producir la vida animal y sus enfermedades.  


Asimismo, la Orden ECI 333/2008, de 13 de febrero, establece una serie de competencias alrededor de tres 
grandes bloques (1. Ciencias clínicas y sanidad animal; 2. Producción animal; y 3. Higiene, tecnología y 
seguridad alimentaria), que habilitan para el ejercicio de la profesión en muy diversos campos. El Grado en 
Veterinaria por la Universidad de Salamanca está diseñado y tiene como objetivo formar al estudiantado para 
capacitarlo en las competencias necesarias para el desarrollo de la profesión recogidas en esta reglamentación. 


La profesión presenta una elevada tasa de inserción laboral. De acuerdo con los últimos datos proporcionados 
por el INE (2019), la tasa de empleo de quienes se graduaron en Veterinaria es del 88,1%, con una tasa muy 
parecida tanto en mujeres (88,3%) como en hombres (87,6%). 


El mercado veterinario europeo muestra un crecimiento constante, con más de 328.000 profesionales en activo 
y una proporción de 42 veterinarios por cada 100.000 habitantes. Según el informe de la Federación Veterinarios 
Europeos (FVE, 2023), el 67% trabaja en el sector privado, especialmente en clínicas de animales de compañía 
(71%), mientras que el sector público, la docencia, la investigación y la industria absorben un volumen 
significativo del resto. Además, el 36% de los veterinarios europeos tiene una segunda ocupación, siendo la 
higiene alimentaria y la investigación algunos de los campos complementarios más frecuentes, lo cual pone de 
manifiesto la versatilidad y multidisciplinariedad del perfil veterinario. 


Por otro lado, European Veterinarians in Education, Research and Industry (EVERI, 2022) destaca que la demanda 
de veterinarios en la industria farmacéutica, alimentaria y biotecnológica está en expansión. Los veterinarios 
desempeñan papeles clave en investigación y desarrollo, farmacovigilancia, regulación, control de calidad, 
producción y comunicación científica en sectores como la sanidad animal, la seguridad alimentaria y la salud 
pública. Estas funciones requieren una formación robusta en ciencia veterinaria combinada con competencias 
transversales (IT, economía, gestión, comunicación), y se deben enmarcar en el enfoque “Una sola salud” (“One 
Health”), que integra salud animal, humana y ambiental. Esta tendencia evidencia nuevas oportunidades de 
empleo fuera del ejercicio clínico tradicional 


Finalmente, las publicaciones más recientes (EVERI, 2022; FEVE, 2023) alertan sobre el riesgo de escasez de 
veterinarios en sectores clave, especialmente en zonas rurales y en servicios oficiales. A su vez, el relevo 
generacional y el aumento de la especialización profesional proyectan una necesidad estructural de nuevos 
titulados capacitados para afrontar desafíos en salud pública, bienestar y producción animal sostenible. En este 
sentido, la implantación del Grado en Veterinaria por la Universidad de Salamanca responde a dos 
determinantes claros: una demanda regional no totalmente cubierta y una necesidad estratégica de formar 
profesionales que puedan responder a las necesidades actuales y futuras del mercado europeo. 
El Grado en Veterinaria se incardina de forma orgánica en el Plan Estratégico de la Universidad de Salamanca, 
reforzando su liderazgo en el área de Ciencias de la Salud y Bioeconomía. Asimismo, el título se alinea con la 
Estrategia de Especialización Inteligente (RIS3) de Castilla y León, contribuyendo directamente al eje de 
competitividad del sector agroalimentario y a la modernización de la industria cárnica. La Universidad de 
Salamanca asume este título como una pieza clave para completar su ecosistema formativo, conectando la 
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investigación básica en biotecnología con la aplicación clínica y la salud pública, bajo un enfoque transversal de 
seguridad alimentaria. 


 
 
1.2.2. Interés Clínico-Tecnológico. 
 
La propuesta de establecer un Grado en Veterinaria por la Universidad Salamanca no solo responde a una 
demanda social y profesional creciente, sino que se fundamenta en una serie de ventajas estratégicas y sinergias 
únicas que hacen a Salamanca y las provincias donde existen campus de nuestra universidad un enclave idóneo 
para la formación de futuros profesionales veterinarios.  
Dada la ubicación y las infraestructuras existentes en Salamanca, como el Centro Internacional de Transportes 
(CIT) con recinto aduanero, así como la presencia de un relevante ecosistema de industria 
alimentaria de proyección nacional e internacional, donde destaca la Denominación de Origen “Guijuelo”, un 
Grado en Veterinaria permitiría la formación de expertos en la sanidad animal y en higiene, inspección y 
control de productos de origen animal asociados tanto asociada al movimiento de animales, material genético 
como a su transformación y comercialización y productos de origen animal. Esto es relevante para el control de 
enfermedades y zoonosis. La vigilancia veterinaria en puntos de entrada y salida es fundamental para prevenir 
la propagación de enfermedades contagiosas. La inspección y certificación de productos cárnicos, lácteos y otros 
derivados animales que transitan por el CIT garantizarían la calidad y seguridad para el consumidor final. 
Asimismo, los futuros veterinarios aprenderían regulación y buenas prácticas para asegurar el bienestar de los 
animales durante su traslado y manejo, aspecto de creciente importancia social.  


La presencia de la Escuela Nacional de Policía en Ávila, donde se cursa el Grado en Estudios Policiales por la 
Universidad de Salamanca, con su cercanía y la posibilidad de convenios, representa una oportunidad única para 
la especialización veterinaria en ámbitos de seguridad y defensa. La veterinaria militar y la relacionada con las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado son esenciales en el mantenimiento de la salud y el bienestar de los 
animales de servicio (perros policía, caballos), la inspección de alimentos para el personal militar y policial, 
sanidad alimentaria y ambiental y la bioseguridad en contextos operativos. Un Grado en Veterinaria por la 
Universidad de Salamanca podría ofrecer módulos o especializaciones en este campo y supondría una 
importante salida profesional. En el ámbito forense y peritajes, la formación veterinaria es vital en la 
investigación de delitos relacionados con animales (maltrato, tráfico de especies…) y en la identificación de 
riesgos zoonósicos que puedan afectar a la seguridad ciudadana. Por último, los veterinarios juegan un papel 
destacado en la respuesta a desastres naturales o emergencias que involucren animales, así como en la 
protección civil y la salud pública. 


La solidez científica del título se sustenta en la trayectoria de grupos de investigación de excelencia de la USAL. 
Unidades de Investigación reconocida de la Junta de Castilla y León (UIC) 079 y 317. Grupos de investigación 
Reconcido (GIR) de la USAL: Alimentos: Producción, Elaboración y Caracterización, Enfermedades Zoonósicas y 
One Health'/ Enfermedades Zoonósicas y una sola Salud, Enfermedades Infecciosas y Tropicales (E_INTRO). La 
titulación se beneficiará de sinergias directas con centros de referencia como el Instituto de Biología Funcional 
y Genómica (IBFG), Instituto de Investigación Biomédica de Salamanca IBSAL reconocido por el Instituto de Salud 
Carlos III. Centro de Estudios Ambientales y Dinamización Rural (CEADIR), Centro de Investigación de 
Enfermedades Tropicales de la Universidad de Salamanca (CIETUS) y el Servicio de Experimentación Animal 
(NUCLEUS), garantizando que el alumnado se forme en un entorno de vanguardia investigadora. La 
interdisciplinariedad está asegurada mediante la participación de departamentos con alta producción científica 
en las áreas de Medicina, Farmacia y Biología, lo que permitirá desarrollar líneas de investigación 
interdisciplinares desde el inicio de la implantación del título. 


1.2.3. Situación de la Veterinaria en España y su entorno. 
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El sector industrial veterinario en España ha movido 33.455 millones de euros en 2023 y supone un 2,29 % del 
PIB del país. Además de los animales de renta, se da cobertura a más de 15 millones de mascotas entre perros 
y gatos y otras especies, con un 49 % de hogares con mascota (AMAVAC, 2024). Esto hace que el Grado de 
Veterinaria tenga un atractivo importante. De acuerdo con los datos del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades se observa un incremento de estudiantes matriculados en el Grado en Veterinaria en España, 
pasando de 9.570 durante el curso 2022-2023 a 9.842 durante el último curso del que se disponen datos (2023-
2024). A pesar de que en España hay 36.989 veterinarios colegiados, existe la posibilidad de trabajar en toda la 
Unión Europea. Además, según la conferencia de Decanos, el total de egresados en España es de 1.450 
estudiantes y casi un 13 % de ellos son extranjeros, que no ejercen luego en España. 


 
1.2.4. Interés para el Campus Universitario de la Universidad de Salamanca y la Comunidad 


Autónoma de Castilla y León. 


La implantación de un Grado en Veterinaria por la Universidad de Salamanca se justifica plenamente por la 
singularidad agroganadera de las provincias de implantación de la USAL (Salamanca, Ávila y Zamora), sobre todo 
por la demanda no satisfecha de profesionales especializados y las sinergias estratégicas que podría generar con 
la actual oferta académica e investigadora de la USAL. 


Salamanca se distingue por su marcada vocación agroganadera y alberga una de las mayores cabañas ganaderas 
de España. El Mercado Nacional de Ganados de Salamanca, uno de los más importantes del país, es un claro 
reflejo de esta realidad. La provincia, caracterizada por su ecosistema de dehesa, demanda una gestión 
veterinaria especializada para el ganado extensivo, la sanidad de la fauna silvestre y la prevención de 
enfermedades zoonósicas. 


Esta sólida base ganadera ha propiciado el desarrollo de una importante industria agroalimentaria (sector 
cárnico, lácteo…), que requiere constantemente profesionales veterinarios para el control de calidad, la 
seguridad alimentaria, la inspección y la gestión de explotaciones. La fuerte presencia ganadera y el carácter 
eminentemente rural de Salamanca, y de Castilla y León en general, generan una demanda constante y crítica 
de veterinarios especializados en producción animal, sanidad, reproducción y control de explotaciones. La 
atención veterinaria en estas zonas es determinante no solo para el ganado, sino también para los animales de 
compañía en el ámbito rural y la fauna silvestre. 


Este entorno ofrece un marco idóneo para la formación práctica, con la disponibilidad de una extensa red 
ganadera, laboratorios de sanidad animal y un amplio potencial para establecer convenios con empresas 
agroalimentarias, explotaciones ganaderas y clínicas de animales pequeños y grandes. El sector agroalimentario 
es estratégico para Castilla y León, y la veterinaria es un pilar esencial en toda su cadena de valor. Este hecho 
facilita el apoyo institucional de entidades como la Junta de Castilla y León, las Diputaciones y los Ayuntamientos 
donde tiene campus la USAL. 


Un Grado en Veterinaria en la USAL podría proporcionar profesionales altamente cualificados para este sector 
clave, impulsando su modernización, eficiencia y sostenibilidad. 


La implantación de esta titulación contribuiría significativamente al desarrollo sostenible, la salud pública y el 
equilibrio territorial. Daría respuesta a la realidad socioeconómica del entorno y a la vocación científica e 
investigadora de la USAL en el ámbito biosanitario. 


La demanda de veterinarios con un perfil actualizado y especializado sigue siendo constante, con una buena tasa 
de empleabilidad en la profesión, como lo demuestran las ofertas de empleo que publican regularmente los 
Colegios Oficiales de Veterinarios de las tres provincias. El Grado en Veterinaria es una titulación con una alta 
nota de corte y numerosas solicitudes a nivel nacional y un interés cada vez mayor de estudiantes 
internacionales europeos. 
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Además, Salamanca ocupa una posición estratégica como punto medio entre varias universidades donde se 
imparte el Grado en Veterinaria, facilitando el acceso a estos estudios para estudiantes de un área geográfica 
más amplia. Esto contribuiría a la retención de talento en la provincia y en la comunidad, evitando el éxodo de 
estudiantes y futuros profesionales a otras regiones al ofrecer una alternativa más cercana. 
 
La oferta de 90 plazas de nuevo ingreso se fundamenta en un análisis equilibrado entre la alta demanda social y 
profesional detectada en el sector agropecuario de Castilla y León y la capacidad operativa de la Universidad de 
Salamanca para garantizar la excelencia formativa. Esta cifra permite un equilibrio óptimo entre la alta demanda 
social y la disponibilidad de espacios en la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales, así como en las 
instalaciones cedidas mediante convenio por la Diputación de Salamanca, destacando 4,5 hectáreas contiguas a 
la Escuela de Capacitación Agraria, hasta el momento en el que ya se disponga de la Facultad de Veterinaria. En 
cuanto a infraestructuras, el centro optimiza al inicio el uso de sus cuatro aulas principales (con capacidad para 
entre 50 y 168 estudiantes) mediante turnos escalonados de mañana, destinando la franja de tarde al uso de 
sus cinco laboratorios docentes (de 30 a 40 plazas), seminarios y aulas de informática. A esto se suman 
instalaciones singulares clave para el enfoque aplicado del título, como la Granja Docente, la Planta Piloto, el 
animalario y las futuras salas de disección y necropsias. 
Respecto a las prácticas externas, la viabilidad está garantizada mediante 18 convenios ya en vigor con entidades 
colaboradoras, una red que crecerá progresivamente. Finalmente, en el ámbito de recursos humanos, el título 
dispone de un claustro inicial de 42 profesores, complementado con un plan de 20 nuevas contrataciones 
escalonadas. Esta dotación asegura una ratio estudiante/profesor óptima para garantizar la calidad de la 
docencia teórica, práctica y clínica exigida en esta titulación. 


 
 
1.2.5. Referentes externos 
 


Esta memoria cumple con los mínimos establecidos en la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 7 de septiembre de 2005, según la que la formación de veterinario comprenderá, en total, por lo 
menos cinco años de estudios teóricos y prácticos a tiempo completo. 


 
La presente memoria se ha elaborado siguiendo las directrices marcadas por la Resolución de 17 de diciembre 
de 2007 de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se aplica el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007, por el que se establecen las condiciones a las que deberán 
adecuarse los planes de estudio conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la 
profesión regulada de Veterinario (BOE 305, 21 de diciembre de 2007/22016, pag: 52850-52851. 


 
Además, sigue las directrices y cumple los requisitos de la Orden ECI/333/2008 de 13 de febrero por la que 
se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Veterinario (BOE 40, 15 de febrero de 2008 /2675, pag: 8355-8357). 


 
También ha sido un referente el Libro Blanco del Título de Grado en Veterinaria, elaborado por la 
Conferencia de Decanos, y financiado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA).  
 
Para su elaboración se han consultado, además, los planes de estudios de todas las universidades del país 
que ofrecen dicho Grado:  
Universidad Alfonso X el Sabio: https://www.uax.com/titulaciones/grado-en-veterinaria 
Universidad Autónoma de Barcelona: https://www.uab.cat/web/estudiar/listado-de-grados/informacion-
general-1216708258897.html?param1=1263367158989 
Universidad de Cáceres: https://veterinaria.unex.es/titulaciones/1006/#tab-presentation 
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Universidad Católica de Valencia: https://www.ucv.es/oferta-academica/facultades/facultad-de-veterinaria-
y-ciencias-experimentales/grado-en-veterinaria 
Universidad CEU Cardenal Herrera: https://www.uchceu.es/estudios/area-veterinaria 
Universidad Complutense de Madrid: https://www.ucm.es/gradovet/ 
Universidad de Córdoba: https://www.uco.es/docencia/grados/grado-en-veterinaria 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: https://www.vet.ulpgc.es/formacion/grado-en-veterinaria/ 
Universidad de León: https://www.unileon.es/estudiantes/oferta-academica/grados/grado-en-veterinaria 
Universidad de Lleida: https://doblegrauvetcpa.udl.cat/es/ 
Universidad de Murcia: https://www.um.es/ 
Universidad de Santiago de Compostela: https://www.usc.gal/gl/centro/facultade-veterinaria 
Universidad de Zaragoza: https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=130 
 
Entre las referencias internacionales consultadas destacan los planes de estudio de l'École Nationale 
Vétérinaire d’Alfort (ENVA), https://www.vet-alfort.fr/ que cuenta entre sus docentes a una egresada de la 
USAL y la Universidad de Utrecht https://www.uu.nl/en/organisation/faculty-of-veterinary-
medicine/research/genetics-and-reproduction/veterinary-genetics, con un enfoque “One Health” y centro 
líder en investigación e innovación en los Países Bajos. 


 
Igualmente se ha contado con el asesoramiento y participación de profesionales del ámbito, acudiendo 
expresamente por invitación a las reuniones de elaboración de este plan de estudios el secretario de la 
Academia de Ciencias Veterinarias de Castilla y León (AVETCYL) y Vicepresidente de la Asociación Mundial de 
Historia de la Medicina Veterinaria, así como un académico correspondiente de la AVETCYL: 
 
 


1.2.6. Referentes internos 


El Vicerrectorado de Docencia y Estudios de Grado ha creado una comisión para el nuevo grado, en la cual se 
integraron representantes departamentos universitarios que podría estar implicados en la docencia del 
Grado, los decanos de las facultades de Biología, Medicina, Farmacia y Ciencias Agrarias y Ambientales, la 
vicedecana de Docencia y Calidad de la Facultad de Farmacia; el Servicio de Experimentación Animal, con 
representación estudiantil (estudiante de Biología, dos estudiantes de Medicina y una de Farmacia), 
vicerrectora de Ordenación y Profesorado,  vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, en coordinación con 
el Director Académico de Docencia y Calidad y la Coordinadora de Titulaciones de Grado de la USAL. De esta 
comisión emanó una subcomisión encargada específicamente del plan de estudios en el que se encontraron 
todos los veterinarios que forman parte del PDI y del PTGAS de la Universidad y otros miembros de la comisión 
(decanos, vicedecanos, expertos en ciencias biomédicas y en ciencias clínicas, expertos en zoonosis y en la 
perspectiva “One Health”, así como una estudiante).  


Esta subcomisión ha mantenido una comunicación constante tanto de manera presencial, como a través del 
correo electrónico, con el objetivo de diseñar un nuevo plan académico acorde con los estándares de calidad 
y las necesidades actuales. Posteriormente se solicitó el aval docente de los Departamentos Universitarios 
implicados. El proyecto se envió al Rectorado de la Universidad de Salamanca y tras su exposición pública y 
los informes favorables preceptivos de la Comisión de Docencia, la Comisión de Profesorado y la Comisión 
Económica delegadas del Consejo de Gobierno fue aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Salamanca en su sesión 25 de septiembre de 2025. 


 


En definitiva, el Grado en Veterinaria por la Universidad de Salamanca se presenta como un proyecto 
plenamente pertinente, viable y de alto valor estratégico. Su diseño no solo cumple estrictamente con el rigor 
normativo de la Orden ECI/333/2008, sino que nace con una clara vocación de servicio al territorio de Castilla 
y León y se posiciona con competitividad en los planos nacional e internacional. A nivel nacional, el título se 
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alinea con los estándares de calidad de la Conferencia de Decanos de Veterinaria de España, mientras que, 
en el ámbito internacional, nace con la vocación de cumplir los criterios de la European Association of 
Establishments for Veterinary Education (EAEVE), asegurando la movilidad y excelencia de sus egresados bajo 
el enfoque transversal One Health. 


 


 
1.3.1.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


El Grado en Veterinaria por la Universidad de Salamanca formará profesionales sanitarios altamente cualificados 
y versátiles, con una sólida base científico-sanitaria y un profundo conocimiento de la Medicina Veterinaria. Los 
egresados estarán preparados para abordar los complejos desafíos de la salud animal, la salud pública y la 
sostenibilidad medioambiental, actuando con rigor científico, responsabilidad ética y una visión integral. 


Más allá de la formación generalista, la posibilidad de cursar itinerarios permitirá a los egresados desarrollar un 
perfil especializado en áreas de alta relevancia para el contexto actual de la profesión. 


Al concluir sus estudios, el veterinario egresado de la USAL será un profesional capaz de: 


● Ejercer la clínica veterinaria de forma integral: Diagnosticar, prevenir y tratar enfermedades en una 
amplia gama de especies, incluyendo animales de compañía, de producción, exóticos y silvestres. 
Poseerá sólidas habilidades prácticas en técnicas de diagnóstico, tratamiento y prevención. 


● Contribuir activamente a la sanidad y producción animal: Desempeñar funciones de responsabilidad en 
la gestión de explotaciones ganaderas, garantizando la sanidad animal, optimizando la producción y 
promoviendo el bienestar animal en sistemas extensivos e intensivos. 


● Garantizar la salud pública y la seguridad alimentaria: Ejercer un papel fundamental en el control de 
calidad e higiene de alimentos de origen animal, la inspección alimentaria y la prevención de zoonosis. 
Comprenderá la interconexión entre la sanidad animal, la salud humana y la salud medioambiental, 
aplicando la noción "Una sola Salud" (One Health) y la legislación sanitaria vigente. 


● Participar en la investigación, desarrollo e innovación. Integración en centros de investigación y 
desarrollo, aplicando rigor científico para formular, analizar y resolver problemas veterinarios, con 
capacidad para continuar su formación académica en estudios de postgrado doctorado. 


● Desarrollar una carrera docente o de consultoría: Estar capacitado para la enseñanza en diversos 
ámbitos educativos o para ofrecer consultoría especializada en medicina animal, producción animal 
sanidad animal y salud pública y seguridad alimentaria, demostrando su capacidad para comunicar 
eficazmente conocimientos y soluciones técnicas. 


 
1.3.1.b) En su caso, actividad profesional regulada habilitada por el título 


La obtención del Grado en Veterinaria permite ejercer la profesión regulada de Veterinario en todas sus 
vertientes tal y como establece la Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 


 
Sigue las directrices y cumple los requisitos de la Orden ECI/333/2008 de 13 de febrero por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Veterinario (BOE 40, 15 de febrero de 2008 /2675, pag: 8355-8357). 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 11/12/2025 
 


Una vez revisado el Informe provisional de verificación emitido por la Comisión de Evaluación de 


Titulaciones de ACSUCYL, se exponen las alegaciones pertinentes en relación con cada uno de los 


criterios señalados. El ejercicio de reflexión derivado de este proceso sin duda contribuye a mejorar la 


calidad del plan de estudios propuesto. 


 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 


TÍTULO 


Se debe justificar el número de plazas solicitado en función de los recursos disponibles y previstos en la memoria. 


El número de plazas de nuevo ingreso solicitado para el Grado se ha establecido tras un análisis detallado y 


coherente de los recursos humanos, materiales y de infraestructuras disponibles y previstos (ver tablas 14 y 15). 


En relación con las infraestructuras docentes, el centro dispone de cuatro aulas con capacidad entre 50 y 165 


estudiantes cada una. Estas aulas se utilizan de manera eficiente para atender a cuatro cursos académicos mediante 


una planificación horaria escalonada, con docencia en horario de mañana de 8:00 a 11:00 horas para un curso y 


de 11:00 a 14:00 horas para otro. Esta organización permite absorber el número de estudiantes previsto sin 


comprometer la calidad de la docencia teórica ni la disponibilidad de espacios. 


En cuanto a los recursos para la formación práctica, dichas aulas se utilizarán por las tardes en horario igualmente 


escalonado. Además, el título cuenta con cuatro laboratorios docentes, con capacidades comprendidas entre 30 y 


40 plazas. Así como cinco seminarios, y varias aulas de informática, de reuniones o trabajo en equipo lo que 


posibilita el desarrollo de prácticas en grupos reducidos, conforme a las metodologías docentes previstas en el 


plan de estudios. A estos recursos se suman instalaciones singulares de especial relevancia para el título, como la 


Granja Docente de la Escuela de Capacitación Agraria, la Planta Piloto de Tecnología de los Alimentos de la 


Escuela Politécnica Superior de Zamora, Animalario, sala de disección y necropsias que permiten la realización 


de prácticas específicas y refuerzan el carácter aplicado y profesionalizante del Grado. 


En relación con las prácticas externas, el título cuenta con 19 convenios establecidos con entidades colaboradoras 


y 23 en proceso, lo que asegura una oferta suficiente y diversificada de plazas para la realización de esta actividad 


formativa. Esta red de convenios permite atender de manera holgada las necesidades derivadas del número de 


plazas de nuevo ingreso solicitado, garantizando que todo el estudiantado pueda realizar las prácticas externas en 


condiciones adecuadas y con una tutela eficaz, tanto académica como profesional. Se espera que el número de 


convenios vaya aumentando anualmente. 
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Respecto a los recursos humanos, el Grado dispone de un claustro formado por aproximadamente 70 profesores, 


con perfiles académicos y profesionales adecuados a las materias impartidas, además de con 19 contrataciones 


escalonadas. Este número garantiza una ratio estudiante/profesor claramente favorable, situada en torno a valores 


óptimos para un título con un elevado componente práctico, permitiendo una atención adecuada al estudiantado, 


la correcta impartición de docencia teórica y práctica, así como la tutorización y el seguimiento académico 


previstos. Asimismo, la memoria contempla la disponibilidad del profesorado necesario conforme avance la 


implantación progresiva del título. 


En la memoria hay dos apartados numerados como 1.3.1.a): 


• “Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas”. 


• “Principales objetivos formativos del título”. Son distintos, pero no reflejan los siete objetivos/competencias 


generales de la Orden ECI/333/2008. Deben redactarse teniendo en cuenta lo establecido en la Orden ECI. 


Revisada la memoria, el apartado “Principales objetivos formativos del título”, lleva la numeración 1.3.1.a) y 


“Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas el 1.3.4.a).  


En la sección 1.3.1.a) “Principales objetivos formativos del título”, se han incorporado de forma textual los 


objetivos profesionales que recoge la Orden ECI/333/2008.  


Se deben revisar algunos perfiles de egreso que están incompletos: 


a) En el perfil 4.o debe indicarse “estudios de doctorado” (los 300 ECTS confieren competencias de máster según 


RD 822/2021). 


En la sección 1.3.4.a) Se ha cambiado el término «posgrado» por «doctorado» para ajustarse a un título MECES3. 


b) En el perfil 5.o, la referencia a “consultoría en sanidad animal y salud pública” se debe 


ampliar al conjunto de aptitudes y competencias propias de una profesión regulada. 


En la sección 1.3.4.a), en el perfil 5º, dentro de la consultoría, se ha ampliado a todas las aptitudes y competencias 


propias de la profesión (medicina animal, producción animal y seguridad alimentaria) Orden ECI/333/2008. 


 


CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


Se describen 49 conocimientos (C1–C49), 24 habilidades (HAB1–HAB24) y 14 competencias (COM1–COM14). 


Aunque en general coinciden con la Orden ECI/333/2008, existen discrepancias y omisiones que exigen revisión 


completa para asegurar que todas las competencias de la Orden quedan correctamente expresadas. En el caso de 


que se quiera realizar una nueva redacción de las competencias, se debe aportar una tabla que relaciones los 


nuevos resultados de aprendizaje incorporados con los de la Orden ECI/333/2008. 


Se ha revisado la redacción de los resultados de aprendizaje, indicando a continuación de cada uno de 
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los diferentes conocimientos su relación con el correspondiente en la Orden ECI/333/2008: 


Se han completado o rectificado frases que les faltaba algún elemento clave como “genómica de 


poblaciones”, “poblaciones animales”, “animales silvestres” “Inspección veterinaria ante y 


postmortem”, “APPCC” “determinación, gestión y comunicación”, “investigar y comunicar el riesgo”, 


“intoxicaciones” 


Se han hecho explícitos algunos conocimientos que no quedaban bien definidos con un punto específico 


“Normativa y Reglamentación Veterinaria” C_16 “Bienestar animal” C_17, Competencia de 


“Necropsia” C_20, “Cuidados” “Parto puerperio” C_26, “La acuicultura” C_39 “prácticas 


preprofesionales/rotatorio” y “TFG“ C_48, C_49, C_50, HAB_21, HAB_22, HAB_23, COMP_10 a 


COMP_15 


En cuanto a ictiopatología se ha optado por explicitar en los conocimientos o contenidos C_19, C_22, 


C_27, C_28, C_29, C_32, C_33 o C_39 en aspectos de producción animal, sanidad y patología ligados 


a los animales acuáticos que engloban peces, moluscos, crustáceos y otros animales más allá de los 


peces. En algunas se ha optado por aludir a “todas las especies de animales” o “animales de interés 


veterinario” “animales” “acuicultura” para ser lo más específico posible. 


También se han explicitado aspectos como sostenibilidad, bioprotección, visión “una sola salud”, uso 


responsable de medicamentos, multidisciplinaridad, comunicación TIC,  


Se ha elevado de nivel la habilidad relativa a buenas prácticas higiénicas y APPCC. Se ha explicitado 


la enfermedad de los animales acuícolas. Se han eliminado dos habilidades repetidas. Se han incluido 


dos habilidades relacionadas con la integración de los conocimientos durante las prácticas profesionales 


externas y el trabajo Fin de Grado. 


Los valores democráticos y objetivos de desarrollo sostenible son considerados de manera transversal 


pues están embebidos en los valores constitucionales, la legislación derivada y en el proceder de nuestros 


profesores y estudiantes desde hace muchos años. No obstante, se han explicitado en aquellos 


contenidos-conocimientos, habilidades y competencias en que no había énfasis en particular: C_15, 


C_16, C_18, C_30, C_34, C_48, C_49, HAB_4, HAB_10, HAB_11, HAB_12, HAB_13, HAB_21, 


COM_4, COM_6, COM_13, COM_14 


 


CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
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Se debe revisar la información sobre movilidad que es genérica y no específica del Grado en Veterinaria. Tampoco 


se describe el procedimiento de acogida de estudiantes procedentes de otros centros por lo que se debe detallar. 


En el punto 3.3. se han añadido párrafos que recogen las particularidades de movilidad específicas para 


el grado haciendo hincapié en:  


• Las necesidades de prácticas clínicas obligatorias de los estudiantes de una profesión regulada.  


• Los límites de aforo de los espacios, determinados por la seguridad y por el bienestar animal. 


• Tomando EAEVE como garante de estándares europeos de calidad a la hora de seleccionar los 


centros de intercambio. 


Se ha descrito el procedimiento de acogida de estudiantes. 


 


CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se deben revisar los valores discordantes existentes entre el texto y las tablas: la tabla 2 y la tabla 3 no concuerdan 


con lo indicado en el texto. En este se detallan 84 ECTS de formación básica y en las tablas 75 ECTS. Se debe 


ajustar al valor correcto (75 ECTS) y mantener coherencia en todo el documento. 


En el texto introductorio a la tabla 2 (4.4.1.) se ha corregido: donde ponía “84 ECTS”, pone “75 ECTS” 


(lo que coincide con ambas tablas).  


El plan de estudios reúne los requisitos necesarios, pero en la mayoría de las asignaturas no figuran asociadas 


competencias, destrezas o resultados de aprendizaje. Este aspecto se debe subsanar. 


Se ha incluido en cada módulo una tabla para cada asignatura además de, los semestres en que se imparte 


los créditos totales, y la tipología, los Conocimientos; Habilidades; Competencias; Métodos docentes, 


Métodos de evaluación y ODS asociados. Además, se ha incluido el número de horas totales, las horas 


teóricas, y las horas prácticas según el tamaño del grupo de los estudiantes (n=30-15-5-3) para 


actividades prácticas. También se han incluido bloques de contenidos por asignaturas. 


La planificación debe adaptarse a lo regulado en la Orden ECI/333/2008, que establece los módulos mínimos 


exigidos. Entre otros aspectos, se deben corregir los siguientes: 


− La Orden ECI establece los siguientes módulos mínimos: Formación básica común (83 ECTS), Ciencias 


Clínicas y Sanidad Animal (105), Producción Animal (30), Higiene, Tecnología y Seguridad Alimentaria 


(22) y Prácticas Tuteladas y TFG (30). El plan propuesto no se estructura por módulos e incluye nueve 


materias sin incorporar explícitamente la Formación Básica Común, que se debe añadir. 
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En el punto 4.1.2 “Plan de estudios detallado”, se ha reestructurado el plan de estudios ajustándolo a los 


módulos mínimos establecidos por la norma ECI 333/2008. (La Tabla 5. Plan de estudio detallado por 


materias pasa a ser Tabla 5. Plan estudios detallado por módulos) 


Se ha incluido en cada módulo una tabla para cada asignatura además de, los semestres en que se imparte 


los créditos totales, y la tipología, los Conocimientos; Habilidades; Competencias; Métodos docentes, 


Métodos de evaluación y ODS asociados. Además, se ha incluido el número de horas totales, las horas 


teóricas, y las horas prácticas según el tamaño del grupo de los estudiantes (n=30-15-5-3) para 


actividades prácticas. También se han incluido bloques de contenidos por asignaturas 


El Módulo 1 utiliza como base lo anteriormente titulado como Materias 1. Se recogen 4 asignaturas de 


lo anteriormente denominado Materia 2. Además. recoge dos asignaturas de la antes llamada Materia 4. 


Finalmente se toma dos asignaturas del antiguo Módulo 2: Ciencias Clínicas y Sanidad Animal. 


− La materia 3 (Ciencias Clínicas y Sanidad Animal) suma 78 ECTS (tabla 4.1.2), por debajo del mínimo de 


105 ECTS establecido en la Orden ECI. 


En la nueva distribución por módulos, el de Ciencias Clínicas y Sanidad Animal tiene 105 créditos 


ECTS. El módulo 2 recoge las tablas de la materia 3 de la primera versión y se integran tres asignaturas 


de la anterior Materia 4 sobre enfermedades transmisibles 


− En la materia 5 (Producción Animal, 36 ECTS), la asignatura “Nutrición y Ciencia de los Alimentos” no 


especifica si aborda alimentos humanos o animales. Si se refiere a alimentos destinados al consumo humano, 


debería incluirse en la materia 6 (Higiene, Tecnología y Seguridad Alimentaria); si es de animales, debe 


denominarse “Nutrición Animal”. 


Se trata de una nutrición animal, por lo que se cambia el nombre. Además se separa la “Nutrición animal 


y ciencia de los alimentos” en dos asignaturas denominadas “Nutrición animal” y “Ciencia de los 


alimentos”. 


− Las Prácticas Tuteladas no recogen las competencias específicas de la Orden ECI. Se deben incluir 


expresamente en la planificación. 


En la Tabla 5. “Plan estudios detallado por módulos”, en el módulo 5 destinado a las prácticas 


académicas externas, se han incluido las directrices establecidas por la orden ECI 333/2008. Se han 


incluido las horas y el tamaño de los grupos y planificación 


− En la tabla 3 se listan las asignaturas básicas, pero no se precisan los campos de estudio a los que pertenecen. 


Se debe completar esta información. 


En la tabla número 3 se ha modificado la expresión “ámbitos de conocimiento” por la nueva locucción 
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de “campos de estudio” y se ha especificado para cada una de las asignaturas. 


− La asignatura Parasitología (tabla 3) se debe adscribir al ámbito de Veterinaria, conforme a la Orden ECI. 


Se ha adscrito Parasitología al campo de estudio de Veterinaria 


− En el listado de formación básica falta contenido sobre Principios éticos de la profesión veterinaria, 


Normativa y Reglamentación Veterinaria, Bienestar y Protección Animal, Bioética, y Marketing y gestión 


empresarial (general y veterinaria). Además, Bioestadística debería figurar como asignatura básica. 


La reestructuración del plan de estudios por módulos ajustados a la orden ECI 333/2008 ha contemplado 


incluir entre la “Formación básica común” las asignaturas que tienen esos resultados de aprendizaje:  


 


 


 


 


Texto recogido en norma ECI Asignatura 


Principios éticos de la profesión 
veterinaria 


Bioética, Deontología y Bienestar animal 


Normativa y reglamentación veterinaria Medicina legal y Gestión Veterinaria 


Bienestar y protección animal Bioética, Deontología y Bienestar animal 


Bioética    Bioética, Deontología y Bienestar 
animal 


Marketing y Gestión empresarial Medicina legal y Gestión Veterinaria 


Bioestadistica aparece ya dentro del módulo de formación básica común siguiendo la orden ECI 


− Si la materia 3 se considera equivalente al módulo “Ciencias Clínicas y Sanidad Animal”, se deben incluir 


todos los contenidos previstos en la Orden ECI. 


En la reestructuración del plan de estudios por módulos ajustados a la orden ECI 333/2008 se ha 


contemplado esta indicación.  


− La materia 7 debe denominarse “Prácticas Académicas Externas”, conforme al RD 822/2021. 


Se ha ajustado el término conforme al RD 822/2021 Que es recogido en el Módulo 5. Prácticas 


Académicas Externas. 


− La asignatura Alimentación (materia 5) debe denominarse “Alimentación Animal”. 


Se ha cambiado la denominación “Alimentación” por “Alimentación animal”.  
 


− La asignatura Farmacología clínica debe denominarse “Farmacología Clínica Veterinaria”. 
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Se ha cambiado la denominación “Farmacología clínica” por “Farmacología clínica Veterinaria”.  


− Se debe revisar la adscripción de resultados de aprendizaje a materias, ya que algunos no guardan relación 


directa. 


En la reestructuración del plan de estudio por módulos ajustados a la orden ECI 333/2008 se ha 


contemplado esta indicación y se han adscrito los resultados de aprendizaje a los módulos 


correspondientes. 


− Se deben corregir erratas, como la discrepancia entre la tabla 2 (75 ECTS) y el texto del apartado 4.1.1 (84 


ECTS). 


Se ha corregido dicha discrepancia y se han mantenido los 75 ECTS correctos 
 


Estructura temporal y secuenciación: 


− La asignatura Zoonosis, Epidemiología y Medicina Preventiva se debe impartir después de Enfermedades 


Infecciosas y Parasitología, que aportan los conocimientos previos necesarios. 


La asignatura Zoonosis, Epidemiología y Medicina Preventiva ha pasado al semestre 6 después de 


enfermedades infecciosas y Parasitología (semestre5). Producción animal I ha pasado al semestre 3, 


puesto que no requiere conocimientos previos.  


Organización docente y grupos: 


No se informa sobre la organización de grupos de teoría, laboratorio, campo o prácticas externas. Se debe detallar 


el número y tamaño de grupos, dada la naturaleza práctica del título y la necesidad de adecuar espacios y personal. 


Se debe incluir una tabla con las horas presenciales por asignatura, indicando el número y tamaño de grupos en 


las asignaturas con carga práctica. 


Se ha incluido en cada módulo una tabla para cada asignatura con el número de horas totales, las horas 


teóricas, y las horas prácticas según el tamaño del grupo de los estudiantes (n=30-15-5-3) para 


actividades prácticas. 


Sistemas de evaluación (apartado 4.3): 


La tabla 8 es demasiado sucinta y no detalla los sistemas de evaluación de Prácticas Académicas Externas ni del 


Trabajo Fin de Grado. Se debe ampliar con la información correspondiente. 


Se ha trasladado la información sobre la evaluación del Trabajo de Fin de Grado a la sección de sistemas 


de evaluación (anteriormente estaba tras la materia correspondiente).  


Se ha incorporado un texto sobre el sistema de evaluación de las prácticas académicas externas. 


La tabla 8 ha sido ampliada 


C
SV


: 9
93


91
25


02
76


47
27


72
48


10
06


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=993912502764727724810061





Grado en Veterinaria. 1. Justificación del título 


14 


Fichas de asignatura: 


Se debe aportar mayor información sobre cada asignatura, incluyendo un breve contenido a desarrollar, 


actividades formativas, sus metodologías docentes, sistemas de evaluación y carga en ECTS. 


Se ha incluido en cada asignatura de formación básica y obligatoria los contenidos de manera suscinta. 


Se han incluido para todas las asignaturas los Conocimientos; Habilidades; Competencias; Métodos 


docentes; Métodos de evaluación; y ODS que les son afines. También se ha incluido la carga de ECTS 


especificando las horas totales presenciales las teóricas y los grupos de prácticas 


Coordinación académica: 


Aunque la información general es adecuada, se debe revisar la siguiente incoherencia: se menciona la Facultad de 


Ciencias como órgano responsable, pero en el apartado 1.1 se indica la Facultad de Medicina como centro. Se 


debe aclarar este aspecto. 


En el apartado 1.1. y en el punto 4.1.3 se ha corregido el órgano responsable de la organización 


académica del Grado y en ambos consta ahora “Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales” que será 


responsable en tanto se constituya la Facultad de Veterinaria.  


No se describe el sistema de coordinación de las Prácticas Académicas Externas ni las responsabilidades de los 


tutores, que se deben incluir en la memoria. 


El apartado 4.1.3. se ha completado con el sistema de coordinación de prácticas académicas externas en 


el que constan: coordinador de prácticas, tutores académicos y tutores externos. 


 


CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


No se aprecia dedicación preferente del profesorado al título: la mayoría del PDI permanente dedica 1-4,5 ECTS 


(salvo Estadística, 6). Se debe contar con un corpus docente propio con una mayor dedicación. 


Con el sistema de contratación previsto (se ha añadido en la Tabla 12 en la memoria), la titulación 


contará con profesores con una dedicación plena o casi plena al nuevo grado. Está prevista la creación 


de una Facultad de Veterinaria y un Departamento de Veterinaria propios, con personal dedicado al 


título. 


El apartado 5.1.2 indica que se contará con 70 profesores (tabla 9). La tabla 10 detalla profesorado por área de 


conocimiento: 


En la tabla 9 se especifica que el profesorado es el disponible en el momento de la realización de la 


memoria, que sigue siendo el mismo en la actualidad. En la tabla 10 se añaden además el profesorado 


que se incorporará de acuerdo con el plan de contratación con perfil docente específico veterinario y 
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dedicación plena al Grado en Veterinaria. 
1. Suficiencia: no puede valorarse porque no se informa de los grupos previstos. Como se ha indicado, se debe 


aportar el detalle de los grupos previstos de teoría y práctica para poder realizar el cálculo del encargo docente 


real. 


Se ha añadido una tabla con los grupos y sus tamaños en cada asignatura, como puede observarse en la 


Tabla 5 
2. Adecuación por áreas y cobertura: faltan o es insuficiente el profesorado para las áreas específicas de 


Veterinaria: 


− Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas (asignaturas de 1º) no consta ningún profesor asignado a 


dichas áreas. 


− Medicina y Cirugía Animal: participación en 12 asignaturas / 81 ECTS con dotación insuficiente. 


− Sanidad Animal: un profesor para cuatro asignaturas lo que se considera insuficiente. 


− Farmacología, Fisiología y Toxicología 


Además, se debe revisar la dotación de profesorado de Áreas como Sanidad Animal (23 ECTS) ya que se 


considera insuficiente. Bioquímica debe impartir 12 ECTS con 7 ECTS disponibles y sin plan de contratación. 


En el caso de Embriología y Anatomía Veterinaria (1.o, 9 ECTS), se indica que únicamente contará con dos 


profesores (24 h. cada uno). 


Se han revisado las Tablas 10 y 12, indicando en las mismas el profesorado que se contratará y se han 


revisado los créditos disponibles 


Tampoco se justifica la adecuación de algunos perfiles (p. ej., Química → Higiene de los Alimentos), ni las 


trayectorias del profesorado que avalen su adecuación  


La Universidad de Salamanca tiene control sobre los perfiles de los docentes de cada especialidad de 


conocimiento, por ejemplo los químicos de la especialidad de la tecnología de los alimentos tienen 


trayectorias específicas docentes, investigadoras y profesionales en tecnología de los alimentos. Esto 


es applicable a todas las especialidades de conocimiento de la Universidad de Salamanca. En el portal 


de investigación de la Universidad de Salamanca está disponble la información del perfil de todo el 


profesorado de cada área (https://produccioncientifica.usal.es/investigadores) y se dispone de criterios 


específicos por área de conocimiento (https://www.usal.es/criterios-especificos-por-area-de-


conocimiento) 


Existen asignaturas a las que no se las ha asignado profesorado, por lo que debe revisarse esta cuestión.  


Se han revisado las Tablas 10 y 12, indicando en las mismas el profesorado que se contratará 
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También se deben completar las áreas sin profesorado (p. ej., Fisiología y Toxicología) y, en su caso, incluir un 


plan de contratación. 


Se han revisado las Tablas 10 y 12, indicando en las mismas el profesorado que se contratará 


La tabla 11 (por departamentos) aporta la situación académica, área y ECTS del profesorado, pero se debe 


completar con el encargo real derivado (teniendo en cuenta los grupos previstos): 


En dicha Tabla se indican los ECTS disponibles del docente. El encargo real derivado es competencia 


de los departamentos y se asigna de forma anual. 


La tabla 12 recoge la previsión de contratación (19 docentes; 9 en áreas no dotadas en la USAL), pero no define 


perfiles. Se debe incorporar esta información detallando los perfiles a contratar y las fechas en las que se realizarán 


dichas contrataciones. 


La universidad de Salamanca dispone de unos baremos específicos, aprobados en el consejo de 


Departamento de cada área, donde se indica el perfil, requisitos y méritos que además se adaptan a la 


plaza que salga a convocatoria. Se aplicarán dichos baremos tal y como se especifica en la memoria. 


En la tabla 12 aparece las fechas de contratación por especialidad de conocimiento 


Se deben indicar los méritos docentes del profesorado no acreditado y los méritos de investigación del profesorado 


no doctor.  


El único profesor asociado no doctor (especialidad de Tecnología de los alimentos) tiene experiencia 


docente en procesos de la industria alimentaria (Grado en Ingeniería Agroalimentaria) una trayectoria 


investigadora desde 2020 reflejada en 10 artículos y 1 capítulo de libro y un índice H 7 


Se debe presentar un plan detallado en el que se incluya el profesorado que participará en la rotación clínica. 


En los últimos dos párrafos del punto 5.1.3.  se indica el plan detallado del profesorado que participará 


en la rotación clínica. 


En cuanto al personal de apoyo se considera insuficiente. Faltan previsiones de contratación para los 


laboratorios, planta piloto, instalaciones clínicas, cría de ganado menor, hospital veterinario y otras. 


Se incluye en la memoria la Tabla 13 en la cual se indica el personal de apoyo del que se dispone, así como el que 


se va a incorporar, con la cualificación requerida 


Considerando la amplia contratación prevista se debe incorporar un compromiso explícito que garantice la 


disponibilidad de recursos suficientes para la incorporación del personal necesario, tanto académico como de 


apoyo a la docencia. 
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La universidad de Salamanca manifiesta su compromiso explícito para garantizar la disponibilidad de 


recursos suficientes para la incorporación del personal necesario, tanto académico como de apoyo a la 


docencia. 


 


 


CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


En el momento de la solicitud, el título no cuenta con instalaciones propias y se prevé construir una nueva Facultad 


de Veterinaria. Hasta el curso 2029/2030 se utilizarán las instalaciones de las Facultades de Farmacia, Medicina, 


Biología y Enfermería. Se debe indicar dónde se impartirán las clases teóricas, número de aulas disponibles, y el 


número de grupos teóricos y prácticos con los que se contará. En cuatro años podría haber más de 360 estudiantes 


matriculados en el Grado, por lo que debe especificarse mediante un cronograma la organización de grupos, así 


como justificar la suficiencia de espacios en los cuatro primeros cursos. Para evaluar la suficiencia y adecuación 


se debe presentar un cuadro de disponibilidad de espacios con: asignaturas (teoría/práctica), lugares asignados y 


uso compartido con otras titulaciones. 


Considerando que la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales tiene la posibilidad en el próximo 


curso de trasladarse a su nuevo edificio, se aprovecharán las instalaciones para desarrollar ahí el Grado 


en Veterinaria hasta la construcción de su propia Facultad, sin necesidad de compartir con otras 


titulaciones. El número de grupos se encuentra detallado en cada asignatura (Tabla 5) y en las Tablas 


14 y 15 la capacidad de aulas 


Se presenta una previsión de dotación (aulas, sala de disección, simulación clínica, microscopía, necropsias, 


laboratorios), pero si un anexo de planificación con capacidades vinculadas al nº de plazas y adecuación al plan 


de estudios. Se debe subsanar esta cuestión. 


En la Tabla 14 y 15se especifican los espacios que se utilizarán así como la capacidad en cada uno de 


los lugares.  


En el punto 7.1, Tabla 17 se indica por semestres y cursos la ubicaciones de los estudiantes del Grado 


a lo largo de los cuatro primeros años de implantación. 


En cuanto a las Prácticas Externas: 


− Se debe aclarar el procedimiento para asegurar los tres tipos de rotatorios obligatorios de la Orden ECI. 


− Se deben proporcionar los sistemas de organización y cómo se desarrollarán las tres asignaturas de Prácticas 


Externas, incluyendo mecanismos de coordinación y estructura de evaluación. 


En la Tabla 5, en cada asignatura de prácticas externas, se ha especificado los sistemas de evaluación y 
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resultados de aprendizaje. La coordinación se detalla en el punto 4.1.3 en sistemas de coordinación 


académica 


− Se deben incluir los convenios o declaraciones de intenciones con las entidades en las que se desarrollarán 


las Prácticas Externas. 


− Se debe aportar una tabla en la que se indique de forma detallada las entidades en las que se realizarán las 


Prácticas Externas y el número de estudiantes que se compromete a tutorizar por curso académico cada 


entidad. 


En la Tabla 16 en la memoria se indican los convenios con empresas ya establecidos. La universidad 


de Salamanca tiene una amplia experiencia en prácticas externas asociadas a convenios en Grados 


Biosanitarios, estos convenios son dinámicos y su asignación es anual. 


Teniendo en cuenta el ambicioso plan de dotación de infraestructuras previsto, nueva construcción de la Facultad 


de Veterinaria y de la Clínica/Hospital Veterinario para el desarrollo de las prácticas, se debe incorporar un 


compromiso explícito que garantice la disponibilidad de recursos suficientes para poder hacer frente a la 


implantación efectiva de las enseñanzas en los plazos previstos.  


La universidad de Salamanca manifiesta su compromiso explícito para garantizar la disponibilidad de 


recursos suficientes para poder hacer frente a la implantación efectiva de las enseñanzas. 


 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO  


La justificación se apoya en “ventajas estratégicas y sinergias” (recinto aduanero, proximidad de la ENP en Ávila, 


base ganadera) que se considera correcta. Se recomienda potenciar dicha justificación incluyendo el ecosistema 


de industria alimentaria (p. ej., D.O. “Guijuelo”), por su relevancia para higiene, inspección y control alimentario. 


Se ha incluido en la justificación dicha recomendación 
 


CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE  


No se citan de forma explícita y estructurada los ODS ni los valores democráticos (igualdad, justicia, 


participación, derechos humanos) en conocimientos, habilidades o competencias. Solo aparece una mención en 


COM14 (“impacto social y ambiental…”). Se aluden valores éticos, deontológicos y de bienestar animal (C15, 


C16, COM04, COM13). Se recomienda integrar los ODS y los valores democráticos de forma explícita en los 


Resultados de Aprendizaje.  


Se han incorporado de manera transversal a través de contenidos y conocimientos, habilidades y 


competencias específicas tanto los valores democráticos como objetivos de desarrollo sostenible 
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especialmente por su carácter transversal —educación de calidad (ODS 4)— y otros específicos como 


hambre cero (ODS 2), salud y bienestar (ODS 3), educación de calidad (ODS 4), agua limpia y 


saneamiento (ODS 6), trabajo decente y crecimiento económico (ODS 8), producción y consumo 


responsables (ODS 12), acción por el clima (ODS 13) vida submarina (ODS_14), vida de ecosistemas 


terrestres (ODS 15) y alianzas para lograr los objetivos (ODS 17). En cada asignatura se indica 


igualmente los ODS en los que se incide 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 27/04/2026 
 


En respuesta al informe provisional de verificación de título universitario oficial de evaluación favorable 


condicionado, emitido por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL con fecha 27 de 


abril de 2026, respecto a la propuesta de Memoria de Verificación del título de Grado en Veterinaria, 


desde la Comsión Académica de esta titulación deseamos, en primer lugar, agradecer el exhaustivo 


trabajo de revisión realizado. 


Las observaciones indicadas en su informe resultan de gran valor para garantizar la máxima calidad y 


rigor del futuro plan de estudios. En atención a su requerimiento de corrección de los incumplimientos 


detectados presentamos a continuación las alegaciones y la justificación detallada de las modificaciones 


implementadas en la nueva versión de la memoria. 


 


CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se deben corregir los incumplimientos detectados en la planificación de las enseñanzas, en particular 


los relativos a la adecuación del plan de estudios a los módulos y créditos mínimos establecidos en la 


Orden ECI/333/2008, garantizando especialmente el cumplimiento en la Formación Básica Común y 


en el módulo de Ciencias Clínicas y Sanidad Animal.  


Atendiendo puntualmente a su requerimiento de adecuación a la Orden ECI/333/2008, el plan de estudios ha 


sido rediseñado, quedando estructurado de la siguiente manera: 


− Módulo 0 de Introducción (Nuevo): Se ha incorporado al plan de estudios el Módulo 0 de Introducción, de 


nueva creación, que incluye la asignatura Bases del Conocimiento Científico e Historia de la Veterinaria. 


Dado que en la Orden ECI se establecen unos módulos de carácter mínimo, la Comisión Académica del título 


ha considerado fundamental la inclusión de este módulo introductorio, ya que permite al estudiante conocer 
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las bases del método científico, familiarizarse con la terminología veterinaria y profundizar en las dimensiones 


sociales e históricas de la profesión y de la relación de los animales con las poblaciones humanas. Además, a 


través de esta materia, el alumnado adquiere las competencias de iniciación a la investigación (estructura del 


trabajo científico, búsquedas bibliográficas, etc.) que son propias de un título de nivel MECES 3, garantizando 


así una formación acorde con las exigencias actuales del Grado. 


− Módulo de Formación Básica Común: Se ha reestructurado de manera profunda para garantizar que esté 


formado única y exclusivamente por asignaturas de tipología básica y que incluyan todas las competencias 


asignadas en la Orden ECI a este módulo. En su configuración final, consta de 15 asignaturas que suman un 


total de 93 ECTS, superando ampliamente el mínimo exigido de 83 ECTS. 


− Módulo de Ciencias Clínicas y Sanidad Animal: Atendiendo a su requerimiento específico sobre este 


apartado, ha sido reorganizado y conformado por 16 asignaturas, siendo todas ellas de tipología obligatoria. 


El módulo suma un total de 105 ECTS en el que se incluyen todas las competencias de este módulo 


establecidas en la Orden ECI/333/2008. 


− Módulo de Producción Animal: Queda estructurado en 5 asignaturas, todas de tipología obligatoria, 


conformando un total de 30 ECTS (lo que se alinea perfectamente con el mínimo exigido por la normativa), 


en los que el estudiantado adquirirá todas las competencias que incluye este bloque en la orden ECI. 


− Módulo de Higiene, Tecnología y Seguridad Alimentaria: Integrado por 4 asignaturas de tipología 


obligatoria. En este módulo se imparten un total de 24 ECTS, superando en 2 ECTS lo establecido por la 


Orden ECI/333/2008, y con todas las competencias del bloque. 


− Prácticas Académicas Externas y Trabajo Fin de Grado (TFG): Se consolidan con un peso de 30 ECTS en 


su totalidad, en estricto cumplimiento con la Orden ECI/333/2008. 


En la siguiente tabla se especifica las asignaturas que integran cada módulo. 
Tipo de 
Asignatura 


Módulo Nº de 
créditos 
ECTS 


Asignaturas (ECTS) 


Formación 
Básica (FB) 


Formación 
Básica Común 


93 − Anatomía veterinaria II (6 ECTS) 
− Bioestadística (6 ECTS) 
− Bioética y Bienestar animal, Medicina Legal y Gestión 


Veterinaria (6 ECTS) 
− Biología celular (6 ECTS) 
− Bioquímica I (6 ECTS) 
− Bioquímica II e Inmunología (6 ECTS) 
− Embriología y Anatomía Veterinaria I (9 ECTS) 
− Etnología y etología (6 ECTS) 
− Fisiología I (6 ECTS) 
− Fisiología II (6 ECTS) 
− Fisiopatología veterinaria (6 ECTS) 
− Genética (6 ECTS) 
− Histología (6 ECTS) 
− Microbiología (6 ECTS) 
− Parasitología (6 ECTS) 


Obligatorias 
(OB) 


Introducción a 
la veterinaria 


3 − Bases del conocimiento científico e Historia de la veterinaria (3 
ECTS) 


C
SV


: 9
93


91
25


02
76


47
27


72
48


10
06


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=993912502764727724810061





Grado en Veterinaria. 1. Justificación del título 


21 


Ciencias 
clínicas y 
sanidad animal 


105 − Anatomía patológica veterinaria I (6 ECTS) 
− Anatomía patológica veterinaria II (3 ECTS) 
− Anestesiología y Fundamentos de Cirugía (6 ECTS) 
− Enfermedades infecciosas (9 ECTS) 
− Enfermedades parasitarias (9 ECTS) 
− Farmacología (6 ECTS) 
− Farmacología clínica veterinaria (6 ECTS) 
− Obstetricia y Patología de la reproducción (6 ECTS) 
− Patología médico-veterinaria I (9 ECTS) 
− Patología médico-veterinaria II (9 ECTS) 
− Patología quirúrgica I (6 ECTS) 
− Patología quirúrgica II (6 ECTS) 
− Propedéutica veterinaria (6 ECTS) 
− Radiología y Diagnóstico por imagen (6 ECTS) 
− Toxicología (6 ECTS) 
− Zoonosis, Epidemiología y Medicina Preventiva (6 ECTS) 


Producción 
animal 


30 − Alimentación animal (6 ECTS)  
− Nutrición animal (3 ECTS) 
− Producción animal I (6 ECTS) 
− Producción animal II (6 ECTS) 
− Programas de mejora animal (9 ECTS) 


Higiene, 
Tecnología y 
Seguridad 
Alimentaria 


24 − Ciencia de los alimentos (3 ECTS) 
− Higiene y seguridad alimentaria (6 ECTS) 
− Inspección y control alimentario (9 ECTS) 
− Tecnología de los alimentos (6 ECTS) 


TOTAL 162  


Prácticas 
Académicas 


Externas 
(PAE) 


 24 − Rotatorio clínico (12 ECTS) 
− Rotatorio en Higiene, Seguridad y Control Alimentario (6 


ECTS) 
− Rotatorio en Producción y Sanidad Animal (6 ECTS) 


Optativas (OP)  15  


Trabajo Fin de 
Grado (TFG) 


 6  


TOTAL  300  


Asimismo, se debe asegurar la coherencia interna de la memoria, corrigiendo las discrepancias existentes entre 


tablas, texto y tipología de asignaturas, así como revisar la correcta adscripción de las materias y la 


consistencia global en la estructura del plan de estudios y en la asignación de créditos. 


Puesto que la restructuración del plan de estudios ha supuesto cambios, con el objetivo de evitar discrepancias y 


mejorar la coherencia y consistencia global, se ha llevado a cabo una revisión exhaustiva de la totalidad del 


documento de la memoria, con especial énfasis en: 


− Cruzar y corregir todas las discrepancias detectadas entre las tablas resumen, el cuerpo del texto y la 


tipología de las asignaturas. 


− Revisar meticulosamente la correcta denominación de las asignaturas, adscripción de todas las materias a 


sus correspondientes módulos, así como la coherencia global en la estructura del plan de estudios y en el 


sumatorio de la asignación de créditos ECTS. 


− Actualizar en cada ficha de asignatura los conocimientos, habilidades y competencias exigidas, así como los 
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métodos docentes y de evaluación, la alineación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), la 


distribución de las horas de dedicación requeridas por asignatura y los bloques de contenidos 


correspondientes. 


 


Se debe revisar la redacción de determinadas competencias para garantizar su plena alineación con 


la Orden ECI/333/2008, evitando interpretaciones erróneas. En particular, se sugiere:  


• Reformular la competencia C44, para ajustarla con precisión al alcance definido en la Orden.  


• Clarificar la redacción de HAB16. 


• Adecuar la terminología de COM08, sustituyendo “medicina veterinaria” por “profesión 


veterinaria”. 


En respuesta a dicho requerimiento se ha procedido a realizar una revisión exhaustiva de los resultados de 


aprendizaje y competencias, procediendo a la reformulación de los señalados bajo los criterios de estricta 


adecuación a la norma y claridad expositiva. 


De ese modo, de forma específica en el conocimiento C_44 “Inspeccionar de acuerdo con las regulaciones 


vigentes ante mortem, sacrificio y post mortem de los animales de abasto, los establecimientos en los que se 


procesan o almacenan alimentos y los alimentos de origen animal. ECI/333/2008 Inspección veterinaria ante y 


post mortem. Inspección de establecimientos y productos”, se ha eliminado la referencia al "sacrificio" como ente 


separado de la inspección post mortem, y se ha adecuado el término "alimentos" por "productos", ajustando a la 


normativa. 


En coherencia con la modificación de la competencia C_44 de la que deriva la HAB16, se ha clarificado esta 


habilidad eliminando redundancias y ajustando la terminología ("productos" en lugar de "alimentos"), mejorando 


además su articulación gramatical para evitar cualquier ambigüedad en la interpretación del alcance de la 


inspección. 


En relación con la competencia COM_08, se ha asumido de forma literal y directa la recomendación de la 


Comisión, sustituyendo el término "medicina veterinaria" (que circunscribe la competencia a un ámbito 


estrictamente clínico) por "profesión veterinaria", abarcando así de manera precisa la totalidad del espectro de 


actuación profesional del egresado, tal y como requiere el espíritu del título. 


 


CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
Se considera necesario reforzar la dedicación efectiva del profesorado al título, incrementando la 


ratio de horas-crédito por profesor y revisando la distribución de la carga docente en determinadas 
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asignaturas, donde se detectan asignaciones muy reducidas, con el fin de garantizar una implicación 


adecuada del personal académico.  


El afán por incorporar un alto grado de especialización técnica y clínica derivó en una excesiva atomización del 


encargo docente en el proyecto inicial. Para subsanar esta situación y garantizar la implicación adecuada del 


personal, se ha procedido a reducir el número total de profesores en algunas asignaturas, aumentando la dedicación 


del profesorado al título. Esta optimización de la plantilla permite que el profesorado adscrito asuma una mayor 


cantidad de créditos ECTS dentro del Grado en Veterinaria, incrementando significativamente la ratio de horas-


crédito por docente y eliminando las asignaciones muy reducidas (inferiores a 1,5 ECTS) que habían sido 


detectadas por la Comisión. Para que el profesorado adscrito pueda asumir este incremento de créditos en el nuevo 


Grado salvaguardando su capacidad investigadora y su régimen legal de dedicación, las directrices de ordenación 


académica promueven, en articulación con los Departamentos implicados, el marco propicio para una 


reestructuración de su carga lectiva global. Este planteamiento organizativo prevé la pertinente modulación de las 


obligaciones de estos docentes en otros títulos de la universidad (grados y másteres afines), sentando las bases 


institucionales orientadas a garantizar que su dedicación principal y prioritaria recaiga sobre el Grado en 


Veterinaria. 


De este modo, se ha procedido a una consolidación sustancial de la dedicación del profesorado en áreas como 


Producción Animal, Tecnología de los Alimentos, Genética, Parasitología y Toxicología, así como en disciplinas 


específicas de carácter clínico y transversal (tales como Cirugía Experimental, Bases del Conocimiento Científico 


e Historia de la Veterinaria y Alergología en Veterinaria). Con ello, no solo se da respuesta directa al 


requerimiento de incrementar de forma notable la ratio de horas-crédito por profesor, sino que se asegura una 


vinculación prioritaria y continuada de este personal docente con el Grado en Veterinaria, dotando a las 


asignaturas implicadas de una mayor cohesión pedagógica y garantizando una acción tutorial de excelencia. 


 


Asimismo, se debe garantizar la existencia de un núcleo docente con dedicación suficiente al título y 


una adecuada cobertura en áreas clave.  


La coordinación académica del título comparte la visión de que la excelencia de un título de Ciencias de la Salud 


como Veterinaria requiere un claustro propio, altamente especializado y con dedicación preeminente.  


Si bien la fase inicial de implantación cuenta con el inestimable respaldo de las áreas biomédicas consolidadas en 


la Universidad de Salamanca, se ha procedido a actualizar exhaustivamente el Plan de Organización de la 


Actividad Académica reflejado en la Memoria para demostrar el compromiso de esta universidad con la 


cristalización de un núcleo docente genuinamente veterinario. Para ello, se han articulado las siguientes medidas 


estructurales:  
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− Creación de Áreas de Conocimiento Específicas: Se ha planificado e incluido formalmente en la memoria la 


inminente creación de dos áreas de conocimiento fundamentales y exclusivas para la titulación: el Área de 


Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas y el Área de Medicina y Cirugía Animal. La vertebración de 


estas áreas garantiza que las disciplinas troncales de la profesión sean impartidas y coordinadas desde 


estructuras académicas con identidad veterinaria y dedicación plena al grado.  


− Plan de contratación estratégica y escalonada: Para dotar de músculo a este núcleo docente, se ha definido un 


plan de contratación vinculante que contempla la incorporación progresiva de 20 profesores a tiempo 


completo. Este plan, estructurado desde el curso 2026/2027 hasta el 2030/2031, asegura la incorporación de 


perfiles con la titulación específica en Veterinaria en figuras de estabilización y excelencia (Profesores 


Titulares de Universidad, Profesores Permanentes Laborales y Profesores Ayudantes Doctores) 


− Refuerzo Profesional para la Docencia Clínica: Garantizar la cobertura en áreas clave implica también 


asegurar una inmersión clínica de máxima calidad. Por ello, la memoria actualizada precisa que, coincidiendo 


con la implantación del quinto curso (2030/2031) y el inicio de los Rotatorios (Clínico, Producción y Sanidad 


Animal, e Higiene y Seguridad Alimentaria), el núcleo docente permanente se verá reforzado con la 


contratación específica de 7 Profesores Asociados. Estos profesionales vinculados activamente a Servicios 


Veterinarios Oficiales y clínicas u hospitales veterinarios, junto con los 2 ya disponibles, aportarán la visión 


aplicada y la actualización constante que el ejercicio de la profesión demanda. 


Entendemos que la materialización de estas áreas específicas, unida al firme compromiso presupuestario e 


institucional para la dotación de estas 20 plazas a tiempo completo y 7 plazas de profesor asociado, responde de 


manera inequívoca y garantista a la solicitud de la Comisión, dotando al Grado en Veterinaria de un núcleo 


académico robusto, sostenible y altamente especializado. 


Igualmente, se debe completar la información relativa al encargo docente del profesorado a 


contratar, incluyendo el detalle de horas asignadas en áreas específicas, así como concretar la 


planificación del profesorado implicado en la rotación clínica, identificando su asignación a los 


distintos rotatorios. 


En respuesta a dicho requerimiento hemos de indicar que en la versión inicial del documento, el profesorado a 


contratar se incluyó de forma conjunta con el profesorado ya disponible en las Tablas 10 (indicando entre 


paréntesis cuando se trataba de una futura contratación) y 11, correspondientes al detalle general del profesorado. 


Entendemos que esta presentación unificada ha dificultado el análisis preciso de los recursos humanos reales y la 


evaluación de la viabilidad del plan de contrataciones.  


Para solventar esta disfunción y facilitar una mejor comprensión del plan de recursos humanos, se ha procedido a 


separar estrictamente ambos perfiles. Las Tablas 10 y 11 reflejan ahora, de manera exclusiva, el profesorado 
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disponible. Paralelamente, se han elaborado nuevas tablas específicas desglosadas por área de conocimiento para 


detallar las nuevas incorporaciones previstas. Esta información se ha reubicado de forma íntegra en el epígrafe 


correspondiente: "5.1.3. Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación". Concretamente, 


las nuevas Tablas 12 y 14 exponen de forma pormenorizada los docentes por contratar según su área de 


adscripción, clarificando los ECTS a impartir y la figura contractual prevista. 


En relación con la planificación del profesorado implicado en las asignaturas de Prácticas Académicas Externas, 


el documento detalla de forma exhaustiva su asignación a los distintos rotatorios. Concretamente, se ha previsto 


que para el curso académico 2030-2031, momento de implantación del "Rotatorio clínico", el "Rotatorio en 


Higiene, Seguridad y Control Alimentario" y el "Rotatorio en Producción y Sanidad Animal", se procederá a la 


contratación de siete Profesores Asociados que se dedicarán exclusivamente a este grado. La estructura formativa 


contará, además, con el respaldo de un docente a tiempo completo responsable de la coordinación de las Prácticas 


Académicas Externas, en colaboración con los respectivos tutores externos. Esta planificación queda fielmente 


reflejada en las tablas de previsión de contratación, como la Tabla 14, donde se identifica de manera 


pormenorizada la asignación de los futuros docentes a la carga docente específica de cada uno de los rotatorios 


proyectados, garantizando con ello una cobertura docente altamente especializada, viable y plenamente acorde a 


las exigencias clínicas de la titulación. 


 


CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
Se deben corregir los déficits detectados en la planificación y disponibilidad de infraestructuras, 


garantizando de forma acreditable los espacios necesarios para la docencia teórica y práctica, 


incluyendo la identificación concreta de aulas, laboratorios y centros de impartición, así como la 


aportación de un cuadro detallado de disponibilidad de espacios por asignatura y uso compartido. 


Asimismo, se debe asegurar la garantía de disponibilidad efectiva de las infraestructuras previstas, 


especialmente aquellas aún no operativas, aportando evidencias que permitan verificar su implantación 


en los plazos establecidos.  


Para dar debida justificación a las modificaciones introducidas en la memoria, procede señalar que una parte 


sustancial de los datos relativos a la disponibilidad y asignación pormenorizada de los espacios docentes ya se 


encontraba recogida en la versión inicial del documento, si bien figuraba alojada en el apartado correspondiente 


al cronograma de implantación del título, ubicación que pudiera no haber resultado la más idónea para su correcta 


localización y valoración.  


Con el propósito de subsanar esta cuestión estructural y dotar al texto de la máxima trazabilidad y rigor, se ha 


procedido a reorganizar y clarificar la información, de modo que los servicios, centros de impartición e 
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infraestructuras actualmente disponibles para dar soporte al grado durante el periodo de transición han quedado 


exhaustivamente descritos en el apartado 6, donde se se identifican de manera concreta las aulas, los seminarios, 


los laboratorios y los centros de impartición que darán soporte al grado en su fase inicial, destacando el 


aprovechamiento estratégico de las infraestructuras plenamente equipadas existentes en la Facultad de Ciencias 


Agrarias y Ambientales, la Escuela Politécnica Superior de Zamora y la Escuela de Capacitación Agraria. 


Asimismo, se ha incorporado un conjunto de cuadros pormenorizados que especifican la capacidad y asignación 


de estos espacios docentes, complementados con un riguroso cronograma de implantación corregido que desglosa 


la disponibilidad y ocupación exacta por semestre, franja horaria y semanas lectivas a lo largo de los cuatro 


primeros años del título, asegurando así la viabilidad del mismo. 


Finalmente, se aportan evidencias de la materialización del proyecto de infraestructuras para demostrar que el 


cronograma de implantación sea totalmente viable mediante la aportación documental de la concesión demanial 


aprobada por la Diputación de Salamanca, así como el derecho de superficie de carácter gratuito cedido por el 


Ayuntamiento de Salamanca para la construcción definitiva de la nueva Facultad de Veterinaria y su 


correspondiente Hospital Clínico Veterinario.   


En relación con las prácticas académicas externas, se debe completar la planificación incorporando 


los convenios o compromisos formales con entidades colaboradoras, especificando el número de plazas 


por entidad y asegurando la cobertura de todos los ámbitos competenciales, incluidos los rotatorios 


obligatorios.  


En atención a las consideraciones formuladas por la comisión de evaluación, se ha procedido a actualizar 


exhaustivamente la memoria para detallar la planificación de las prácticas académicas externas, incorporando en 


la Tabla 19 la estructuración de los rotatorios, detallando en la Tabla 20 la relación precisa de la capacidad de 


acogida, la duración de las estancias y el número exacto de estudiantes por rotación en cada una de las entidades 


colaboradoras e instalaciones propias, garantizando de este modo la cobertura íntegra de todos los ámbitos 


competenciales correspondientes a los rotatorios obligatorios de Clínica, Higiene, Seguridad y Control 


Alimentario, y Producción y Sanidad Animal.  


Asimismo, en la Tabla 21 se han explicitado los compromisos formales mediante la catalogación de los dieciocho 


convenios institucionales actualmente suscritos con administraciones públicas, clínicas privadas y laboratorios. 


Cabe señalar que, en esta revisión del documento, se ha procedido a la eliminación temporal de ciertas empresas 


que figuraban en planificaciones previas; esta modificación responde estrictamente a un criterio de rigor y 


prudencia académica, dado que dichas entidades no han facilitado por el momento el número exacto de estudiantes 


que podrían acoger, si bien existe la posibilidad de reevaluar sus servicios y formalizar nuevos convenios durante 


los próximos cinco años, garantizando así una red de colaboración óptima y en continuo crecimiento para cuando 


el estudiantado deba cursar estas asignaturas. 
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Igualmente, se debe reforzar la información sobre la organización, coordinación y evaluación de las 


prácticas externas.  


En atención a las consideraciones formuladas, se ha procedido a robustecer exhaustivamente el apartado 6.2 de la 


memoria, relativo al procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas, detallando con precisión 


su estructura organizativa, sus mecanismos de coordinación y su sistema de evaluación, todo lo cual queda 


sistematizado de forma transversal en la nueva Tabla 22 sobre el sistema de gestión, seguimiento y evaluación. A 


nivel organizativo, se ha instituido formalmente la figura del Coordinador de Prácticas Externas, quien asumirá 


la gestión operativa directa de las plazas y rotaciones operando bajo la supervisión general de la coordinación del 


Grado. Asimismo, se ha clarificado el modelo de tutorización dual, articulado mediante la interacción continua 


entre un tutor profesional en la entidad colaboradora y un tutor académico, cuya plantilla se verá reforzada con la 


contratación específica de profesorado asociado con un marcado perfil clínico y asistencial. Por lo que respecta a 


la evaluación, se ha especificado que esta tendrá un carácter continuo y formativo, fundamentándose en la 


triangulación de instrumentos objetivos tales como el informe del tutor externo, la valoración del tutor académico 


y el porfolio reflexivo elaborado por el estudiante. Para garantizar la máxima objetividad, la calificación final será 


otorgada mediante una rúbrica pública por una comisión evaluadora de la que estarán expresamente excluidos los 


propios tutores del alumno. Finalmente, este engranaje consolida el sistema de garantía interna de calidad al 


delegar en la Unidad de Evaluación de la Calidad de la Universidad la aplicación y el análisis de las encuestas de 


satisfacción, asegurando así la mejora continua de la actividad formativa. 


Finalmente, se debe formalizar e incorporar en la memoria el compromiso institucional de 


disponibilidad de los recursos necesarios para la implantación del título. 


Para dar debido cumplimiento a las consideraciones formuladas, se ha procedido a actualizar el apartado 


correspondiente de la memoria con el fin de evidenciar de manera documental y vinculante el firme compromiso 


institucional que garantiza la viabilidad material y económica del título. A tal efecto, se ha incorporado 


explícitamente la documentación acreditativa referente a la cesión gratuita del derecho de superficie por parte del 


Ayuntamiento de Salamanca, asegurando la disposición de los terrenos destinados a la edificación de la futura 


Facultad y de la Clínica/Hospital Veterinario. En esta misma línea estratégica, se ha referenciado y anexado la 


concesión demanial otorgada por la Diputación de Salamanca sobre las instalaciones de la Escuela de 


Capacitación Agraria, validando jurídicamente el uso de estos espacios para la ubicación de la Granja Docente y 


la Sala de Disecciones. Finalmente, para afianzar la plena sostenibilidad financiera del despliegue de 


infraestructuras, se ha integrado en el texto el protocolo de colaboración suscrito entre la Administración de la 


Comunidad de Castilla y León y la Universidad de Salamanca, instrumento que certifica la dotación de un plan 


extraordinario de inversiones concebido específicamente para sustentar la implantación estructural y operativa de 
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esta nueva enseñanza universitaria. 


 


RECOMENDACIONES 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO  
Se recomienda incorporar en el apartado 1.5 de la memoria la justificación del número de plazas, ya 


desarrollada en la respuesta al requerimiento, con el fin de asegurar su correcta ubicación en la 


estructura de la memoria.  


Se acepta la recomendación de la comisión de evaluación y se procede a integrar la justificación detallada del 


número de plazas de nuevo ingreso (90 plazas) dentro del cuerpo narrativo de la memoria. No obstante, en aras 


de mantener la coherencia estructural y la fluidez del documento oficial, se ha considerado oportuno ubicar el 


desarrollo de dicha justificación en el epígrafe 1.2.4. Interés para el Campus Universitario de la Universidad de 


Salamanca y la Comunidad Autónoma de Castilla y León. La decisión de ubicarlo en este apartado, y no 


directamente en el punto 1.5, responde a que, en la plantilla de la memoria, la numeración "1.5" y "1.9" (referente 


a las plazas) se circunscribe a las celdas de la Tabla 1. Descripción del título. Insertar un bloque de texto 


justificativo y analítico dentro de una tabla de datos básicos rompería el formato estandarizado exigido para el 


registro en el RUCT. Además, se ha considerado que el epígrafe 1.2.4 es el espacio natural y orgánico donde la 


memoria aborda la capacidad operativa de la Universidad, la disponibilidad de infraestructuras en el campus y la 


demanda social del territorio. Es aquí donde la justificación de las plazas adquiere pleno sentido estratégico. 


 


Se recomienda mejorar la claridad, síntesis y vinculación estratégica de la memoria, evitando la 


reproducción extensa de normativa.  


Se acepta la recomendación de la comisión de evaluación y se ha modificado el Apartado 3 (Admisión, 


Reconocimiento y Movilidad) y el Apartado 8 (Sistema Interno de Garantía de la Calidad), procediendo a suprimir 


las transcripciones textuales de artículos de leyes orgánicas y reales decretos reguladores. 


 


Se recomienda incluir una conclusión integradora breve sobre la pertinencia global del título.  


Se ha atendido la recomendación de la comisión evaluadora mediante la inclusión de una síntesis conclusiva en 


el subapartado de referentes internos (Apartado 1.2.6) donde se argumenta formalmente la oportunidad y 


viabilidad de implantar este nuevo grado. 
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Se recomienda explicitar la conexión del título con los planes y estrategias de la Universidad de 


Salamanca y de Castilla y León.  


La recomendación solicitada por la agencia de calidad se encuentra explícitamente reflejada en el Apartado 1.2.1 


(titulado "Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e incardinación en el 


contexto de la planificación estratégica de la universidad o del sistema universitario de la Comunidad 


Autónoma"). En este punto se detalla la vinculación orgánica del Grado con el Plan Estratégico de la Universidad 


de Salamanca y su alineación directa con la Estrategia de Especialización Inteligente (RIS3) de Castilla y León 


 


Se recomienda reforzar el énfasis en las fortalezas científico-académicas del título (grupos de 


investigación, líneas y centros). 


El requerimiento de la agencia de calidad se encuentra debidamente atendido y reflejado en el Apartado 1.2.2 de 


la memoria, titulado "Interés Clínico-Tecnológico". En este epígrafe se explicita que la solidez científica del título 


se sustenta de manera directa en el potencial de la Universidad de Salamanca en el ámbito biosanitario. Para ello, 


se destaca formalmente el respaldo académico e investigador de diversas Unidades de Investigación Reconocidas 


(UIC) y Grupos de Investigación Reconocidos (GIR) de la propia institución, así como la colaboración estratégica 


con institutos de investigación y centros de referencia de vanguardia nacional e internacional en biomedicina, 


biotecnología, zoonosis y medio ambiente. Esta vinculación garantiza que el alumnado se integre en un entorno 


de alta producción científica e interdisciplinariedad desde el inicio de la implantación del título. 


 


 


 


La Comisión Académica del Grado confía en que esta profunda revisión y las modificaciones aportadas den plena 


respuesta a las exigencias planteadas por la Comisión, subsanando todos los condicionantes indicados y 


permitiendo así la verificación definitiva de este título, que nace con una firme vocación de excelencia académica. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.1. Resumen del plan de estudios 


El Grado en Veterinaria consta de 300 ECTS que se desarrollarán de manera presencial, organizados en 
diez semestres a lo largo de cinco cursos académicos (Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, y Real Decreto 822/2021 de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias). En esta titulación, el 
estudiantado podrá matricularse de hasta 60 ECTS en primera matrícula y, a partir del segundo curso, 
hasta 12 ECTS adicionales por asignaturas de segunda matrícula (total 72 ECTS). En el quinto curso, el 
número máximo a matricular serán 90 ECTS (sin superar los 60 ECTS de primera matrícula). 


 
El plan de estudios se estructura en siete ocho módulos:   
Módulo 0: Introducción a la veterinaria. 
Módulo 1: Formación Básica Común  
Módulo 2: Ciencias Clínicas y Sanidad Animal 
Módulo 3: Producción Animal. 
Módulo 4: Higiene, Tecnología y Seguridad Alimentaria  
Módulo 5: Prácticas Académicas Externas  
Módulo 6: Trabajo Fin de Grado. 
Módulo 7: Optativas 


En las que se diferencian asignaturas de Formación básica (FB 75 93 ECTS): que aportan los conocimientos 
y habilidades básicos en las ciencias de la salud y veterinaria; obligatorias (OB 205 162 ECTS) son 
asignaturas que incluyen asignaturas propias de la veterinaria y que abarcan todos los aspectos específicos 
de la misma, entre ellas se incluyen 105 ECTS que abarcan el módulo de Ciencias Clínicas y Sanidad 
Animal, 30 ECTS de Producción Animal, 24 ECTS de Higiene, Tecnología y Seguridad Alimentaria y 3 ECTS 
orientados a la introducción a la veterinaria; junto con rotatorios de Prácticas Académicas Externas (PAE 
24 ECTS): dirigidas a la adquisición de habilidades, destrezas y experiencia en el campo de la veterinaria; 
optativas (OP 15 ECTS): orientadas a aumentar y complementar conocimientos, así como fomentar una 
formación académica universitaria que no tiene que ser precisamente en veterinaria; y Trabajo Fin de 
Grado (TFG 6 ECTS): orientado a mostrar las competencias de la profesión veterinaria y la iniciación a la 
investigación, con arreglo a la siguiente distribución: 
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Tabla 2. Tipología de las asignaturas, módulo, asignatura y número de ECTS del plan de estudios. 
 


Tipo de 
Asignatura 


Módulo Asignatura (ECTS) Nº de 
créditos 
ECTS 


Formación 
Básica (FB) 


Formación 
Básica Común 


− Anatomía veterinaria II (6 ECTS) 
− Bioestadística (6 ECTS) 
− Bioética y Bienestar animal, Medicina Legal y Gestión Veterinaria 


(6 ECTS) 
− Biología celular (6 ECTS) 
− Bioquímica I (6 ECTS) 
− Bioquímica II e Inmunología (6 ECTS) 
− Embriología y Anatomía Veterinaria I (9 ECTS) 
− Etnología y etología (6 ECTS) 
− Fisiología I (6 ECTS) 
−  Fisiología II (6 ECTS) 
− Fisiopatología veterinaria (6 ECTS) 
− Genética (6 ECTS) 
− Histología (6 ECTS) 
− Microbiología (6 ECTS) 
− Parasitología (6 ECTS) 


75 93 


Obligatorias 
(OB) 


Introducción a 
la veterinaria 


− Bases del conocimiento científico e Historia de la Veterinaria (3 
ECTS) 


3 


Ciencias 
clínicas y 
sanidad animal 


− Anatomía patológica veterinaria I (6 ECTS) 
− Anatomía patológica veterinaria II (3 ECTS) 
− Anestesiología y Fundamentos de Cirugía (6 ECTS) 
− Enfermedades infecciosas (9 ECTS) 
− Enfermedades parasitarias (9 ECTS) 
− Farmacología (6 ECTS) 
− Farmacología clínica veterinaria (6 ECTS) 
− Obstetricia y Patología de la reproducción (6 ECTS) 
− Patología médico-veterinaria I (9 ECTS) 
− Patología médico-veterinaria II (9 ECTS) 
− Patología quirúrgica I (6 ECTS) 
− Patología quirúrgica II (6 ECTS) 
− Propedéutica veterinaria (6 ECTS) 
− Radiología y Diagnóstico por imagen (6 ECTS) 
− Toxicología (6 ECTS) 
− Zoonosis, Epidemiología y Medicina Preventiva (6 ECTS) 


105 


Producción 
animal 


− Alimentación animal (6 ECTS)  
− Nutrición animal (3 ECTS) 
− Producción animal I (6 ECTS) 
− Producción animal II (6 ECTS) 
− Programas de mejora animal (9 ECTS) 


30 


Higiene, 
Tecnología y 
Seguridad 
Alimentaria 


− Ciencia de los alimentos (3 ECTS) 
− Higiene y seguridad alimentaria (6 ECTS) 
− Inspección y control alimentario (9 ECTS) 
− Tecnología de los alimentos (6 ECTS) 


24 


 TOTAL 180 162 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PAE) 


 − Rotatorio clínico (12 ECTS) 
− Rotatorio en Higiene, Seguridad y Control Alimentario (6 ECTS) 
− Rotatorio en Producción y Sanidad Animal (6 ECTS) 


24 


Optativas (OP)   15 


Trabajo Fin de 
Grado (TFG) 


  6 


TOTAL   300 C
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De los 75 93 créditos ECTS de FB, 39 87 ECTS pertenecen al campo de estudio son específicos del ámbito de 
conocimiento al que está adscrito el Grado, Veterinaria.  
 
Tabla 3. Campos de estudio y justificación de asignaturas de Formación Básica 
 


Asignaturas de Formación 
Básica 


ECTS Campo de 
estudio 


Justificación del campo de estudio de las 
asignaturas de Formación Básica 


Anatomía Veterinaria II 6  Veterinaria Los contenidos y resultados de aprendizaje de 
esta asignatura son específicos del campo de 
estudio al que se adscribe el Grado. 


Bioética y Bienestar animal, 
Medicina Legal y Gestión 
Veterinaria 


6 Veterinaria Los contenidos y resultados de aprendizaje de 
esta asignatura son específicos del campo de 
estudio al que se adscribe el Grado. 


Biología Celular 6 Veterinaria Los contenidos y resultados de aprendizaje de 
esta asignatura están orientados al campo de 
estudio del Grado. 


Bioquímica I 6 Veterinaria Los contenidos y resultados de aprendizaje de 
esta asignatura están orientados al campo de 
estudio del Grado. 


Bioquímica II e Inmunología 6 Veterinaria Los contenidos y resultados de aprendizaje de 
esta asignatura están orientados al campo de 
estudio del Grado. 


Embriología y Anatomía 
Veterinaria I 


9 Veterinaria Los contenidos y resultados de aprendizaje de 
esta asignatura son específicos del campo de 
estudio al que se adscribe el Grado. 


Etnología y etología 6 Veterinaria Los contenidos y resultados de aprendizaje de 
esta asignatura están orientados al campo de 
estudio al que se adscribe el Grado. 


Farmacología 
 


6 Veterinaria Los contenidos y resultados de aprendizaje de 
esta asignatura están orientados al campo de 
estudio del Grado. 


Fisiología I 6 Veterinaria Los contenidos y resultados de aprendizaje de 
esta asignatura son específicos del campo de 
estudio al que se adscribe el Grado. 


Fisiología II 6 Veterinaria Los contenidos y resultados de aprendizaje de 
esta asignatura son específicos del campo de 
estudio al que se adscribe el Grado. 


Fisiopatología veterinaria 6 Veterinaria Los contenidos y resultados de aprendizaje de 
esta asignatura son específicos del campo de 
estudio al que se adscribe el Grado. 


Genética 6 Veterinaria Los contenidos y resultados de aprendizaje de 
esta asignatura están orientados al campo de 
estudio del Grado. 


Histología 6 Veterinaria Los contenidos y resultados de aprendizaje de 
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Asignaturas de Formación 
Básica 


ECTS Campo de 
estudio 


Justificación del campo de estudio de las 
asignaturas de Formación Básica 
la asignatura Histología son específicos del 
campo de estudio del Grado. 


Microbiología 6 Veterinaria Los contenidos y resultados de aprendizaje de 
esta asignatura son específicos del campo de 
estudio al que se adscribe el Grado. 


Parasitología 6 Veterinaria Los contenidos y resultados de aprendizaje de 
esta asignatura son específicos al campo de 
estudio del Grado. 


Tecnología de los alimentos 6 Ciencias 
Agrarias y 
Tecnología 
de los 
alimentos 


Los contenidos y resultados de aprendizaje de 
esta asignatura son específicos al campo de 
estudio de Ciencias Agrarias y Tecnología de los 
alimentos y orientados a la veterinaria 


Todo el Grado se impartirá en modalidad presencial y en el idioma español. 
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Tabla 4. Estructura semestral del plan de estudios. 
Semestre 1 Tipo ECTS Semestre 2 Tipo ECTS 
Embriología y Anatomía Veterinaria 
I 


FB 9 Anatomía veterinaria II FB 6 


Bases del conocimiento científico e 
Historia de la Veterinaria 


OB 3 Bioquímica II e Inmunología FB 6 


Bioquímica I FB 6 Fisiología I FB 6 
Biología celular FB 6 Inmunología  OB 3 
Genética Bioestadística FB 6 Genética Bioestadística OB FB 3 6 
   Histología FB 6 
Total  30 Total  30 


 


Semestre 3 Tipo ECTS Semestre 4 Tipo ECTS 
Fisiología II  OB FB 3 6 Fisiopatología veterinaria OB 


FB 
9 6 


Microbiología FB 6 Propedéutica veterinaria OB 6 
Parasitología FB 6 Ciencia de los alimentos OB 3   
Etnología y etología OB FB 6 Anestesiología y Fundamentos 


de Cirugía 
OB 6 


Bioética y Bienestar animal, 
Medicina Legal y Gestión 
Veterinaria Producción 
animal I 


OB 
FB 


6 Producción animal I 
Tecnología de los alimentos 


FB 
OB 


6 


Ciencia de los alimentos OB 3 Nutrición animal  OB 3 
Total  30 Total  30 


 


Semestre 5 Tipo ECTS Semestre 6 Tipo ECTS 
Alimentación animal OB 6 Anatomía patológica veterinaria I OB 9 6 
Farmacología  FB OB 6 Patología quirúrgica I OB 6 
Enfermedades infecciosas OB 9 Higiene y seguridad alimentaria OB 6 
Enfermedades parasitarias OB 9 Zoonosis, Epidemiología y Medicina 


Preventiva   
OB 6 


   Bioética, Deontología y Bienestar animal 
Tecnología de los alimentos 


OB 3 6 


Total  30 Total  30 
 


Semestre 7 Tipo ECTS Semestre 8 Tipo ECTS 
Farmacología clínica veterinaria OB 6 Patología médico-veterinaria I OB     9 
Toxicología OB 6 Inspección y control alimentario II  OB 3 
Patología quirúrgica II OB 6 Producción animal II OB 6 
Inspección y control alimentario I OB 6 9 Obstetricia y patología de la reproducción 


Etología  
OB 3 6 


Anatomía patológica veterinaria II OB 6 3 Optativa 1 OP 3 
Obstetricia y patología de la 
reproducción 


OB 6 Optativa 2 OP 3 


   Optativa 3 OP 3 
Total  30 Total  30 


 


Semestre 9 Tip
o 


ECTS Semestre 10 Tipo ECTS 


Patología médico-veterinaria II OB 6 9 Rotatorio clínico PAE 12 
Radiología y Diagnóstico por 
imagen 


OB 6 Rotatorio en Higiene, Seguridad y 
Control Alimentario 


PAE 6 
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Medicina Legal y Gestión 
Veterinaria 


OB 6 Rotatorio en Producción y Sanidad 
Animal 


PAE 6 


Programas de mejora animal  OB 6 9 Trabajo de fin de grado OB 
TFG 


6 


Optativa 4 OP 3    
Optativa 5 OP 3    
Total  30 Total  30 


 


4.1.2. Plan de estudios detallado 
Tabla 5. Plan de estudios detallado por módulos 
 


Módulo 0: Introducción a la veterinaria 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Obligatoria  
Organización temporal Semestre 1  
Modalidad Presencial 
Resultados de 
aprendizaje 


C_48, C_49, C_50. HAB_22, HAB_23; COM_7, COM_9 


Asignaturas Semestre Créditos Tipología 
Bases del conocimiento científico e Historia de la Veterinaria 1 3 Básica 


 
Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Bases del conocimiento científico e Historia de 
la Veterinaria 


1 3 Obligatoria 


Conocimientos  Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_48, C_49, 
C_50 


HAB_22, 
HAB_23 


COM_7, 
COM_9 


1, 2, 3, 4, 6, 7, 
11, 12, 13, 14, 
15, 16, 18, 19 


1, 2, 3, 5, 6 , 
7, 9, 10, 11 


17 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


30 20  10    
Horas totales carga docente profesorado 
50 
Bloques de contenidos 
• Teoría de la veterinaria y método científico. 
• Lenguaje científico y biosanitario 
• Documentación en ciencias biosanitarias. 
• Historia de la veterinaria: sistemas, saberes, profesión y sociedad 


 
 


Módulo 1: Formación Básica Común  
Número de créditos ECTS 93 
Tipología Básica / Obligatoria 
Organización temporal Semestres 1, 2, 3, 4 6, 8,9  
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Modalidad Presencial 
Resultados de 
aprendizaje 


C_1, C_2, C_3, C_4, C_5, C_6, C_7, C_8, C_9, C_10, C_11, C_12, C_13, C_14, 
C_15, C_16, C_17, C_18, C_21, C_29, C_32, C_36, C_38, C_48, C_49, C_50.  
HAB_1, HAB_2, HAB_3, HAB_4, HAB_5, HAB_6, HAB_7, HAB_10, HAB_13, 
HAB_14, HAB_20, HAB_21, HAB_22, HAB_23.  
COM_1, COM_2, COM_3, COM_4, COM_6, COM_7, COM_9, COM_11, 
COM_13, COM_14, COM_15 


Asignaturas Semestre Créditos Tipología 
Anatomía veterinaria II  2 6 Básica 
Bases del conocimiento científico e Historia de la veterinaria 1 3 Obligatoria 
Bioestadística 2 1 3 6 Obligatoria 


Básica 
Bioética, Deontología Bienestar animal, Medicina legal y 
Gestión veterinaria 


6 3 3 6 Obligatoria 
Básica 


Biología celular  1 6 Básica 
Bioquímica I   1 6 Básica 
Bioquímica II e Inmunología 2 6 Básica 
Embriología y Anatomía Veterinaria I  1 9 Básica 
Etnología y Etología 8 3 3 6 Obligatoria 


Básica 
Farmacología  5 6 Básica 
Fisiología I  2 6 Básica 
Fisiología II  3 3 6 Obligatoria 


Básica 
Fisiopatología veterinaria 4 6 Básica 
Genética  1 2 6 Básica 
Histología  2 6 Básica 
Inmunología  2 3 Obligatoria 
Medicina legal y gestión veterinaria 9 6 Obligatoria 
Microbiología   3 6 Básica 
Parasitología 3 6 Básica 


 
Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Anatomía veterinaria II  2 6 Básica 
Embriología y Anatomía Veterinaria I  1 9 Básica 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_6, C_8 HAB_6 COM_1, 
COM_15 


1, 2, 4, 5, 8, 10, 
11, 12, 14, 16, 19 


1, 2, 3, 5, 7, 9, 
10, 11 


3 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


150 100  50   
Horas totales carga docente  
400 
Bloques de contenidos 
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• Embriología general, gametogénesis, fecundación y diferenciación de las hojas blastodérmicas. 
• Anomalías congénitas 
• Principios de arquitectura corporal, nómina veterinaria, planos anatómicos y tegumento común. 
• Osteología y artrología comparada del esqueleto axial y apendicular en las especies domésticas. 
• Miología general y especial, disección por planos y biomecánica de la locomoción. 
• Organogénesis y anatomía sistemática del aparato cardiovascular, linfático y cavidad torácica. 
• Desarrollo embrionario y anatomía comparada del aparato respiratorio y sus anejos. 
• Organogénesis y anatomía del aparato digestivo, diferenciación de estómagos y glándulas anejas. 
• Desarrollo y anatomía funcional del sistema urinario y de los aparatos reproductores. 
• Neuroanatomía, desarrollo del tubo neural, sistema nervioso central, periférico y autónomo. 
• Estesiología, organogénesis de los órganos de los sentidos y anatomía topográfica y aplicada. 


 
 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Bases del conocimiento científico e Historia de la 
veterinaria 


1 3 Obligatoria 


Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_48, C_49, 
C_50 


HAB_22, 
HAB_23 


COM_7, COM_9 1, 2, 3, 4, 6, 7, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 
18, 19 


1, 2, 3, 5, 6 7, 
9, 10, 11 


17 


Horas totales Teóricas 
(T1) 


Grupo de 30 
estudiantes 


Grupo de 15 
Estudiantes 


Grupo de 5 
estudiantes 


Grupo de 3 
estudiantes 


30 20 10    
Bloques de contenidos 
• Teoría de la veterinaria y método científico. 
• Lenguaje científico y biosanitario 
• Documentación en ciencias biosanitarias. 
• Historia de la veterinaria: sistemas, saberes, profesión y sociedad 


 
Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Bioestadística 2 1 3 6 Obligatoria Básica 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_1 HAB_1 COM_7, 
COM_11 


1, 2, 4, 6, 
14,15, 16, 
17,  


1, 2, 3, 4, 5, 11 17 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


30 60 20 40 10 20    
Horas totales carga docente  
100 
Bloques de contenidos 
• Estadística descriptiva, clasificación de variables, medidas de centralización, dispersión y 


representación gráfica de datos. 
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• Fundamentos de probabilidad, modelos de distribución teórica, muestreo estadístico e intervalos de 
confianza. 


• Inferencia estadística, planteamiento de pruebas de hipótesis, comparación de medias, proporciones 
y análisis de la varianza. 


• Análisis de correlación, modelos de regresión lineal y aplicación de software estadístico en la 
investigación biomédica. 


 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Bioética, deontología y Bienestar animal, 
Medicina Legal y Gestión veterinaria 


6 3 3 6 Obligatoria Básica 


Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_15, C_16, 
C_17, C_18 
C_38 


HAB_2, 
HAB_3, 
HAB_4, 
HAB_13, 
HAB_14, 
HAB_21 


COM_4, 
COM_13 
COM_14 


1, 2, 3, 4, 6, 
7, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 
18,19, 20 


1, 2, 3, 5, 6, 7, 
9,10, 11,12 


17 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


30 60 20  40 10 20    
Horas totales carga docente  
100 
Bloques de contenidos 
• Principios de bioética veterinaria, ética profesional y toma de decisiones ante conflictos morales. 
• Marco legal de la profesión, código deontológico, organización colegial y responsabilidad civil y penal. 
• Bases científicas del bienestar, fisiología del estrés, valoración del dolor y modelo de los cinco 


dominios. 
• Normativa y protocolos de evaluación del bienestar en animales de granja, experimentación, 


compañía y fauna silvestre. 
• Responsabilidad profesional. Informe pericial veterinario. 
• Tanatología forense, evolución del cadáver y cronodiagnóstico de la muerte. 
• Traumatología forense, valoración legal de lesiones, asfixias y maltrato. 
• Peritación veterinaria, elaboración de informes técnicos y defensa judicial. 
• Responsabilidad profesional, marco jurídico, seguros y lucha contra el intrusismo. 
• Gestión de centros veterinarios, plan de empresa y marketing estratégico. 
• Recursos humanos, gestión financiera, fiscalidad y prevención de riesgos. 
• Organización económica y sostenibilidad 


 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Biología celular  1 6 Básica 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 
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C_4, C_5 HAB_6 COM_1, COM_7 1, 2, 3, 5, 6, 8, 
11, 12, 13, 14, 
15, 16, 18, 19 


1, 2, 3, 5, 6 7, 9, 
10, 11 


3 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


60 40 20    
Horas totales carga docente  
100 
Bloques de contenidos 
• Organización estructural de la célula eucariota, teoría celular y métodos de estudio en microscopía. 
• Estructura y dinámica de la membrana plasmática, transporte transmembrana y señalización celular. 
• El citoesqueleto, uniones intercelulares, matriz extracelular y motilidad celular. 
• Sistema de endomembranas, tráfico vesicular, retículo endoplasmático y aparato de Golgi. 
• Bioenergética mitocondrial, lisosomas, peroxisomas y ribosomas. 
• Ciclo celular, división (mitosis y meiosis) y muerte celular programada. 


 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Bioquímica I   1 6 Básica 
Bioquímica II e Inmunología 2 6 Básica 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_2, C_9, C_13 HAB_2, 
HAB_5 


COM_1, 
COM_7, 
COM_15 


1, 2, 3, 5, 6, 8, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 
18, 19 


1, 2, 3, 5, 6 7, 9, 
10, 11 


3 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


120 80 40    
Horas totales carga docente  
200 
Bloques de contenidos 
• Bases moleculares, propiedades del agua, equilibrio ácido-base y sistemas amortiguadores biológicos. 
• Estructura y función de los glúcidos, monosacáridos, enlaces glucosídicos y polisacáridos complejos. 
• Naturaleza de los lípidos, ácidos grasos, estructura de membranas biológicas y lipoproteínas. 
• Aminoácidos y proteínas, enlace peptídico, niveles estructurales y relación estructura-función. 
• Enzimología, cinética química, mecanismos de catálisis, coenzimas y regulación de la actividad 


enzimática. 
• Bioenergética y metabolismo de carbohidratos, glucólisis, ciclo de Krebs y fosforilación oxidativa. 
• Metabolismo lipídico, beta-oxidación de ácidos grasos, cuerpos cetónicos y biosíntesis de lípidos. 
• Metabolismo de compuestos nitrogenados, ciclo de la urea, nucleótidos e integración metabólica 


tisular. 
• Regulación hormonal del metabolismo 
• Alteraciones metabólicas básicas 
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• Órganos linfoides, células del sistema inmunitario, citoquinas y tráfico leucocitario. 
• Inmunidad innata, barreras, inflamación, sistema del complemento y fagocitosis. 
• Antígenos, estructura de inmunoglobulinas, genética y reacción antígeno-anticuerpo. 
• Complejo mayor de histocompatibilidad, presentación antigénica y activación linfocitaria. 
• Respuesta adaptativa humoral y celular, tolerancia y memoria inmunológica. 
• Inmunopatología, hipersensibilidad, diagnóstico serológico y bases de la vacunación. 


 
Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Etnología y Etología   8 3 3 6 Obligatoria 


Básica 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_3, C_10, 
C_11 


HAB_4 COM_3, COM_4 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 11, 12, 13, 
14,15, 16, 19 


1, 2, 3, 5, 6 7, 
9, 10, 11 


2, 3, 6, 12, 
13, 14, 15 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


30 60 20 40 10 20    
Horas totales carga docente  
100 
Bloques de contenidos 
• Origen filogenético, domesticación, concepto de raza y clasificación taxonómica ganadera. 
• Estudio de faneróptica, morfología externa, regiones corporales y sistemas de identificación animal. 
• Índices zoométricos, valoración morfológica y aptitudes funcionales cárnica, lechera y trabajo. 
• Descripción de estándares raciales, razas autóctonas, cosmopolitas y programas de conservación. 
• Etnología bovina ovino, caprino y porcino, clasificación racial, prototipos y aptitudes productivas. 
• Razas de aves y estirpes de otros animales de explotación y de compañía. Caracterización y censos. 
• Razas equinas, caninas y felinas, morfología y aptitudes deportivas 
• Bases neurofisiológicas, ontogenia de la conducta, determinismo genético y ritmos biológicos: 


circadianos. Interacción con el ambiente 
• Procesos cognitivos, tipos de aprendizaje, condicionamiento clásico, operante y modificación de 


conducta. 
• Organización social, jerarquías, sistemas de comunicación, conducta reproductiva, maternal y 


comportamiento alimentario, agonística. 
• Etología clínica, diagnóstico de problemas de comportamiento, estereotipias, estrés y 


enriquecimiento ambiental. 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Farmacología  5 6 Básica 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_21 HAB_7 COM_1,  1, 2, 3, 5, 6, 8, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 
18, 19 


1, 2, 3, 5, 6 7, 
9, 10, 11, 12 


3 


Horas totales Teóricas 
(T1) 


Grupo de 30 
estudiantes 


Grupo de 15 
Estudiantes 


Grupo de 5 
estudiantes 


Grupo de 3 
estudiantes 
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60 40 20    
Bloques de contenidos 
• Farmacocinética general, procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y excreción. 
• Farmacodinamia, mecanismos de acción, receptores celulares y. relación dosis-respuesta. 
• Farmacología del sistema nervioso central, autónomo, periférico y mediadores químicos. 
• Estudio de fármacos cardiovasculares, respiratorios, digestivos, renales y reproductivos y endocrinos. 
• Principios de quimioterapia, antibióticos, antivirales, antifúngicos y control de parásitos. 
•  Antiinflamatorios esteroideos, no esteroideos e inmunomoduladores en la terapia veterinaria. 


 
Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Fisiología I  2 6 Básica 
Fisiología II  3 3 6 Obligatoria 


Básica 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos 
de 
evaluación 


ODS 


C_2, C_5, C_7 HAB_2 COM_1, COM_2,  
COM_7 
COM_15 


1, 2, 3, 5, 6, 8, 11, 
12, 13, 14, 15, 
16, 19 


1, 2, 3, 5, 6 
7, 9, 10, 11, 
12 


3 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


90 120 60 80 30 40    
Horas totales carga docente  
200 
Bloques de contenidos 
• Fisiología celular, transporte de membrana, potenciales de acción y homeostasis. 
• Organización funcional del sistema nervioso, sensibilidad, órganos sensoriales y control motor. 


Fisiología de los receptores. Potencial de acción. Electromiografía 
• Sistema endocrino. Hormonas. Feromonas. Fisiología y regulación de las glándulas endocrinas 


metabólicas y Regulación de eje hipotálamo-hipofisario. 
• Fisiología sanguínea, eritropoyesis, hemostasia y funciones de las células defensivas. Circulación. 
• Actividad eléctrica cardíaca, ciclo mecánico, hemodinámica y control de la presión. 
• Ventilación pulmonar, intercambio de gases, transporte sanguíneo y regulación respiratoria. 
• Volúmenes y capacidades pulmonares. Espirometría 
• Función renal, osmoregulación. Filtración glomerular, funciones tubulares, concentración de orina y 


equilibrio ácido-base. 
• Motilidad, secreción, digestión y absorción en animales monogástricos y rumiantes. 


 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Fisiopatología veterinaria  4 9 6 Obligatoria 


Básica 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 
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C_14 HAB_5 COM_1 2, 3, 5, 6, 8, 11, 
12, 13, 14, 15, 
16, 19 


1, 2, 3, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12 


3 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


90 60 60 40 30 20    
Horas totales carga docente  
100 
Bloques de contenidos 
• Generalidades en Fisiopatología veterinaria 
• Fisiopatología de la termorregulación, fiebre, estrés y desequilibrios hidroelectrolíticos. 
• Trastornos de la serie eritrocitaria, leucocitaria y fisiopatología de la hemostasia. 
• Mecanismos de insuficiencia cardíaca, arritmias, shock y fisiopatología vascular. 
• Fisiopatología de la insuficiencia respiratoria, alteraciones del intercambio y ventilación. 
• Fisiopatología del aparato digestivo. Vómito, diarrea, síndromes de malabsorción y disfunción 


hepática. 
• Fisiopatología del sistema nefro-urinario. Alteraciones de la función glomerular y tubular, 


insuficiencia renal y uremia. 
• Fisiopatología del sistema endocrino y del metabolismo. Disfunciones del eje hipotálamo-hipofisario, 


tiroides, adrenales y fisiopatología del dolor. 
• Fisiopatología del aparato locomotor. 
• Fisiopatología del sistema nervioso. 


 
 
 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Genética  1 2 6 Básica 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_9, C_36 HAB_3 COM_1, COM_3, 
COM_7 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 
11, 12, 13, 
14,15, 16, 18, 19 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
9, 10, 11, 12 


3 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


60 40 20    
Horas totales carga docente  
100 
Bloques de contenidos 
• Estructura del ADN, replicación, transcripción y traducción de la información. Expresión y regulación. 
• Variaciones del material genético. Mutaciones, variaciones estructurales cromosómicas, citogenética. 
• Herencia mendeliana, interacciones génicas, ligamiento y herencia ligada al sexo. 
• Genética de poblaciones, equilibrio de Hardy-Weinberg y fuerzas evolutivas. 
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• Genética cuantitativa, varianza fenotípica, heredabilidad y predicción del valor genético. 
• Citogenética veterinaria, estructura cromosómica, cariotipos y anomalías cromosómicas numéricas. 
• Marcadores moleculares, genómica, diagnóstico genético y mejora animal aplicada. 


 
Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Histología  2 6 Básica 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_4, C_6 HAB_6, 
HAB_20 


COM_1, COM_2, 
COM_7 


1, 2, 3, 4, 5, 8, 10, 
11, 12, 14, 16, 19 


1, 2, 3, 5, 6 7, 
9, 10, 11, 12 


3 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


Horas totales Teóricas 
(T1) 


Grupo de 30 
estudiantes 


Grupo de 15 
Estudiantes 


Grupo de 5 
estudiantes 


Grupo de 3 
estudiantes 


60 40 20    
Horas totales carga docente  
100 
Bloques de contenidos 
• Tejido epitelial de revestimiento, epitelio glandular, polaridad y uniones celulares. 
• Tejido conjuntivo propiamente dicho, adiposo, cartilaginoso y óseo, matriz extracelular. 
• Tejido muscular esquelético, cardíaco y liso, estructura del sarcómero contráctil. 
• Tejido nervioso, neuronas, neuroglía, sinapsis y componentes sanguíneos celulares. 
• Organografía microscópica de los aparatos digestivo, respiratorio, urinario y endocrino. 
• Estructura histológica del sistema inmune, tegumento y aparatos reproductores animales. 
• Histología por aparatos y sistemas: sistema nervioso, órganos de los sistemas, órganos de los 


sentidos, sistema cardiovascular, endocrino y respiratorio, órganos linfoides y hematopoyéticos, 
aparato genital, digestivo y urinario. Piel y anejos 


 
Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Inmunología  2 3 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_13 HAB_10 COM_1 1, 2, 3, 5, 6, 11, 
12, 13, 14, 16, 17, 
18 


1, 2, 3, 5, 6 7, 
9, 10, 11, 12 


3 


Horas totales Teóricas 
(T1) 


Grupo de 30 
estudiantes 


Grupo de 15 
Estudiantes 


Grupo de 5 
estudiantes 


Grupo de 3 
estudiantes 


30 20 10    
Bloques de contenidos 
• Órganos linfoides, células del sistema inmunitario, citoquinas y tráfico leucocitario. 
• Inmunidad innata, barreras, inflamación, sistema del complemento y fagocitosis. 
• Antígenos, estructura de inmunoglobulinas, genética y reacción antígeno-anticuerpo. 
• Complejo mayor de histocompatibilidad, presentación antigénica y activación linfocitaria. 
• Respuesta adaptativa humoral y celular, tolerancia y memoria inmunológica. 
• Inmunopatología, hipersensibilidad, diagnóstico serológico y bases de la vacunación. 
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Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Medicina legal y gestión veterinaria 9 6 Obligatori


a 
Conocimientos (C) Habilidades 


(HAB) 
Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_15, C_16, C_18, 
C_32, C_38 


HAB_4, 
HAB_21 


COM_3, COM_13, 
COM_14 


1, 2, 3, 4, 6, 11, 
12, 13, 14,15, 
16, 18, 19 


1, 2, 3, 5, 6 7, 
9, 10, 11, 12 


17 


Horas totales Teóricas (T1) Grupo de 30 
estudiantes 


Grupo de 15 
Estudiantes 


Grupo de 5 
estudiantes 


Grupo de 
3 
estudian
tes 


60 40 20    
Bloques de contenidos 
• Tanatología forense, evolución del cadáver y cronodiagnóstico de la muerte. 
• Traumatología forense, valoración legal de lesiones, asfixias y maltrato. 
• Peritación veterinaria, elaboración de informes técnicos y defensa judicial. 
• Responsabilidad profesional, marco jurídico, seguros y lucha contra el intrusismo. 
• Gestión de centros veterinarios, plan de empresa y marketing estratégico. 
• Recursos humanos, gestión financiera, fiscalidad y prevención de riesgos. 


 
Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Microbiología   3 6 Básica 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos docentes Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_12, C_29 HAB_10 COM_1, COM_6, 
COM_7 


1, 2, 3, 5, 6, 8, 11, 
12, 13, 14, 16 


1, 2, 3, 5, 6 7, 
9, 10, 11, 12 


3 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


60 40 20    
Horas totales carga docente  
100 
Bloques de contenidos 
• Morfología bacteriana, estructura celular, tinción diferencial y observación microscópica. 
• Fisiología microbiana, metabolismo, nutrición, curva de crecimiento y cultivo. 
• Genética bacteriana, mecanismos de transferencia, mutación y resistencia antibiótica. 
• Control de microorganismos, esterilización, desinfección y pruebas de sensibilidad. 
• Bacterias de interés veterinario 
• Virología general y veterinaria. Estructura, taxonomía, ciclos de replicación y patogénesis. 
• Micología veterinaria, características de levaduras y mohos de interés veterinario y diagnóstico 


fúngico. 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Parasitología 3 6 Básica 
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Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_12, C_29 HAB_10 COM_1, COM_6, 
COM_7 


1, 2, 3, 5, 6, 8, 11, 
12, 13, 14, 16 


1, 2, 3, 5, 6 7, 
9, 10, 11, 12 


3 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


60 40 20    
Horas totales carga docente  
100 
Bloques de contenidos 
• Relaciones parásito-hospedador, tipos de asociaciones, ciclos biológicos y taxonomía. 
• Protozoología veterinaria, estructura, biología y ciclos de protozoos patógenos. 
• Helmintología, morfología y biología de trematodos y cestodos parásitos. 
• Nematodos parásitos gastrointestinales, pulmonares, tisulares y sus ciclos vitales. 
• Otros parásitos de interés veterinario. 
• Artrópodos patógenos, biología de insectos, arácnidos y vectores de enfermedades. 
• Técnicas de diagnóstico parasitológico, identificación morfológica y métodos inmunológicos. 
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Módulo 2: Ciencias Clínicas y Sanidad Animal 
Número de créditos ECTS 105  
Tipología Básica/Obligatoria 
Organización temporal Semestres 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 
Modalidad Presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


C_2, C_14, C_19, C_20, C_21, C_22, C_23, C_24, C_25, C_26, C_27, C_28, 
C_29, C_30, C_31, C_32. HAB_4, HAB_5, HAB_6, HAB_7, HAB_8, HAB_9, 
HAB_10, HAB_19, HAB_20. COM_1, COM_2, COM_6, COM_8, COM_9, 
COM_10, COM_11, COM_13 


Asignaturas Semestre Créditos Tipología 
Anatomía patológica veterinaria I 6 9 6 Obligatoria 
Anatomía patológica veterinaria II 7 3 Obligatoria 
Anestesiología y Fundamentos de Cirugía 4 6 Obligatoria 
Enfermedades infecciosas  5 9 Obligatoria 
Enfermedades parasitarias  5 9 Obligatoria 
Farmacología  5  6 Básica 


Obligatoria 
Farmacología clínica veterinaria 7 6 Obligatoria 
Obstetricia y Patología de la reproducción 7 8 6 Obligatoria 
Patología médico-veterinaria I 8 9 Obligatoria 
Patología médico-veterinaria II 9 6 9 Obligatoria 
Patología quirúrgica I 6 6 Obligatoria 
Patología quirúrgica II 7 6 Obligatoria 
Propedéutica veterinaria 4 6 Obligatoria 
Radiología y Diagnóstico por imagen 9 6 Obligatoria 
Toxicología 7 6 Obligatoria 
Zoonosis, Epidemiología y Medicina Preventiva 6 6 Obligatoria 


 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Anatomía patológica veterinaria I 6 9 6 Obligatoria 
Anatomía patológica veterinaria II 7 3 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_14, C_20 HAB_6, 
HAB_19, 
HAB_20 


COM_1, 
COM_2, 
COM_8 


2, 4, 5, 8, 10, 11, 
12, 14, 16, 19 


1, 2, 3, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12 


3 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


90 60  30   
Horas totales carga docente  
240 
Bloques de contenidos 
• Bases de la anatomía patología, métodos diagnósticos y técnica de necropsia. 
• Lesión celular, degeneraciones, necrosis, apoptosis y adaptaciones tisulares. 
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• Trastornos hemodinámicos, edema, hemorragia, trombosis, infarto y shock. 
• Proceso inflamatorio agudo y crónico, mediadores y reparación tisular. 
• Malformaciones y neoplasias 
• Oncología, biología tumoral, nomenclatura, clasificación y vías de metástasis. 
• Anatomía patológica especial por órganos y sistemas: aparatos respiratorio, digestivo y urinario; 


órganos linfoides y hematopoyéticos, órganos endocrinos, aparato genital y glándulas mamarias y 
aparatos locomotor y nervioso Patología sistemática digestiva, hepática, respiratoria y del sistema 
cardiovascular. 


• Lesiones del sistema urinario, nervioso, musculoesquelético, piel y reproductores. 
• Correlación anatomoclínica 


 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Anestesiología y Fundamentos de Cirugía 4 6 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_22, C_23, 
C_24, C_25 


HAB_7 COM_2 2, 3, 5, 11, 12, 
14, 16, 18, 19 


1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 12 


3 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


90 60 60 40  30 20   
Horas totales carga docente  
100 
Bloques de contenidos 
• Anestesia: clases, general y local, agentes anestésicos, complicaciones, anestesia en animales de 


interés veterinario 
• Analgesia, monitorización intraoperatoria y reanimación básica. 
• Asepsia, esterilización y preparación quirúrgica. 
• Patología quirúrgica y cirugía. Cicatrización. Infección quirúrgica. Técnicas quirúrgicas básicas y 


fundamentos de cirugía general 
• Cuidados perioperatorios 
 


 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Enfermedades infecciosas  5 9 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_19, C_29, 
C_32 


HAB_7, 
HAB_10 


COM_1, 
COM_6, 
COM_8, 
COM_9 


2, 3, 5, 6, 8, 11, 
12, 13, 14, 16, 
18, 10 


1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 12 


3 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 


C
SV


: 9
94


81
11


18
54


61
40


10
05


06
00


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994811118546140100506004





Grado en Veterinaria. 4. Planificación de enseñanzas 
 


 
 


19 
 
 
 


(3 grupos) (6 grupos) (18 grupos) (30 grupos) 
90 60 30    
Horas totales carga docente  
150 
Bloques de contenidos 
• Patogenia, clínica y diagnóstico de laboratorio laboratorial, toma de muestras, bioseguridad, 


prevención. 
• Enfermedades producidas por virus en animales de interés veterinario producción y compañía. 
• Infecciones causadas por bacterias en ganadería y pequeños animales y su tratamiento y control. 
• Patología producida por bacterias Gram negativas. 
• Enfermedades clínicas por micoplasmas, clamidias y rickettsias en especies de interés veterinario. 
• Micosis sistémicas, dermatomicosis animales y enfermedades causadas por priones transmisibles. 
• Enfermedades transmitidas por vectores y enfermedades emergentes, remergentes y exóticas. 


 
Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Enfermedades parasitarias  5 9 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos docentes Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_19, C_29, 
C_32 


HAB_10 COM_1, COM_6, 
COM_8, COM_9 


2, 3, 5, 6, 8, 11, 12, 
13, 14, 16, 18, 19 


1, 2, 3, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12 


3 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


90 60 30    
Horas totales carga docente  
150 
Bloques de contenidos 
• Patogenia, clínica y diagnóstico laboratorial, toma de muestras  
• Protozoosis digestivas, hemáticos y tisulares en animales de granja, domésticos y silvestres 
• Trematodosis digestivas, hemáticas y sistémicas en animales domésticos. 
• Cestodosis fases larvarias y adultas en animales domésticos y silvestres 
• Nematodosis gastrointestinales, pulmonares, cardio-respiratorias y tisulares en animales de renta y de 


compañía y silvestres. 
• Enfermedades causadas por insectos y ácaros parásitos, capacidad vectorial.  
• Otras enfermedades parasitarias en animales de interés veterinario 
• Control y prevención de las parasitosis 


 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Farmacología  5 6 Básica 


Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_21 HAB_7 COM_1  1, 2, 3, 5, 6, 8, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 
18, 19 


1, 2, 3, 5, 6 7, 
9, 10, 11, 12 


3 
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Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


60 40 20    
Horas totales carga docente  
100 
Bloques de contenidos 
• Farmacocinética general, procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y excreción. 


Biodisponibilidad. Farmacodinamia. 
• Farmacodinamia, mecanismos de acción, receptores celulares y relación dosis-respuesta. 
• Farmacología del sistema nervioso central, autónomo, periférico y mediadores químicos. 
• Estudio de fármacos cardiovasculares, respiratorios, digestivos, renales y reproductivos y endocrinos. 
• Principios de quimioterapia, antibióticos, antivirales, antifúngicos y control de parásitos. 
• Antiinflamatorios esteroideos, no esteroideos e inmunomoduladores en la terapia veterinaria. 


 
 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Farmacología clínica veterinaria 7 6 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_24, C_25 HAB_7 COM_1, 
COM_10, 
COM_13 


2, 3, 5, 11, 12, 14, 
16, 18, 19 


1, 2, 3, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12 


3 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


60 40 20    
Horas totales carga docente  
100 
Bloques de contenidos 
• Diseño de pautas posológicas, regímenes terapéuticos y monitorización de fármacos. 
• Legislación del medicamento veterinario, tipos de receta y normativa de prescripción. 
• Farmacovigilancia, detección de reacciones adversas, toxicidad e interacciones medicamentosas. 
• Terapéutica clínica aplicada en pequeños animales y nuevas especies exóticas. 
• Uso racional en animales de abasto, gestión de residuos y supresión. 
• Fluidoterapia clínica, equilibrio ácido-base, nutrición parenteral y terapia del shock. 


 
 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Obstetricia y Patología de la reproducción 7 8 6 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 
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C_26 HAB_8 COM_1, 
COM_10, 
COM_13  


2, 3, 5, 6, 11, 12, 
13, 14, 16, 19 


1, 2, 3, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12 


2, 3 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


60 42 40 10 15 10  3 
Horas totales carga docente  
130 
Bloques de contenidos 
• Fisiología de la reproducción. Fisiología de la gestación. Ciclo estral 
• Patología de la reproducción de la hembra 
• Fisiopatología del ciclo estral, anestro y control farmacológico de la reproducción. 
• Andrología clínica, patología genital del macho y valoración de la fertilidad. 
• Patología obstétrica y puerperal. Diagnóstico de gestación, muerte embrionaria y patología 


específica de la preñez. 
• Mecanismo del parto, distocias materno-fetales y técnicas de resolución obstétrica. 
• Fisiopatología del puerperio, infecciones uterinas y patología de la glándula mamaria. 
• Biotecnologías reproductivas, inseminación artificial y transferencia de embriones en animales. 


 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Patología médico-veterinaria I 8 9 Obligatoria 
Patología médico-veterinaria II 9 6 9 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_19, C_22 HAB_6, 
HAB_7 


COM_1, COM_8 2, 3, 5, 6, 11, 12, 
13, 14, 16, 19 


1, 2, 3, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12 


3 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


150 180 110 134  35 40 6 7  
Horas totales carga docente  
482 
Bloques de contenidos 
• Patología médica del aparato digestivo, hígado, páncreas exocrino y peritoneo. 
• Enfermedades del sistema respiratorio, vías altas, parénquima pulmonar y pleura. 
• Trastornos cardiovasculares, insuficiencia cardíaca, arritmias y patología vascular periférica. 
• Nefrología clínica, insuficiencia renal, glomerulopatías y enfermedades de vías urinarias. 
• Endocrinopatías, diabetes mellitus, disfunciones tiroideas, adrenales y trastornos metabólicos. 
• Neurología clínica, síndromes intracraneales, medulares y patología del sistema periférico. 
• Hematología clínica, anemias, trastornos de la hemostasia y oncología médica. 
• Dermatología no infecciosa, alopecias, atopias y enfermedades autoinmunes cutáneas. 
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Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Patología quirúrgica I 6 6 Obligatoria 
Patología quirúrgica II 7 6 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_22, C_23 HAB_7 COM_1, COM_2, 
COM_10, 
COM_13 


2, 3, 5, 6, 11, 12, 
13, 14, 16, 19 


1, 2, 3, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12 


3 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


120 84  30 6 6 
Horas totales carga docente  
372 
Bloques de contenidos 
 Respuesta metabólica al trauma, asepsia, esterilización y preparación quirúrgica. 
 Aplicación de anestesia, analgesia, monitorización intraoperatoria y reanimación básica. 
 Fisiopatología de la reparación tisular, heridas, hemostasia y materiales de sutura. 
• Patología quirúrgica de la piel, técnicas reconstructivas y cirugía oncológica. 
• Afecciones quirúrgicas del aparato digestivo, hígado, bazo y cavidad abdominal. 
• Patología quirúrgica del sistema urogenital, tórax y vías respiratorias. 
• Fisiopatología del tejido óseo, fracturas y métodos de resolución ortopédica. 
• Enfermedades articulares, del desarrollo y lesiones de tejidos blandos locomotores. 
• Patología quirúrgica del tejido muscular. 
• Patología quirúrgica de venas, arterias y sistema linfático. 
• Patología quirúrgica de la columna vertebral y sistema nervioso periférico. 


 
Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Propedéutica veterinaria 4 6 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos docentes Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_19, C_22 HAB_5 COM_2 2, 3, 5, 6, 8, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 19 


1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 12 


3 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


60 42  15 18 3  
Horas totales carga docente  
150 
Bloques de contenidos 
• Principios básicos de propedéutica clínica veterinaria 
• Métodos de sujeción, anamnesis, exploración física general y constantes vitales. 
• Exploración clínica del sistema linfático, piel, mucosas y anejos cutáneos. 
• Semiotecnia del aparato respiratorio, exploración cardiaca y sistema circulatorio periférico. 
• Exploración funcional del aparato digestivo, hígado, cavidad bucal y abdomen. 
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• Examen clínico del aparato urinario, sistema reproductor y glándula mamaria. 
• Exploración del sistema nervioso, órganos sensoriales y aparato locomotor. 


 
Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Radiología y Diagnóstico por imagen 9 6 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_2, 
C_19 


HAB_5 COM_1, 
COM_2, COM_8, 
COM_9 


2, 3, 5, 6 11, 12, 
14, 16, 18, 19 


1, 2, 3, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12 


3 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


60 42 15 20  3  
Horas totales carga docente  
100 
Bloques de contenidos 
• Fundamentos físicos de los rayos X, equipos y formación de la imagen. 
• Normativa de protección radiológica, seguridad biológica y control dosimétrico personal. 
• Protocolos de posicionamiento, calidad de imagen, revelado digital y contrastes. 
• Principios físicos de la ecografía, tipos de sondas y semiología básica. 
• Tomografía computarizada, resonancia magnética y medicina nuclear en el diagnóstico. 
• Diagnóstico radiológico y ecográfico del tórax, abdomen y sistema esquelético. 


 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Toxicología 7 6 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_27 HAB_9 COM_1, COM_9 2, 3, 5, 11, 12, 14, 
16, 18, 19 


1, 2, 3, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 
11, 12 


3 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


60 40 20    
Horas totales carga docente  
100 
Bloques de contenidos 
• Toxicocinética y toxicodinamia, procesos de biotransformación, mecanismos de acción y evaluación de 


la toxicidad. 
• Diagnóstico clínico, toma de muestras, tratamiento general, descontaminación y uso de antídotos. 
• Intoxicaciones por plaguicidas, insecticidas, rodenticidas, herbicidas y de uso agropecuario. 
• Contaminación ambiental, toxicidad por metales pesados, metaloides y gases nocivos. 
• Fitotoxicología, plantas tóxicas, micotoxinas en alimentos y biotoxinas de origen animal. 
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• Intoxicaciones medicamentosas, productos domésticos y residuos tóxicos en la cadena alimentaria. 
• Prevención de las intoxicaciones. 


 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Zoonosis, Epidemiología y Medicina Preventiva 6 6 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_28, C_30, 
C_31, C_32 


HAB_4, 
HAB_10.  


COM_6, COM_9, 
COM_10, COM_11 


1, 2, 3, 5, 6, 8, 
11, 12, 13, 14, 16 


1, 2, 3, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12 


2, 3, 4 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes (3 
grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


60 40 20    
Horas totales carga docente  
100 
Bloques de contenidos 
• Método epidemiológico, medidas de frecuencia, asociación y diseño de estudios sanitarios. 
• Bioseguridad en explotaciones, saneamiento ganadero y profilaxis vacunal poblacional. 
• Epidemiología y control de zoonosis bacterianas directas y transmitidas por alimentos. 
• Vigilancia y prevención de zoonosis virales y enfermedades priónicas transmisibles. 
• Control de zoonosis parasitarias transmitidas por vectores, carne o contacto directo. 
• Zoonosis y salud pública. Política sanitaria, redes de vigilancia epidemiológica y gestión de alertas 


sanitarias. 
• Medicina preventiva en animales de interés veterinario. 


 
 
Módulo 3: Producción Animal 
Número de créditos ECTS 33 30 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 3, 4, 5, 8, 9 
Modalidad Presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


C_9, C_10, C_11, C_33, C_34, C_35, C_36, C_37, C_38, C_39.  
HAB_3, HAB_4, HAB_8, HAB_11, HAB_12, HAB_13.  
COM_3, COM_4, COM_9, COM_14 
 


Asignaturas Semestre Créditos Tipología 
Alimentación animal 5 6 Obligatoria 
Etnología 3 6 Obligatoria 
Nutrición animal 4 3 Obligatoria 
Producción animal I 3 4 6 Obligatoria 
Producción animal II 8 6 Obligatoria 
Programas de mejora animal 9 6 9 Obligatoria 


 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Alimentación animal 5 6 Obligatoria 


C
SV


: 9
94


81
11


18
54


61
40


10
05


06
00


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994811118546140100506004





Grado en Veterinaria. 4. Planificación de enseñanzas 
 


 
 


25 
 
 
 


Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_34 HAB_12 COM_3,  2, 3, 5, 6, 7, 8, 
11, 12, 13, 14, 
16, 17, 18, 19 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
9, 10, 11, 12 


2, 3, 6, 12, 
13, 14, 15 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


60 40 20    
Horas totales carga docente  
100 
Bloques de contenidos 
• Análisis de alimentos, digestibilidad y sistemas de valoración energética y proteica. 
• Características de materias primas, forrajes, concentrados, subproductos y aditivos. 
• Ingestión voluntaria y determinación de necesidades para mantenimiento y producción. 
• Métodos de formulación de raciones y optimización económica de dietas. 
• Alimentación práctica del ganado vacuno, ovino y caprino lechero y cárnico. 
• Manejo alimentario en porcino, avicultura, conejos, animales acuáticos y animales de compañía. 


 
Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Etnología 3 6 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_10, C_11 HAB_4 COM_4 2, 3, 5, 6, 7, 8, 11, 
12, 13, 14, 16, 18, 
19 


1, 2, 3, 5, 6, 7, 
9, 10, 11, 12 


2, 3, 6, 12, 
13, 14, 15 


Horas totales Teóricas 
(T1) 


Grupo de 30 
estudiantes 


Grupo de 15 
Estudiantes 


Grupo de 5 
estudiantes 


Grupo de 3 
estudiantes 


60 40 20    
Bloques de contenidos 
• Origen filogenético, domesticación, concepto de raza y clasificación taxonómica ganadera. 
• Estudio de faneróptica, morfología externa, regiones corporales y sistemas de identificación animal. 
• Índices zoométricos, valoración morfológica y aptitudes funcionales cárnica, lechera y trabajo. 
• Descripción de estándares raciales, razas autóctonas, cosmopolitas y programas de conservación. 
• Etnología bovina ovino, caprino y porcino, clasificación racial, prototipos y aptitudes productivas. 
• Razas de aves y estirpes de otros animales de explotación y de compañía. Caracterización y censos. 
• Razas equinas, caninas y felinas, morfología y aptitudes deportivas 


 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Nutrición animal 4 3 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_35 HAB_12 COM_3 2, 3, 5, 6, 7, 8, 11, 
12, 13, 14, 16, 
17, 18, 19 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
9, 10, 11, 12 


2, 3, 6, 12, 
13, 14, 15 


Horas estudiante 
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Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


30 20 10    
Horas totales carga docente  
50 
Bloques de contenidos 
• Principios nutritivos, alimentos y destino metabólico de los nutrientes. 
• Fisiología de la digestión comparada y utilización digestiva en monogástricos y rumiantes. 
• Sistemas de valoración del valor nutritivo (energía y proteína) y predicción de la ingestión voluntaria. 
• Clasificación, control de calidad y características de materias primas, forrajes y aditivos. 
• Necesidades nutricionales y formulación de raciones para especies monogástricas y de compañía 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Producción animal I 3  4 6 Obligatoria 
Producción animal II 8 6 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_33, C_37, 
C_38, C_39 


HAB_11, 
HAB_13 


COM_3, COM_4 
COM_14 


2, 3, 5, 6, 7, 8, 11, 
12, 13, 14, 16, 
18, 19 


1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 
10, 11, 12 


2, 3, 6, 12, 
13, 14, 15 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


120 80 40 40   
Horas totales carga docente  
200 
Bloques de contenidos 
• Bases de los sistemas de producción animal, sostenibilidad y tipología de las explotaciones. 
• Alojamiento, higiene, control ambiental y diseño de instalaciones ganaderas. 
• Gestión técnico-económica de la empresa ganadera y análisis de índices productivos. 
• Gestión de subproductos, purines, impacto ambiental y normativa de bienestar animal. 
• Sistemas de producción porcina intensiva, extensiva y manejo del ciclo productivo. 
• Avicultura industrial de carne y puesta, cunicultura y producciones alternativas. 
• Producción de ganado vacuno lechero, calidad de la leche y manejo del ordeño. 
• Producción de vacuno de carne, sistemas de cebo y manejo de vacas nodrizas. 
• Sistemas de explotación de pequeños rumiantes (ovino y caprino) y apicultura. 
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Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Programas de mejora animal 9 6 9 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_9, C_33, 
C_36 


HAB_3, 
HAB_8 


COM_3 2, 3, 5, 6, 7, 8, 11, 
12, 13, 14, 16, 18 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
9, 10, 11, 12 


2, 3, 6, 12, 
13, 14, 15 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


60 90 40 60 20 30    
Horas totales carga docente  
150 
Bloques de contenidos 
• Fundamentos de genética cuantitativa, modelo infinitesimal y partición de la varianza fenotípica. 
• Estimación de variables genéticas: heredabilidad, repetibilidad y correlaciones genéticas. 
• Métodos de valoración genética de reproductores, índices de selección y metodología BLUP. 
• Predicción de la respuesta a la selección, factores que afectan al progreso genético e intervalo 


generacional. 
• Sistemas de apareamiento, gestión de la consanguinidad y aprovechamiento de la heterocigosis en 


cruzamientos. 
• Diseño y organización de programas de cría, núcleos de selección y difusión de la mejora genética. 


 
Módulo 4: Higiene, Tecnología y Seguridad Alimentaria 
Número de créditos ECTS 24 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestres 3, 4, 6, 7 y 8  
Modalidad Presencial 
Resultados del aprendizaje C_16, C_40, C_41, C_42, C_43, C_44, C_45, C_46, C_47.  


HAB_2, HAB_14, HAB_15, HAB_16, HAB_17, HAB_18.  
COM_5, COM_6, COM_9, COM_13, COM_15 


Asignaturas Semestre Crédito
s 


Tipología 


Ciencia de los alimentos 3 4 3 Obligatoria 
Higiene y seguridad alimentaria 6 6 Obligatoria 
Inspección y control alimentario I 7 6 9 Obligatoria 
Inspección y control alimentario II 8 3 Obligatoria 
Tecnología de los alimentos 4 6 6 Básica 


Obligatoria 
 
 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Ciencia de los alimentos 3 4 3 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 
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C_40, C_42 HAB_2, 
HAB_14 


COM_5, 
COM_15 


2, 3, 5, 4, 5, 6, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 
17, 19 


1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 9, 10, 
11, 12 


2, 3, 6, 12 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


30 20 10    
Horas totales carga docente  
50 
Bloques de contenidos 
• Bromatología descriptiva, composición química, valor nutritivo y propiedades funcionales de los 


componentes de los alimentos. 
• Operaciones unitarias, tecnologías de procesado industrial y métodos físicos y químicos de 


conservación. 
• Mecanismos de alteración de los alimentos, microbiología predictiva, vida útil y estabilidad del 


producto. 
• Análisis sensorial, nuevos alimentos, etiquetado nutricional y gestión de la calidad alimentaria. 


 
  
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Higiene y seguridad alimentaria 6 6 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_45, C_46, 
C_47 


HAB_15, 
HAB_18 


COM_5, COM_6, 
COM_9 


2, 3, 5, 4, 5, 6, 11, 
12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
9, 10, 11, 12 


2, 3, 6, 12 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


60 40 20    
Horas totales carga docente  
100 
Bloques de contenidos 
• Fundamentos de higiene y seguridad alimentaria  
• Ecología microbiana, agentes de toxiinfección alimentaria y parasitología de los alimentos. 
• Peligros abióticos, residuos de medicamentos, contaminantes ambientales y toxicología alimentaria. 
• Prerrequisitos higiénico-sanitarios, limpieza y desinfección, control de plagas y potabilidad del agua. 
• Diseño e implantación del sistema de Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico (APPCC). 
• Marco legislativo, organización del control oficial y auditorías de los sistemas de autocontrol. 
• Análisis del riesgo alimentario, trazabilidad e investigación epidemiológica de brotes. 
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Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Inspección y control alimentario I 7 6 9 Obligatoria 
Inspección y control alimentario II 8 3 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_16, C_43, 
C_44, C_46 


HAB_15, 
HAB_16, 
HAB_17, 
HAB_18 


COM_5, 
COM_13 


2, 3, 5, 4, 5, 6, 11, 
12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19 


1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 9, 10, 
11, 12 


2, 3, 6, 12 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


90 60 30    
Horas totales carga docente  
150 
Bloques de contenidos 
• Legislación, organización de los controles oficiales y funciones y responsabilidad del veterinario. 
• Inspección y control del bienestar animal durante el transporte, la descarga y el sacrificio. 
• Inspección ante mortem, verificación de la identificación y de la información de la cadena alimentaria. 
• Inspección sistemática post mortem, incisiones, palpación y toma de muestras oficiales. 
• Criterios para el dictamen sanitario, marcado de salubridad y gestión de subproductos y decomisos. 
• Inspección de establecimientos. Control de manipulación y tratamientos. Inspección específica y 


patología de matadero en bovino, ovino, caprino, porcino y equino 
• Particularidades de la inspección visual y dictamen en aves de corral, lagomorfos y otras especies. 
• Control sanitario de la caza silvestre, caza de cría y reses de lidia. 
• Inspección de productos de la pesca, moluscos bivalvos, leche cruda, huevos y productos derivados. 


 
 
 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Tecnología de los alimentos 4 6 6 Obligatoria 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_41, C_42 HAB_2 COM_5 2, 3, 5, 4, 5, 6, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 
17, 19 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 9, 10, 11, 12 


2, 3, 6, 12 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


30 60 20 40 20 10    
Horas totales carga docente  
100 
Bloques de contenidos 
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• Principios de conservación de alimentos, tratamientos térmicos, bajas temperaturas, deshidratación y 
tecnologías emergentes. 


• Tecnología de la carne y productos cárnicos: maduración de la carne, elaboración de embutidos, 
salazones y derivados. 


• Industrias lácteas: tratamientos de la leche, elaboración de quesos, leches fermentadas, mantequilla 
y helados. 


• Tecnología de los productos de la pesca y acuicultura, industrias de conservas vegetales, aceites, 
bebidas y ovoproductos. 


• Tecnología de otros alimentos de origen animal 
 
 
 
 
 


Módulo 5: Prácticas Académicas Externas 
Número de créditos ECTS 24 
Tipología Obligatoria Prácticas Académicas Externas 
Organización temporal Semestre 10 
Modalidad Presencial 
Resultados del aprendizaje C_15, C_17, C_18, C_19, C_20, C_22, C_23, C_24, C_25, C_26, C_27, 


C_28, C_29, C_30, C_31, C_32, C_33, C_34, C_35, C_36, C_37, C_38, 
C_39, C_40, C_41, C_42, C_43, C_44, C_45, C_46, C_47, C_49.  
HAB_1, HAB_3, HAB_4, HAB_5, HAB_6, HAB_7, HAB_8, HAB_9, 
HAB_10, HAB_11, HAB_12, HAB_13, HAB_14, HAB_15, HAB_16, 
HAB_17, HAB_18, HAB_19, HAB_20, HAB_21.  
COM_1, COM_2, COM_3, COM_4, COM_5, COM_6, COM_8, COM_9, 
COM_10, COM_11, COM_12, COM_13, COM_14, COM_15 
 


Asignaturas Semestre Créditos Tipología 
Rotatorio clínico 10 12 Prácticas Académicas 


Externas  
Rotatorio en Higiene, Seguridad y 
Control Alimentario 


10 6 Prácticas Académicas 
Externas 


Rotatorio en Producción y Sanidad 
Animal 


10 6 Prácticas Académicas 
Externas 


 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Rotatorio clínico 10 12 Prácticas 


Académicas 
Externas  


Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos 
de 
evaluación 


ODS 


C_15, C_17, 
C_19, C_20, 
C_22, C_23, 
C_24, C_25, 
C_26, C_27, 
C_28, C_29, 


HAB_1, HAB_3, 
HAB_4, HAB_5, 
HAB_6, HAB_7, 
HAB_8, HAB_9,  
HAB_10, 
HAB_19, 


COM_1, COM_2, 
COM_6, COM_8, 
COM_9, COM_10, 
COM_11, 
COM_12, 
COM_13, 


1, 3, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
18, 19 


3, 5, 6, 9, 
10, 11, 12 


3, 4, 8, 14, 15, 17 
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C_31, C_32, 
C_49  


HAB_20, 
HAB_21 


COM_14, 
COM_15 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


264 240     264 240 
Bloques de contenidos 
• Manejo clínico del paciente, historia clínica, exploración física y diagnóstico diferencial. 
• Medicina interna de pequeños animales, diagnóstico y tratamiento de enfermedades. 
• Aplicación y monitorización de anestesia y reanimación, evaluación preanestésica y analgesia. 
• Asepsia, esterilización, instrumentación y asistencia en cirugía de tejidos blandos y ortopedia. 
• Técnicas de diagnóstico por imagen e interpretación de radiografía, ecografía y técnicas avanzadas. 
• Urgencias: triaje, cuidados intensivos, fluidoterapia y monitorización en la hospitalización. 
• Clínica equina, exploración de cojeras, medicina deportiva, cólicos, reproducción y cirugía de campo. 
• Comunicación clínica con el propietario, gestión de historias clínicas, bioética asistencial y 


bioseguridad hospitalaria. 
 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Rotatorio en Higiene, Seguridad y Control Alimentario 10 6 Prácticas 


Académicas 
Externas 


Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_18, C_28, C_29, 
C_30, C_32, C_38, 
C_40, C_41, C_42 
C_43, C_44, C_45, 
C_46, C_47, C_49,  


HAB_1, 
HAB_14, 
HAB_15, 
HAB_16, 
HAB_17, 
HAB_18, 
HAB_21 


COM_5, COM_8, 
COM_9, COM_10, 
COM_11, 
COM_12, 
COM_13, 
COM_14, 
COM_15 


1, 3, 7, 8, 
10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
18, 19 


3, 5, 6, 10, 11, 
12 


2, 3, 4, 6, 8, 
17 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


132 120   10 32 70 100 40 
Bloques de contenidos 
• Práctica de la inspección veterinaria en mataderos, controles ante y post mortem, evaluación del 


bienestar en el sacrificio y dictamen sanitario de carnes. 
• Auditoría de sistemas de autocontrol (APPCC) y prerrequisitos de higiene en industrias alimentarias, 


catering y distribución. 
• Control de procesos tecnológicos, toma de muestras oficial, análisis bromatológico y microbiológico e 


interpretación de resultados de laboratorio. 
• Actuaciones de control oficial, vigilancia sanitaria, gestión de decomisos, trazabilidad y redacción de 


informes técnico-sanitarios. 
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Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Rotatorio en Producción y Sanidad Animal 10 6 Prácticas 


Académicas 
Externas 


Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_18, C_19, 
C_20, C_22, 
C_25, C_26, 
C_27, C_28, 
C_29, C_30, 
C_31, C_32, 
C_33, C_34, 
C_35, C_36, 
C_37, C_39, 
C_49 


HAB_1, 
HAB_3, 
HAB_4, 
HAB_5, 
HAB_7, 
HAB_9, 
HAB_10, 
HAB_11, 
HAB_12, 
HAB_13, 
HAB_19, 
HAB_20, 
HAB_21 


COM_1, 
COM_3, 
COM_4, 
COM_6, 
COM_8, 
COM_9, 
COM_10, 
COM_11, 
COM_12, 
COM_13, 
COM_14, 
COM_15 


1, 3, 7, 8, 10, 
11, 12, 13, 14, 
15, 18, 19 


3, 5, 6, 10, 
11, 12 


2, 3, 4, 5, 8, 12, 13, 
14, 15, 17 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


132 120    32 100 100 20 
Bloques de contenidos 
• Medicina preventiva, auditoría de bioseguridad, diseño de programas vacunales y ejecución de 


campañas oficiales de saneamiento ganadero. 
• Práctica clínica de campo, diagnóstico de enfermedades de rebaño, técnicas de toma de muestras, 


realización de necropsias y uso racional de medicamentos. 
• Gestión zootécnica integral, valoración funcional de instalaciones, manejo de la alimentación, control 


reproductivo y evaluación del bienestar animal. 
• Análisis de índices técnico-económicos, gestión de registros ganaderos, trazabilidad y aseguramiento 


de la calidad en el sector primario. 
 
 
 
 
 
 


Módulo 6: Trabajo de Fin de Grado 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Obligatoria Trabajo Fin de Grado 
Organización temporal Semestre 10 
Modalidad Presencial 
Resultados del aprendizaje C_14, C_20, C_17, C_21, C_22, C_24, C_25, C_27, C_28, C_29, C_30, 


C_31, C_32, C_33, C_35, C_36, C_37, C_38, C_39, C_41, C_42, C_43, 
C_44, C46, C_45, C_46, C_47, C_48, C_49, C_50. HAB_1, HAB_2, HAB_5, 


C
SV


: 9
94


81
11


18
54


61
40


10
05


06
00


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994811118546140100506004





Grado en Veterinaria. 4. Planificación de enseñanzas 
 


 
 


33 
 
 
 


HAB_7, HAB_10, HAB_11, HAB_12, HAB_13, HAB_14, HAB_15, 
HAB_18, HAB_21, HAB_22, HAB_23. COM_4, COM_6, COM_7, COM_8, 
COM_9, COM_10, COM_11, COM_12, COM_13, COM_14, COM_15 
 


Asignaturas Semestre Créditos Tipología 
Trabajo Fin de Grado/Máster 10 6 Trabajo Fin de Grado 


 
 


Asignatura Semestre Créditos Tipología 
Trabajo Fin de Grado/Máster 10 6 Trabajo Fin de 


Grado/Máster 
Conocimientos 
(C) 


Habilidades 
(HAB) 


Competencias 
(COM) 


Métodos 
docentes 


Métodos de 
evaluación 


ODS 


C_14, C_17, C_20, 
C_21, C_22, C_24, 
C_25, C_27, C_28, 
C_29, C_30, C_31, 
C_32, C_33, C_35, 
C_36, C_37, C_38, 
C_39, C_41, C_42, 
C_43, C_44, C_45, 
C_46, C_47, C_48, 
C_49, C_50 


HAB_1, 
HAB_2, 
HAB_5, 
HAB_7, 
HAB_10, 
HAB_11, 
HAB_12, 
HAB_13, 
HAB_14, 
HAB_15, 
HAB_18, 
HAB_21, 
HAB_22, 
HAB_23 


COM_4, 
COM_6, 
COM_7, 
COM_8, 
COM_9, 
COM_10, 
COM_11, 
COM_12, 
COM_13, 
COM_14, 
COM_15 


1, 3, 9, 10, 
14, 15, 16,  


6, 10 2,3, 4, 8, 12, 
13, 14,15, 17 


Horas estudiante 
Totales 
presenciales  


Teóricas (T1) 
Grupo 90 
estudiantes 


Horas en  
Grupos de 30 
estudiantes  
(3 grupos) 


Horas en  
Grupo de 15 
Estudiantes 
(6 grupos) 


Horas en  
Grupo de 5 
estudiantes 
(18 grupos) 


Horas en  
Grupo de 3 
estudiantes 
(30 grupos) 


20     20 
Horas totales carga docente  
 
Bloques de contenidos 
• Planteamiento de la pregunta científica, diseño metodológico y elección de la modalidad: 


experimental, revisión bibliográfica sistemática o caso clínico. 
• Búsqueda y revisión bibliográfica avanzada, manejo de bases de datos científicas (PubMed, WOS…) y 


uso de gestores de referencias. 
• Ejecución del trabajo, toma de datos en campo, laboratorio o clínica, análisis estadístico e 


interpretación científica de los resultados. 
• Redacción de la memoria escrita, normas de estilo científico, prevención del plagio y estructura IMRYD 


(Introducción, Métodos, Resultados y Discusión). 
• Integración transversal de conocimientos veterinarios, discusión crítica comparativa y elaboración de 


conclusiones fundamentadas. 
• Técnicas de comunicación y divulgación científica, diseño de material de apoyo visual y defensa oral 


pública ante tribunal. 
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El Trabajo de Fin de Grado podrá ser de investigación experimental o de revisión sistemática de la literatura 
y estará asociado a los módulos las materias del título y elaborado bajo la supervisión de uno o varios tutores, 
que serán profesores doctores que impartan docencia en el Grado. Todo lo concerniente a su organización, 
matrícula, desarrollo y evaluación se atendrá al Reglamento de Trabajos de Fin de Grado de la Universidad 
de Salamanca vigente:  
https://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/11886-P04_Reglamento_TFGDefinitivo.pdf 
En el marco de este reglamento, la Facultad de Veterinaria redactará su propio reglamento 
para concretar algunos elementos propios organizativos del centro. Todos los profesores que imparten 
docencia en la titulación deben ofrecer líneas de trabajo para los estudiantes y la responsabilidad de la 
distribución recaerá sobre la coordinación del título. La evaluación se realizará por un tribunal (en el que 
no podrá estar el tutor del trabajo) y se llevará a cabo mediante una rúbrica pública y conocida. 
El trabajo se defenderá públicamente de acuerdo con la normativa del Centro y será acorde con la normativa  
aprobada por la Universidad de Salamanca. 
 


Módulo 7: Optativas 
Número de créditos ECTS 66 63 ECTS ofertados 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 8, 9 
Modalidad Presencial 


 
Resultados del 
aprendizaje 


C_1, C_3, C_7, C_8, C_9, C_10, C_12, C_13, C_14, C_16, C_17, C_23, C_24, 
C_31, C_33, C_34, C_35, C_36, C_37, C_38, C_40, C_41, C_43, C_45, C_46, 
C_48. HAB_1, HAB_2, HAB_3, HAB_4, HAB_5, HAB_6, HAB_7, HAB_10, 
HAB_11, HAB_12, HAB_13, HAB_14, HAB_15, HAB_17, HAB_22. COM_1, 
COM_2, COM_3, COM_4, COM_5, COM_6, COM_7, COM_8, COM_11, 
COM_12, COM_13, COM_14, COM_15 
 


Asignaturas Itinerario Semestre Crédi
tos 


Tipología 


Alergología en veterinaria y salud global 3  8 3 Optativa 
Alimentación, Sostenibilidad y Salud humana 3 8 3 Optativa 
Certificación de productos de origen animal  1-2-3* 9 3 Optativa 
Cirugía experimental 1* 8 3 Optativa 
Ecología y gestión de la dehesa 2-3* 9 3 Optativa 
Estadística aplicada a la investigación Veterinaria 1-2-3 9 3 Optativa 
Fisiopatología de animales exóticos 1-3 9 3 Optativa 
Ganadería ecológica 2 8 3 Optativa 
Ganaderías alternativas 2 8 3 Optativa 
Genómica y mejora de precisión 1 9 3 Optativa 
Gestión de pastos 2 8 3 Optativa 
Gestión veterinaria de ganaderías extensivas 2 9 3 Optativa 
Industria alimentaria de productos de origen 
animal 


1 8 3 Optativa 


Investigación con organismos modificados 
genéticamente 


1 8 3 Optativa 


Microbiota y microbioma en Veterinaria  1 8 3 Optativa 
Modelos biológicos de experimentación 1 8 3 Optativa 
Nutrición animal aplicada 2 8 3 Optativa 
Ontogenia y filogenia 1-3 8 3 Optativa 
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Proyectos ganaderos 2 8 3 Optativa 
Técnicas de genética molecular y biotecnología 1-2 8 3 Optativa 
Vacunas e Inmunoindustria 1-2-3 9 3 Optativa 
Veterinaria en zoológicos y centros de 
recuperación 


3 8 3 Optativa 


Para facilitar al estudiante el Hospital Clínico Veterinarioección de los 15 créditos ECTS de optativas se han 
conformado tres itinerarios: 
* Itinerario 1: Industria, Investigación y Tecnología veterinarias 
* Itinerario 2: Sistemas extensivos de producción 
* Itinerario 3: Salud animal, humana y ambiental 
 
Si bien el estudiante tiene total libertad para elegir sus optativas, en el caso de que elija y supere los al 
menos 4 asignaturas el 75% de los créditos ECTS correspondientes a uno de los itinerarios, esto se verá 
reflejado en el suplemento al título. 
 
Tabla 6. Listado de asignaturas optativas que podrán impartirse. 
 


Asignatura Conocimientos (C) Habilidades (HAB) Competencias (COM) 
Alergología en veterinaria y 
salud global 


C_13 HAB_6, HAB_10 COM_1, COM_6 


Alimentación, Sostenibilidad 
y Salud humana 


C_40, C_41, C_46 HAB_14, HAB_15 COM_8, COM_11 


Certificación de productos 
de origen animal 


C_16, C_43, C_45 HAB_17 COM_5, COM_13 


Cirugía experimental C_17, C_23, C_24 HAB_7, HAB_22 COM_2, COM_7 
Ecología y gestión de la 
dehesa 


C_33 HAB_11 COM_3 


Estadística aplicada a la 
investigación Veterinaria 


C_1 HAB_1, HAB_22 COM_7, COM_8 


Fisiopatología de animales 
exóticos 


C_7, C_14 HAB_5, HAB_6 COM_1 


Ganadería ecológica C_16, C_33 HAB_11 COM_3 
Ganaderías alternativas C_10, C_33 HAB_11 COM_3, COM_12 
Genómica y mejora de 
precisión 


C_9, C_36 HAB_3, COM_3, COM_7 


Gestión de pastos C_34 HAB_11, HAB_12 COM_3, 
Gestión veterinaria de 
ganaderías extensivas 


C_10, C_33 HAB_11 COM_3, COM_14 


Industria alimentaria de 
productos de origen animal 


C_41, C_45 HAB_17 COM_5 


Investigación con 
organismos modificados 
genéticamente 


C_9, C_17 HAB_22 COM_7, COM_13 


Microbiota y microbioma en 
Veterinaria 


C_9, C_12 HAB_2, HAB_10 COM_1, COM_7 


Modelos biológicos de 
experimentación 


C_17, C_48 HAB_4, HAB_22 COM_7, COM_13 


Nutrición animal aplicada C_35 HAB_12 COM_3 
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Ontogenia y filogenia C_3, C_8 HAB_6 COM_15 
Proyectos ganaderos C_16, C_37, C_38 HAB_13 COM_3, COM_11 
Técnicas de genética 
molecular y biotecnología 


C_9, C_12 HAB_2, HAB_22 COM_7 


Vacunas e Inmunoindustria C_12, C_13 HAB_10 COM_1, COM_6 
Veterinaria en zoológicos y 
centros de recuperación 


C_17, C_31 HAB_4, HAB_10 COM_1, COM_4 


Métodos docentes Métodos de 
evaluación 


ODS 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12 


2,3, 4, 8, 12, 13, 14,15, 
17 


Horas totales Teóricas (T1) Grupo de 15 
estudiantes 


30 20 10 
 


 
Las optativas se impartirán en grupos máximos de 40 personas 


 
4.1.3. Sistemas de coordinación académica de la titulación. 


De forma general, la coordinación académica seguirá las Directrices para la coordinación de titulaciones en 
la USAL (aprobado en Consejo de Gobierno de 30/09/2010 y modificado en Consejo Gobierno 
22/12/2020): 
 (https://gestordocumental.usal.es/boletines/consulta/files/10862- 
P04_Directrices_Coordinacion_de_Titulaciones.pdf)  
El órgano académico responsable de la organización académica de este Grado es la Facultad de Ciencias 
Agrarias y Ambientales en tanto se habilita la Facultad de Veterinaria. Y siguiendo las Directrices para la 
coordinación de titulaciones en la USAL (aprobado en Consejo de Gobierno de 30/09/2010 y modificado en 
Consejo Gobierno 22/12/2020), las competencias de la coordinación del Grado se concretan en las 
siguientes: 


● Asegurar el Hospital Clínico Veterinarioaboración de la guía académica de la titulación y las guías 
docentes de las asignaturas. 


● Cuidar la coherencia entre asignaturas, evitando la ausencia o el solapamiento de contenidos 
significativos en el plan de estudios de la titulación. 


● Mantener el equilibrio en la carga global de trabajo y programación de actividades de evaluación del 
estudiantado en cada semestre y curso. 


● Facilitar la adecuada modificación, seguimiento y renovación de acreditación de la titulación, así 
como el seguimiento de las acciones de mejora. 


● Supervisar la actividad propia de los coordinadores de curso, si los hubiere. 


● Supervisar el registro y custodia de evidencias y de los informes de seguimiento, modificación y 
reacreditación de la titulación, que lleve a cabo el órgano administrativo responsable de la titulación, 
en coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad. 


● Detectar las necesidades específicas en cuanto a recursos y espacios físicos. 


● Detectar necesidades y orientar programas de formación del profesorado en materia de revisión de 
metodologías docentes, integración de tecnología en docencia y en procedimientos de evaluación 
por competencias. 
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● Fomentar proyectos de innovación docente entre el profesorado de la titulación. 


 
El Grado tendrá un Coordinador del Título que será propuesto por el Decanato de la Facultad y será un 
profesor permanente a tiempo completo. Se encargará, entre otras, de las siguientes funciones: 


● Mantener un contacto permanente, en relación con la titulación oficial que coordina, con el órgano 
académico y administrativo responsable, la Comisión de Docencia, la Comisión Académica, la 
Comisión de Trabajos fin de Grado, y la Comisión de Calidad de la titulación, así como con el 
Vicerrectorado competentes en materia de docencia. 


● Participar en las reuniones de la Comisión de Calidad de la titulación e informar al profesorado, al 
estudiantado y al personal de administración y servicios del seguimiento de los procesos de calidad. 


● Cooperar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento, modificación y reacreditación del título, 
así como en el control de los documentos y el seguimiento de las acciones de mejora. 


● Liderar y participar en la recogida de evidencias y en el cumplimiento del informe de seguimiento, 
modificación y reacreditación de la titulación, así como en el plan de mejora del mismo. 


● Elaborar, difundir y custodiar los informes generados en las reuniones de coordinación ante 
cualquier instancia. 


● Mediar en los conflictos que puedan surgir sobre el desarrollo de las actividades académicas y de 
evaluación de la titulación, ejerciendo la capacidad de decisión que le reconoce la normativa 
universitaria. 


● Detectar necesidades y diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de formación de los 
profesores, así como de los estudiantes de la titulación. 


● Mantener contacto permanente con los coordinadores de curso; en particular, se debe tener una 
reunión semestral en cada curso. 


● Mantener contacto con los delegados de curso, cuando éstos lo demanden o cuando los 
coordinadores de curso lo propongan. 


● Colaborar en el diseño y desarrollo de las Jornadas de Acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 
y en el plan de tutorías.” 


La Comisión de Calidad del título estará formada por el/la coordinador/a de la titulación, que actúa como 
presidente, cinco profesores con docencia en la titulación (uno de ellos actuará como secretario/a), dos 
estudiantes y dos miembros invitados con conocimientos sobre la titulación, pero no pertenecientes a la 
Facultad de Ciencias.  Se realizarán al menos dos reuniones por curso de esta comisión. Con funciones: 
Velar por el correcto funcionamiento de la titulación  


● Realizar y aprobar los informes de seguimiento. 
● Revisar y aprobar las fichas docentes de cada asignatura. 
● Recoger información y evidencias sobre el desarrollo del programa formativo. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.1. Descripción de la plantilla de profesorado del título 
La titulación tendrá una plantilla de profesorado de todos los ámbitos de conocimiento implicados en su 
docencia 


5.1.2. Estructura de profesorado 
 


Tabla 9. Resumen del profesorado disponible asignado al título (septiembre 2025 abril 2026)  
Categoría Número ECTS Doctores/as  Acreditados/as a 


figura superior 
Sexenio Quinquenio 


CU 15 12 21,5 33,5 15 12 15  70 54 80 64 
PTU 27 17 50 51,5 26 17 27 2 73 41 99 67 
PPL 14 7 15,5 24,5 12 7 6 4 16 7 11 9 
PCD 2 1 3  2 1 2 0 4 1 4 0 
AyD PAD 3 2 4 6 3 2 1 2 1 0 
Asociado 3 2    9,5  3 3 1 2  0 0 
Asociado 
CCSS 


3 0 2,5 0 2   0 0 


Investigador
es 


2 0 3,5 0 2 0  0 0 


Total 70 42 110,5 
121,5 


65 40 16 8 164 
104 


194 140 


 
Tabla 10. Detalle del profesorado disponible asignado al título por ámbitos de conocimiento. 


 
Área o especialidad de conocimiento:  Anatomía y Embriología Humana 
Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías Profesor Permanente Laboral 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Ontogenia y filogenia, Histología 


ECTS impartidos (previstos) 6  3 (carga docente 30 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 23,9  


  


 
 


Área o especialidad de conocimiento:  Ecología 
Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías Profesor Titular Universidad 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Ecología y gestión sanitaria de la dehesa 


ECTS impartidos (previstos) 3 (carga docente 30 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 3 C
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Área o especialidad de conocimiento:  Parasitología 
Número de profesores/as 6 2 


Número de doctores/as 6 2 


Categorías Catedrático, Profesor Titular Universidad, Profesor Permanente Laboral  


Profesorado acreditado 6 2 


Materias / asignaturas Parasitología veterinaria; Enfermedades parasitarias 


ECTS impartidos (previstos) 7 7,5 (carga docente 125 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 40,3 


  


 
Área o especialidad de conocimiento:  Sanidad Animal 
Número de profesores/as 1 + 2 (1 contratado en curso académico 27-28 y 1 en curso académico 


28-29) 
Número de doctores/as 3 1 


Categorías Profesor Asociado 3+3, Profesor Titular  


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Enfermedades Infecciosas; Enfermedades parasitarias; Zoonosis, 
Epidemiología y Medicina Preventiva; Rotatorio en Producción y 
Sanidad Animal 


ECTS impartidos (previstos) 23 4,5 1,5 (carga docente 30 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 5 


 
Área o especialidad de conocimiento:  Biología celular 
Número de profesores/as 8  6 


Número de doctores/as 8 6 


Categorías 2 Catedrático, 4 Profesor titular  


Profesorado acreditado 8 6 


Materias / asignaturas Embriología y Anatomía Veterinaria I, Biología celular, Histología, 
Modelos biológicos de experimentación 


ECTS impartidos (previstos) 15 13,5(carga docente 220 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 75 


  


 
Área o especialidad de conocimiento:  Bioquímica y biología molecular 
Número de profesores/as 6  +1 (contratación curso académico 26-27) 


Número de doctores/as 6  


Categorías Profesor titular, Profesor Permanente Laboral, Ramón y Cajal, 
Contratado Postdoctoral, Ayudante doctor 


Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas Bioquímica I y II 


ECTS impartidos (previstos) 12  


ECTS disponibles (potenciales) 41  
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Área o especialidad de conocimiento:  Histología 
Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías Profesor Titular Universidad, Profesor Permanente Laboral  


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Histología 


ECTS impartidos (previstos) 3 (carga docente 50 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 3 


  


 
Área o especialidad de conocimiento:  Historia de la Ciencia 
Número de profesores/as 3 2 


Número de doctores/as 3 2 


Categorías Catedrático, Profesor Titular Universidad, Profesor Permanente Laboral 


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Bases metodológicas del conocimiento e Historia de la Veterinaria 


ECTS impartidos (previstos) 3 (carga docente 50 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 25 0 


 
Área o especialidad de conocimiento:  Medicina Preventiva y Salud Pública 
Número de profesores/as 5 1 


Número de doctores/as 5 1 


Categorías Catedrático, Titular de Universidad, Profesor Contratado Doctor, 
Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 2 1 


Materias / asignaturas Zoonosis, Epidemiología y Medicina Preventiva 


ECTS impartidos (previstos) 2 1,5 (carga docente 25 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 4 


  


 
Área o especialidad de conocimiento:  Pediatría/Alergología 
Número de profesores/as 4 1 


Número de doctores/as 4 1 


Categorías Catedrático, Profesor Permanente Laboral, Profesor Asociado 


Profesorado acreditado 2 1 


Materias / asignaturas Alergología en veterinaria y Salud Global 


ECTS impartidos (previstos) 3 (carga docente 30 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 3 33,6 
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Área o especialidad de conocimiento:  Cirugía 
Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1  


Categorías Profesor Titular Universidad 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Cirugía experimental 


ECTS impartidos (previstos) 3 (carga docente 30 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 6 


 
 


Área o especialidad de conocimiento:  Producción animal 
Número de profesores/as 3  1 + 3 (1 contratación curso académico 27-28, 1 en 28-29 y 1 en curso 


académico 29-30) 
Número de doctores/as 6 1 


Categorías Profesor Titular Universidad, Profesor Ayudante Doctor,  


Profesorado acreditado 3 1 


Materias / asignaturas Etnología y etología, Alimentación animal, Producción animal I, II, 
Etología, Programas de mejora animal, Rotatorio Producción animal, 
Sanidad animal e Industrias, Ganadería ecológica, Ganaderías 
alternativas, Gestión de pastos, Nutrición animal aplicada, Proyectos 
ganaderos, Gestión veterinaria de ganaderías extensivas   


ECTS impartidos (previstos) 55,5 6 (carga docente 80 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 60 0 


 
 


Área o especialidad de conocimiento: Producción vegetal 
Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías Profesor Titular Universidad, Profesor contratado doctor 


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Producción animal I, Gestión de pastos 


ECTS impartidos (previstos) 4,5 (carga docente 65 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 11 


 
 


Área o especialidad de conocimiento:  Tecnología de los alimentos 
Número de profesores/as 3 2 


Número de doctores/as 2 1 


Categorías Catedrático, Profesor asociado  


Profesorado acreditado 2  


Materias / asignaturas Tecnología de los alimentos; Rotatorio en Higiene, Seguridad y Control 
Alimentario; Industria alimentaria de productos de origen animal 


ECTS impartidos (previstos) 10 9 + 1,5 (carga docente 150 horas + 60 horas ) 


ECTS disponibles (potenciales) 6  
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Área o especialidad de conocimiento:  Estadística e investigación operativa 
Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías Profesor Titular Universidad 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Bioestadística, Estadística aplicada a la investigación Veterinaria 


ECTS impartidos (previstos) 6 (carga docente 100 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 6 


 
 


Área o especialidad de conocimiento:  Farmacología 
Número de profesores/as 1 (contratación curso académico 28-29) 


Número de doctores/as 1 


Categorías Profesor Ayudante Doctor 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Farmacología. Farmacología clínica veterinaria. Vacunas e 
Inmunoindustria 


ECTS impartidos (previstos) 15 


ECTS disponibles (potenciales) 18 


 
 


Área o especialidad de conocimiento:  Fisiología 
Número de profesores/as 2+1 (1 contratación curso académico 26-27) 


Número de doctores/as 2 1 


Categorías Profesor Permanente Laboral y Profesor Ayudante Doctor 


Profesorado acreditado 0 


Materias / asignaturas Fisiología I. Fisiología II. Fisiopatología veterinaria. Fisiopatología de 
Animales Exóticos 


ECTS impartidos (previstos) 18 7 (carga docente 110 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 18 0 


 
Área o especialidad de conocimiento:  Toxicología 
Número de profesores/as 2 1 


Número de doctores/as 2 1 


Categorías Profesor Permanente Laboral y Profesor Ayudante Doctor 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Toxicología 


ECTS impartidos (previstos) 6 (carga docente 100 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 6 0 
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Área o especialidad de conocimiento:  Inmunología 
Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías Catedrático, Profesor Titular Universidad 


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Bioquímica II e Inmunología 


ECTS impartidos (previstos) 3 (carga docente 50 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 4 


  


 
 


Área o especialidad de conocimiento:  Genética 
Número de profesores/as 5 3 


Número de doctores/as 5 3 


Categorías 2 Catedrático, Profesor Titular de Universidad 


Profesorado acreditado 5 3 


Materias / asignaturas Genética; Técnicas de genética molecular y biotecnología; 
Genómica y mejora de precisión 


ECTS impartidos (previstos) 12 (carga docente 160 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 12 


 
 


Área o especialidad de conocimiento:  Medicina  
Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías Profesor Titular de Universidad 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Investigación con organismos modificados genéticamente.  


ECTS impartidos (previstos) 3 (carga docente 30 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 4 


 
 


Área o especialidad de conocimiento:  Microbiología 
Número de profesores/as 5 4 


Número de doctores/as 5 4 


Categorías 2 Catedrático, 2 Profesor Titular de Universidad, Profesor Permanente 
Laboral 


Profesorado acreditado 5 4 


Materias / asignaturas Microbiología; Enfermedades infecciosas; Microbiota y microbioma en 
veterinaria 


ECTS impartidos (previstos) 10 10,5 (carga docente 155 horas) 


ECTS disponibles (potenciales)  46 
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Área o especialidad de conocimiento:  Nutrición y bromatología 
Número de profesores/as 7  4 +2 (1 contratación curso académico 28-29 y 1 contratación curso 


académico 29-30) 
Número de doctores/as 7 4 


Categorías Catedrático, Profesor titular, Profesor Permanente Laboral, 2 Profesor 
Ayudante Doctor 


Profesorado acreditado 7 4 


Materias / asignaturas Higiene y seguridad alimentaria; Inspección y control alimentario I; 
Inspección y control alimentario II; Alimentación, Sostenibilidad y Salud 
humana; Rotatorio Higiene, Seguridad y Tecnología de Alimentos; 
Higiene y seguridad alimentaria; Certificación de productos de origen 
animal, Nutrición animal; y Ciencia de los alimentos 


ECTS impartidos (previstos) 29 11 (carga docente 170 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 63 0 


 
 


Área o especialidad de conocimiento:  Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas* 
Número de profesores/as 2 (1 contratación curso académico 26-27, 1 curso académico 27-28) 


Número de doctores/as 2 


Categorías Profesor Titular y Ayudante Doctor  


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Embriología y anatomía veterinaria I, anatomía veterinaria II y 
anatomía patológica veterinaria I y II 


ECTS impartidos (previstos) 21 


ECTS disponibles (potenciales) 32 


 
*Pendiente de creación 
 


Área o especialidad de conocimiento:  Medicina y Cirugía Animal* 
Número de profesores/as 7 (1 contratación en curso académico 27-28, 1 en curso académico 28-


29, 3 en curso 29-30 y 2 en curso académico 30-31) 
Número de doctores/as 7 


Categorías 4 Profesor Titular y 3 Profesor Ayudante Doctor 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Fisiopatología veterinaria. Bioética, Deontología y Bienestar animal. 
Medicina legal y gestión veterinaria. Anestesiología y fundamentos de 
Cirugía. Obstetricia y Patología de la reproducción. Patología médico-
veterinaria I. Patología médico-veterinaria II. Patología quirúrgica I. 
Patología quirúrgica II. Propedéutica veterinaria. Radiología y 
diagnóstico por la imagen. Rotatorio clínico. Investigación con 
organismos modificados genéticamente. Veterinaria en zoológicos y 
centros de recuperación 


ECTS impartidos (previstos) 81 


ECTS disponibles (potenciales) 150 


 
*Pendiente de creación 
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Tabla 11.  Detalle del profesorado disponible por Departamento 


 
 


Departamento de Anatomía e Histología Humanas  
 


Profeso
r 


Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedic
adas 
al 
título 


Horas 
dedicadas 
a la 
universida
d 


Número 
máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
im- 
partidos 
en otros 
títulos (2) 


1 Licenciado 
en 
Bioquímica 
y Biología 


PPL Anatomía y 
Embriología 
Humana 


Sí TU 1 Solicitado 1 Ontogenia y 
Filogenia 


15 15 1650 24 1,5  13 


2 Graduado 
en 
Enfermería 


PPL Anatomía y 
Embriología 
Humana 


Sí  1  Ontogenia y 
Filogenia 


15 15 1650 24 1,5 11,1 


3 Licenciado 
en 
Medicina 


PTU Histología Sí  5  Histología 15 25 1650 24 1 1,5 23 22 


4 Graduado 
en Biología 


PPL Histología Sí    Histología 15 25 1650 24 1 1,5 23 22 


5 Graduado 
en Biología 


PPL Histología Sí    Histología 15 1650 24 1 23 
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Departamento de Biología Animal, Parasitología, Ecología, Edafología y Química Agrícola  


 


 


Profesor Titulación Categoría Área de 
conocimiento 


Doctor 
(sí/no) 


Figura más 
alta de 
acreditación 
(si procede) 


Quinq
uenio
s 
docen
tes 


Sexenios de 
investigación 


Asignaturas impartidas Hor
as 
dedi
cada
s al 
títul
o 


Horas 
dedicadas 
a la 
Universid
ad 


Número 
máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos 


1 Licenciado 
en Biología PTU Ecología Si  4  Ecología y gestión 


sanitaria de la dehesa 
30 1650 24 3 21 


2 Licenciado 
en Biología 


TU Parasitología 
Sí CU 


4   Parasitología; 
Enfermedades 
parasitarias 


21 1650 24 1,25 18,5 


3 Licenciado 
en 
Veterinaria 


PPL Parasitología 
Sí  


0  Parasitología; 
Enfermedades 
parasitarias 


21 
75 


1650 24 1,25 4 14,5 


4 Licenciado 
en Biología 
y 
Bioquímica 


CU Parasitología 


Sí  


4   Parasitología; 
Enfermedades 
parasitarias 


17 1650 24 1 19,5 


5 Licenciado 
en Medicina 


CU Parasitología 
Sí  


7   Parasitología; 
Enfermedades 
parasitarias 


17 1650 24 1 19,5 


6 Licenciado 
en 
Veterinaria 


PTU Parasitología 
Sí  


5  Parasitología; 
Enfermedades 
parasitarias 


21 
50 


1650 24 1,25 3,5 17,3 


7 Licenciado 
en Biología PPL 


Parasitología 
Si  


0  Parasitología; 
Enfermedades 
parasitarias 


21 1650 24 1,25 14,4 


8 Licenciado 
en 
Veterinaria 


PASO3+3 Sanidad Animal 


Sí  


0  Enfermedades 
Infecciosas; 
Enfermedades 
parasitarias; Zoonosis, 
Epidemiología y 
Medicina Preventiva; 
Rotatorio en 
Producción y Sanidad 
Animal. 


72 180 9 4,5 1,5 4,5 
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Departamento de Biología Celular y Patología  
 
Profesor Titulación Categoría Área de 


conocimiento 
Doctor 
(sí/no) 


Figura más 
alta de 
acreditació
n (si 
procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios 
de 
investiga
ción 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicada
s al 
título 


Horas 
dedicadas 
a la 
Universida
d 


Númer
o 
máxim
o de 
ECTS 
puede 
imparti
r 


Nº ECTS 
impartido
s en el 
título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos 


1 Licenciado 
en Biología PTU Biología Celular Sí  3 2 


Embriología y 
Anatomía 
Veterinaria I 


24 40 1650 24 1,5 15 


2 Licenciado 
en Biología CU Biología Celular Sí  6 5 


Embriología y 
Anatomía 
Veterinaria I 


24 1650 24 1,5 12 


3 2 Licenciado 
en Biología PTU Biología Celular Sí  6 5 Biología celular 48 50 1650 24 3 15 


4 3 Licenciado 
en Biología PTU Biología Celular Sí  6 5 Biología celular 48 50 1650 24 3 15 


5 4 Licenciado 
en Biología CU Biología Celular Sí  6 5 Histología 24 25 1650 24 1,5 15 


6 5 Licenciado 
en Biología PTU Biología Celular Sí    Histología 24 25 1650 24 1,5 15 


7 6 Licenciado 
en Biología CU Biología Celular Sí  6 6 


Modelos 
biológicos de 
experimentación 


24 30 1650 24 1,5 3 15 


8 Licenciado 
en 
Bioquímica 


PTU Biología Celular Sí  0 3 
Modelos 
biológicos de 
experimentación 


24 1650 24 1,5 15 
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Departamento de Bioquímica y Biología Molecular  
 


Profeso
r 


Titulación Categoría Área de 
conocimiento 


Docto
r 
(sí/no) 


Figura más 
alta de 
acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
investigació
n 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicad
as al 
título 


Horas 
dedicadas a 
la 
Universida
d 


Número 
máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartid
os en el 
título 
propuest
o 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos 


1 Licenciatur
a Farmacia TU 


Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


Sí  3 3 Bioquímica I y  17 1650 24 1 23 


2 Licenciatur
a Biología PPL 


Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


Sí TU 1 2 Bioquímica I y II 13 1650 24 0,75 23,25 


3 Licenciatur
a Biología PPL 


Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


Sí  1 0 Bioquímica I y II 25 1650 24 1,5 22,5 


4 Licenciatur
a Biología PPL 


Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


Sí  0 0 Bioquímica I y II 21 1650 24 1,25 22,75 


5 Licenciatur
a Biología 


Ramón y 
Cajal 


Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


Sí PPL y R3 0 0 Bioquímica I y II 25 550 8 1,5 6,5 


6 Licenciatur
a Biología 


Investigador 
postdoctoral 


Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


Sí PAD 0 0 Bioquímica I y II 17 550 8 1 7 


 
 


Departamento de Ciencias Biomédicas y del Diagnóstico  
 
Profesor Titulación Categoría Área de 


conocimiento 
Doctor 
(sí/no) 


Figura más 
alta de 
acreditació
n (si 
procede) 


Quinqueni
os 
docentes 


Sexenios de 
investigació
n 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedica
das al 
título 


Horas 
dedicadas 
a la 
Universida
d 


Número 
máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartido
s en el 
título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos 


1 Medicina y 
Cirugía 
 
Filología 
Hispánica 


CU Historia de la 
Ciencia 


Sí  6 4 Bases del 
conocimiento 
científico e 
Historia de la 
Veterinaria 


17 25 1650 24 0,75 1,5 20 
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Profesor Titulación Categoría Área de 
conocimiento 


Doctor 
(sí/no) 


Figura más 
alta de 
acreditació
n (si 
procede) 


Quinqueni
os 
docentes 


Sexenios de 
investigació
n 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedica
das al 
título 


Horas 
dedicadas 
a la 
Universida
d 


Número 
máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartido
s en el 
título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos 


2 Medicina y 
Cirugía 


PTU Historia de la 
Ciencia 


Sí CU 6 4 Bases del 
conocimiento 
científico e 
Historia de la 
Veterinaria 


17 25 1650 24 0,75 1,5 20 


3 Medicina PPL Historia de la 
Ciencia 


Sí TU 1 1 Bases 
metodológicas 
del 
conocimiento e 
Historia de la 
Veterinaria 


17  1650 24 0,75  20 


4 Farmacia TU Medicina 
preventiva y 
Salud Pública 


Sí  6 0 Zoonosis, 
Epidemiología y 
Medicina 
Preventiva 


6,6 1650 24 0,4 23 


5 Medicina TU Medicina 
preventiva y 
Salud Pública 


Sí  6 0 Zoonosis, 
Epidemiología y 
Medicina 
Preventiva 


6,6 1650 24 0,4 23 


6 Medicina TU CU Medicina 
preventiva y 
Salud Pública 


Sí  6 3 Zoonosis, 
Epidemiología y 
Medicina 
Preventiva 


6,6 25 1650 24 0,4 1,5  


7 Medicina PCD Medicina 
preventiva y 
Salud Pública 


Sí  4 3 Zoonosis, 
Epidemiología y 
Medicina 
Preventiva 


6,6 1650 24 0,4 23 


9 Farmacia PASO6+6 Medicina 
preventiva y 
Salud Pública 


Sí    Zoonosis, 
Epidemiología y 
Medicina 
Preventiva 


6,6 360 18 0,4 17 


10 Medicina y 
Cirugía 
 
 


CU Pediatría/Aler
gología 


Sí  5 4 Alergología en 
veterinaria y 
Salud Global 


7,5 3 1650 24 0,75 3 11 


C
SV


: 9
94


11
69


37
37


86
31


27
03


50
11


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994116937378631270350116





Grado en Veterinaria. 5.1. Personal académico  


13  


Profesor Titulación Categoría Área de 
conocimiento 


Doctor 
(sí/no) 


Figura más 
alta de 
acreditació
n (si 
procede) 


Quinqueni
os 
docentes 


Sexenios de 
investigació
n 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedica
das al 
título 


Horas 
dedicadas 
a la 
Universida
d 


Número 
máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartido
s en el 
título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos 


11 Biología PPL Pediatría/Aler
gología 


Sí  1 3 Alergología en 
veterinaria y 
Salud Global 


7,5 1650 24 0,75 2,6 


12 Medicina y 
Cirugía 


PACCSS Pediatría/Aler
gología 


Sí PPL   Alergología en 
veterinaria y 
Salud Global 


7,5 90 24 9 0,75 9,4 


13 Medicina y 
Cirugía 


PACCSS Pediatría/Aler
gología 


Sí PPL   Alergología en 
veterinaria y 
Salud Global 


7,5 90 24 9 0,75 9,4 


 
 
Departamento de Cirugía  


 
Profesor Titulación 


 
Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No
) 


Figura más 
alta 
Acreditació
n (si 
procede) 


Quinqueni
os 
docentes 


Sexenios de 
Investigació
n 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicad
as al 
título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Número 
máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS im- 
partidos en 
el   título 
propuesto 
propuesto 


Nº ECTS im- 
partidos en 
otros 
títulos (2) 


1 Doctor en 
Medicina y 
Cirugía 


PTU Cirugía Sí  6 5 Cirugía 
experimental 


5 30 1650 24 0,5 3 21 


2 Biología TU Cirugía Sí  2 3 Cirugía 
experimental 


25 1650 24 2,5 21 


1. En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 
2. Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Departamento de Construcción y Agronomía 
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Profesor Titulación Categoría Área de 
conocimiento 


Doctor 
(sí/no) 


Figura más 
alta de 
acreditació
n (si 
procede) 


Quinqueni
os 
docentes 


Sexenios de 
investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas 
a la 
Universida
d 


Número 
máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartido
s en el 
título 
propuesto 


Nº ECTS 
imparti
dos en 
otros 
títulos 


1 Doc. 
Veterinari
o 


PTU  Producción 
animal 


Sí CU 3 3 Etnología y etología, 
Alimentación animal, 
Producción animal I, 
Producción animal II, 
Etología, Programas de 
mejora animal, Rotatorio 
Producción animal, Sanidad 
animal e Industrias, 
Ganadería ecológica, 
Ganaderías alternativas, 
Gestión de pastos, Nutrición 
animal aplicada, Proyectos 
ganaderos, Gestión 
veterinaria de ganaderías 
extensivas   


30 80 1650 24 2 6 22 18 


2 Doc. 
Ingeniero 
Agrónomo 


PAD Producción 
animal 


Sí PPL     Etnología y etología, 
Alimentación animal, 
Producción animal I, II, 
Etología, Programas de 
mejora animal, Rotatorio 
Producción animal, Sanidad 
animal e Industrias, 
Ganadería ecológica, 
Ganaderías alternativas, 
Gestión de pastos, Nutrición 
animal aplicada, Proyectos 
ganaderos, Gestión 
veterinaria de ganaderías 
extensivas   


30 240 18 2 16 


3 Doc. 
Ingeniero 
Agrónomo 


PAD Producción 
animal 


Sí       Etnología y etología, 
Alimentación animal, 
Producción animal I, II, 
Etología, Programas de 
mejora animal, Rotatorio 
Producción animal, Sanidad 
animal e Industrias, 


30 1610  18  2  16 


C
SV


: 9
94


11
69


37
37


86
31


27
03


50
11


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994116937378631270350116





Grado en Veterinaria. 5.1. Personal académico  


15  


Profesor Titulación Categoría Área de 
conocimiento 


Doctor 
(sí/no) 


Figura más 
alta de 
acreditació
n (si 
procede) 


Quinqueni
os 
docentes 


Sexenios de 
investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas 
a la 
Universida
d 


Número 
máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartido
s en el 
título 
propuesto 


Nº ECTS 
imparti
dos en 
otros 
títulos 


Ganadería ecológica, 
Ganaderías alternativas, 
Gestión de pastos, Nutrición 
animal aplicada, Proyectos 
ganaderos, Gestión 
veterinaria de ganaderías 
extensivas   


4 Doc. 
Ingeniero 
Agrónomo 


PTU Producción 
vegetal  


Sí  3 2 Gestión de pastos 
Producción animal I 


34 15 1650 24 2 1,5 20 


5 Doc. 
Ingeniero 
Agrónomo 


PCD Producción 
vegetal 


Sí    1 Gestión de pastos 
Producción animal I 


42 50 1650 24 2,5 3 17 


6 Cat. 
Química y 
Tecnología 
de 
alimentos 


CU Tecnología de los 
alimentos 


Sí  5 4 
Industria alimentaria de 
productos de origen animal 
Tecnología de los alimentos 


30 90 1650 24 2  9 18 15 


7 Cat. 
Química y 
Tecnología 
de 
alimentos 


CU Tecnología de los 
alimentos  


Sí  5 4 
Industria alimentaria de 
productos de origen animal 
Tecnología de los alimentos 


22 1650 24 1,5  20 


8  Farmacia P.ASO 
6+6 


Tecnología de los 
alimentos 


No       Rotatorio en Producción y 
Sanidad Animal Industria 
alimentaria de productos de 
origen animal 
Tecnología de los alimentos 


38 360 18 2,5 1,5 4 
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Departamento de Estadística  
 
Profeso
r 


Titulación Categorí
a (1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura 
más alta 
Acreditac
ión (si 
procede) 


Quinquen
ios 
docentes 


Sexenios 
de 
Investigaci
ón 


Asignaturas impartidas Horas 
dedica
das al 
título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


NúmeroM
áximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartido
s en 
el   título 
propuesto 


 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


1 Doctor en 
Biología 


PTU Estadística e 
investigación 
operativa 


Sí  5 3 Bioestadística Estadística 
aplicada a la 
investigación Veterinaria 


80 100 
 


1650 24 6 18 


 
 
Departamento de Fisiología y Farmacología 
 


Profeso
r 


Titulación Categoría Área de 
conocimiento 


Doctor 
(sí/no) 


Figura más 
alta de 


acreditación 
(si procede) 


Quinquen
ios 
docentes 


Sexenios 
de 
investigac
ión 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
Universidad 


Número 
máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartido
s en el 
título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartid
os en 
otros 
títulos 


1 Licenciatura 
Farmacia 


PPL Fisiología Sí Sí 2 2 Fisiología I, Fisiología II, 
Fisiopatología. 
Fisiopatología de Animales 
Exóticos 


100 110 240 24 6 7 18 


2 Licenciatura 
Farmacia 


PAD Fisiología Sí Si     Fisiología I, Fisiología II, 
Fisiopatología. 
Fisiopatología de Animales 
Exóticos 


100  180 18 6 12 


3 Grado 
Farmacia/M
edicina/ 
Veterinaria 


PAD Fisiología Sí       Fisiología I, Fisiología II, 
Fisiopatología. 
Fisiopatología de Animales 
Exóticos 


80  180 18 6 12 


4 Grado 
Farmacia/M
edicina/ 
Veterinaria 


PAD Farmacología Sí    Farmacología, 
Farmacología clínica 
Veterinaria 


180 180 18 18 0 


5 Grado en 
Biología 


PPL Toxicología Sí Sí 2 2 Toxicología 30 100 240 24 3 6 
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6 Grado 
Farmacia/M
edicina 
/Veterinaria 


PAD Toxicología Sí       Toxicología 70 180 18 3 10 


 
Departamento de Medicina  


 
Profesor Titulación Categ


oría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquen
ios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedica
das al 
título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Número 
Máximo de 
ECTS puede 
impartir 


Nº ECTS im- 
partidos en 
el   título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos (2) 


1 Licenciado 
en 
Bioquímica 


PTU Inmunología Sí  3 3 Bioquímica II e 
Inmunología 


25 1650 24 1,5 22 


2 Licenciado 
en 
Bioquímica 


CU Inmunología Sí  4 5 Bioquímica II e 
Inmunología 


25 1650 24 1,5 22 


3 Licenciado 
en 
Bioquímica 


PTU Medicina Sí    Investigación con 
organismos 
modificados 
genéticamente 


30 1650 24 3 20 


 
 
Departamento de Microbiología y Genética  


 
Profesor Titulación Categor


ía (1) 
Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Número 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartido
s en 
el   título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


1 Bioquímica TU Genética Sí  2 3 Genética 33,3 1650 24 2 22 
2 Biología PTU Genética Sí  3 3 Genética 33,3 100 1650 24 2  6 22 18 
3 Biología TU Genética Sí  3 2 Genética 33,3 1650 24 2 22 
4 Biología CU Genética Sí  4 5 Técnicas de 


genética molecular 
y biotecnología 


30 1650 24 3 21 


5 Bioquímica CU Genética Sí  5 4 Genómica y 
mejora de 
precisión 


30 1650 24 3 21 


6 Bioquímica PTU Microbiología Sí  5 3 Microbiología 33,3 50 1650 24 2 3 7 
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Profesor Titulación Categor
ía (1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Número 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartido
s en 
el   título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


7 Biología PTU Microbiología Sí  4 3 Microbiología 33,3 50 1650 24 2 3 18 
8 Bioquímica PPL Microbiología Sí  1 1 Microbiología 33,3 1650 24 2 13 
9 Bioquímica CU Microbiología Sí  5 6 Enfermedades 


infecciosas 
17 25 1650 24 1 1,5 20 


10 Biología CU Microbiología Sí  6 4 Microbiota, 
microbioma en 
veterinaria 


30 1650 24 3 16 


 
 
Departamento de Química Analítica Nutrición y Bromatología  
 
Profesor Titulación Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedica
das al 
título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Númerom
áx de ECTS 
puede 
impartir  


Nº ECTS 
impartido
s en 
el   título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos (2) 


1 Farmacia CU Nutrición y 
Bromatología 


SI   6 4 Inspección y control 
alimentario I; 
Inspección y control 
alimentario II; 
Certificación de 
productos de origen 
animal.  


15 20 1650 24 1 2 23 20 


2 Farmacia TU Nutrición y 
Bromatología 


SI CU 4 4 Higiene y seguridad 
alimentaria; 
Inspección y control 
alimentario I; 
Inspección y control 
alimentario II; 
Certificación de 
productos de origen 
animal.  


15 1650 24 1 23 


3 Químicas TU Nutrición y 
Bromatología 


SI   3 4 Inspección y control 
alimentario I; 
Inspección y control 
alimentario II; 


15 1650 24 1 23 
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Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedica
das al 
título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Númerom
áx de ECTS 
puede 
impartir  


Nº ECTS 
impartido
s en 
el   título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos (2) 


Certificación de 
productos de origen 
animal.  


4 Químicas PPL Nutrición y 
Bromatología 


SI TU 1 2 Higiene y seguridad 
alimentaria; 
Inspección y control 
alimentario I y II; 
Certificación de 
productos de origen 
animal.  


15 1650 24 1 23 


5 Farmacia PPL Nutrición y 
Bromatología 


Sí TU 3 3 Nutrición animal.  50 1650 24 3 21 


6 Farmacia PAD Nutrición y 
Bromatología 


Sí PCD  1 Ciencia de los 
alimentos 


50 1610 18 3 15 


7 Biotecnolog
ía 


PAD Nutrición y 
Bromatología 


Sí PCD   Higiene y seguridad 
alimentaria 


50 1610 18 3 15 
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5.1.3. Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
 
Es necesario diferenciar entre las dos áreas que hay que crear y no disponen de profesorado, 
y el resto de las áreas. Para esas dos áreas de A continuación, se detalla en la siguiente tabla 
12 la necesidad en las diferentes áreas, tanto de nueva creación como en las ya existentes. 
  
Tabla 12. Docente por contratar según Área de adscripción. 
Área o especialidad de conocimiento:  Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas* 
Número de profesores/as 3 (2 contratación curso académico 26-27, 1 curso académico 28-29) 


Número de doctores/as 3 


Categorías 2 Profesor Titular Universidad y Profesor Ayudante Doctor  


Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas Embriología y anatomía veterinaria I, anatomía veterinaria II y 
anatomía patológica veterinaria I y II 


ECTS impartidos (previstos) 41 (carga docente 560 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 66 


*Pendiente de creación 
 
 


Área o especialidad de conocimiento:  Medicina y Cirugía Animal* 
Número de profesores/as 7 (1 contratación en curso académico 27-28, 1 en curso académico 28-


29, 3 en curso 29-30 y 2 en curso académico 30-31) 
Número de doctores/as 7 


Categorías 4 Profesor Titular Universidad y 3 Profesor Ayudante Doctor 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Bioética y Bienestar animal, Medicina Legal y Gestión Veterinaria. 
Fisiopatología veterinaria. Anestesiología y fundamentos de Cirugía. 
Propedéutica veterinaria. Radiología y Diagnóstico por imagen. 
Patología médico-veterinaria I. Patología médico-veterinaria II. 
Patología quirúrgica I. Patología quirúrgica II. Obstetricia y Patología de 
la reproducción. Rotatorio clínico. Investigación con organismos 
modificados genéticamente. Veterinaria en zoológicos y centros de 
recuperación 


ECTS impartidos (previstos) 66 + rotatorio (carga docente 1642 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 150 


 
*Pendiente de creación 


 
Área o especialidad de conocimiento:  Bioquímica 
Número de profesores/as 1 contratación curso académico 26-27 


Número de doctores/as 1 


Categorías Profesor Ayudante Doctor 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Bioquímica I Bioquímica II e Inmunología 


ECTS impartidos (previstos) 9 (carga docente 150 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 18 
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Área o especialidad de conocimiento:  Farmacología 
Número de profesores/as 1 (contratación curso académico 28-29) 


Número de doctores/as 1 


Categorías Profesor Permanente Laboral 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Farmacología. Farmacología clínica veterinaria. Vacunas e 
Inmunoindustria 


ECTS impartidos (previstos) 15 (carga docente 230 horas) 


ECTS disponibles (potenciales)  24 


 
Área o especialidad de conocimiento:  Fisiología 
Número de profesores/as 1 (contratación curso académico 26-27) 


Número de doctores/as 1 


Categorías Profesor Ayudante Doctor 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Bioquímica I Bioquímica II e Inmunología 


ECTS impartidos (previstos) 6 (carga docente 110 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 18 


 
Área o especialidad de conocimiento:  Nutrición y Bromatología 
Número de profesores/as 2 (1 contratado en curso académico 28-29; 1 en curso académico 29-


30) 
Número de doctores/as 2 


Categorías Profesor Permanente Laboral  


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Higiene y seguridad alimentaria. Rotatorio en Higiene, Seguridad y 
Control Alimentario. Alimentación, Sostenibilidad y Salud Humana. 
Certificación de productos de origen animal 


ECTS impartidos (previstos) 48 + rotatorio (carga docente 480 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 48 


 
Área o especialidad de conocimiento:  Producción Animal 
Número de profesores/as 3 (1 contratado en curso académico 27-28; 1 en curso académico 28-


29; 1 contratado en curso académico 29-30) 
Número de doctores/as 3 


Categorías Profesor Ayudante Doctor 


Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas Etnología y etología, Alimentación animal, Producción animal I, II, 
Etología, Programas de mejora animal, Rotatorio en Producción y 
Sanidad Animal, Ganadería ecológica, Ganaderías alternativas, Gestión 
de pastos, Nutrición animal aplicada, Proyectos ganaderos, 


ECTS impartidos (previstos) 54 (carga docente 540 horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 54 


 
Área o especialidad de conocimiento:  Sanidad Animal 
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Número de profesores/as 2 (1 contratado en curso académico 27-28; 1 en curso académico 28-
29) 


Número de doctores/as 2 


Categorías Profesor Titular Universidad; Profesor Ayudante Doctor 


Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas Enfermedades infecciosas. Zoonosis, Epidemiología y Medicina 
Preventiva 


ECTS impartidos (previstos) 19,5 (carga docente 325horas) 


ECTS disponibles (potenciales) 42 


 
 
Para el resto de las áreas se hace una estimación global de las necesidades de profesorado, 
que se concretará en función de la evolución de las capacidades docentes de las áreas hasta la 
culminación de la implantación del título (Tabla 13). 
 
En total se necesitan 19 20 profesores a tiempo completo (de ellos 7 PTU y 3 PPL con capacidad 
de 240 horas de docencia presencial y 3 PAD con capacidad de 180 horas de docencia 
presencial), 9 10 de ellos para las áreas nuevas. 
 
Estos profesores se contratarán al inicio del curso correspondiente en que sean necesarios. El 
plan de contratación por cursos es el siguiente: 
 
Tabla 12 13. Detalle del profesorado no disponible pendiente de contratación 
  


Curso 
26/27 


Curso 
27/28 


Curso 
28/29 


Curso 
29/30 


Curso 
30/31 


TOTAL 


Anatomía y anatomía 
patológica comparadas 


1 2 
 


1 
  


2 3 


Medicina y Cirugía Animal 
 


1 1 3 2 7 
Bioquímica y Biología molecular 1 


    
1 


Farmacología 
  


1 
  


1 
Fisiología 1 


    
1 


Nutrición y Bromatología 
  


1 1 
 


2 
Producción animal 


 
1 1 1 


 
3 


Sanidad animal 
 


1 1 
  


2 
TOTAL 3 3 6 5 2 19 20 


 
A continuación, en la Tabla 14, se presenta detalladamente el profesorado pendiente de 
contratar que estarán adscritos a algún Departamento/ Área 
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Tabla 14. Departamento PENDIENTE DE ASIGNACIÓN (ÁREAS NUEVAS QUE NO EXISTEN ACTUALMENTE EN LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, SIN PROFESORADO)  


 
Profesor Titulación Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No  


Figura más 
alta 


Acreditación  


Quinquen
ios 


docentes 


Sexenios 
de 


Investiga
ción 


Asignaturas impartidas Horas 
dedica
das al 
título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Número
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 


en 
el   título 


propuesto 


Nº ECTS 
impartido 
en otros 


títulos (2) 


1 Veterinaria TU Anatomía y 
anatomía 
patológica 
comparadas 


Sí    Embriología y Anatomía 
Veterinaria I. 
Anatomía veterinaria II. 


110 1650 24 16  


2 Veterinaria PAD Anatomía y 
anatomía 
patológica 
comparadas 


Sí    Embriología y Anatomía 
Veterinaria I. 
Anatomía veterinaria II. 


110 1610 18 16  


3 Veterinaria TU Anatomía y 
anatomía 
patológica 
comparadas 


Sí    Anatomía patológica veterinaria I 
y II. 


240 1650 24 9  


4 Veterinaria TU Medicina y 
Cirugía Animal 


Sí    Bioética y Bienestar animal, 
Medicina Legal y Gestión 
Veterinaria. 
Fisiopatología veterinaria. 
Anestesiología y fundamentos de 
Cirugía 


240 1650 24 24  


5 Veterinaria TU Medicina y 
Cirugía Animal 


Sí    Propedéutica veterinaria 
Radiología y Diagnóstico por 
imagen. 


240 1650 24 10  


6 Veterinaria TU Medicina y 
Cirugía Animal 


Sí    Patología médico-veterinaria I.  
240 


1650 24 24  


7 Veterinaria PAD Medicina y 
Cirugía Animal 


Sí    Patología quirúrgica I. 
 


180 1610 18 18  


8 Veterinaria PAD Medicina y 
Cirugía Animal 


Sí    Patología quirúrgica II. 180 1610 18 18  


9 Veterinaria PAD Medicina y 
Cirugía Animal 


Sí    Obstetricia y Patología de la 
reproducción 
Rotatorio clínico. 
Investigación con organismos 
modificados genéticamente. 
Veterinaria en zoológicos y 


180 1610 18 18  


C
SV


: 9
94


11
69


37
37


86
31


27
03


50
11


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994116937378631270350116





Grado en Veterinaria. 5.1. Personal académico  


24  


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No  


Figura más 
alta 


Acreditación  


Quinquen
ios 


docentes 


Sexenios 
de 


Investiga
ción 


Asignaturas impartidas Horas 
dedica
das al 
título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Número
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 


en 
el   título 


propuesto 


Nº ECTS 
impartido 
en otros 


títulos (2) 


centros de recuperación. 
10 Veterinaria TU Medicina y 


Cirugía Animal 
Sí    Patología médico-veterinaria II. 240 1650 24 24  


 
Departamento de Bioquímica y Biología Molecular 


 
Profesor Titulación Categoría 


(1) 
Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No  


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquen
ios 
docentes 


Sexenios 
de 
Investiga
ción 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


NúmeroM
áximo de 
ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en 
el   título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos (2) 


11 Veterinaria PAD Bioquímica Sí    Bioquímica I, Bioquímica II e 
Inmunología 


150 1610 18 9  


 
 
 


Departamento de Fisiología y Farmacología 
 
Profesor Titulación Categoría 


(1) 
Área de 
Conocimient
o 


Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 
Acreditació
n (si 
procede) 


Quinquen
ios 
docentes 


Sexenios de 
Investigació
n 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Número
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en 
el   título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos (2) 


12 Veterinaria PAD Fisiología Sí       Fisiología I, Fisiología II, 
Fisiopatología. 
Fisiopatología de Animales 
Exóticos 


110 1610 18 6  


13 Veterinaria PPL Farmacología  Sí    Farmacología. Farmacología 
clínica veterinaria. Vacunas 
e Inmunoindustria 


230 1650 24 15  


 
 
 
Departamento de Química Analítica Nutrición y Bromatología  
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Profesor Titulación Categoría Área de 
conocimiento 


Doctor 
(sí/no) 


Figura más 
alta de 
acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 
docentes 


Sexenios de 
investigació
n 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
Universidad 


Número 
máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartido
s en el 
título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos 


14 Doc. 
Veterinario 
 


PPL Nutrición y 
Bromatología 


Sí    Higiene y seguridad 
alimentaria. 
Inspección y control 
alimentario.  
Rotatorio en Higiene, Seguridad 
y Control Alimentario. 


240 1650 24 18  


15 Doc. 
Veterinario 
 


PPL Nutrición y 
Bromatología 


Sí    Rotatorio en Higiene, Seguridad 
y Control Alimentario. 
Alimentación, Sostenibilidad y 
Salud Humana.   
Certificación de productos de 
origen animal 


240 1650 24 18  


 
Departamento de Construcción y Agronomía 
 


Profesor Titulación Categor
ía 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
(sí/no) 


Figura más 
alta de 
acreditació
n (si 
procede) 


Quinqueni
os 
docentes 


Sexenios de 
investigación 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicada
s al 
título 


Horas 
dedicadas a 
la 
Universidad 


Número 
máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartido
s en el 
título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos 


16 Doc. 
Veterinario 
 


PAD Producción 
animal 


Sí    Etnología y etología, 
Alimentación animal.  


180 1650 18 18  


17 Doc. 
Veterinario 
 


PAD Producción 
animal 


Sí      Alimentación animal, 
Producción animal I.  


180 1650 18 18  


18 Doc. 
Veterinario 
 


PAD Producción 
animal 


Sí       Programas de mejora 
animal, Ganadería ecológica, 
Ganaderías alternativas, 
Gestión de pastos, Nutrición 
animal aplicada, Proyectos 
ganaderos.  


180 1610  18 18   


 
Departamento de Biología Animal, Ecología, Parasitología, Edafología y Química agrícola 
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Profesor Titulación Categorí
a (1) 


Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Sí/No  


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinquen
ios 
docentes 


Sexenios 
de 
Investiga
ción 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicada
s al 
título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


NúmeroM
áximo de 
ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en 
el   título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos (2) 


19 Veterinaria TU Sanidad 
animal 


Sí    Enfermedades infecciosas. 
Zoonosis, Epidemiología y 
Medicina Preventiva. 


175 1650 24 10,5  


20 Veterinaria PAD Sanidad 
animal 


Sí    Enfermedades parasitarias. 
Zoonosis, Epidemiología y 
Medicina Preventiva. 


150 1650 18 9  


 


C
SV


: 9
94


11
69


37
37


86
31


27
03


50
11


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994116937378631270350116





Grado en Veterinaria. 5.1. Personal académico 
 


27 
 


 
La determinación de los perfiles académicos, docentes e investigadores del profesorado a contratar se ajustará 
en todo caso a los baremos generales y específicos del Departamento al que se queden adscritos, vigentes en 
la Universidad de Salamanca, en los que se establecen de forma detallada los requisitos, méritos y criterios de 
valoración correspondientes a cada área de conocimiento y a la figura de profesorado que se convoque. 
Dichos baremos garantizan la adecuación de los perfiles a las competencias y contenidos del Grado en 
Veterinaria, así como el cumplimiento de los estándares de calidad exigidos en el sistema universitario. 


La provisión de estas plazas podrá realizarse mediante procesos de contratación ordinarios o mediante 
traslado de profesorado con vinculación permanente, conforme a la normativa aplicable, asegurando en todos 
los casos que el profesorado incorporado cuente con la cualificación y experiencia necesarias para el desarrollo 
de la actividad docente, práctica e investigadora propia del título. 


Siguiendo con la programación prevista en la implantación del Plan de Estudios para el curso 31/32 30-31, 
curso en el que se implantarán las asignaturas "Rotatorio clínico", " Rotatorio en Higiene, Seguridad y Control 
Alimentario." y "Rotatorio en Producción y Sanidad Animal" haremos una contratación prevista 
de 7 Profesores Asociados y 7 Profesores Asociados CCSS, que están vinculados a su actividad asistencial 
veterinaria, bien en Servicios Veterinarios Oficiales de Salud Pública, de Sanidad Animal (Agricultura), y en 
puestos técnicos de Medio Ambiente, o bien en Clínicas Veterinarias privadas y el Hospital Clínico Veterinario 
de la USAL, principalmente. También se contará con algún veterinario del Cuerpo Nacional de Veterinarios, con 
competencias en inspección transfronteriza y competencias estatales en sanidad animal. 
El Profesorado Asociado y Asociado CCSS no estará adscrito a áreas de conocimiento, sino que estará adscrito 
a la Facultad y se dedicará en exclusiva a este Grado la docencia de estas asignaturas ejerciendo la función de 
tutor académico de los rotatorios las mismas siguiendo lo estipulado para las Asignaturas de Prácticas Externas 
que recoge el "Plan de Organización de la Actividad Académica del Personal Docente Investigador de la 
Universidad de Salamanca (Modelo de Plantilla)" (https://www.usal.es/files/modelo_plantilla_2025.pdf), en 
sus páginas 13-15. Asimismo, contará con el apoyo de un docente a tiempo completo quien asumirá las 
funciones de coordinación de Prácticas Académicas Externas.  
Además, como contempla nuestro modelo organizativo para esta tipología de asignaturas, se contará con la 
figura de los Tutores externos, con el sistema de reconocimiento de sus tareas descritas en el Reglamento de 
Prácticas Académicas Externas de la Universidad de Salamanca (C.G. 30/05/2013). 6600-
P16_Reglamento_Practicas_Externas_Usal.pdf 
Este profesorado se contratará utilizando el "Reglamento de concursos de acceso para la contratación de 
Profesor Asociado, Profesor Ayudante Doctor y Profesor Permanente Laboral de la Universidad de Salamanca" 
(https://www.usal.es/concursos-para-la-provision-de-plazas-de-pdi-contratado-laboral)". 


 


5.1.4. Méritos docentes del profesorado no acreditado 


El único profesor asociado no doctor (especialidad de Tecnología de los alimentos) tiene experiencia docente 
en procesos de la industria alimentaria (Grado en Ingeniería Agroalimentaria) una trayectoria investigadora 
desde 2020 reflejada en 10 artículos y 1 capítulo de libro y un índice H 7 


5.1.5. Méritos de investigación del profesorado no doctor 


El único profesor asociado no doctor (especialidad de Tecnología de los alimentos) tiene una trayectoria 
investigadora desde 2020 reflejada en 10 artículos y 1 capítulo de libro y un índice H 7.  
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5.2. Perfil Básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


En este momento de se dispone de personal PTGAS de la Facultad de Agrarias y Ambientales 
(http://fcaa.usal.es/) en distintas funciones. Además, el Grado contará como recurso de apoyo con la plantilla 
de Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios que se adscribirá a la futura Facultad de 
Veterinaria. Se prevé la contratación de PTGAS especializado para el Hospital Clínico Veterinario, la Facultad de 
Veterinaria, la Granja Docente y la Planta Piloto de Tecnología de los Alimentos. 


Tabla 13 15. Personal de apoyo ya contratado o de incorporación progresiva según la implantación. 
Servicios Personas actualmente Nueva contratación Cualificación 
Servicios de 
Administración, 
Secretaría y 
Decanato 


5 Administrativos 
Facultad de Ciencias 
Agrarias y ambientales 


2 (Incorporación 2026) 
5 Hospital, Facultad, Granja docente. 


Administración 
Administrativo 
Auxiliar administrativo 


Informática 
Biblioteca 


1 Técnico de informática 
2 Técnicos puesto base 


de Biblioteca 


2 Técnicos de informática: Hospital, 
Facultad, Granja 


1 Técnico puesto base de Biblioteca 
1 Auxiliar de biblioteca 


Grado o Módulo Superior 
en informática o 
Biblioteconomía 


Personal 
Técnico 
superior 


1 Técnico de sala de 
simulación (Facultad 
de Medicina) 


1 Técnico de Laboratorio 
Cirugía Experimental 
(Facultad Medicina) 


1 Técnico de planta 
Piloto Escuela 
Politécnica Superior 
Zamora 


1 Farmacéutico medicamento 
veterinario 


1 Director del Hospital  
1 Técnico Anatomía (Incorporación 


2026) Sala de disección  
1 Técnico Sala de simulación Facultad 
1 Veterinario necropsias. Hospital 
4 Veterinario animales pequeños. 


Hospital 
1 Veterinario animales grandes. 


Hospital 
1 Veterinario etólogo. Hospital, Granja 
1 Veterinario Animales de 


Experimentación. Hospital, Granja 
1 Veterinario laboratorio Cirugía 


experimental Hospital 
1 Técnico en bioseguridad  
 


Graduados en Veterinaria, 
Ciencias de la Salud y 
Biología 
Bienestar animal 
Identificación animal 
Especialidades 
veterinarias. 
Cualificación en Riesgos 
laborales 
Cualificación de 
veterinario designado en 
establecimientos de 
experimentación animal 


Personal 
técnico  


 1 Auxiliar anatomía (Incorporación 
2026) Sala disección 


1 Responsable de residuos Hospital, 
Granja 


1 Técnico de Granja  
1 Técnico laboratorio Facultad 
1 Técnico de mantenimiento: Hospital, 


Granja 


Módulos superiores FP de 
ganadería, Ciencias de la 
salud. 
FP mantenimiento de 
infraestructuras 


Personal 
Auxiliar 


 5 auxiliares cuidado de animales. 
Hospital 


2 auxiliares cuidados y limpieza de 
animales e instalaciones. Granja  


Módulos FP y certificados 
de profesionalidad de 
ganadería, ciencias de la 
salud, clínica, auxiliares  


Personal de 
limpieza 


3 Auxiliares de limpieza 
en la Facultad de 
Ciencias Agrarias y 
Ambientales 


4 Auxiliares de limpieza en la Facultad 
de Veterinaria 


4 Técnicos de limpieza en el Hospital  


Módulos y certificados 
profesionales de limpieza 
y desinfección 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES,
PRÁCTICAS Y SERVICIOS


6.1. Recursos materiales y servicios
La Universidad de Salamanca, en el marco de su compromiso con la calidad académica, la investigación y el 
servicio a la sociedad, ha proyectado la implantación del nuevo Grado en Veterinaria a partir del curso 
académico 2026/2027. Para garantizar su viabilidad desde el inicio, se ha diseñado una estrategia de 
aprovechamiento de infraestructuras ya existentes en el entorno del Campus Miguel de Unamuno, mientras 
se desarrollan las instalaciones propias específicas para el título. 


Esta planificación permitirá comenzar con la actividad docente sin demoras, ofreciendo desde el primer 
momento unas condiciones académicas óptimas. Durante la primera fase de implantación del Grado las 
enseñanzas podrán apoyarse en las infraestructuras actualmente disponibles en las Facultades de Ciencias 
Agrarias y Ambientales (1000 m2), Escuela Politécnica Superior de Zamora (200 m2), Granja Docente 
(4.500 m2), Facultad de Medicina (300 m2). También se puede disponer de espacios en las facultades de 
Biología y Farmacia, Facultad de Medicina, Escuela de Enfermería y Fisioterapia y Laboratorios Docentes del 
Campus Miguel de Unamuno. También se cuenta con un proyecto para edificar 24.000 m2 en el que se 
construirá el Hospital Clínico Veterinario y la Facultad de Veterinaria (se adjuntan planos y documentos 
acreditativos de derecho de superficie con carácter gratuito cedido por el Ayuntamiento de Salamanca).  Las 
dependencias que se van a asignar cuentan con laboratorios bien equipados, aulas con medios audiovisuales 
avanzados y espacios adecuados para las enseñanzas de carácter básico y biomédico. Todas estas 
instalaciones están equipadas con conexión Wi-Fi, sistemas audiovisuales modernos y los servicios básicos 
necesarios para el funcionamiento de una titulación 


6.1.1. Aulas de clases teóricas y seminarios


Las aulas disponibles para la docencia durante la fase inicial del Grado en Veterinaria, hasta la completa 
disponibilidad de la nueva Facultad, serán las aulas, laboratorios, que quedan vacíos al trasladarse la Facultad 
de Ciencias Agrarias y Ambientales a la nueva ubicación. En estas instalaciones se pueden acomodar 
progresivamente los nuevos profesores pues disponen de despachos y laboratorios de investigación. Se 
adjunta planos de la actual Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales que pasará a ser ocupada por la 
Facultad de Veterinaria al desplazarse la primera a las nuevas instalaciones.


Tabla 14 16. Capacidad de aulas y seminarios


Aulas o seminarios Capacidad (número de estudiantes)


Aula 3-2 165


Aula 5-2 168


Aula 3-3 100


Aula 3-1 50


Seminario 5-1 50


Seminario 5-2 20


Seminario 4-1 40


Seminario 3-1 40


6 aulas Proyecto de la Facultad de Veterinaria 120


10 seminarios Proyecto de la Facultad de Veterinaria 40
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10 salas de reuniones Proyecto de la Facultad de 
Veterinaria


10


Dependencias en la Facultad de Biblioteca, vestuarios, 
taquillas, restauración, guardias.


6.1.2. Laboratorios y otras dependencias de docencia práctica


Para la docencia del nuevo Grado en Veterinaria, la Universidad de Salamanca pone a disposición un conjunto 
muy amplio de laboratorios docentes, tanto generales como especializados, que garantizan la adecuada 
formación práctica del estudiantado desde los primeros cursos. Se han escogido 5 laboratorios de uso 
general, microscopía y simulación; 2 Aulas de informática; la biblioteca de la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Ambientales que quedan vacíos al trasladar su sede. La Granja Docente y la Sala de Disecciones se situarán 
en las dependencias de la Escuela de Capacitación Agraria que están siendo adaptadas (se aporta el 
documento de concesión demanial de parte del bien denominado “Escuela de Capacitación Agraria” de la 
Diputación de Salamanca). También dispondremos de manera compartida de instalaciones de cirugía 
experimental, Planta Piloto de Tecnología de los Alimentos y animalario para docencia e investigación 
asociados al título. Se ha proyectado y se construirá un Hospital Clínico Veterinario y una facultad que en el 
futuro albergará las instalaciones de manera integrada.


Tabla 15 17.Capacidad de laboratorios, aulas de informática, biblioteca, e instalaciones de prácticas


Laboratorio Capacidad 


Laboratorio Microscopía 5-1 (Facultad CC AA AA) 40


Laboratorio de Microbiología, Parasitología y asignatura 
Bioquímica II e Inmunología uso general (4-1) (Facultad 
CC AA AA)


30


Laboratorio de Bioquímica, Fisiología, Farmacología uso 
general (4-2 3) (Facultad CC AA AA)


30


Laboratorio Nutrición, Bromatología (Facultad de 
Farmacia, FFAR) de uso general (3-1) (Facultad CC AA 
AA)


30


Sala de simulación (Facultad CC AA AA) 30


10 laboratorios docentes e investigación Proyecto de la 
Facultad de Veterinaria


30


Aula Informática 1(Facultad CC AA AA) 25 ordenadores


Biblioteca (Facultad CC AA AA) 100


Sala de disecciones (Escuela de Capacitación Agraria) 20


Granja Docente y Experimentación Animal (Escuela de 
Capacitación Agraria) 


30  Con proyecto de ampliación de la capacidad


Instalaciones de Cirugía Experimental (Facultad de 
Medicina)


15
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Planta Piloto Tecnología de los Alimentos (Escuela 
Politécnica Superior de Zamora.)


30


Animalario convencional (Edificio departamental de 
Campus Miguel de Unamuno)


5 


Sala de Necropsias (Proyectada en el Hospital) 30


Consultas, Hospitalización, laboratorios 
Experimentación Animal (Proyectada en el Hospital)


60


En estas instalaciones se dispone de microscopios, campanas extractoras, balanzas analíticas, estufas, 
vitrinas, baños térmicos, centrífugas, autoclaves, y ordenadores, entre otros dispositivos científicos. Cada uno 
de estos espacios está diseñado para atender a grupos reducidos, lo que favorece una docencia práctica más 
personalizada y segura, especialmente relevante en un título como Veterinaria que requiere una elevada 
carga experimental. 


Las aulas de informática, la Universidad de Salamanca dispone de una red de aulas repartidas por las distintas 
facultades, equipadas con ordenadores individuales y acceso a internet de alta velocidad. Cada estación de 
trabajo cuenta con el software estándar requerido en las distintas titulaciones, y se prevé la instalación de 
programas específicos vinculados al ámbito veterinario


Además, se garantiza el cumplimiento de las normativas de seguridad, ventilación y limpieza exigidas para la 
realización de actividades con agentes biológicos y químicos. Los horarios de uso y reservas de estos 
laboratorios se gestionan mediante un sistema centralizado para asegurar su disponibilidad de forma 
equitativa entre las titulaciones. Estos recursos docentes pueden consultarse en mayor detalle a través del 
portal específico de los laboratorios docentes de la Universidad de Salamanca, disponible en
https://laboratoriosdocentes.usal.es  donde se ofrece información técnica, inventarios, condiciones de uso, 
horarios y protocolos de funcionamiento.


6.1.3. Servicios


Se cuenta con el Portal de apoyo académico: Studium, Campus virtual de la Universidad de Salamanca para 
la enseñanza en Red y acceso a material didáctico y científico. Todas las Facultades disponen de Red WIFI 
integrada en Eduroam. Además de lo anterior, cuentan con Bibliotecas, Salas de Lectura y Salas de Estudio 
con varios terminales de consulta conectados en red al Catálogo de la Universidad de Salamanca. Asimismo, 
se dispone de acceso a todas las bases de datos y recursos bibliográficos a disposición del sistema 
universitario de Castilla y León.


A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo 
y orientación a todos los estudiantes:  


El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) (https://spio.usal.es/) ofrece una
atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones asociadas con el
estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante.
También asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos,
etc.


El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en diferentes ámbitos: apoyo social,
extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y
conducta alimentaria (https://sas.usal.es/). La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del
SAS ofrece servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar
respuesta a las necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo de
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discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las 
situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y 
tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones 
para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de 
adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.  


El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (https://www.usal.es/insercion-
profesional-practicas-y-empleo-sippe) pretende mejorar la empleabilidad de los titulados y estudiantes
de la USAL y facilitar su inserción profesional. Para ello realiza acciones de orientación profesional, gestión 
de las prácticas externas curriculares y extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, formación y
desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad, y asesoramiento para la creación de
empresas y emprendimiento.


También se dispone de la infraestructura científica NUCLEUS (https://nucleus.usal.es/es/presentacion) que 
ofrece de manera centralizada servicios singulares de alto rendimiento en técnicas instrumentales (análisis 
de isótopos, cromatografía, masas), recursos biológicos (bancos de ADN y herbario, experimentación animal, 
transgénesis y radioisótopos y caracterización biomolecular (secuenciación, microscopía, citometría y 
bioinformática). La oferta se completa con servicios transversales de unidades asociadas y redes INFRARED 
especializadas en patología molecular, I+D farmacéutico, nanotecnología, y análisis avanzado de materiales.


Mientras se lleva a cabo la construcción de la futura Facultad de Veterinaria, cuya inauguración está prevista 
para el curso académico 2029-2030, la institución dispone de diversos espacios temporales debidamente 
acondicionados, como ya se han indicado. Estas instalaciones provisionales se irán ocupando de manera 
gradual, en paralelo a la implantación progresiva del grado, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la 
actividad académica y asegurar que tanto estudiantes como docentes cuenten con todos los recursos 
necesarios hasta el momento de formalizar el traslado a la nueva sede definitiva. El detalle de esta 
planificación, indicando la ocupación específica por semestres y espacios, se describe en la tabla que se 
presenta a continuación.


Tabla 17 18. Ocupación de espacios en período de transición al edificio propio 


Primer año de implantación 2026-2027: Aulas y lugares de prácticas con indicación de la ocupación de los 
espacios FCAA: Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales ECA: Escuela de Capacitación Agraria


Primer Asignaturas Aula 
Teoría


Practica Práctica Seminario


Semestre 
1 


Embriología y Anatomía 
Veterinaria I (EAVI)


Bases metodológicas 
del conocimiento e 
Historia de la 
Veterinaria (Bases)


Bioquímica I (BqI)


Biología celular (BC)


Bioestadística (BE)


Aula 3-2 
FCAA


(EAVI, 
Bases, BqI, 
BC y BE)


11 -14h


15 
semanas


Sala disección 
ECA


(EAVI)


8-11 / 16-19 h


4,8 semanas


Laboratorio 5-1 
FCAA


(BC)


Laboratorio 4-3 
FCAA (BqI)


8-11 / 16-19 h


9,6 semanas


Seminario 5-1 
FCAA


(Bases, BC, BE)


8-11h / 16-19h


1,2 semanas


Semestre 
2


Anatomía Veterinaria 
II (AVII)


Aula 3-2 
FCAA


Sala disección 
ECA


Laboratorio 5-1 
FCAA


Seminario 5-1 
FCAA
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Bioquímica II e 
Inmunología 
(BQIIeInm)


Fisiología I (FI)


Genética (Gen)


Histología (H)


(AVII, 
BQIIeInm, 
FI, Gen, H)


11 -14h


15 
semanas


(AVII)


8-11 / 16-19 h


4,8 semanas


(H)


Laboratorio 4-3 
FCAA (BQIIeInm, 
FI)


8-11 / 16-19h


8,4 semanas


(AVII, FI, Gen, H)


Informatica 
FCAA (Gen)


8-11 / 16-19h


1,2 semanas


Segundo año de implantación curso 2027-2028: Aulas y lugares de prácticas con indicación de la ocupación 
de los espacios. Se especifica la programación de los semestres 3 y 4. Los semestres anteriores no se 
modifican. FCAA: Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales ECA: Escuela de Capacitación Agraria. EPSZ: 
Escuela Politécnica Superior de Zamora. Las prácticas se programan por la tarde o la banda no ocupada de 
la mañana. Se programa de modo que no se solapen horarios con los semestres 1 y 2


Asignaturas Aula 
Teoría


Practica Seminario Práctica Práctica


Semestre 
3 


Fisiología II (FII)


Microbioloigía 
(Micro)


Parasitología 
(Par)


Etnología y 
Etología 
(EtnEto)


Bioética y 
Bienestar 
animal, 
Medicina Legal 
y Gestión 
Veterinaria 
(Bioét.)


Aula 3-2 
FCAA


(FII, 
Micro, 
Par, 
EtnEto, 
Bioét)


8 -11h


15 
semanas


Laboratorio 
4-1 FCAA


(Micro, Par)


11-14 /16-
19h


7,2 
semanas


Seminario 
5-2 FCAA


(FII, Micro, 
Par, 
EtnEto, 
Bioét)


11-14
/16-19h
4,0
semanas


Granja Docente 
ECA


(EtnEto)


11-14 /16-19h
3,2 semanas


Laboratorio 4-3 
FCAA


(FII,)


11-14 /16-19h
3,2 semanas


Semestre 
4 


Fisiopatologia 
veterinaria 
(Fisiopat)


Propedéutica 
veterinaria 
(Prop)


Ciencia de los 
alimentos (CA)


Aula 3-2 
FCAA 
(Fisipat, 
Prop, CA, 
Anest, 
ProdAI, 
Nutri)


Laboratorio 
4-3 FCAA


(Fisipat)


Simulacion 
FCAA


(Prop)


Seminario 
5-1 FCAA


(Fisiopat, 
Prop, CA, 
Anest, 
ProdAI, 
Nutri)


Granja Docente 
ECA


(ProdAI, Anest)


Simulación 
FCAA


(Anest)


Laboratorio 
Nutr Bromat 
FFAR


(CA, Nutr)


11-14 /16-19h
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Anestesiología 
y Fundamentos 
de Cirugía 
(Anest)


Producción 
animal (ProdAI)


Nutrición 
animal (Nutri)


8 -11h


15 
semanas


11-14 /16-
19h 6,0
semanas


11-14
/16-19h
2,0
semanas


11-14 /16-19h
3,2 semanas


1,2 semanas


Tercer año de implantación curso 2028-2028: Aulas y lugares de prácticas con indicación de la ocupación 
de los espacios. Se especifica la programación de los semestres 5 y 6. Los semestres anteriores no se 
modifican. FCAA: Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales ECA: Escuela de Capacitación Agraria. Las 
prácticas se programan por la tarde o la banda no ocupada de la mañana. Se programa de modo que no se 
solapen horarios con los semestres 3 y 4


Asignaturas Aula Teoría Practica Seminario Práctica


Semestre 
5 


Alimentación animal 
(AA) 


Farmacología (Farm)


Enfermedades 
infecciosas (EI)


Enfermedades 
parasitarias (EP)


Aula 5-2 FCAA


AA, Farm, EI, EP


11 -14 h


15 semanas


Laboratorio 
4-3 FCAA


(Farm)


Laboratorio
4-1 FCAA


(EI, EP)


8-11h / 16-
19h


8,4 semanas


Seminario 4-1 
FCAA


(AA, Farm, EI, EP)


8-11h / 16-19h


2,0 semanas


Granja Docente 
ECA


(AA, EI, EP)


Informática 
FCAA


(AA) 


8-11h / 16-19h


1,6 semanas


Semestre 
6 


Anatomía patológica 
veterinaria I (API)


Patología quirúrgica I 
(PQI)


Higiene y seguridad 
alimentaria (HSA)


Zoonosis, 
Epidemiología y 
Medicina preventiva 
(Zoon)


Tecnología de los 
alimentos (TA)


Aula 5-2 FCAA


(API, PQI, HSA, 
Zoon, TA)


Laboratorio 
5-1 FCAA
(API)


Laboratorio 
4-1 FCAA
(Zoon)


Simulación 
FCAA (PQI)


Seminario 4-1 
FCAA


(API, PQI, HSA, 
Zoon, TA)


Granja Docente 
ECA


(Zoon)


Cirugía 
experimental


PQI


Hospital 
veterinario


(API)
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11 -14h


15 semanas


Labor Nutr 
Bromat 
FFAR (HSA)


Planta 
Piloto EPSZ 
(TA)


8-11h / 16-
19h


7,0 semanas


8-11h / 16-19h


1,2 semanas


8-11h / 16-19h


2,0 semanas


Cuarto año de implantación curso 2029-2030: Aulas y lugares de prácticas con indicación de la ocupación 
de los espacios. Se especifica la programación de los semestres 5 y 6. Los semestres anteriores no se 
modifican. FCAA: Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales ECA: Escuela de Capacitación Agraria. Las
prácticas se programan por la tarde o la banda no ocupada de la mañana. Se programa de modo que no se 
solapen horarios con los semestres 5 y 6


Aula 
Teoría


Practica Seminario Práctica Práctica


Semestre 
7 


Farmacología clínica 
veterinaria 
(FarmaClin)


Toxicología (Tox)


Patología quirúrgica 
II (PQII)


Inspección y control 
alimentario I (ICAI)


Anatomía patológica 
veterinaria II (APVII)


Aula 5-2 
FCAA


(FarmaClin, 
Tox, 
PQII,ICAI, 
APVII)


8 -11h


15 
semanas


Laboratorio 
4-3 FCAA


(FarmaClin, 
Tox)


Laboratorio 
5-1 FCAA


APVII


11-14 /16-
19h


11,0 
semanas


Seminario 
3-1 FCAA


FarmaClin, 
Tox, 
PQII,ICAI, 
APVII


11-14 /16-
19h


3,8 
semanas


Laboratorio 
Nutr y 
Bromat 
FFAR


(ICAI)


11-14 /16-
19h


1,0 
semanas


Hospital 
Veterinario


(PQII APVII)


Cirugía 
experimental


PQII


11-14 /16-
19h


4,8 semanas


Semestre 
8 


Patología médico-
veterinaria I (PMVI)


Producción animal II 
(ProdAII)


Aula 5-2 
FCAA 
(PMVI, 
ProdAII, 
Obs)


Laboratorio 
5-2, 4-3,
4,1 FCAA
Informática
FCAA,
Granja ECA


Seminario 
4-1 FCAA


PMVI, 
ProdAII, 
Obs,


Granja 
Docente 
ECA


(ProdAII 
Obs)


Hospital 
Veterinario


(PMVI, Obs)
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Obstetricia y 
patología de la 
reproducción (Obs)


Opt 1


Opt 2


Aulas 5-2, 
3-3, 1-3,
Seminario 
5-1, 5-2,
4-1 FCAA


(Opt1 y 
Opt2)


8 -11h


15 
semanas


(Opt1 y 
Opt2)


11-14 /16-
19h


6,6 
semanas


Aulas 5-2, 
3-3, 1-3,
Seminario 
5-1, 5-2, 4-
1 FCAA


(Opt1 y 
Opt2)


11-14 /16-
19h


3,6 
semanas


11-14 /16-
19h


2,0 
semanas


11-14 /16-
19h


6,0 semanas
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6.2. Procedimiento para la gestión de las Prácticas Académicas Externas


El Módulo prácticas externas del Grado se configuran como una actividad formativa orientada a la adquisición 
integrada de una serie de resultados de aprendizaje que se han trazado conforme a la Orden ECI/333/2008, 
que exige un rotatorio clínico con evaluación final, en hospitales veterinarios universitarios, clínicas 
ambulantes, granjas, plantas piloto, departamentos con dispositivos destinados a la docencia práctica y 
estancias en establecimientos veterinarios, mataderos, empresas y organismos externos. Dadas las 
dimensiones de la carga de gestión de las asignaturas de rotatorio de este Grado, se designará un coordinador 
de prácticas externas en quien recaerá la gestión operativa, manteniéndose la supervisión general en el 
coordinador del Grado.


La planificación de las asignaturas de rotatorio garantiza la suficiencia de plazas e infraestructura para la 
totalidad de los alumnos matriculados, las cuales se desarrollarán en el Hospital Clínico Veterinario propios 
proyectado, clínicas veterinarias externas, explotaciones ganaderas, laboratorios, empresas del sector 
agroalimentario, centros de investigación y organismos públicos con los que la Universidad mantiene los 
correspondientes convenios de colaboración. Este entorno permitirá al alumnado completar los créditos ECTS 
de cada asignatura, cuyo detalle se especifica en la siguiente tabla.


Tabla 19. Estructura asignaturas rotatorios
Asignatura ECTS Lugar de desarrollo ECTS


Rotatorio Clínica 12
Empresas e instituciones vinculadas con la USAL 
a través de convenios específicos para este fin 2


El Hospital Clínico Veterinario y Granja Docente 10


Rotatorio en Higiene, 
Seguridad y Control 


Alimentario
6


Prácticas tuteladas en matadero, planta piloto e 
industrias y establecimientos alimentarios 6


Rotatorio en Producción y 
Sanidad Animal 6


Empresas e instituciones vinculadas con la USAL 
a través de convenios específicos para este fin 4


Granja Docente 2


El desarrollo de las prácticas se distribuye entre instalaciones propias de la USAL y una amplia red de entidades 
externas bajo convenio, asegurando un entorno de aprendizaje adecuado para completar los ECTS de cada 
asignatura.


Tabla 20. Capacidad de acogida, duración de estancias y rotaciones por entidad (propia o externa)
Rotatorio Clínica


EMPRESA Nº estudiantes
por rotación


Semanas de 
rotación


Rotaciones potenciales 
por semestre


Zootecnia, Análisis Clínicos. Investigación y Sanidad 
Veterinaria (INSAVET)


2 6 3


Hospital de Caballo Agrodiego S.L. 2 6 3


Clínica veterinaria La Vega 3 6 3


Cooperativa Avícola y Ganadera de Salamanca 
(COPASA)


4 3 6


Clínica Veterinaria ASIVET 2 6 3


Equivel Servicios Veterinarios S.L.P. 2 6 3 C
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Centro Veterinario Las Bizarricas S.L. 2 6 3


INSTALACIONES USAL


Hospital Veterinario 48 6


Granja Docente 15 6


TOTAL 80


Rotatorio en Higiene, Seguridad y Control 
Alimentario


Consejería de Sanidad Convenio Junta de Castilla y 
León. Administración General de la Comunidad de 
Castilla y León 


12 4 4


Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León 
(ITACyL) 


4 2 9 


IMCalidad Tecnologia de los alimentos 
(Inspecciones)


2 3 6


INSTALACIONES USAL


Planta Piloto 20 


TOTAL 38 


Rotatorio Producción y Sanidad Animal


Consejería de Agricultura. Administración General 
de la Comunidad de Castilla y León 


15 2 9 


Diputación de Salamanca 4 3 6


Hospital de Caballo Agrodiego S.L. 2 3 6


Cooperativa Limitada Bajo Duero 4 3 6


Gourmet S.L. 1 3 6


Asociación de Ganaderos de la Raza Ovina 
Castellana (ANCA)


2 3 6


Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(CSIC). 


   25 3 6 


Industrias de Nutrición Animal S.L. (INATEGA) 2 3 6


INSTALACIONES USAL


Granja 15 6


TOTAL 70


Se dispone de convenios 22 En este momento se dispone de 18 convenios con instituciones públicas, clínicas 
y laboratorios privados con profesionales veterinarios que aceptan estudiantes del Grado en Veterinaria. 
También se dispone de expresión de interés de clínicos veterinarios que están dispuestos a recibir estudiantes 
del grado. En el quinto curso en el que están situadas las Prácticas Académicas Externas. Estas expresiones de 
interés han sido realizadas por los colegios oficiales veterinarios de Salamanca, Zamora y Ávila. 


Tabla 16 21. Convenios establecidos actualmente con empresas para realizar prácticas externas (a fecha de 
mayo de 2026)
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EMPRESA disponible durante todo el curso académico Nº CONVENIO


Consejería de Sanidad Convenio Junta de Castilla y León. Administración 
General de la Comunidad de Castilla y León 


USAL/5667


Consejería de Agricultura. Administración General de la Comunidad de 
Castilla y León 


USAL/5667


Consejería de Medio Ambiente. Administración General de la Comunidad 
de Castilla y León 


USAL/5667


IBSAL Instituto de Investigación Biomédica de Salamanca USAL/6582
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC). USAL/0985
Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACyL) USAL/4915
IBSAL Instituto de Investigación Biomédica de Salamanca USAL/6582
Consejo Superior de Investigaciones Científicas: IRNASA USAL/0985
Diputación de Salamanca Finca Castroenriquez USAL/0985
Zootecnia, Análisis Clínicos. Investigación y Sanidad Veterinaria (INSAVET) USAL/1365
Cobadu USAL/2624
COPASA USAL/1230
ABIOMED HIGIENE S.L. USAL/0047
APICASFER S.L. USAL/1680
AQUIMISA USAL/1774
ASOCIACION N. CRIADORES RAZA MORUCHA SELECTA USAL/0128
CERTIFICACIONES DE CALIDAD (CALICER) USAL/3728
INTERLUN USAL/0966
Maes Honey  USAL/1860
Queserías de Zamora USAL/1086
Gourmet S.L. USAL/9000_1
Asociación de Ganaderos de la Raza Ovina Castellana (ANCA) USAL/9000_2
Industrias de Nutrición Animal S.L. (INATEGA) USAL/9000_3
Hospital de Caballo Agrodiego S.L. USAL/9000_4


USAL/9000_5


Clínica veterinaria La Vega USAL/9000_6
Equivel Servicios Veterinarios S.L.P. USAL/9000_7
Centro Veterinario Las Bizarricas S.L. USAL/9000_8
Cooperativa Avícola y Ganadera de Salamanca USAL/8000_1
Cooperativa Limitada Bajo Duero USAL/8000_1
Clínica Veterinaria ASIVET USAL/9000_9
IMCalidad USAL/9000_10


Los responsables académicos del Grado, oídos los Departamentos implicados en la docencia:


a) Definirán los contenidos y los requisitos mínimos que habrán de reunir las prácticas externas.


b) Localizarán Contactarán con las entidades sanitarias públicas o privadas (nacionales o internacionales) en
las que desarrollar dichas prácticas.


C
SV


: 9
94


80
53


96
45


74
97


21
29


00
42


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994805396457497212900429





Grado en Veterinaria. 6. Recursos materiales e infraestructuras, prácticas y servicios


12


c) Planificarán dichas prácticas, tanto desde el punto de vista de los horarios como de su contenido en
colaboración con las entidades públicas y/o privadas, conforme se establezca a través de convenios.


La asignación de estudiantes a los distintos centros se realiza conforme a criterios públicos y transparentes, 
teniendo en cuenta la disponibilidad de plazas, el perfil formativo de las entidades colaboradoras y, en su caso, 
el expediente académico del estudiante, la superación de créditos de formación básica, o los criterios que 
establezca la normativa interna de la facultad en coordinación con el visto bueno del vicerrectorado o 
vicerrectorado con competencias en la docencia de grado y calidad.


Con carácter previo al inicio de las prácticas, la facultad garantizará que el estudiantado reciba información 
detallada sobre:


los resultados de aprendizaje y competencias a adquirir;
las actividades formativas previstas;
el sistema de evaluación;
los derechos y deberes del estudiantado;
las normas de bioseguridad y bienestar animal;
y el procedimiento de comunicación y resolución de incidencias.


En el caso de las prácticas que se desarrollen fuera de las instalaciones de la universidad, cada estudiante 
deberá contar con:


un tutor o tutora académico, responsable del seguimiento académico y de la coordinación con la entidad
colaboradora;
un tutor o tutora externo o profesional, responsable de la supervisión directa de las actividades
desarrolladas en el centro de prácticas.


La coordinación entre la Universidad y las entidades colaboradoras se desarrolla mediante mecanismos de 
comunicación periódica entre los tutores académicos y externos. La coordinación se llevará a cabo mediante 
reuniones periódicas, correo institucional y/o plataformas virtuales de seguimiento. Asimismo, la 
coordinación de la titulación realizará el seguimiento global del desarrollo de las prácticas y de las posibles 
incidencias detectadas.


La titulación incorpora, además, mecanismos de garantía interna de calidad, aplicados específicamente a las 
prácticas externas, mediante el análisis periódico de los siguientes indicadores: 


satisfacción del estudiantado (La Unidad de Evaluación de la Calidad de la Universidad se encargará de
aplicarla, en colaboración con los responsables académicos del Título puesto que el número de
estudiantes que hayan realizado las prácticas siempre será superior a 15, y de elaborar el
correspondiente informe de resultados. (http://qualitas.usal.es/html/Verificacion.htm)
satisfacción de tutores externos
incidencias
resultados académicos
grado de adquisición de competencias


La información obtenida se analizará anualmente por los órganos de coordinación y la comisión de calidad del 
título con el objetivo de incorporar acciones de mejora continua en la organización y desarrollo de las prácticas 
externas. 


Una vez realizadas las prácticas, la información que se recogerá sobre su desarrollo serán algunas de las 
siguientes:


Memoria de los estudiantes sobre las actividades realizadas en las prácticas, así como las
instalaciones, recursos y equipamiento en las que las han realizado.
Encuesta de satisfacción de los estudiantes con la calidad de las prácticas externas.  La UEC se
encargará de aplicarla, en colaboración con los responsables académicos del Título puesto que el
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número de estudiantes que hayan realizado las prácticas siempre será superior a 15, y de elaborar el 
correspondiente informe de resultados. (http://qualitas.usal.es/html/Verificacion.htm) 
Informe del profesor tutor, mediante una lista de cotejo y una rúbrica evaluadora.
Informe de los profesores tutores responsables de las prácticas del Plan de Estudios, si fueran
diferentes del tutor directo.


Esta información será recopilada por el Decanato y la entregará junto con una breve valoración de las 
prácticas a la CCT para que la analice y defina propuestas de actuación específicas, fomentar la participación 
de los estudiantes y sugerir cambios en la planificación de las prácticas y la programación docente, si fuera 
necesario.


La CCT incluirá sus propuestas de actuación relativas a las prácticas externas en el Plan de Mejora anual a 
aprobar por la Junta de Facultad.


Las incidencias detectadas durante el desarrollo de las prácticas serán comunicadas a la coordinación del 
título y gestionadas conforme a los procedimientos internos del sistema de garantía interna de calidad.


El proceso de gestión de las prácticas externas del Grado se articula a través de un sistema organizado de 
responsabilidades que garantiza la calidad formativa y el cumplimiento de los objetivos académicos, reflejado 
en la siguiente tabla.


Tabla 22. Sistema de gestión, seguimiento y evaluación de las prácticas externas
ELEMENTO RESPONSABLE EVIDENCIA
Distribución y asignación 
de plazas 


Acta/listado


Seguimiento Tutor académico Informes
Evaluación Tutor académico Rúbrica / Porfolio / Informe del tutor externo
Calidad Encuestas con indicadores + incidencias (aportadas por 


académicos y adquisición de competencias 


C
SV


: 9
94


80
53


96
45


74
97


21
29


00
42


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994805396457497212900429





Grado en Veterinaria. 6. Recursos materiales e infraestructuras, prácticas y servicios


14


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios
La implantación del nuevo Grado en Veterinaria en la Universidad de Salamanca lleva asociada la creación de
Hospital Clínico Veterinario, Granja Docente y una Facultad propia. Se contemplan los siguientes plazos para 
su construcción:


Curso 25/26: Redacción del proyecto básico y tramitación de la cesión de la parcela por parte del
ayuntamiento. Cesión de instalaciones aledañas a la Escuela de Capacitación Agraria de la Diputación de
Salamanca actualmente con tres naves agrícolas de unos 1600 m2 en total y 5 construcciones habitables
de unos 400 m2 en total. Estas construcciones están sobre un terreno de 4,6 ha en el término municipal
de Salamanca. Se ha redactado el proyecto de transformación de una de las naves en Sala de Necropsias
con plazo de entrega en el mes de agosto de 2026.


Curso 26/27: Licitación del proyecto de ejecución y la construcción del Hospital Clínico Veterinario y
edificio de la Facultad de Veterinaria. Tramitación de licencias. Comienzo de la construcción. Proyecto de
transformación de las naves agrícolas y edificios habitables en la Escuela de Capacitación Agraria como
Granja Docente de la USAL. Redacción del proyecto y comienzo de la construcción. Proyecto de Mejora
de las instalaciones de la Planta Piloto de Tecnología de los Alimentos sita en la Escuela Politécnica
Superior de Zamora.


Curso 27/28: Construcción de las instalaciones del Hospital Clínico Veterinario y edificio de la Facultad de
Veterinaria y adquisición de equipamiento en la Granja Docente de la USAL en la Escuela de Capacitación
Agraria y la Planta Piloto de Tecnología de los Alimentos.


Curso 28/29: Terminación de la construcción del Hospital Clínico Veterinario y edificio de la Facultad de
Veterinaria Granja Docente de la USAL y de la instalación del equipamiento. Posible uso de algunas
dependencias. Pruebas de utilización.


Curso 29/30: Uso a pleno rendimiento de las instalaciones


El Hospital Clínico Veterinario y Facultad de Veterinaria es una nueva infraestructura nueva. Se desarrollará 
en una amplia parcela de 15.924,15 m2 ubicada en las inmediaciones del Campus Miguel de Unamuno, lo que 
p. Permitirá una integración funcional con el resto de las instalaciones universitarias, particularmente las
facultades del sector biosanitario, que se encuentran todas en dicho campus. El proyecto prevé la construcción
de un edificio docente principal que incluirá aulas de diferentes capacidades, adaptadas tanto para docencia
teórica en grupos grandes como para seminarios y talleres en grupos reducidos. El edificio contará asimismo
con espacios esenciales como una sala de disección anatómica, una sala de simulación clínica para
entrenamiento de habilidades prácticas, una sala de imagen microscopía, una sala de necropsias dotadas con
medidas higiénico-sanitarias acordes a la normativa vigente y laboratorios docentes especializados. También
se contempla la incorporación de espacios amplios para despachos de profesorado, salas de reuniones,
biblioteca, áreas de estudio y servicios generales.


En la zona docente e investigadora se habilitarán tres seis aulas teóricas de 130 m² cada una, capaces de 
albergar holgadamente a los grupos de 100 estudiantes para las clases teóricas. A ellas se sumarán seis 
seminarios de 70 m² para grupos más reducidos y una cuatro aulas de informática de 80 m² equipadas con 
ordenadores individuales, conexión a internet y software específico para la formación veterinaria. Además, se 
dispondrá de cinco diez laboratorios de 60 m² para asignaturas básicas como anatomía, fisiología, inmunología 
y microbiología y un salón de actos de 200 m² destinado a actividades institucionales y académicas. Como 
elemento clave de innovación docente, se prevé un laboratorio de simulación clínica veterinaria de 200 m², 
dotado con simuladores de última generación para la enseñanza de técnicas quirúrgicas y procedimientos 
clínicos en un entorno seguro.
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Los laboratorios proyectados en la nueva Facultad de Veterinaria ocuparán una superficie útil de 500 m², 
distribuidos entre seis unidades de laboratorio general de 50 m² cada una y cuatro laboratorios adicionales 
especializados, también de 50 m² cada uno. Estos espacios estarán destinados a la enseñanza práctica en áreas 
como microbiología, parasitología, hematología, bioquímica clínica, y otras para disciplinas aplicadas 
esenciales en la formación veterinaria. Los laboratorios estarán equipados con equipos de simulación y el 
instrumental necesario para la realización de análisis clínicos, diagnóstico de enfermedades animales y 
prácticas docentes con muestras biológicas, cumpliendo con estándares de seguridad biológica y bioética.


En conexión con los laboratorios se encontrarán diversos espacios comunes que facilitarán su uso funcional y 
operativo. Entre ellos, destaca una gran sala polivalente de 300 m², que podrá utilizarse para sesiones de 
trabajo conjunto, formación interna o actividades de divulgación. Además, se integrarán salas de seminarios 
(2 de 50 m²), vestuarios para el personal técnico, áreas de descanso y comunicación, almacenes para material 
y archivo de muestras, con espacios auxiliares de entre 20 y 50 m² según su función. Este diseño modular 
permitirá el trabajo simultáneo de varios grupos docentes, investigadores o personal clínico en condiciones 
seguras y bien organizadas.


En cuanto a los espacios administrativos, se habilitará una amplia zona de gestión de aproximadamente 1175 
m², que incluirá despachos para el decanato y la secretaría académica, salas de reuniones y archivos. Se 
contempla también una conserjería con recepción central, y una gran sala de reuniones y trabajo en grupo de 
250 m² para coordinación del profesorado. El conjunto incluirá despachos individuales, almacenes para 
material docente y archivo documental, organizados en distintas unidades funcionales de entre 20 y 80 m². 
Todos estos espacios estarán plenamente conectados, equipados con red Wi-Fi, climatización y mobiliario 
adecuado para su uso profesional y académico.


La Facultad también dispondrá de zonas comunes de alto valor añadido para la vida universitaria. Entre ellas 
se encuentra una cafetería con cocina propia, terraza cubierta y almacén, con una superficie total útil de más 
de 165 m², destinada al uso de estudiantes, personal docente y de administración. Asimismo, se habilitarán 
espacios amplios de biblioteca, zonas de estudio polivalente y lectura para al menos 100 estudiantes, 
organizadas en salas de entre 12,5 y 18 m² por unidad, y controladas desde una unidad central de biblioteca y 
despacho del responsable. Estos espacios promoverán un ambiente de trabajo autónomo, colaborativo y de 
estudio académico, esencial para la formación universitaria. El diseño del edificio también prevé una reserva 
de 1.800 m² adicionales para una futura ampliación (fase 2), de forma que se puedan incorporar nuevas 
unidades docentes o de investigación conforme evolucione la implantación del título. Además, está planificado 
un aparcamiento subterráneo de 63 plazas, cumpliendo la ratio de una plaza cada 100 m² construidos. Esta 
previsión de crecimiento garantiza la sostenibilidad y escalabilidad del proyecto a medio y largo plazo, 
facilitando la adaptación de la facultad a nuevas exigencias académicas o de colaboración con agentes 
externos.


De forma complementaria, s Se contará con un Hospital Clínico Veterinario con una superficie útil en torno a 
los 1200 3.843 m², que contará con salas de espera diferenciadas, aseos específicos para animales, 
consultorios, salas de exploración, equipamiento de diagnóstico por imagen, quirófanos, salas de 
esterilización, anatomía patológica, reanimación, cirugía menor, salas de espera diferenciadas por especies 
etc. Tendrá en un área de diagnóstico por imagen avanzado rayos X, TAC, RMN, ecografía. En una zona contigua 
se dispondrá de una sala de necropsias con cámara fría, un laboratorio de anatomía patológica y salas de 
aislamiento de infecciosos para animales grandes, pequeños y animales exóticos. Estos espacios permitirán un 
abordaje integral de la actividad clínica, combinando docencia, servicio a la comunidad y formación en 
condiciones reales. Todo el módulo contará con una estructura pensada para su crecimiento, incluyendo una 
previsión de ampliación de hasta 1800 m² en una segunda fase del proyecto. Esta ampliación podrá adaptarse 
a necesidades futuras de nuevas técnicas diagnósticas, servicios clínicos o líneas de investigación. Se 
incorporará igualmente un aparcamiento subterráneo, adaptado a las dimensiones del edificio, lo que facilitará 
el acceso al personal, estudiantes y visitantes.


C
SV


: 9
94


80
53


96
45


74
97


21
29


00
42


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994805396457497212900429





Grado en Veterinaria. 6. Recursos materiales e infraestructuras, prácticas y servicios


16


Esta clínica/hospital tendrá una extensión en el Recinto Ferial de Salamanca, donde se habilitará una nave de 
1000 m² para las actividades clínicas y prácticas con animales de gran tamaño. Este espacio, situado junto al 
Puerto Seco y la zona industrial de nueva creación en la ciudad, contará con quirófanos, zonas de tratamiento, 
salas de estabilización, espacios de estabulación y servicios asociados para prácticas con ganado y animales 
mayores. El recinto ferial en su conjunto cuenta con instalaciones ganaderas de alta calidad y permitirá el 
contacto directo del estudiantado con animales de producción en condiciones reales, reforzando así la 
dimensión aplicada del plan de estudios. Esta ubicación facilitará la colaboración con el sector profesional y la 
realización de prácticas tuteladas con base real, con lo que el estudiantado conseguirá adquirir competencias 
profesionales en un entorno realista y el fomento de la colaboración con empresas del sector agropecuario y 
veterinario.


Este modelo integral de utilización de recursos existentes y planificación de nuevas infraestructuras garantiza 
la solidez y viabilidad del Grado desde su implantación inicial hasta su desarrollo pleno. Para su expansión hacia 
el futuro la Universidad de Salamanca cuenta además con varias fincas rústicas con instalaciones ganaderas 
con varios cientos de hectáreas. El nuevo complejo incluirá también un animalario de última generación 
asociado a la Facultad de Veterinaria, instalación que potenciará el desarrollo de actividades docentes e 
investigadoras que requieran el alojamiento y manejo controlado de animales de experimentación. Este 
espacio estará diseñado conforme a la normativa europea y nacional vigente en materia de bienestar animal, 
bioseguridad y ética en la experimentación, con áreas diferenciadas para distintas especies, zonas de 
cuarentena, procedimientos de control ambiental y rutas separadas para personal, animales y materiales. 
Dispondrá de sistemas avanzados de ventilación, control de temperatura y humedad, así como equipos de 
esterilización y descontaminación. Este entorno permitirá al estudiantado formarse en técnicas de manejo, 
cuidados veterinarios y procedimientos experimentales, con un enfoque científico y responsable. 


Junto al animalario se construirá un edificio multiusos que actuará como nodo de innovación, colaboración y 
emprendimiento vinculado al ámbito veterinario. Este espacio ofrecerá instalaciones versátiles para facilitar 
las prácticas externas del alumnado, así como salas para reuniones con empresas, talleres de formación 
continua, y laboratorios destinados a la transferencia tecnológica. 


Asimismo, se habilitarán espacios de incubación empresarial para la creación y consolidación de spin-offs y 
startups surgidos del entorno universitario. El objetivo es fomentar un ecosistema dinámico que conecte la 
actividad académica con el tejido productivo, impulse la innovación veterinaria aplicada potencie el
emprendimiento en el sector salud animal y agroalimentario.


Sala de Disección en la antigua Escuela de Capacitación Agraria cedido por la Diputación de Salamanca. El 
conjunto se compone de sala de trabajo con 105 m2, una cámara de refrigeración 20 m2 y otra de congelación 
20 m2, un espacio para tratamiento de muestras de anatomía 20 m2, de una antesala para equipos de 
protección, un aula de formación, vestuarios y taquillas para todos los estudiantes que asistan a las prácticas 
de anatomía. La instalación está preparada para recibir a los estudiantes que vengan a la Granja Docente 
cuando esté en funcionamiento. La instalación rehabilitada es de unos 400 m2. 


Granja Docente. Se rehabilitarán las naves agrícolas existentes y ser realizarán las ampliaciones necesarias 
para disponer de animales de apoyo docente en manejo y exploración básica. Una de las naves se 
acondicionará para la enseñanza del manejo de animales, reproducción y las maniobras habituales en las 
explotaciones ganaderas. Se dispondrá de espacio para caballos, vacas, ovejas, cabras, pollos, gallinas, cerdos, 
para dar soporte a la enseñanza de producción animal y sanidad animal. Se construirán elementos de 
estabulación libre, campin para cerdas de cría y terneros, voladeros, parque etc con sus instalaciones de 
aprovechamiento de subproductos. Los terrenos agrícolas se utilizarán como áreas de parque o pastoreo. Se 
incorporarán de todas las estructuras y elementos de bioseguridad, monitorización ambiental y seguimiento 
de constantes vitales que son necesarios. Se construirán zonas de aislamiento para animales sospechosos de 
enfermedades transmisibles de alta tasa de transmisión. El edifico tendrá accesos apropiados y un 
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aparcamiento subterráneo de 63 plazas. Estos espacios permitirán un abordaje integral de la actividad clínica, 
combinando docencia, servicio a la comunidad y formación en condiciones reales. Todo el módulo contará con 
una estructura pensada para su crecimiento, incluyendo una previsión de ampliación de hasta 1800 m² en una 
segunda fase del proyecto. Esta ampliación podrá adaptarse a necesidades futuras de nuevas técnicas 
diagnósticas, servicios clínicos o líneas de investigación. Se incorporará igualmente un aparcamiento 
subterráneo, adaptado a las dimensiones del edificio, lo que facilitará el acceso al personal, estudiantes y 
visitantes.


Actualmente se dispone de una Planta Piloto de Tecnología de los Alimentos del Área de Tecnología de los 
Alimentos de la USAL, situada en el Campus Viriato de Zamora. Se repondrán herramientas y equipos que 
tienen mucho desgaste por los años de uso. Se dispone de dos laboratorios de 90 m2 cada uno con 
equipamiento para la línea de producción de Lácteos, cárnicos y otros productos de origen animal. Se cuenta 
con equipos para análisis de calidad, HPLC, cromatografía de gases, NIR, texturómetros etc.


Se adjuntan planos del Hospital Clínico Veterinario y la futura Facultad, así como documentos sobre el 
derecho de superficie cedido por el Ayuntamiento de Salamanca para la construcción de las infraestructuras 
del Grado en Veterinaria y la Cesión demanial por parte de la Diputación de Salamanca de la Escuela de 
Capacitación Agraria para llevar a cabo actividades del Grado en Veterinaria. También se adjuntan los planos 
de la Sala de Disecciones en la Escuela de Capacitación Agraria, el plano de situación actual sobre las que se 
realizarán las actuaciones de la Granja Docente de la USAL y los planos de la Planta Piloto de Tecnología de 
los Alimentos.  Igualmente se incorpora el protocolo de colaboración entre la administración de la 
comunidad de Castilla y León y la Universidad de Salamanca, entre otras, para la dotación de un plan 
extraordinario de nuevas inversiones destinadas a la implantación y mejora de sus titulaciones universitarias.
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Expediente:2024/GSG_01/000094 


DOCUMENTO ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA Y LA UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA, PARA FORMALIZAR LA CONCESIÓN DEMANIAL DE PARTE DEL BIEN DENOMINADO 
“ESCUELA DE CAPACITACIÓN AGRARIA” SITO EN CARRETERA DE CARBAJOSA S/N DE LA CIUDAD DE 
SALAMANCA.  


REUNIDOS 


De una parte, D. Francisco Javier Iglesias García, Presidente de la Diputación Provincial de Salamanca 
(en adelante La Diputación), autorizado para este acto en virtud de las competencias que le atribuye 
el artículo 34.1 letra b) de la ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y el Decreto de 
Presidencia nº 4146 de 23 de julio de 2024. Se halla asistido por el Secretario General de la 
Corporación, en cumplimiento de lo previsto en el art. 3.2 i) del R.D. 128/18 DE 16 de marzo, para dar 
fe del acto. 


Y de otra, D. Juan Manuel Corchado Rodríguez, Rector Magnífico de la Universidad de Salamanca, con 
domicilio social en Patio de Escuelas nº 1 Salamanca 37008, cargo para el que fue nombrado por 
Acuerdo 27/2024, de 16 de mayo de la Junta de Castilla y León (BOCyL de 17 de mayo de 2024). Actúa 
para este acto en nombre y representación de dicho organismo en virtud de lo dispuesto en el artículo 
66 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca. 


EXPONEN 


PRIMERO. - Que con fecha 3 de septiembre de 2024, se ha firmado un documento entre la Excma. 
Diputación Provincial de Salamanca y la Universidad de Salamanca, para formalizar la Concesión 
demanial de parte del bien denominado “Escuela de Capacitación Agraria” sito en carretera de 
Carbajosa s/n de la Ciudad de Salamanca. 


SEGUNDO.- Con fecha 13 y 19 de enero de 2026, el Vicerrector de Economía de la Universidad de 
Salamanca, solicita se proceda a realizar una ampliación de la concesión de dominio público, para 
destinar estos bienes no solo a la realización de tareas docentes, en particular actividades formativas 
de  los alumnos del Grado en  Ingeniería Agrícola y del Master Universitario en Ingeniería Agronómica, 
impartidos por la Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales, sino para ampliarla a cualquier actividad 
docente y formativa realizada por la Universidad de Salamanca, siendo de especial interés las derivadas 
del nuevo Grado en Veterinaria que se está implantando, ampliar las dependencias cedidas y ampliar 
el periodo de la concesión  


TERCERO. -  Con fechas 14 y 21 de enero, el Diputado delegado del área de Presidencia, dicta 
providencias de inicio para tramitar expediente al respecto.  
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CUARTO. - Que se ha instruido expediente de la modificación de la Concesión demanial, que se 
formaliza a través del presente documento, dando así cumplimiento a lo establecido en el artículo 93.2 
de la Ley 33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 


QUINTO. - Con fecha 5 de marzo de2026, la Diputación Provincial de Salamanca aprueba la 
modificación de la concesión demanial, mediante Decreto 990/2026 


SEXTO. - La Universidad de Salamanca aprueba la modificación de la concesión demanial mediante 
resolución del Sr. Rector de fecha 6 de marzo de 2026. 


Las Partes acuerdan modificar el Documento firmado el 3 de septiembre de 2024 para formalizar la 
Concesión demanial de parte del bien denominado “Escuela de Capacitación Agraria” sito en carretera 
de Carbajosa s/n de la Ciudad de Salamanca variando los apartados 1º), 3º) , 4º) y 5º), quedando en 
vigor el resto del documento. No obstante, por una mayor claridad y evitando dos documentos 
vigentes, se recoge en este documento el contenido inicial más las modificaciones. 


Las Partes se comprometen a regular sus relaciones en la presente Concesión demanial conforme al 
siguiente:  


PLIEGO DE CONDICIONES 


1º) OBJETO:  


El Objeto de la presente concesión demanial es el siguiente bien: 


Parte del bien denominado: “Escuela de Capacitación Agraria”, sito en carretera de Carbajosa nº 2, de 
la ciudad de Salamanca. 


Terreno: Se trata de un solar con forma poligonal y superficie de 47.591,55 m2, sin desniveles 
aparentes. 


 Linderos: 


NORTE: Parcela donde se encuentra el Campo de Fútbol Reina Sofía, el Centro de educación 
especial Reina Sofía y el Pabellón polideportivo. 


SUR: Vía del ferrocarril Salamanca a Fuentes de Oñoro.
ESTE: Parcela del Parque de Maquinaria Provincial, calle Hilario Goyenechea por donde tiene


acceso, solar de la antigua guardería y en el vértice Noroeste con el IES Torres Villarroel. 
OESTE: Vía del ferrocarril Salamanca a Fuentes de Oñoro.


Construcciones: 


Edificio n.º 2: “Nave de maquinaria”. 
De planta rectangular y una altura sobre rasante, cuenta con 468 m² construidos, según información 
catastral. 
A continuación, se indican sus características constructivas: 
CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA: 
Cimentación mediante zapatas aisladas de hormigón. Estructura de pilares y cerchas de hormigón 
prefabricado. 
CUBIERTA: 
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A dos aguas de teja cerámica plana, sobre tablero de hormigón. 
CERRAMIENTOS: 
De fábrica de bloque enfoscado y pintado. Carpintería exterior metálica. 
ACABADOS: 
Suelos de hormigón, paredes pintadas y techos vistos. 
INSTALACIONES: 
Dispone de instalaciones de electricidad, fontanería y saneamiento. 


- Edificio n.º 3: “Nave de talleres”.
De planta rectangular, cuenta con 600 m² construidos, según información catastral.
Cuenta con las mismas características constructivas de cimentación, estructura, cubiertas,
cerramientos, acabados e instalaciones, que el edificio 2.


- Edificio n.º 4: “Nave de maquinaria y transformadores”.
Tiene planta rectangular y una altura sobre rasante. Cuenta con 648 m² construidos, según información 
catastral. 
Cuenta con las mismas características constructivas de cimentación, estructura, cubiertas,
cerramientos, acabados e instalaciones, que las otras dos naves previamente mencionadas.


Edificio n.º 5: “Grupo de cinco viviendas”. 
Es el edificio de las antiguas cinco viviendas. Cuenta, además, con dos cocheras. 
Cuenta con una superficie construida, según Catastro, de 518 m². 
Sus características constructivas son las siguientes: 
C/ Felipe Espino, I. 37002 Salamanca Tel. 923 293 218 – 
CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA: 
Cimentación corrida de hormigón armado. Estructura de muros de carga de fábrica de ladrillo. 
CUBIERTAS: 
A varias aguas de teja cerámica plana. 
CERRAMIENTOS: 
De fábrica de ladrillo enfoscado y pintado. Carpintería exterior de aluminio. 
ACABADOS: 
Suelos de hormigón y baldosa de terrazo. Paredes enlucidas y pintadas, alicatado en aseos. Techos 
enlucidos y pintados. Carpintería interior de madera pintada. 
INSTALACIONES: 
Dispone de instalaciones de electricidad, fontanería, saneamiento, antena tv. 


Todo ello según plano que se adjunta como Anexo I 


El bien forma parte del inmueble que se encuentra inscrito en el inventario de bienes de la Corporación 
Provincial, con el número 1.1.00011 y catalogado como bien de dominio público, servicio público. 


La parcela donde se encuentra el inmueble, está inscrita en el Registro de la Propiedad nº 4 de 
Salamanca, como finca 13.500 al Tomo 2177, Libro 254, Folio 27. Con referencia catastral: 
5766808TL7356F0001OH 


2º) CONCESIONARIO: 
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El Concesionario del citado bien es la Universidad de Salamanca, otorgándose la presente concesión 
de forma directa al ser una Administración Pública, de conformidad a lo establecido en los artículos 93 
y 137 de la Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 


 3º) FINALIDAD DE LA CONCESIÓN: 


El fin de la concesión es destinar este bien al cumplimiento de los fines públicos legalmente 
encomendados a ese Organismo, en concreto cualquier actividad docente y formativa realizada por la 
Universidad de Salamanca, siendo de especial interés las derivadas del nuevo Grado en Veterinaria 
que se está implantando.  


4º) PLAZO DE UTILIZACIÓN: 


El plazo de la concesión demanial que permite usar el bien objeto de la misma, es hasta el día 31 de 
diciembre de 2075. 


5º) DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 


La Universidad de Salamanca, asumirá las siguientes obligaciones: 


a) Usar el bien objeto de la concesión, exclusivamente para cumplimiento del fin marcado en el 
apartado tercero, sin que pueda destinarlo a ningún otro fin, ni ceder el uso de los bienes a terceros. 


b) La Diputación se reserva el derecho de inspección y control, debiendo la Universidad, facilitar 
todos los datos y visitas periódicas que efectúen los Servicios técnicos de la Diputación. Serán estos 
mismos Servicios quienes se encargarán de la revisión del estado del bien, una vez finalizada la vigencia 
de la presente concesión, ordenando la reparación o sustitución por cuenta de la Universidad, de 
aquello que se encontrase deteriorado, salvo que fuese debido al uso ordinario y normal. 


c) La realización y el coste de todas las obras necesarias para la adaptación del bien a los fines
que se persiguen, así como para su correspondiente mantenimiento. Las obras que excedan del mero 
mantenimiento, deberán ser previamente autorizadas por la Diputación Provincial.   


d) La obtención de los permisos, licencias y autorizaciones necesarias para las obras y el
desarrollo de la actividad propia del bien, así como la realización de todos las obras, contratos y 
actuaciones necesarias para la instalación de los contadores individuales necesarios para el suministro 
de energía eléctrica, agua, gas, teléfono o cualquier otro necesario para el uso de las instalaciones, así 
como el gasto derivado de su consumo.  


e) En caso de que haya que abonar el Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) correspondiente al 
inmueble ocupado, éste correrá a cargo de la Universidad de Salamanca. 


f) Asumir la totalidad de las obligaciones que se deriven de la gestión de este bien, tanto de
índole laboral, económica o empresarial, estando totalmente exenta la Diputación Provincial de toda 
responsabilidad que se pudiese derivar de la gestión o explotación del mismo. 


g) Deberá permitir el libre paso a través de estas instalaciones, para acceder al resto de las 
instalaciones de la Escuela de Capacitación Agraria, tanto al personal de la Diputación provincial, como 
a terceros que ésta autorice.  
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h) La Universidad de Salamanca, al ser Administración, responde con su responsabilidad pública
de los posibles daños que pudiese sufrir el inmueble. 


i) Deberá permitir una servidumbre de paso a favor de la Diputación Provincial de Salamanca,
para que ésta pueda acceder a sus dependencias, así como a favor de la Junta de Castilla y León, para 
acceder a la Escuela de Capacitación Agraria. 


La Diputación por su parte, asume la obligación de ceder el uso del bien indicado en la cláusula 
primera, y mantener su pacífica posesión sin perturbaciones durante el periodo de vigencia de esta 
Concesión demanial. 


No obstante, la Diputación, ostenta la facultad de rescatar o dejar sin efecto la concesión antes del 
vencimiento, si lo justificaren circunstancias sobrevenidas de interés público, mediante resarcimiento 
de los daños que se causaren, o sin él cuando no procediere, preavisando a dicho ente con una 
antelación mínima de seis meses. Todo ello de conformidad a lo establecido en el artículo 101.3 de la 
Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas y el artículo 80.10 del Reglamento de 
Bienes de las Corporaciones Locales.   


6º) CARÁCTER GRATUITO DE LA CONCESIÓN: 


De conformidad a lo establecido en el artículo 93.4 de la ley 33/2003, se establece el carácter gratuito 
de la presente concesión demanial. 


 7º) DESTINO DE LAS OBRAS AL FIN DE LA CONCESIÓN: 


Al finalizar el periodo de concesión, el bien revertirá a la Diputación, totalmente libre de cargas y en el 
estado originario en que se cedió o en su defecto con las obras realizadas sin que tenga que abonar la 
Diputación cantidad alguna al respecto como compensación de las mismas. 


8º) OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN: 


La presente Concesión demanial, se otorga a riesgo y ventura del concesionario y salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros, de conformidad a lo establecido en el artículo 80.11 del 
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales.  


9º) INFRACCIONES Y SANCIONES: 


La Diputación Provincial podrá imponer sanciones al concesionario por incumplimiento de las 
obligaciones previstas en este Pliego.  


La tipificación de las infracciones, las sanciones y el régimen de prescripción se remite al establecido 
en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.  


Todas las infracciones serán sancionadas mediante la instrucción de expediente contradictorio, 
conforme a las normas de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Las multas se aplicarán sin perjuicio de la extinción o rescate de la 
concesión si procede. 


10º) EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN: 
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La concesión se extinguirá, con carácter general, por alguna de las causas recogidas en el Artículo 100 
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 


De forma concreta se extinguirá por: 
- Mutuo acuerdo de las partes, sin perjuicio de la subsistencia de las obligaciones ya contraídas a su 
amparo. 
- Finalización del plazo de vigencia, o en su caso el plazo de prórroga.
- Incumplimiento de las obligaciones, por cualquiera de las Partes, que podrá dar lugar a la denuncia
de la misma como requisito previo a la extinción, ejercitada en el plazo máximo de un mes a contar 
desde el conocimiento de la causa que da lugar al incumplimiento.
- Ejercicio por parte de la Diputación de la facultad de rescatar o dejar sin efecto la concesión antes del
vencimiento, si lo justificaren circunstancias sobrevenidas de interés público, mediante resarcimiento
de los daños que se causaren, o sin él cuando no procediere, preavisando a dicho ente con una 
antelación mínima de seis meses. Todo ello de conformidad a lo establecido en el artículo 101.3 de la 
Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas y el artículo 80.10 del Reglamento de 
Bienes de las Corporaciones Locales.


11º) OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO AL FIN DE LA CONCESIÓN: 


De conformidad a lo establecido en el artículo 80.13 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones 
Locales, el concesionario debe de abandonar y dejar libres y vacuos, a disposición de la Administración 
los bienes objeto de la concesión al terminar la concesión por cualquiera de las causas establecidas, y 
reconoce la potestad de la Diputación para acordar y ejecutar por sí misma el lanzamiento. 


 12º) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO: 


Se constituirá una comisión de seguimiento integrada por dos representantes de la Universidad de 
Salamanca, nombrados por su Rector y otros dos miembros designados por la Presidencia de la 
Diputación Provincial de Salamanca. 


La comisión se reunirá cuando lo requiera una de las partes y, preferentemente durante el mes de 
junio, con el fin de evaluar el curso escolar, adoptar las previsiones necesarias para la programación 
del curso siguiente y dirimir las discrepancias que pudieran plantearse. 


La propia comisión determinará sus normas de organización y funcionamiento y en ella podrán 
participar con voz pero sin voto los asesores que se considere conveniente por cada parte. 


13º) FORMALIZACIÓN DE LA CONCESIÓN: 


De conformidad a lo establecido en el artículo 93.2 de la Ley 33/2003, la concesión debe ser objeto de 
formalización en documento administrativo. 


14º) NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN: 


La naturaleza de la relación jurídica que vinculará al adjudicatario con la Diputación, será la de 
concesión administrativa de dominio público. En consecuencia, la Diputación no tendrá relación alguna 
con las actividades que preste el concesionario.  
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Se trata de una concesión demanial sobre bienes de dominio público, que no implica cesión de dominio 
público, ni de las facultades dominicales de la Diputación sobre el inmueble. Se otorga con sujeción a 
lo dispuesto en el presente pliego, y al art. 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas, y art. 78 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales. De forma supletoria, regirá el resto de normas de derecho administrativo y derecho privado 
que procedan.  


15º) JURISDICCIÓN COMPETENTE: 


Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o resolución del 
contenido de la presente concesión, de no resolverse pacíficamente por las partes, serán del 
conocimiento y competencia del orden jurisdiccional de lo contencioso-administrativo, con arreglo a 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción. Sometiéndose ambas partes a la 
Jurisdicción de los Tribunales de Salamanca. 


Y para que así conste y surta sus efectos, firman los comparecientes, en la representación que ostentan 
a la fecha de la firma 


EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN   EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD  


Fdo.: Francisco Javier Iglesias García  Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN SOBRE 


CONSTITUCIÓN DEL DERECHO DE SUPERFICIE, CON CARÁCTER GRATUITO Y 


POR PLAZO DE SETENTA Y CINCO AÑOS (75 AÑOS), A FAVOR DE LA 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, SOBRE LA PARCELA MUNICIPAL 


DENOMINADA Dp 40, SECTOR 61- LA PLATA, PARA LA IMPLANTACIÓN DEL 


NUEVO GRADO DE VETERINARIA


Por la Universidad de Salamanca se ha solicitado a este Ayuntamiento, con fecha 9 de 


septiembre de 2025, la cesión gratuita del bien inmueble municipal con referencia catastral 


4386201TL7348E0001AF, sito en la C/John Dalton, para la implantación del nuevo Grado en 


Veterinaria a partir del próximo curso académico 2026/2027. Dicha parcela, a la vista de las 


instalaciones a realizar detalladas en la solicitud, es considerada por la peticionaria óptima para 


el fin, al hallarse próxima al Campus Unamuno de la Universidad, permitiendo así establecer 


sinergias con otros recursos docentes e investigadores de la Universidad y reforzando también la 


calidad formativa de la nueva titulación. 


La parcela municipal se describe del modo siguiente:


“URBANA: PARCELA número 40: PARCELA DE TERRENO en el término municipal de 


Salamanca. Situada en el Plan Parcial del SECTOR 61-“LA PLATA”- del Plan General de 


Ordenación Urbana de Salamanca. Tiene una SUPERFICIE de 15.737,50 metros cuadrados. 


LINDA: Norte, con calle Horizontal-4; Sur, con Calle Sur; Este, con calle Este; y Oeste, con 


Calle Horizontal-4 y Peatonal-3.


Consta en el expediente certificación registral de fecha 19/04/1999 y nota simple 


informativa del día 6/10/2025, en la que se acredita que la finca no aparece gravada con cargas.


Según dispone el Art.113 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales- RBEL 


(RD 1372/ 1986, de 13 de junio) antes de iniciarse los trámites conducentes a la enajenación del 


inmueble se procederá a depurar la situación física y jurídica del mismo, inscribiéndose en el 


Registro de la Propiedad si no lo estuviese. En el supuesto que nos ocupa esta parcela se 
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encuentra depurada de forma física y jurídica. Pertenece al Ayuntamiento de Salamanca al ser 


adjudicada, junto a otras parcelas, con ocasión de la aprobación del Proyecto de Compensación 


Refundido nº 2 del Sector 61 “LA PLATA”, acordada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de 


fecha 4 de diciembre de 1.997. De conformidad a lo dispuesto en el art. 36 del Reglamento de 


Bienes de las Entidades Locales (RD 1372/ 1986, de 13 de junio) y en el art.80 del Texto 


refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local (RDleg 781/1986, 


de 18 de abril) figura inscrita a favor del Ayuntamiento en el Registro de la Propiedad Nº1 de la 


ciudad al Tomo 4281, Libro 769, Folio 45, Finca 50130, inscripción 1ª. Asimismo se halla 


inventariada con la naturaleza del dominio de bien de Patrimonio Municipal del Suelo con el 


número de orden 1.5.000043 (art. 17 y 86 respectivamente de los citados RD 1372/ 1986, de 13 


de junio y RDleg 781/1986, de 18 de abril). Referencia catastral número 


4386201TL7348E0001AF.


La solicitud de cesión del solar efectuada por la Universidad de Salamanca a este 


Ayuntamiento, se articula mediante la constitución de un derecho real de superficie gratuito 


sobre el mismo a favor de la USAL, objeto de aprobación en el presente expediente. Supone el 


mantenimiento de la titularidad del solar por parte del Ayuntamiento de Salamanca, pero 


atribuye al superficiario (USAL) la facultad de realizar construcciones o edificaciones en la 


rasante y en el vuelo y en el subsuelo de dicha finca ajena, manteniendo la propiedad temporal 


de las construcciones o edificaciones realizadas, si bien, una vez extinguido dicho derecho por el 


transcurso del plazo de duración el Ayuntamiento de Salamanca, como propietario del suelo, 


haría suya la propiedad de lo edificado, o, si así lo decidiera el Ayuntamiento de Salamanca, la 


USAL deberá entregar al Ayuntamiento el solar libre de edificaciones. Requiere su 


formalización en escritura pública y la inscripción de ésta en el Registro de la Propiedad.


El presente expediente fue iniciado por Providencia del Cuarto Tte. de Alcalde de fecha 


de 3/10/2025. Consta en el mismo informe emitido por el Sr. Gerente en funciones de la EPE 


Patronato Municipal de la Vivienda y Urbanismo –en adelante PMVU, con fecha 8/10/2025


acerca de las características urbanísticas, valoración, e idoneidad del bien para la finalidad 


solicitada así como de innecesariedad del mismo para el Ayuntamiento de Salamanca. La 


valoración técnica del solar alcanza la cuantía de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 


OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA 


Y SIETE CÉNTIMOS- 7.485.391,57 €. El Sr. Gerente informa que el solar solicitado es apto 


para el uso educativo pretendido por la Universidad de Salamanca, al tratarse de un solar 


dotacional de sistema local de equipamiento, grado 1º. Considera que la actuación pretendida es 
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de interés general público y cumple su condición de dotación pública. Cumple las condiciones de 


la legislación patrimonial en cuanto a su innecesariedad y condición de solar urbano 


consolidado. Finalmente propone se establezcan las siguientes condiciones patrimoniales: 


mantener 139 plazas de aparcamiento público en superficie en la ubicación actual o en otra 


alternativa propuesta por la Universidad de Salamanca y aceptada por el Excmo. Ayuntamiento 


de Salamanca; cumplir con la dotación de 190 plazas de aparcamiento privado, o las que resulten 


de la superficie realmente construida de uso específico dotacional, exigibles por el PGOU en 


superficie o en el interior de la construcción; transcurridos los 75 años de cesión, devolver la 


parcela al Excmo. Ayuntamiento de Salamanca con las edificaciones que se hayan realizado 


en su interior o libre de edificaciones si así lo decide el Excmo. Ayuntamiento de Salamanca.


La parcela objeto de cesión pertenece al Patrimonio Municipal del Suelo- en adelante 


PMS al haberla adquirido en principio el Ayuntamiento obligatoria y gratuitamente con la 


aprobación del Proyecto de Compensación Refundido nº 2 del Sector 61 “LA PLATA”, acordada 


por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 4 de diciembre de 1.997, y ello en virtud de lo 


dispuesto en el art. 372-1-b-3º del Decreto 22/04, de 29 de enero, por el que se aprueba el 


Reglamento de Urbanismo de Castilla y León - RUCYL; y acuerdo de la Junta de Gobierno 


Local de 30 de enero de 2009 al amparo del art. 124-1-c de la Ley 5/99, de 8 de abril, de 


Urbanismo de Castilla y León- LUCYL. La legislación aplicable a PMS está constituida por: la 


normativa urbanística (art. 18-1-b del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 


se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana-TRLSRU, LUCYL 


y su Reglamento de desarrollo, RUCYL); por la normativa patrimonial de la Administración 


Local (arts. básicos y de aplicación general de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 


Patrimonio de las Administraciones Públicas-LPAP y Real Decreto 1372/86, de 13 de junio, por 


el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales-RBEL); y supletoriamente 


por los arts. no básicos ni de aplicación general de la LPAP. Debe tenerse en cuenta que el 


art.16-1 del citado RBEL señala que los PMS se regulan por su legislación específica. Asimismo 


según el art. 127-6 de la LUCYL la transmisión de bienes del PMS en lo no previsto en dicha ley 


se aplicará la normativa patrimonial de la Administración titular. El PMS constituye un 


patrimonio separado de los restantes bienes del Ayuntamiento (art.373 del RUCYL); y sus 


bienes integrantes están vinculados a un destino específico que se regula en el art. 374, entre los 


que se comprenden la ejecución de dotaciones urbanísticas públicas (como son los sistemas 


locales). La transmisión de los bienes de los patrimonios públicos de suelo podrá realizarse 


mediante cesión gratuita a favor de entidades de derecho público dependientes de 


Administraciones Públicas, art. 127.3.a. de la LUCYL., en relación con el art.2.2.c. de la Ley 


C
SV


: 9
94


80
53


96
45


74
97


21
29


00
42


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994805396457497212900429





CSV: 15704562553451116772 (Original)


Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 4 de 7


Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es


40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público-LRJSP, siempre que se 


comprometa a destinarlos a alguno de los fines señalados en el art. 125 y 127.3.a. de L.U.C.Y.L., 


siendo uno de los destinos del citado patrimonio, según el art. 125.1.f. del expresado texto 


normativo “otros fines de interés social previstos en el planeamiento urbanístico”.


Es necesario instruir previo expediente de cesión de uso gratuito, igual que si se tratara de 


una cesión en propiedad, al que habrán de incorporarse los documentos que exige el art. 110.1 


del RB.: justificación documental del carácter público de la solicitante acreditado por copia de 


los Estatutos de la misma, así como Memoria demostrativa de que los fines que persigue 


redundarán de manera evidente y positiva en beneficio de los habitantes de Salamanca (se 


entiende acreditado y justificado en la solicitud presentada por la USAL); certificación registral 


del solar y de inclusión en el Inventario (constan ambas); informe de innecesariedad del bien (ya 


emitido por el Gerente de PMVU). También se ha incorporado el informe de la Intervención de 


fondos, de no haber deuda pendiente de liquidación con cargo al presupuesto municipal, ni 


exceder la valoración otorgada al bien por PMVU del 25 % de los recursos ordinarios del 


presupuesto del Ayuntamiento de Salamanca, no siendo necesario solicitar autorización expresa 


de la Comunidad Autónoma, siendo suficiente con la dación de cuenta. Además ha de exponerse 


al público el expediente, por plazo de veinte días, en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el 


tablón de edictos del Ayuntamiento, expidiéndose certificación de la exposición pública del 


mismo, y haciendo constar que, si, en su caso, no se presentasen alegaciones se entenderá 


acordada definitivamente la cesión del derecho de superficie. El órgano competente para la 


aprobación es el Excmo. Ayuntamiento Pleno (con el voto favorable de la mayoría absoluta del 


número legal de miembros de la Corporación, mayoría igualmente recogida en el art. 47.2.ñ de 


la Ley de Bases de Régimen Local, conforme a la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, 


de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local), siendo preceptivo 


previamente el Dictamen de la Comisión Informativa de Bienes y Contratación. La cesión deberá 


ser formalizada, el art. 633 del Código Civil exige escritura pública, si bien, a tenor de lo 


dispuesto en el art. 113.2 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 


Administraciones Públicas, cabría formalización en documento administrativo, ya que dispone 


que “las cesiones gratuitas de la propiedad o del uso de bienes inmuebles o de derechos reales 


sobre los mismos se formalizarán en documento administrativo, que será título suficiente para 


su inscripción en el Registro de la Propiedad, cuando el cesionario sea otra Administración 


pública, organismo o entidad vinculada o dependiente”. A efectos de dar cumplimiento a lo 


establecido en la legislación vigente, sobre la referida dación de cuenta de las enajenaciones o 


gravamen de bienes inmuebles patrimoniales, se ha de remitir el expediente a la Comunidad 
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Autónoma. Se debe inscribir el derecho de superficie en el Registro de la Propiedad, siendo por 


cuenta del cesionario todos los gastos e impuestos, IVA incluido, en su caso, que se ocasionen. 


Las consecuencias tributarias, en su caso, de esta operación se ajustarán a lo dispuesto en el 


ordenamiento jurídico. Habrá de rectificarse el bien en el Inventario municipal a los efectos 


oportunos.


Se han redactado unas bases reguladoras de constitución del derecho de superficie objeto 


de aprobación.


Tal y como se recoge por el Cuarto Tte. de Alcalde en la Providencia de inicio del 


expediente, así como por el Sr. Gerente de la EPE PMVU en el informe precitado, se entiende 


justificado que la parcela sea destinada a este fin ya que es de interés general y público y cumple 


su condición de dotación pública, téngase en cuenta que la ampliación de la oferta académica 


universitaria de la ciudad, con la creación del nuevo Grado de Veterinaria en el solar municipal 


objeto de cesión, justifica el interés público general de la operación, ante la importancia social y 


económica que la enseñanza universitaria supone para la ciudad.


Además la actuación que la USAL pretende realizar en el solar municipal cumple los 


requisitos de uso dotacional según la normativa urbanística (sistema local de equipamiento), por 


lo que puede afirmarse que la parcela solicitada es adecuada al uso pretendido. 


El presente expediente ha sido informado, además de por el Sr. Gerente en funciones de 


la EPE PMVU con fecha 08/10/2025 (CSV 15704506325245304431), en los términos de la 


presente Propuesta por la Sra. Jefe de Sección de Bienes con fecha 10/10/2025 (CSV 


15704506162612237513). Asimismo ha sido informado por la Sra. Oficial Mayor con fecha 


15/10/2025 (CSV 15704506207054572372), y por la Sra. Viceinterventora municipal el día 


20/10/2025 (CSV 15704506203717320255).


Vista la Propuesta de la Sra. Jefe de Sección de Bienes de fecha 22 de octubre de 2025, la 


Comisión de Bienes y Contratación, en sesión celebrada el 28 de octubre de 2025, informó 


favorablemente el siguiente DICTAMEN, para su posterior aprobación, si procede, por el 


Excmo. Ayuntamiento Pleno:


Primero.- Aprobar el inicio del expediente de constitución de la cesión gratuita del 


derecho de superficie de la siguiente finca PMS:
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“URBANA: PARCELA número 40: PARCELA DE TERRENO en el término municipal de 


Salamanca. Situada en el Plan Parcial del SECTOR 61-“LA PLATA”- del Plan General de 


Ordenación Urbana de Salamanca. Tiene una SUPERFICIE de 15.737,50 metros cuadrados. 


LINDA: Norte, con calle Horizontal-4; Sur, con Calle Sur; Este, con calle Este; y Oeste, con 


Calle Horizontal-4 y Peatonal-3.”


Segundo.- Aprobar las bases que regirán la constitución de un derecho de superficie 


sobre una parcela de propiedad del Ayuntamiento de Salamanca para la implantación del nuevo 


Grado en Veterinaria a partir del próximo curso académico 2026/2027.


Tercero.- Adjudicar a la Universidad de Salamanca (CIF núm. Q3718001-E) la 


constitución del derecho de superficie, con carácter gratuito y por plazo de SETENTA Y CINCO 


(75) años, sobre la parcela municipal denominada “Dp 40, del Sector 61- la Plata”, para la


implantación del nuevo Grado en Veterinaria a partir del próximo curso académico 2026/2027.


El derecho de superficie se otorga por un plazo de 75 años contados desde de la 


inscripción en el Registro de la Propiedad de la escritura pública de constitución o documento 


administrativo de formalización. No obstante, antes de la finalización de este plazo, se podrá 


prorrogar, de común acuerdo entre Ayuntamiento y adjudicatario, por sucesivos plazos de 10 


años, salvo el último que será de 9 años, hasta cubrir el periodo máximo de 99 años de concesión 


de un derecho de superficie a que se refiere el art. 53.2 del RDLegislativo 7/2015 de 30 de 


octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de Suelo y Rehabilitación Urbana.


Dichas prórrogas habrán de acordarse expresamente con UN MES de anterioridad a 


la fecha de finalización del periodo de que se trate.


El resto de las condiciones son las previstas en las bases que regirán la adjudicación.


Cuarto.- Justificar la conveniencia o necesidad de la cesión en que la ampliación de la 


oferta académica universitaria de la ciudad, con la creación del nuevo Grado de Veterinaria en el 


solar municipal objeto de cesión, justifica el interés público y general de la operación, ante la 


importancia social y económica que la enseñanza universitaria supone para la ciudad.


Quinto.- Justificar que la parcela sea destinada a este fin ya que el uso pretendido es una 


dotación educativa contemplada en la ordenanza municipal de sistemas locales de equipamiento.


Sexto.- El destino urbanístico de la parcela sobre la que se constituye el derecho de 


superficie será equipamiento, conforme a lo previsto en la legislación urbanística y el 


planeamiento.
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Séptimo.- Exponer al público el expediente por un plazo de 20 días en el tablón de 


edictos del Ayuntamiento y en el BOP.


Octavo.- Si no se presentan reclamaciones, se entenderá acordada cesión gratuita del 


derecho de superficie definitivamente y ello sin perjuicio de lo que se indica en el apartado 


siguiente de este acuerdo.


Noveno.- Remitir el expediente a la Comunidad Autónoma, a efectos de dar 


cumplimiento a lo establecido en la legislación vigente, sobre dación de cuenta de las 


enajenaciones o gravamen de bienes inmuebles patrimoniales.


Décimo.- Deberá formalizarse la cesión en escritura pública o en documento 


administrativo e inscribirse en el Registro de la Propiedad, siendo por cuenta del cesionario los 


gastos que se ocasionen así como cuantos impuestos se devenguen, como consecuencia de la 


misma, incluido el pago del IVA, en su caso.


EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO
Sesión ordinaria Nº 12/2025


Celebrada el día 6 de noviembre de 2025
Dada cuenta del dictamen que antecede, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 


con el voto a favor de la Sra. María Ángeles Carpio Pérez, el voto a favor del Sr. 
Alejandro Pérez de la Sota, el voto a favor del Grupo Mixto [1 concejal-VOX], el 
voto a favor del Grupo Socialista [10 concejales] y el voto a favor del Grupo Popular 
[14 concejales] acuerda, por unanimidad, su aprobación.- Y CERTIFICO


      VºBº
    Alcalde


P.D.
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Grado en Veterinaria. 7.1. Calendario e implantación 


1 


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
7.1. Cronograma de implantación del título 


 
A continuación, en la siguiente Tabla, se muestra el calendario de implantación del Plan de Estudios. 
 
Tabla 23. Previsión implantación Grado 


Curso Académico* Curso que se inicia Cursos que se imparten 


2026-2027 Primero Primero 


2027-2028 Segundo Primero y Segundo 


2028-2029 Tercero Primero, Segundo y Tercero 
 


2029-2030 
 


Cuarto 
Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto 


 
2030-2031 


 
Quinto 


Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto y Quinto 


* Este calendario de implantación estará sujeto a la disponibilidad y adecuación de infraestructura. 
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Convenio entre la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. y la Universidad
de Salamanca para el desarrollo de prácticas académicas externas de grado y trabajos fin de grado


Intervienen


De una parte, D. Carlos Closa Montero, en su condición de Vicepresidente de Organización y Relaciones 
Institucionales de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. (CSIC), que interviene 
en nombre y representación de este organismo en virtud de su nombramiento mediante Acuerdo del Consejo 
Rector del CSIC, en su reunión de 30 de noviembre de 2022 (BOE de 23.12.2022, Resolución Presidencia CSIC 
de 14.12.2022 por la que se resuelve convocatoria de libre designación). Además, actúa en ejercicio de la 
competencia que, en materia de convenios e instrumentos jurídicos análogos, tiene delegada por Resolución de 
la Presidencia del organismo, de 5 de diciembre de 2023, (BOE núm. 301 de 18 de diciembre de 2023).


Y de otra, Dª. Berta María Gutiérrez Rodilla, Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, en nombre y 
representación de la Universidad de Salamanca, con CIF Q3718001E y domicilio en Patio de Escuelas s/n, 
37008, Salamanca, conforme a la delegación de competencias efectuada por el Sr. Rector de la Universidad, 
publicada a través de Resolución de 03 de marzo de 2025 de la Universidad de Salamanca, en uso de las 
competencias conferidas en el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo del Sistema Universitario, 
así como de las competencias atribuidas en el art. 66 de los Estatutos de la Universidad, aprobados por Acuerdo 
19/2003 de 30 de enero, y modificados por Acuerdo 38/2011 de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León.


Los intervinientes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente convenio, y 
a tal efecto


Exponen


1º.- Que la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE de 23 de marzo), en su artículo 
9.1, estructura las enseñanzas universitarias oficiales en tres ciclos: Grado, Máster Universitario y Doctorado.


2º.- Por otra parte, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, dispone en su artículo 13.1 
que las enseñanzas oficiales de Grado, como ciclo inicial de las enseñanzas universitarias, tienen como  objetivo 
fundamental  la formación básica y generalista del y la estudiante en las diversas disciplinas del saber científico, 
tecnológico, humanístico y artístico, y que los prepara para el desarrollo de actividades de carácter profesional y 
garantiza su formación integral como ciudadanos y ciudadanas.


El artículo 14 del citado Real Decreto, dispone que los planes de estudios conducentes a la obtención de un 
título de Graduada o Graduado deberán explicitar la formación teórica y práctica que el estudiantado deba 
adquirir, estructuradas mediante materias o asignaturas básicas, materias o asignaturas obligatorias y optativas, 
y el trabajo fin de Grado, y podrán incorporar prácticas académicas externas, seminarios, trabajos dirigidos u 
otras actividades formativas. Si el plan de estudios incorpora la realización de prácticas académicas externas 
curriculares, éstas tendrán una duración máxima equivalente al 25 por ciento del total de los créditos del título, 
salvo los Grados que por las normas del Derecho de la Unión Europea deban tener otro porcentaje, y deberán 
ofrecerse preferentemente en la segunda mitad del plan de estudios y los Grados que incluyan Mención dual.


I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
y
P
r
N
w
Z
q
o
J


Ve
rif


ic
ac


ió
n 


có
di


go
: h


ttp
s:


//s
ed


e.
us


al
.e


s/
ve


rif
ic


a


C
SV


: 9
94


80
11


32
02


16
42


57
50


62
10


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994801132021642575062108





FIRMADO POR FECHA FIRMA
SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD 26-05-2025 13:40:24


Sello de tiempo TS@ - @firma 26-05-2025 13:40:25
GUTIÉRREZ RODILLA BERTA MARÍA 02-06-2025 09:22:13


Documento firmado digitalmente - Patio de Escuelas, nº 1, 37008, Salamanca
Universidad de Salamanca Página: 2 / 14


ht
tp


s:/
/ru


n.
go


b.
es


/h
sb


lF
8y


Lc
R


IN
FO


RM
E 


D
E 


FI
RM


A
, n


o 
su


sti
tu


ye
 a


l d
oc


um
en


to
 o


rig
in


al
 | 


C.
S.


V
. :


 G
EN


-7
90


b-
ac


08
-5


e2
a-


5f
57


-d
e3


3-
aa


d3
-6


72
a-


da
d6


 | 
Pu


ed
e 


ve
rif


ic
ar


 la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 si
gu


ie
nt


e 
di


re
cc


ió
n:


CSV : GEN-790b-ac08-5e2a-5f57-de33-aad3-672a-dad6
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR
FIRMANTE(1) : CARLOS JUAN CLOSA MONTERO | FECHA : 26/05/2025 13:31 | Sin acción específica


2/14


3º.- El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios, establece dos modalidades de prácticas externas; las curriculares (que se configuran 
como actividades académicas integrantes del Plan de Estudios de que se trate) y las extracurriculares (aquellas 
que los estudiantes podrán realizar con carácter voluntario durante su periodo de formación y que, aun teniendo 
los mismos fines que las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios).


El artículo 7 de dicho real decreto prevé que para la realización de las prácticas externas “las universidades o, 
en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán Convenios de Cooperación 
Educativa con las entidades colaboradoras”, entre las que se incluyen las empresas, instituciones y entidades 
públicas y privadas en el ámbito nacional e internacional. En dicho artículo se regula el contenido de dichos 
convenios.


4º.- Que el CSIC con sede en Madrid, calle de Serrano 117, C.P. 28006 y NIF Q-2818002-D, de conformidad con 
el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, es un organismo público 
de investigación (OPI), adscrito al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, que tiene por objeto el fomento, 
la coordinación, el desarrollo y la difusión de la investigación científica y tecnológica, de carácter multidisciplinar, con 
el fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo económico, social y cultural, así como a la formación de 
personal y al asesoramiento a entidades públicas y privadas en estas materias.


El CSIC está constituido como agencia estatal y, en dicha condición, se rige por lo establecido en los artículos 
108 bis y 108 sexies -introducidos por la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2021-, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 2015, de Régimen Jurídico del Sector Público. Además, se 
rige por las disposiciones de su Estatuto, aprobado por Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre (modificado 
por el Real Decreto 202/2021, de 30 de marzo, BOE número 77 de 31 de marzo de 2021), que en su artículo 5, 
recoge entre sus funciones, formar personal científico, técnico y de gestión de la ciencia y la tecnología, así como 
colaborar con las universidades en la investigación científica y tecnológica y en las enseñanzas especializadas, 
dentro de las que se encuadra el objeto de este convenio.


El CSIC se estructura en institutos y centros de investigación, unidades y órganos de dirección y apoyo a la 
investigación (ICU, en adelante) con capacidad para acoger a estudiantes universitarios.


La Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en su artículo 34.1, establece que 
los agentes públicos de financiación o ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
incluidas las Administraciones Públicas, las universidades públicas, los organismos públicos de investigación de 
la Administración General del Estado, los consorcios y fundaciones participadas por las administraciones 
públicas, los organismos de investigación de otras administraciones públicas, y los centros e instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, podrán suscribir convenios sujetos al derecho administrativo. Podrán celebrar estos 
convenios los propios agentes públicos entre sí, o con agentes privados que realicen actividades de investigación 
científica y técnica, nacionales, supranacionales o extranjeros, para la realización conjunta de, entre otras, las 
siguientes actividades: formación de personal científico y técnico y divulgación científica y tecnológica.


5º.- Que la Universidad de Salamanca (en adelante, la Universidad), de acuerdo con sus Estatutos, es una 
institución de derecho público dotada de personalidad jurídica y patrimonio propios, para la consecución de sus 
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fines y el desarrollo de sus funciones, que goza de autonomía de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución 
y la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE de 23 de marzo). Entre otras funciones,
la Universidad tiene entre sus fines el servicio público de la educación superior mediante la investigación, la 
docencia y el estudio, y ejerce sus funciones con autonomía de conformidad con lo establecido en el artículo 3 
de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y el artículo 1 de los Estatutos de la 
Universidad, aprobados por el Acuerdo 19/2003 de 30 de enero, y modificados por Acuerdo 38/2011, de 5 de 
mayo, de la Junta de Castilla y León.


6º Que teniendo en cuenta las previsiones legales y reglamentarias arriba expresadas, el CSIC y la Universidad 
estiman de sumo interés el establecimiento de líneas de cooperación que, a través de sus respectivos recursos 
humanos y materiales, puedan mejorar la cualificación profesional e investigadora de los/las estudiantes que cursen 
estudios de Grado en la Universidad, así como la capacidad académica y científica de ambas instituciones, mediante 
la participación de personal docente e investigador de las mismas.


7º.- Que ambas partes consideran aconsejable promover la cooperación y colaboración en el desarrollo de un 
programa de prácticas externas para universitarios/as, con la finalidad de prepararles para el ejercicio profesional 
en áreas científicas relacionadas con su formación universitaria, facilitándoles la inserción en el mercado de trabajo 
y la mejora de su empleabilidad futura, desarrollándose las mismas conforme a lo establecido en el Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios.


Por todo lo expuesto, ambas instituciones acuerdan suscribir el presente convenio según las siguientes


Cláusulas


Primera.- Objeto del convenio


1.- El objeto de este convenio es regular la colaboración entre el CSIC y la Universidad de Salamanca (en 
adelante, la Universidad) para la realización de prácticas académicas externas curriculares y extracurriculares, de 
Grado y para la realización de Trabajos Fin de Grado (TFG) del alumnado de esta Universidad en los Institutos, 
Centros y unidades del CSIC (en adelante ICU).


En el presente convenio se establece el marco general regulador para la realización de las prácticas externas de
estudiantes de Grado en ICU del CSIC, regulando los derechos y obligaciones generales de las partes y de los 
estudiantes y el procedimiento a seguir para su solicitud; la autorización y concreción del proyecto formativo y el 
desarrollo de cada práctica se articulará a través de los anexos de este convenio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 7.2 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio.


La regulación y mención a las “prácticas” o “prácticas externas” contenida en ese convenio se entenderá que incluye 
y es aplicable, en todo lo que proceda, al TFG, completándose con lo que establezca la normativa interna de la 
Universidad en relación al mismo.
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2.- Las prácticas externas objeto de este convenio serán, en todo caso, de carácter formativo, no laboral y no 
remuneradas, por lo que de su realización no se derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación 
laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.


3.- El objetivo común de ambas instituciones es favorecer la empleabilidad de los futuros graduados y graduadas, 
enriqueciendo la formación de los estudiantes de las enseñanzas de grado, introduciéndoles a su vez en las 
posibilidades de la carrera científica y conectándolos con entornos reales de investigación, lo que les proporcionará, 
tanto a ellos como a los responsables de la formación, un conocimiento más profundo acerca de las competencias 
que necesitarán en el futuro.


Segunda.- Condiciones generales de las prácticas a realizar en el CSIC


1.- Ambas partes se comprometen al cumplimiento de la legislación en materia de Seguridad Social en relación 
con las prácticas objeto de este convenio conforme a la normativa que se encuentre vigente al formalizarse los 
Anexos vinculados al mismo; Anexos que han de cumplimentarse para solicitar durante el curso la realización 
de las prácticas. 


En consecuencia, el CSIC asumirá la cotización a la Seguridad Social de los alumnos que realicen las prácticas 
previstas en este convenio, en los casos, en la forma y por la cuantía que establezca la normativa en vigor en el 
momento de formalizarse cada Anexo, con cargo a la aplicación presupuestaria 28.301.463A.16000 por un 
importe máximo anual para el desarrollo de prácticas académicas con cualquier institución universitaria de 
620.000,00 €. No obstante, en el caso de que, por darse en un curso un elevado número de peticiones de 
prácticas, el cumplimiento de dichas obligaciones en materia de Seguridad Social sobrepasara las previsiones 
presupuestarias anuales destinadas a cubrir esos gastos, la parte obligada a hacer frente a los mismos 
suspenderá la firma de los Anexos por falta de disponibilidad presupuestaria, lo que supondrá la paralización del 
inicio de las prácticas de los alumnos hasta en tanto se disponga de nuevo crédito presupuestario adecuado y 
suficiente.


2.- La relación del alumnado con el CSIC será exclusivamente formativa, sin que de ella se derive vínculo jurídico 
alguno o relación laboral; tampoco la realización de las prácticas tendrá la consideración de mérito para el acceso 
a la función pública ni serán computadas a efectos de antigüedad o reconocimiento de servicios previos, sin más 
compromisos que los estipulados en el presente convenio.


3.- El personal del CSIC que participe en esta tarea tendrá la consideración de colaborador en los programas de 
cooperación y podrá obtener el certificado de la Universidad que pudiera corresponder, de conformidad con su 
normativa, en el que se recojan los términos del reconocimiento de la misma a su labor realizada. Este personal 
deberá cumplir las exigencias establecidas en la normativa sobre incompatibilidades aplicables al empleado 
público.


4.- El personal de la Universidad que participe en el desarrollo de las prácticas deberá guardar confidencialidad 
en relación con la información interna de los ICU del CSIC, así como secreto profesional sobre sus actividades, 
durante la realización de las prácticas, y, por un período de tres años, finalizadas éstas.


5.- Ninguna de las cláusulas de este convenio supone la cesión o transmisión de cualesquiera derechos de 
propiedad intelectual o industrial titularidad del CSIC.
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6.- El CSIC no asumirá obligaciones relacionadas con el seguro necesario para la realización de las prácticas y 
su presencia en las instalaciones, ni con cualquier gasto médico que pueda surgir o con gastos de 
desplazamiento, alojamiento o manutención, en los que se pueda incurrir en el desarrollo de las prácticas objeto 
del convenio.


7.- En el supuesto de faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia, comportamiento incorrecto o perturbación 
del servicio por parte del alumnado, el CSIC podrá suspender de forma inmediata y cautelar las prácticas a 
realizar, poniéndolo en conocimiento de la persona responsable de la Universidad. 


8.- La duración de las prácticas externas de cada uno/a de los/las alumnos/as se ajustará a lo previsto en la 
normativa de aplicación y al plan de estudios correspondiente.


9.- Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características de las mismas 
y las disponibilidades del ICU del CSIC. Los horarios, en todo caso, serán compatibles con la actividad 
académica, formativa y de representación y participación desarrollada por el alumnado en la Universidad, de 
forma que quede exento de las prácticas del día que tenga que realizar alguna de estas actividades, si bien 
tendrá que avisarlo previamente y justificarlo a posteriori a la persona que ejerza como tutor/a del CSIC.


10.- Para que el alumnado de la Universidad, al que se refiere el presente convenio, pueda iniciar su actividad 
formativa en el CSIC, será necesario que esté cubierto por una póliza de seguro con el alcance económico 
adecuado para indemnizar los daños y perjuicios que él pueda causar o puedan causarle a él durante el 
desarrollo de las actividades. La cobertura de los riesgos alcanzará las contingencias de accidente, fallecimiento, 
responsabilidad civil y, en su caso, repatriación por fallecimiento o enfermedad. La Universidad velará por el 
cumplimiento de este requisito, sin perjuicio del deber que asumirá la Dirección del ICU del CSIC de efectuar la 
oportuna comprobación de que existe póliza de seguro.


El CSIC quedará exonerado de cualquier responsabilidad que pudiera derivarse de la permanencia y actividad 
de dicho alumnado en sus dependencias.


Tercera.- Derechos y  obligaciones del alumnado


El alumnado que realice prácticas académicas externas en el CSIC, queda vinculado a efectos académicos a la 
Universidad. Los derechos y deberes de este alumnado mientras dure la realización de las prácticas académicas 
externas en el CSIC serán los siguientes:


1).- Derechos del alumnado


a) A la tutela, durante el período de duración de la correspondiente práctica, por un/a profesor/a de la Universidad 
y por un/a profesional que preste servicios en el CSIC.


b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la Universidad.


c) A la obtención de un informe por parte del CSIC, con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración 
y, en su caso, su rendimiento.


d) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia.
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e) A recibir, por parte del CSIC, información de los aspectos incluidos en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales y su desarrollo normativo relativos al lugar donde van a desarrollar su actividad, sin perjuicio de las 
competencias que tenga la Universidad en relación al cumplimiento normativo antes referido y aquellas derivadas 
de la Coordinación de Actividades Empresariales con el CSIC.


f) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación con 
antelación suficiente al CSIC.


g) A disponer, en caso de discapacidad, de los recursos necesarios para el acceso a la tutela, a la información, 
a la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones, según lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley General de Derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.


h) A conciliar, en caso de discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones 
personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad. 


i) Al tratamiento de sus datos de carácter personal de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.


j) A aquellos otros derechos previstos en la normativa vigente.


2).- Deberes del alumnado


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad.


b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones de la persona que ejerza 
como tutora en el CSIC, bajo la supervisión de la persona que ejerza como tutora académica de la Universidad.


c) Mantener contacto con la persona que ejerza como tutora académica de la Universidad durante el desarrollo 
de la práctica y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir, así como hacer entrega de los documentos 
e informes de seguimiento intermedio y la memoria final que le sean requeridos.


d) Incorporarse al ICU del CSIC en la fecha acordada, cumplir el horario previsto en el proyecto educativo y 
respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales.


e) Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con el ICU del CSIC,
conforme a las líneas establecidas en dicho proyecto.


f) Elaborar la memoria final de prácticas y, en su caso, un informe intermedio.


g) Guardar confidencialidad en relación con la información interna del ICU del CSIC y guardar secreto profesional 
sobre sus actividades, durante la realización de sus prácticas, y por un periodo de tres años, finalizadas éstas.
En todo caso, si durante la realización de las prácticas y/o TFG surgiera algún resultado susceptible de 
protección, el/la alumno/a deberá figurar como coautor/a de la invención, sin que ninguna de las cláusulas de 
este convenio suponga la cesión o transmisión de cualquier derecho de propiedad intelectual o industrial 
titularidad del CSIC.


h) Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política del CSIC, salvaguardando el buen nombre 
de la Universidad a la que pertenece.


i) Cualquier otro deber previsto en la normativa.
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Cuarta.- Solicitud y desarrollo de las prácticas


La petición y realización por estudiantes de la Universidad de prácticas externas, curriculares o extracurriculares,
en el CSIC se tramitará siempre a través de los servicios competentes de dicha Universidad, mediante el 
cumplimiento del siguiente procedimiento:


1º.- La Universidad, a efectos de poder incluir al ICU del CSIC dentro de su oferta de prácticas externas asociada 
a alguno de sus títulos, deberá solicitarlo mediante la presentación al CSIC del Anexo I de este convenio, que se 
incorporarán al mismo, y que será firmado por la persona competente en la Universidad. 


Las solicitudes se presentarán en el ICU del CSIC seleccionado por la Universidad para desarrollar las prácticas
y serán aprobadas, en su caso, por la dirección de éste mediante su firma en el propio Anexo I de solicitud. En 
este mismo Anexo, si las partes prevén que las prácticas generarán gasto, anotarán la cuantía del mismo; este 
gasto correrá siempre a cargo de la Universidad que lo abonará al CSIC en el último trimestre de cada año, 
después de la reunión de la comisión de seguimiento.


La dirección del ICU del CSIC aprobará cada solicitud de prácticas atendiendo a las necesidades del servicio de 
su ICU y a las posibilidades de acogida y tutoría de las que en ese momento disponga.


2º.- Posteriormente la Universidad, conforme a las condiciones establecidas en el artículo 17 del Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, procederá a difundir y adjudicar entre sus estudiantes las prácticas, teniendo en cuenta 
los criterios objetivos previamente fijados y garantizando, en todo caso, los principios de transparencia, 
publicidad, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades.


3º.- Una vez adjudicadas las plazas de prácticas, la Universidad presentará en los ICU del CSIC donde 
previamente se haya aprobado el desarrollo de las mismas la relación del alumnado que las realizará, con un 
mes de antelación al inicio de éstas. Esta relación se recogerá en el Anexo II de este convenio, y será firmada
por la persona responsable de prácticas de la Universidad y por la dirección del ICU del CSIC.


4º.- Los detalles concretos del proyecto formativo de las prácticas se recogerán en el Anexo III de este convenio, 
y será firmado por las personas que ejerzan como tutoras tanto de la Universidad como del ICU del CSIC donde 
se vayan a desarrollar las prácticas. Asimismo será firmado por el/la alumno/a.


5º.- Los ICU del CSIC comunicarán y/o registrarán los anexos previstos en los apartados anteriores, una vez 
firmados, en los sistemas de la Organización Central del CSIC en la forma que se determine internamente.


Tendrán la misma consideración y efectos de los anexos incluidos en este convenio, los formularios físicos o 
electrónicos de la Universidad dirigidos al mismo fin, siempre que cumplan con los requisitos previstos en este 
convenio, debiendo quedar, en todo caso, a disposición del CSIC.


Quinta.- Obligaciones de las partes


1.- Obligaciones del CSIC


a) Facilitará al alumnado la realización de sus exámenes y, salvo por causa debidamente justificada y 
comunicada previamente a la Universidad, no cancelará el proyecto formativo correspondiente.
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b) Designará una persona para ejercer la tutoría que se responsabilizará de la formación del alumnado que 
realice las prácticas en el CSIC y de la valoración de su estancia, facilitando al responsable de prácticas de la 
Universidad el informe de aprovechamiento de las prácticas a su finalización.


c) Al finalizar las prácticas, expedirá un informe por el que se reconozca al alumnado el tiempo de prácticas 
realizado, así como su contenido.


d) Llevará a cabo el resto de las actuaciones que le correspondan según lo previsto en el presente convenio.


2.- Obligaciones de la Universidad


a) Tramitará los expedientes de los/las estudiantes y se encargará de la administración y depósito de los 
documentos, de la custodia de las actas y de la tramitación, expedición y registro del título oficial del Grado, 
según las disposiciones legales vigentes.


b) Designará una persona para ejercer la tutoría académica que se responsabilizará del asesoramiento científico 
y técnico del estudiante y de resolver cuantas dudas pudieran surgir durante el desarrollo de las prácticas y de 
supervisar su realización.


c) Destacará la colaboración prestada por el CSIC en el programa del Grado, así como en todas aquellas 
actividades llevadas a cabo con relación al mismo.


d) Reconocerá al personal del CSIC, una vez finalizado el curso académico y si procede conforme a la normativa 
de la Universidad, el tiempo de tutoría de prácticas realizado mediante certificado expedido por el órgano 
competente de la Universidad, en el que se recojan los términos del reconocimiento de la Universidad a su labor 
realizada.


e) Se responsabilizará de que tanto el personal que participe en el desarrollo de las prácticas, como el alumnado
que realice sus prácticas en el CSIC, conozcan el contenido de este convenio.


f) La Universidad se encargará de que el alumno al iniciar su actividad en el CSIC venga cubierto por una póliza 
de seguro según se prevé en la cláusula segunda 10.


g) Llevará a cabo el resto de las actuaciones que le correspondan según lo previsto en el presente convenio.


h) En el último trimestre de cada año, la comisión de seguimiento podrá reunirse, y si se hubiera generado gasto 
y así se hubiera acordado por las partes en el Anexo I, en relación con la dotación de la infraestructura y los 
gastos específicos necesarios para el desarrollo de las prácticas, quedará reflejado en el acta que la comisión de 
seguimiento realice. La Universidad compensará económicamente al CSIC por el gasto en la cuantía que las 
partes acordaron en el Anexo I de solicitud de prácticas. 


Esta compensación se referirá a gastos adicionales, no incluyendo el coste del personal investigador responsable 
de las prácticas ni el de las infraestructuras ordinarias que sean necesarias para la realización de las mismas.


La Universidad imputará el gasto al ejercicio presupuestario correspondiente al curso académico en el que se 
realicen las prácticas.


El acta de la comisión de seguimiento se enviará a las instituciones firmantes en el plazo máximo de 15 días, al 
objeto de que el CSIC, si procede, emita el correspondiente documento de solicitud de ingreso.
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En el acta, que será firmada por los miembros integrantes de la comisión, se recogerán los ICU del CSIC donde 
se realizaron las prácticas, el alumnado que las realizó, la cuantía acordada y el número de la cuenta corriente 
en la que se ingresará la transferencia económica por parte de la Universidad.


A esta cantidad no se le aplicará el IVA correspondiente, por no estar la actuación dentro de las contenidas en 
el artículo 7.8 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y asimismo por no 
generar distorsión en la competencia.


Los gastos cuya cuantía tengan que ser asumidos por la Universidad deberán contar con el consentimiento 
expreso y previo de la misma, por lo que el anexo I de este convenio de solicitud de prácticas deberá ser firmado 
por la autoridad competente de la Universidad aprobándolos. No se admitirá el desarrollo de las prácticas que 
generen gastos en el CSIC y no serán imputados a la Universidad, si este anexo no ha sido firmado por dicho 
responsable. 


3.- Derechos y deberes de los tutores asignados por la Universidad y por el CSIC


Las personas que ejerzan de tutores de las prácticas asignados por el CSIC y las que ejerzan de tutores 
académicos asignados por la Universidad tendrán los derechos y deberes que se establecen en el Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, en especial en los artículos 11 y 12, que los ejercerán de forma coordinada entre ellos.


Sexta.- Comisión de Seguimiento


A partir de la entrada en vigor del presente convenio, se constituirá una comisión de seguimiento compuesta por 
dos representantes de cada una de las partes, que serán designados por ellas. Dicha comisión se 
responsabilizará de resolver las dudas y conflictos que se presenten en la ejecución del convenio y desarrollará 
las actuaciones que se contienen en las cláusulas octava y quinta 2.h) del mismo.


En cuanto al funcionamiento de esta Comisión se estará a lo dispuesto en el Título Preliminar, capítulo II, sección 
3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.


Séptima.- Naturaleza


El presente convenio se rige por lo dispuesto en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.


Las cuestiones no reguladas por el presente convenio se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 592/2014, 
de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.


Octava.- Resolución de Controversias


Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del presente convenio y que no 
hayan sido resueltas por la comisión de seguimiento, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.


I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
C
y
P
r
N
w
Z
q
o
J


Ve
rif


ic
ac


ió
n 


có
di


go
: h


ttp
s:


//s
ed


e.
us


al
.e


s/
ve


rif
ic


a


C
SV


: 9
94


80
11


32
02


16
42


57
50


62
10


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994801132021642575062108





FIRMADO POR FECHA FIRMA
SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD 26-05-2025 13:40:24


Sello de tiempo TS@ - @firma 26-05-2025 13:40:25
GUTIÉRREZ RODILLA BERTA MARÍA 02-06-2025 09:22:13


Documento firmado digitalmente - Patio de Escuelas, nº 1, 37008, Salamanca
Universidad de Salamanca Página: 10 / 14


ht
tp


s:/
/ru


n.
go


b.
es


/h
sb


lF
8y


Lc
R


IN
FO


RM
E 


D
E 


FI
RM


A
, n


o 
su


sti
tu


ye
 a


l d
oc


um
en


to
 o


rig
in


al
 | 


C.
S.


V
. :


 G
EN


-7
90


b-
ac


08
-5


e2
a-


5f
57


-d
e3


3-
aa


d3
-6


72
a-


da
d6


 | 
Pu


ed
e 


ve
rif


ic
ar


 la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 si
gu


ie
nt


e 
di


re
cc


ió
n:


CSV : GEN-790b-ac08-5e2a-5f57-de33-aad3-672a-dad6
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR
FIRMANTE(1) : CARLOS JUAN CLOSA MONTERO | FECHA : 26/05/2025 13:31 | Sin acción específica


10/14


Novena.- Eficacia y vigencia


Conforme establece el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
el convenio se perfeccionará por la prestación del consentimiento de las partes mediante su firma, y resultará 
eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal (REOICO), debiendo publicarse a continuación en el Boletín Oficial del Estado.


El periodo de vigencia será de cuatro años, contados desde el día siguiente al de su inscripción en REOICO. 
Antes de la finalización del plazo indicado, las partes podrán acordar por unanimidad la prórroga del convenio 
por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción.


Décima.- Causas de extinción


Según el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el convenio se extinguirá por el cumplimiento de las 
actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución:


a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.


b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.


c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. En 
este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla 
en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento del convenio y a la otra parte firmante.


Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a la parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 
La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si 
así se hubiera previsto.


d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.


e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.


La extinción del presente convenio no eximirá a las partes de las obligaciones y compromisos que hayan asumido 
y en las que se haya acordado expresamente que su duración se prolongará más allá de la extinción del 
convenio, en particular las relativas a la confidencialidad y protección de datos de carácter personal. Asimismo, 
se respetará la continuación de las actividades que ya se hubieran iniciado en la fecha de extinción del convenio 
hasta la finalización de las mismas.


Undécima.- Modificación del convenio


Cualquier modificación que altere lo establecido en el presente convenio habrá de ser pactada para ser válida, y 
se formalizará mediante adenda que será firmada por las partes.
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Duodécima.- Resolución de convenios anteriores


Conforme al artículo 51.2.b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se 
acuerda resolver el convenio suscrito por los firmantes el 24 de mayo de 2021, dando lugar a su liquidación y 
extinción desde su publicación en el Boletín Oficial del Estado previa inscripción en el registro electrónico estatal 
de órganos e instrumentos de cooperación. Si en la fecha de resolución se encontrase en desarrollo algún 
programa de prácticas de Grado amparado en el mencionado convenio, se mantendrán los compromisos 
adquiridos hasta la finalización de estas prácticas.


Desde la fecha en que el presente convenio adquiera eficacia jurídica, sustituirá en su totalidad al firmado por 
las partes el 24 de mayo de 2021, convenio que por consiguiente se declara resuelto, liquidado y extinto.


Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo acordado, ambas partes firman
electrónicamente el presente convenio constando como fecha de suscripción la última realizada.


Por la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, M.P.


Por la Universidad de Salamanca


Fdo. Carlos Closa Montero Fdo. Berta María Gutiérrez Rodilla
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Anexo I


Solicitud y aprobación de oferta de prácticas académicas externas de grado y/o TFG a realizar en el CSIC


De conformidad con la cláusula cuarta, punto 1 del “Convenio entre la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, M.P. y la Universidad de Salamanca para el desarrollo de prácticas académicas 
externas de Grado y TFG”, firmado en ……, con fecha ... de ………. de 20.., se solicita la inclusión del CSIC en 
la oferta de prácticas académicas externas y TFG para alumnos/as de esta Universidad, según se recoge a
continuación:


UNIVERSIDAD:


ESCUELA/FACULTAD QUE SOLICITA LAS PRÁCTICAS:


TITULACIÓN:


CURSO:


PERSONA RESPONSABLE DE PRÁCTICAS DE LA UNIVERSIDAD:


DOMICILIO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DE LA 
PERSONA RESPONSABLE DE PRÁCTICAS DE LA UNIVERSIDAD 
(A EFECTOS DE COMUNICACIÓN):


ICU DEL CSIC EN EL QUE SE SOLICITA REALIZAR LAS 
PRÁCTICAS:


Nº DE PLAZAS QUE SE SOLICITAN:


TIPO DE PRÁCTICA (CURRICULAR,  EXTRACURRICULAR O TFG):


FECHA PREVISTA DE INICIO Y DURACIÓN:


CUANTIFICACIÓN DE LA PREVISIÓN DEL GASTO EN EL QUE 
EVENTUALMENTE INCURRIRÁ EL ICU DEL CSIC (A COMPENSAR POR 


LA UNIVERSIDAD):


…………a……de……..de 20..
El/la responsable de prácticas de la Universidad Aprobado por el/la directora-a/Responsable del


(ICU) del CSIC


Fdo: ……………………………. Fdo: ……………………..
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Anexo II


Comunicación de la relación de estudiantes que realizarán prácticas académicas externas de grado y/o 
TFG


De conformidad con la cláusula cuarta, punto 3 del “Convenio entre la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, M.P. y la Universidad de Salamanca para el desarrollo de prácticas académicas 
externas de Grado y/o TFG”, firmado en ………., con fecha … de ……….. de 20.., teniendo en cuenta que con 
fecha … de ………. de …….. fue aprobada la solicitud de inclusión del CSIC en la oferta de prácticas académicas 
externas (curriculares/extracurriculares) y TFG de la Universidad en el ……(ICU del CSIC), se comunica la 
relación de los/las alumnos/as de esta Universidad que realizarán las prácticas o TFG en dicho ICU, de acuerdo 
con los detalles del proyecto formativo que se prevén en el Anexo III para las prácticas de cada alumno/a.


NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA ALUMNO/A DNI/NIE CURSO TITULACIÓN


…………a……de……..de 20..


El/la responsable de prácticas de la Universidad Autorizado por el/la directora-a/Responsable del 
(ICU) del CSIC


Fdo: ……………………………. Fdo: ……………………..
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Anexo III


Detalles concretos del proyecto formativo de prácticas académicas externas de grado


De conformidad con la cláusula cuarta, punto 4 del “Convenio entre la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, M.P. y la Universidad de Salamanca. para el desarrollo de prácticas académicas 
externas de Grado y TFG”, firmado en ………., con fecha … de ……….. de 20.., los detalles concretos del proyecto 
formativo a realizar por el/la alumno/a que se cita a continuación, autorizado/a para realizar prácticas 
(curriculares/extracurriculares) y TFG en el ……..(ICU del CSIC), con fecha … de ……… de 20.., según el anexo 
II, son los siguientes:


ALUMNO/A: DNI/NIE:
DOMICILIO: TELÉFONO:
ESCUELA/FACULTAD:
TITULACIÓN: CURSO:
ICU DEL CSIC:
FECHA DE INCORPORACIÓN: FECHA DE FINALIZACIÓN:
HORAS DIARIAS DE PRÁCTICAS: DÍAS DE LA SEMANA: HORARIO:
TUTOR/A DEL ICU DEL CSIC:
TUTOR/A ACADÉMICO/A DE LA ESCUELA/FACULTAD:
CONTENIDO DEL PROYECTO FORMATIVO:


El/la alumno/a abajo firmante, declara su conformidad para realizar prácticas académicas externas, según los 
detalles anteriores, ateniéndose a las normas contempladas en el citado convenio. 


Y, en prueba de conformidad, firman el presente documento, por triplicado ejemplar, en ………., el … de ………..
de 20...


El/la Tutor/a Académico/a de la 
Universidad


El/la Tutor-a/Responsable del (ICU)
del CSIC


El/la alumno/a


     Fdo:       Fdo:            Fdo:
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Convenio entre la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. y la Universidad
de Salamanca para el desarrollo de Programas de Máster Universitario, prácticas académicas externas y
trabajos fin de máster


Intervienen


De una parte, D. Carlos Closa Montero, en su condición de Vicepresidente de Organización y Relaciones 
Institucionales de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P. (CSIC), que interviene 
en nombre y representación de este organismo en virtud de su nombramiento mediante Acuerdo del Consejo 
Rector del CSIC, en su reunión de 30 de noviembre de 2022 (BOE de 23.12.2022, Resolución Presidencia CSIC 
de 14.12.2022 por la que se resuelve convocatoria de libre designación). Además, actúa en ejercicio de la 
competencia que, en materia de convenios e instrumentos jurídicos análogos, tiene delegada por Resolución de 
la Presidencia del organismo, de 5 de diciembre de 2023, (BOE núm. 301 de 18 de diciembre de 2023).


Y de otra, Dª. Berta María Gutiérrez Rodilla, Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, en nombre y 
representación de la Universidad de Salamanca, con CIF Q3718001E y domicilio en Patio de Escuelas s/n, 
37008, Salamanca, conforme a la delegación de competencias efectuada por el Sr. Rector de la Universidad, 
publicada a través de Resolución de 05 de junio de 2024 de la Universidad de Salamanca (BOCYL 13 de junio 
de 2024), en uso de las competencias conferidas en el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo 
del Sistema Universitario, así como de las competencias atribuidas en el art. 66 de los Estatutos de la 
Universidad, aprobados por Acuerdo 19/2003 de 30 de enero, y modificados por Acuerdo 38/2011 de 5 de mayo, 
de la Junta de Castilla y León.


Los intervinientes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para el otorgamiento del presente convenio 
y, en su virtud,


Exponen


1º.- Que la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE de 23 de marzo), en su artículo 
9.1, estructura las enseñanzas universitarias oficiales en tres ciclos: Grado, Máster Universitario y Doctorado.


2º.- Por otra parte, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, dispone en su artículo 16.1 
que las enseñanzas de Máster Universitario tienen como objetivo la formación avanzada, de carácter 
especializado temáticamente o multidisciplinar en los saberes científico, tecnológico, humanístico y artístico, 
dirigida a la especialización académica y a la profesional, o bien al aprendizaje en las actividades investigadoras.


El artículo 17 del citado Real Decreto, prevé que los planes de estudios para obtener  un título de Máster 
Universitario contarán con 60, 90 o 120 créditos del Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de 
Créditos (ECTS), distribuidos en  materias y asignaturas obligatorias y optativas, el trabajo fin de Máster, las 
prácticas académicas externas si las hubiera (que no podrán superar un tercio de la carga crediticia total que 
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conforma el plan de estudios), y otras actividades académicas y que el trabajo fin de Máster es requisito 
imprescindible para obtener el título oficial y deberá ser defendido en un acto público, siguiendo la normativa que 
a tal efecto disponga el centro o en su caso la universidad.


3º.- El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios, establece dos modalidades de prácticas externas; las curriculares (que se configuran 
como actividades académicas integrantes del Plan de Estudios de que se trate) y las extracurriculares (aquellas 
que los estudiantes podrán realizar con carácter voluntario durante su periodo de formación y que, aun teniendo 
los mismos fines que las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios).


El artículo 7 de dicho real decreto prevé que para la realización de las prácticas externas “las universidades o, 
en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán Convenios de Cooperación 
Educativa con las entidades colaboradoras, entre las que se incluyen las empresas, instituciones y entidades 
públicas y privadas en el ámbito nacional e internacional. En dicho artículo se regula el contenido de dichos 
convenios.


4º.- Que el CSIC, con sede en Madrid, calle de Serrano 117, CP 28006 y NIF Q-2818002-D,de conformidad con 
el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, es un organismo público 
de investigación (OPI), adscrito al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, que tiene por objeto el 
fomento, la coordinación, el desarrollo y la difusión de la investigación científica y tecnológica, de carácter 
multidisciplinar, con el fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo económico, social y cultural, 
así como a la formación de personal y al asesoramiento a entidades públicas y privadas en estas materias. 


El CSIC está constituido como agencia estatal y, en dicha condición, se rige por lo establecido en los artículos 
108 bis y 108 sexies -introducidos por la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2021-, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 2015, de Régimen Jurídico del Sector Público. Además, se 
rige por las disposiciones de su Estatuto, aprobado por Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre (modificado 
por el Real Decreto 202/2021, de 30 de marzo, BOE número 77 de 31 de marzo de 2021), que en su artículo 5, 
recoge entre sus funciones, formar personal científico, técnico y de gestión de la ciencia y la tecnología, así como 
colaborar con las universidades en la investigación científica y tecnológica y en las enseñanzas especializadas, 
dentro de las que se encuadra el objeto de este convenio.


El CSIC se estructura en institutos y centros de investigación, unidades y órganos de dirección y apoyo a la 
investigación (ICU) con capacidad para acoger a estudiantes universitarios.


La Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en su artículo 34.1, establece que 
los agentes públicos de financiación o ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
incluidas las Administraciones Públicas, las universidades públicas, los organismos públicos de investigación de 
la Administración General del Estado, los consorcios y fundaciones participadas por las administraciones 
públicas, los organismos de investigación de otras administraciones públicas, y los centros e instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, podrán suscribir convenios sujetos al derecho administrativo. Podrán celebrar estos 
convenios los propios agentes públicos entre sí, o con agentes privados que realicen actividades de investigación 
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científica y técnica, nacionales, supranacionales o extranjeros, para la realización conjunta de, entre otras, las 
siguientes actividades: formación de personal científico y técnico y divulgación científica y tecnológica.


5º.- Que la Universidad de Salamanca (en adelante, la Universidad), de acuerdo con sus Estatutos, es una 
institución de derecho público dotada de personalidad jurídica y patrimonio propios, para la consecución de sus 
fines y el desarrollo de sus funciones, que goza de autonomía de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución 
y la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE de 23 de marzo). Entre otras funciones,
la Universidad tiene entre sus fines el servicio público de la educación superior mediante la investigación, la 
docencia y el estudio, y ejerce sus funciones con autonomía de conformidad con lo establecido en el artículo 3 
de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y el artículo 1 de los Estatutos de la 
Universidad, aprobados por el Acuerdo 19/2003 de 30 de enero, y modificados por Acuerdo 38/2011, de 5 de 
mayo, de la Junta de Castilla y León.


6º.- Que teniendo en cuenta las previsiones legales y reglamentarias arriba expresadas, el CSIC y la Universidad
estiman de sumo interés el establecimiento de líneas de cooperación que, a través de sus respectivos recursos
humanos y materiales, puedan mejorar la cualificación profesional e investigadora de los/las estudiantes que 
cursen estudios de Máster en la Universidad, así como la capacidad académica y científica de ambas 
instituciones, mediante la participación de personal docente e investigador de las mismas.


7º.- Que ambas partes consideran aconsejable promover la cooperación y colaboración en el desarrollo de un 
programa de prácticas externas para universitarios/as, con la finalidad de prepararles para el ejercicio profesional 
en áreas científicas relacionadas con su formación universitaria, facilitándoles la inserción en el mercado de trabajo 
y la mejora de su empleabilidad futura, desarrollándose las mismas conforme a lo establecido en el Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios.


Por todo lo anteriormente expuesto, el CSIC y la Universidad suscriben este convenio, que se regirá por las 
siguientes 


Cláusulas


Primera.- Objeto del convenio.


1.- El objeto del presente convenio es establecer la colaboración entre el CSIC y la Universidad de Salamanca
para el desarrollo de programas de Máster y la realización de prácticas académicas externas curriculares y 
extracurriculares y Trabajos Fin de Máster (TFM) de dichos programas en los Institutos, Centros y unidades del 
CSIC (en adelante ICU).


En concreto, se desarrollarán las siguientes actividades:


- Participación del personal investigador del CSIC en la docencia teórica del Máster en los términos 
aprobados por la Universidad
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- Realización de prácticas académicas externas, curriculares y extracurriculares, de títulos oficiales o propios de 
Máster y la realización del trabajo de investigación completo correspondiente al TFM del alumnado de esta 
Universidad en los ICU del CSIC.


En el presente convenio se establece el marco general regulador para la realización de las prácticas externas 
de estudiantes de Máster en los ICU del CSIC, regulando los derechos y obligaciones generales de las partes y 
de los estudiantes y el procedimiento a seguir para su solicitud; la autorización y concreción del proyecto 
formativo y el desarrollo de cada práctica se articulará a través de los anexos previstos en este convenio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio.


La regulación y mención a las “prácticas” o “prácticas externas” contenida en este convenio se entenderá que 
incluye y es aplicable, en todo aquello que proceda, al Trabajo de Fin de Master (TFM).


Las prácticas externas objeto de este convenio serán, en todo caso, de carácter formativo, no laboral y no 
remuneradas, por lo que de su realización no se derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación 
laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.


2.- El objetivo común de ambas instituciones es favorecer la empleabilidad de los futuros titulados de máster, 
enriqueciendo la formación de los estudiantes de las enseñanzas de máster, introduciéndoles a su vez en las 
posibilidades de la carrera científica y conectándolos con entornos reales de investigación, lo que les proporcionará, 
tanto a ellos como a los responsables de la formación, un conocimiento más profundo acerca de las competencias 
que necesitarán en el futuro.


Segunda.- Condiciones generales de la participación de personal del CSIC en  la docencia de máster.


1.- Según lo previsto en el artículo 12.9 del “Documento de bases para la armonización del mapa de titulaciones 
de la Universidad” aprobada por Consejo de Gobierno con fecha 29 de octubre de 2020, el personal investigador 
del CSIC podrá colaborar en las enseñanzas de postgrado de la Universidad bajo la supervisión de uno o varios 
de los/las profesores/as del Máster correspondiente.


2.- El personal investigador del CSIC, en virtud del artículo 32 de su Estatuto, deberá ser previamente autorizado 
para participar en el Máster por la persona titular de la Presidencia de este Organismo, con los límites fijados en 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas. Esta participación no irá en detrimento de sus obligaciones en el CSIC y no supondrá la creación de 
vínculos de carácter laboral ni estatutario con la Universidad, sin perjuicio de las autorizaciones de compatibilidad 
que se les pueda haber concedido.                                                                                                                                              


3.- El personal investigador del CSIC, bajo la supervisión académica del órgano universitario responsable del 
desarrollo del Máster, impartirá los módulos teóricos y prácticos que se determinen en el mismo y podrá impartir 
cursos y seminarios, así como dirigir trabajos de investigación. Además, podrá asumir la dirección del proyecto 
de fin de Máster, así como formar parte de las comisiones evaluadoras. Tal situación será posible siempre que 
se den los requisitos establecidos tanto en la normativa de enseñanzas oficiales de postgrado de la Universidad, 
como en lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Este personal deberá 
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cumplir con las exigencias establecidas en la citada Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.


Tercera.- Condiciones generales de las prácticas y trabajos fin de máster a realizar en el CSIC.


1.- Ambas partes se comprometen al cumplimiento de la legislación en materia de Seguridad Social en relación 
con las prácticas objeto de este convenio conforme a la normativa que se encuentre vigente al formalizarse los 
Anexos vinculados al mismo; Anexos que han de cumplimentarse para solicitar durante el curso la realización 
de las prácticas. 


En consecuencia, el CSIC asumirá la cotización a la Seguridad Social de los alumnos que realicen las prácticas 
previstas en este convenio, en los casos, en la forma y por la cuantía que establezca la normativa en vigor en el 
momento de formalizarse cada Anexo, con cargo a la aplicación presupuestaria 28.301.463A.16000 por un 
importe máximo anual para el desarrollo de prácticas académicas con cualquier institución universitaria de 
620.000,00 €. No obstante, en el caso de que, por darse en un curso un elevado número de peticiones de 
prácticas, el cumplimiento de dichas obligaciones en materia de Seguridad Social sobrepasara las previsiones 
presupuestarias anuales destinadas a cubrir esos gastos, la parte obligada a hacer frente a los mismos
suspenderá la firma de los Anexos por falta de disponibilidad presupuestaria, lo que supondrá la paralización del 
inicio de las prácticas de los alumnos hasta en tanto se disponga de nuevo crédito presupuestario adecuado y 
suficiente.


2.- La relación del alumnado con el CSIC será exclusivamente formativa, sin que de ella se derive vínculo jurídico 
alguno o relación laboral; tampoco la realización de las prácticas tendrá la consideración de mérito para el acceso 
a la función pública ni serán computadas a efectos de antigüedad o reconocimiento de servicios previos, sin más 
compromisos que los estipulados en el presente convenio.


3.- El personal del CSIC que participe en esta tarea tendrá la consideración de colaborador en los programas de 
cooperación y podrá obtener el certificado de la Universidad que pudiera corresponder, de conformidad con su 
normativa, en el que se recojan los términos del reconocimiento de la misma a su labor realizada. Este personal 
deberá cumplir las exigencias establecidas en la normativa sobre incompatibilidades aplicables al empleado 
público.


4.- El personal de la Universidad que participe en el desarrollo de las prácticas deberá guardar confidencialidad 
en relación con la información interna de los ICU del CSIC, así como secreto profesional sobre sus actividades, 
durante la realización de las prácticas, y, por un período de tres años, finalizadas éstas.


5.- Ninguna de las cláusulas de este convenio supone la cesión o transmisión de cualesquiera derechos de 
propiedad intelectual o industrial titularidad del CSIC.


6.- El CSIC no asumirá obligaciones relacionadas con el seguro necesario para la realización de las prácticas y 
su presencia en las instalaciones, ni con cualquier gasto médico que pueda surgir o con gastos de 
desplazamiento, alojamiento o manutención, en los que se pueda incurrir en el desarrollo de las prácticas objeto 
del convenio.
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7.- En el supuesto de faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia, comportamiento incorrecto o perturbación 
del servicio por parte del alumnado, el CSIC podrá suspender de forma inmediata y cautelar las prácticas a 
realizar, poniéndolo en conocimiento de la persona responsable de la Universidad. 


8.- La duración de las prácticas externas de cada uno/a de los/las alumnos/as se ajustará a lo previsto en la 
normativa de aplicación y al plan de estudios correspondiente.


9.- Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características de las mismas 
y las disponibilidades del ICU del CSIC. Los horarios, en todo caso, serán compatibles con la actividad 
académica, formativa y de representación y participación desarrollada por el alumnado en la Universidad, de 
forma que quede exento de las prácticas del día que tenga que realizar alguna de estas actividades, si bien 
tendrá que avisarlo previamente y justificarlo a posteriori a la persona que ejerza como tutor/a del CSIC.


10.- Para que el alumnado de la Universidad, al que se refiere el presente convenio, pueda iniciar su actividad 
formativa en el CSIC, será necesario que esté cubierto por una póliza de seguro con el alcance económico 
adecuado para indemnizar los daños y perjuicios que él pueda causar o puedan causarle a él durante el 
desarrollo de las actividades. La cobertura de los riesgos alcanzará las contingencias de accidente, fallecimiento, 
responsabilidad civil y, en su caso, repatriación por fallecimiento o enfermedad. La Universidad velará por el 
cumplimiento de este requisito, sin perjuicio del deber que asumirá la Dirección del ICU del CSIC de efectuar la 
oportuna comprobación de que existe póliza de seguro.


El CSIC quedará exonerado de cualquier responsabilidad que pudiera derivarse de la permanencia y actividad 
de dicho alumnado en sus dependencias.


11.- La realización del trabajo de investigación completo correspondiente al trabajo de fin de Máster (TFM) se 
desarrollará de acuerdo a lo establecido en la normativa de la Universidad relativa a las enseñanzas oficiales de 
postgrado.


El TFM será un trabajo original que el alumnado debe desarrollar de manera personal e individual bajo la 
dirección de la persona que ejerza la tutoría académica por parte de la Universidad y/o de la persona responsable 
de los trabajos del proyecto perteneciente al CSIC y que será designada en cada caso por la comisión del Máster 
de entre el profesorado que interviene en él, o de entre el personal investigador del CSIC.


La persona encargada de la dirección de los TFM, será la máxima responsable de que la línea del proyecto esté 
en consonancia con el resto de las materias que el alumnado curse o haya cursado en el Máster, lo que será 
comprobado por la comisión del Master, que será el órgano que en última instancia tiene que aprobar dicha línea. 
Asimismo, se encargará de emitir un informe razonado que dará por finalizado el TFM y que remitirá a la comisión 
del Máster.


Cuarta.- Derechos y obligaciones del alumnado.


El alumnado que realice prácticas académicas externas en el CSIC, queda vinculado a efectos académicos a la 
Universidad. Los derechos y deberes de este alumnado mientras dure la realización de las prácticas académicas 
externas y/o del TFM en el CSIC serán los siguientes:
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1).- Derechos del alumnado


a) A la tutela, durante el período de duración de la correspondiente práctica, por un/a profesor/a de la Universidad 
y/o por un/a profesional que preste servicios en el CSIC.


b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la Universidad.


c) A la obtención de un informe por parte del CSIC, con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración 
y, en su caso, su rendimiento.


d) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia.


e) A recibir, por parte del CSIC, información de los aspectos incluidos en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales y su desarrollo normativo relativos al lugar donde van a desarrollar su actividad, sin perjuicio de las 
competencias que tenga la Universidad en relación al cumplimiento normativo antes referido y aquellas derivadas 
de la Coordinación de Actividades Empresariales con el CSIC.


f) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación con 
antelación suficiente al CSIC.


g) A disponer, en caso de discapacidad, de los recursos necesarios para el acceso a la tutela, a la información, 
a la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones, según lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley General de Derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.


h) A conciliar, en caso de discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones 
personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad.


i) Al tratamiento de sus datos de carácter personal de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.


j) A aquellos otros derechos previstos en la normativa vigente.


2).- Deberes del alumnado


a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad.


b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones de la persona que ejerza 
como tutora en el CSIC, bajo la supervisión de la persona que ejerza como tutora académica de la Universidad.


c) Mantener contacto con la persona que ejerza como tutora académica de la Universidad durante el desarrollo 
de la práctica y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir, así como hacer entrega de los documentos 
e informes de seguimiento intermedio y la memoria final que le sean requeridos.


d) Incorporarse al ICU del CSIC en la fecha acordada, cumplir el horario previsto en el proyecto educativo y 
respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales.


e) Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con el ICU del CSIC,
conforme a las líneas establecidas en dicho proyecto.
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f) Elaborar la memoria final de prácticas y, en su caso, un informe intermedio.


g) Guardar confidencialidad en relación con la información interna del ICU del CSIC y guardar secreto profesional 
sobre sus actividades, durante la realización de sus prácticas, y por un periodo de tres años, finalizadas éstas.
En todo caso, si durante la realización de las prácticas y/o TFM surgiera algún resultado susceptible de 
protección, el/la alumno/a deberá figurar como coautor/a de la invención, sin que ninguna de las cláusulas de 
este convenio suponga la cesión o transmisión de cualquier derecho de propiedad intelectual o industrial 
titularidad del CSIC.


h) Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política del CSIC, salvaguardando el buen nombre 
de la Universidad a la que pertenece.


i) Cualquier otro deber previsto en la normativa.


Quinta.- Solicitud y desarrollo de las prácticas.


La petición y realización por estudiantes de la Universidad de prácticas externas, curriculares o extracurriculares, 
en el CSIC se tramitará siempre a través de los servicios competentes de dicha Universidad, mediante el 
cumplimiento del siguiente procedimiento:


1º.- La Universidad, a efectos de poder incluir a los ICU del CSIC dentro de su oferta de prácticas externas
asociada a alguno de sus títulos, deberá solicitarlo mediante la presentación al CSIC del Anexo I de este
convenio, que se incorporarán al mismo, y que será firmado por la persona competente en la Universidad. 


Las solicitudes se presentarán en el ICU del CSIC seleccionado por la Universidad para desarrollar las prácticas 
y serán aprobadas, en su caso, por la dirección de éste mediante su firma en el propio Anexo I de solicitud. En 
este mismo Anexo, si las partes prevén que las prácticas generarán gasto, anotarán la cuantía del mismo; este 
gasto correrá siempre a cargo de la Universidad que lo abonará al CSIC en el último trimestre de cada año, 
después de la reunión de la comisión de seguimiento.


La dirección del ICU del CSIC aprobará cada solicitud de prácticas atendiendo a las necesidades del servicio de 
su ICU y a las posibilidades de acogida y tutoría de las que en ese momento disponga.


2º.- Posteriormente la Universidad, conforme a las condiciones establecidas en el artículo 17 del Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, procederá a difundir y adjudicar entre sus estudiantes las prácticas, teniendo en cuenta 
los criterios objetivos previamente fijados y garantizando, en todo caso, los principios de transparencia, 
publicidad, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades.


3º.- Una vez adjudicadas las plazas de prácticas, la Universidad presentará en los ICU del CSIC donde 
previamente se haya aprobado el desarrollo de las mismas la relación del alumnado que las realizará, con un 
mes de antelación al inicio de éstas. Esta relación se recogerá en el Anexo II de este convenio, y será firmada 
por la persona responsable de prácticas de la Universidad y por la dirección del ICU del CSIC.


4º.- Los detalles concretos del proyecto formativo de las prácticas se recogerán en el Anexo III de este convenio, 
y será firmado por las personas que ejerzan como tutoras tanto de la Universidad como del ICU del CSIC donde 
se vayan a desarrollar las prácticas. Asimismo, será firmado por el/la alumno/a.
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5º.- Los ICU del CSIC comunicarán y/o registrarán los anexos previstos en los apartados anteriores, una vez 
firmados, en los sistemas de la Organización Central del CSIC en la forma que se determine internamente.


Tendrán la misma consideración y efectos de los anexos incluidos en este convenio, los formularios físicos o 
electrónicos de la Universidad dirigidos al mismo fin, siempre que cumplan con los requisitos previstos en este 
convenio, debiendo quedar, en todo caso, a disposición del CSIC.


Sexta.- Obligaciones de las partes.


1.- Obligaciones del CSIC


a) Facilitará al alumnado la realización de sus exámenes y, salvo por causa debidamente justificada y 
comunicada previamente a la Universidad, no cancelará el proyecto formativo correspondiente.


b) Designará una persona para ejercer la tutoría que se responsabilizará de la formación del alumnado que 
realice las prácticas en el CSIC y de la valoración de su estancia, facilitando al responsable de prácticas de la 
Universidad el informe de aprovechamiento de las prácticas a su finalización.


c) Al finalizar las prácticas, expedirá un informe por el que se reconozca al alumnado el tiempo de prácticas 
realizado, así como su contenido.


d) Nombrará a un/a organizador/a del Máster de entre su personal investigador, cuya función será la de mediar 
entre las instituciones, para el mejor diálogo y coordinación entre la Universidad y el CSIC. El/la organizador/a 
del Máster formará parte de la comisión del Máster y desarrollará las siguientes actuaciones:


- El seguimiento, asesoramiento y colaboración con el/la coordinador/a del Máster de la Universidad.


- La supervisión de la formación del alumnado y la valoración de sus prácticas y/o TFM.


- Facilitar al/la coordinador/a del Máster de la Universidad el informe de aprovechamiento de las prácticas 
y/o TFG.


e) Llevará a cabo el resto de las actuaciones que le correspondan según lo previsto en el presente convenio.


2.- Obligaciones de la Universidad


a) Tramitará los expedientes de los/las estudiantes, y se encargará de la administración y depósito de los 
documentos, de la custodia de las actas y de la tramitación, expedición y registro del título oficial del Máster, 
según las disposiciones legales vigentes.


b) Designará una persona para ejercer la tutoría académica que se responsabilizará del asesoramiento científico 
y técnico del estudiante y de resolver cuantas dudas pudieran surgir durante el desarrollo de las prácticas y de 
supervisar su realización.


c) Nombrar el/la coordinador/a del Máster de entre los/las profesores/as doctores/as de la Universidad. Al/la 
coordinador/a del Máster le corresponderá, además de las funciones que la normativa de la universidad le 
atribuya, las siguientes:
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- Establecer el programa de actividades a desarrollar por cada estudiante y el seguimiento del mismo 
para verificar su correcto aprovechamiento.


- Calificar las actividades académicas


- Facilitar al CSIC toda la información relativa al Máster y resolver cuantas dudas pudieran surgir durante 
el desarrollo de las prácticas y actividades incluidas en el convenio.


- Supervisar las actividades prácticas del alumnado en el CSIC y establecer los mecanismos adecuados 
para su seguimiento y evaluación.


d) Mencionará la colaboración prestada por el CSIC en el programa del Máster, así como en todas aquellas 
actividades llevadas a cabo con relación al mismo.


e) Reconocerá al personal del CSIC, una vez finalizado el curso académico y si procede conforme a la normativa 
de la universidad, el tiempo de docencia impartido, mediante certificado expedido por el órgano competente de 
la Universidad, en el que se recojan los términos del reconocimiento de la Universidad a su labor realizada.


f) Se responsabilizará de que tanto el personal que participe en el desarrollo de las prácticas, como el alumnado
que realice sus prácticas en el CSIC, conozcan el contenido de este convenio.


g) Se encargará de que el alumno al iniciar su actividad en el CSIC venga cubierto por una póliza de seguro 
según se prevé en la cláusula tercera, apartado 10.


h) Llevará a cabo el resto de las actuaciones que le correspondan según lo previsto en el presente convenio.


i) En el último trimestre de cada año, la comisión de seguimiento podrá reunirse, y si se hubiera generado gasto 
y así se hubiera acordado por las partes en el Anexo I, en relación con la dotación de la infraestructura y los 
gastos específicos necesarios para el desarrollo de las prácticas, quedará reflejado en el acta que la comisión de 
seguimiento realice. La Universidad compensará económicamente al CSIC por el gasto en la cuantía que las 
partes acordaron en el Anexo I de solicitud de prácticas. 


Esta compensación se referirá a gastos adicionales, no incluyendo el coste del personal investigador responsable 
de las prácticas ni el de las infraestructuras ordinarias que sean necesarias para la realización de las mismas.


La Universidad imputará el gasto al ejercicio presupuestario correspondiente al curso académico en el que se 
realicen las prácticas.


El acta de la comisión de seguimiento se enviará a las instituciones firmantes en el plazo máximo de 15 días, al 
objeto de que el CSIC, si procede, emita el correspondiente documento de solicitud de ingreso.


En el acta, que será firmada por los miembros integrantes de la comisión, se recogerán los ICU del CSIC donde 
se realizaron las prácticas, el alumnado que las realizó, la cuantía acordada y el número de la cuenta corriente 
en la que se ingresará la transferencia económica por parte de la Universidad.


A esta cantidad no se le aplicará el IVA correspondiente, por no estar la actuación dentro de las contenidas en 
el artículo 7.8 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, y asimismo por no 
generar distorsión en la competencia.
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Los gastos cuya cuantía tengan que ser asumidos por la Universidad deberán contar con el consentimiento 
expreso y previo de la misma, por lo que el anexo I de este convenio de solicitud de prácticas deberá ser firmado 
por la autoridad competente de la Universidad aprobándolos. No se admitirá el desarrollo de las prácticas que 
generen gastos en el CSIC y no serán imputados a la Universidad, si este anexo no ha sido firmado por dicho 
responsable. 


3.- Derechos y deberes de los tutores asignados por la Universidad y por el CSIC


Las personas que ejerzan de tutores de las prácticas asignados por el CSIC y las que ejerzan de tutores 
académicos asignados por la Universidad tendrán los derechos y deberes que se establecen en el Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, en especial en los artículos 11 y 12, que los ejercerán de forma coordinada entre ellos.


Séptima.- Comisión de Seguimiento.


A partir de la entrada en vigor del presente convenio, se constituirá una comisión de seguimiento compuesta por 
dos representantes de cada una de las partes, que serán designados por ellas. Dicha comisión se 
responsabilizará de resolver las dudas y conflictos que se presenten en la ejecución del convenio, así como de 
la planificación, seguimiento y evaluación de las acciones derivadas del mismo. Asimismo, desarrollarán las 
actuaciones que se le asignan en la cláusula novena de este convenio.


En cuanto al régimen de funcionamiento de esta Comisión se estará a lo dispuesto en el Título Preliminar, 
capítulo II, sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.


Octava.- Eficacia y vigencia


Conforme establece el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
el convenio se perfeccionará por la prestación del consentimiento de las partes mediante su firma, y resultará 
eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal (REOICO), debiendo publicarse a continuación en el Boletín Oficial del Estado.


El periodo de vigencia será de cuatro años, contados desde el día siguiente al de su inscripción en REOICO. 
Antes de la finalización del plazo indicado, las partes podrán acordar por unanimidad la prórroga del convenio 
por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción.


Novena.- Causas de extinción.


Según el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el convenio se extinguirá por el cumplimiento de las 
actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución:


a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.


b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.


c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. En 
este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla 
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en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento del convenio y a la otra parte firmante.


Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a la parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 


La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si 
así se hubiera previsto.


d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.


e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.


La extinción del presente convenio no eximirá a las partes de las obligaciones y compromisos que hayan asumido 
y en las que se haya acordado expresamente que su duración se prolongará más allá de la extinción del 
convenio, en particular las relativas a la confidencialidad y protección de datos de carácter personal. Asimismo, 
se respetará la continuación de las actividades que ya se hubieran iniciado en la fecha de extinción del convenio 
hasta la finalización de las mismas.


Décima.- Naturaleza.


El presente convenio se rige por lo dispuesto en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.


Las cuestiones no reguladas por el presente convenio se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 592/2014, 
de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios y en el 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.


Undécima.- Resolución de controversias.


La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución del presente 
convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes, a través de la comisión de seguimiento prevista 
en el mismo. Si no fuera posible alcanzar dicho acuerdo, estas cuestiones serán sometidas al Orden 
Jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo. 


Duodécima. – Procedimiento para la modificación o extinción de planes de estudio.


La modificación y/o extinción del plan de estudios del Máster se coordinará a través de la Universidad. En caso 
de extinción, ésta se producirá gradualmente y se garantizará el derecho del alumnado a finalizar los estudios 
por él iniciados.


Decimotercera. – Modificación del convenio.
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Cualquier modificación que altere lo establecido en el presente convenio habrá de ser pactada para ser válida, y 
se formalizará mediante adenda que será firmada por las partes.


Decimocuarta. – Resolución de convenios anteriores.


Conforme al artículo 51.2.b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se 
acuerda resolver el convenio suscrito por los firmantes el 24 de mayo de 2021, dando lugar a su liquidación y 
extinción desde su publicación en el Boletín Oficial del Estado previa inscripción en el registro electrónico estatal 
de órganos e instrumentos de cooperación. Si en la fecha de resolución se encontrase en desarrollo algún 
programa de prácticas de Master amparado en el mencionado convenio, se mantendrán los compromisos 
adquiridos hasta la finalización de estas prácticas.


Desde la fecha en que el presente convenio adquiera eficacia jurídica, sustituirá en su totalidad al firmado por 
las partes el 24 de mayo de 2021, convenio que por consiguiente se declara resuelto, liquidado y extinto.


Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo acordado, ambas partes firman
electrónicamente el presente convenio, constando como fecha de suscripción la última realizada.


Por el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas


Por la Universidad de Salamanca


Fdo. Carlos Closa Montero Fdo. Berta María Gutiérrez Rodilla
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Anexo I


Solicitud y aprobación de oferta de prácticas académicas externas de máster y/o TFM


La Universidad de ………………., conforme a lo establecido en la cláusula quinta del convenio firmado           , solicita al 
CSIC la realización de prácticas y /o t rabajos de f in  de Máster por parte del alumnado abajo consignado, según los 
contenidos del convenio citado, firmado el …….. de ……… de 20..., del que el presente documento es anexo inseparable, 
y en los siguientes términos:


1.- Denominación del programa de Máster:


2.- ICU del CSIC donde se desarrollarán las actividades:


3.- Coordinador/a del Máster de la (Universidad)


4.- Tutor/a académico/a de la (Universidad):


5.- Organizador/a del Máster del CSIC:


6.- Responsable de prácticas/TFM del CSIC:


7.- Finalidad de las actividades:


8.- Objetivos programáticos y actividades previstas:


9.- Sistemas de evaluación y control:


10.- Duración de las actividades (dd/mm/aa): Del … de ……… de 2.01.. al … de ……… de 2.01..


11.- Horario de las actividades (hh:mm): De……… a……… y de…….. a……………


12.- Nº total de horas:


13.- Cuantificación de la previsión del gasto en el que 
incurrirá eventualmente el ICU del CSIC


Lo que se firma, por duplicado ejemplar, en …………., a ..… de .………… de 20..


or la Universidad de ……………………


Aprobado por el (ICU del CSIC)


Fdo.……………………….


Responsable del programa de Máster


Fdo.…………………..


Director-a/Responsable


I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
u
g
P
U
5
B
q
L
Y
b


Ve
rif


ic
ac


ió
n 


có
di


go
: h


ttp
s:


//s
ed


e.
us


al
.e


s/
ve


rif
ic


a


C
SV


: 9
94


80
11


32
02


16
42


57
50


62
10


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994801132021642575062108





FIRMADO POR FECHA FIRMA
SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD 26-05-2025 13:37:36


Sello de tiempo TS@ - @firma 26-05-2025 13:37:38
GUTIÉRREZ RODILLA BERTA MARÍA 02-06-2025 11:55:27


Documento firmado digitalmente - Patio de Escuelas, nº 1, 37008, Salamanca
Universidad de Salamanca Página: 15 / 16


ht
tp


s:/
/ru


n.
go


b.
es


/h
sb


lF
8y


Lc
R


IN
FO


RM
E 


D
E 


FI
RM


A
, n


o 
su


sti
tu


ye
 a


l d
oc


um
en


to
 o


rig
in


al
 | 


C.
S.


V
. :


 G
EN


-a
d8


9-
cd


b2
-6


35
7-


5e
a7


-2
c4


4-
46


73
-8


0e
5-


4a
48


 | 
Pu


ed
e 


ve
rif


ic
ar


 la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 si
gu


ie
nt


e 
di


re
cc


ió
n:


CSV : GEN-ad89-cdb2-6357-5ea7-2c44-4673-80e5-4a48
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR
FIRMANTE(1) : CARLOS JUAN CLOSA MONTERO | FECHA : 26/05/2025 13:31 | Sin acción específica


15/16


Anexo II


Comunicación de la relación de estudiantes que realizarán prácticas académicas externas de máster 
y/o TFM


De conformidad con la cláusula quinta del “Convenio entre la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y la Universidad …………… para el desarrollo de prácticas académicas externas de 
programas de Máster y/o TFM”, firmado en ………., con fecha … de ……….. de 20.., teniendo en cuenta que 
con fecha … de ………. de …….. fue aprobada la solicitud de inclusión del CSIC en la oferta de prácticas 
académicas externas (curriculares/extracurriculares) y TFM de la Universidad en el ……(ICU del CSIC), se 
comunica la relación de los/las alumnos/as de esta Universidad que realizarán las prácticas o TFM en dicho ICU, 
de acuerdo con los detalles del proyecto formativo que se prevén en el Anexo III para las prácticas de cada 
alumno/a.


NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA ALUMNO/A DNI/NIE CURSO TITULACIÓN


…………a……de……..de 20..


El/la responsable de prácticas de la Universidad Autorizado por el/la Directora-a/Responsable del 
(ICU) del CSIC


Fdo: ……………………………. Fdo: ……………………..
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Anexo III
Detalles concretos del proyecto formativo de prácticas académicas externas de máster y/o TFM


De conformidad con la cláusula quinta, punto 4 del “Convenio entre la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y la Universidad ………….. para el desarrollo de prácticas académicas externas de 
Máster y TFM”, firmado en ………., con fecha … de ……….. de 201.., los detalles concretos del proyecto formativo
a realizar por el/la alumno/a que se cita a continuación, autorizado/a para realizar prácticas 
(curriculares/extracurriculares) y TFM en el ……..(ICU del CSIC), con fecha … de ……… de 20.., según el anexo 
II, son los siguientes:


ALUMNO/A: DNI/NIE:
DOMICILIO: TELÉFONO/MAIL
ESCUELA/FACULTAD:
TITULACIÓN: CURSO:
ICU DEL CSIC:
FECHA DE INCORPORACIÓN: FECHA DE FINALIZACIÓN:
HORAS DIARIAS DE PRÁCTICAS: DÍAS DE LA SEMANA: HORARIO:
TUTOR/A DEL ICU DEL CSIC:
TUTOR/A ACADÉMICO/A DE LA ESCUELA/FACULTAD:
CONTENIDO DEL PROYECTO FORMATIVO:


El/la alumno/a abajo firmante, declara su conformidad para realizar prácticas académicas externas, según los 
detalles anteriores, ateniéndose a las normas contempladas en el citado convenio. 


Y, en prueba de conformidad, firman el presente documento, por triplicado ejemplar, en ………., el … de ……….. 
de 20..


El/la Tutor/a Académico/a de la 
Universidad


El/la Tutor/a del (ICU) 
del CSIC


El/la alumno/a


       Fdo:               Fdo:            Fdo: 
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USAL/1230


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS ENTRE
LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


Y
COOPERATIVA AVÍCOLA Y GANADER DE SALAMANCA, S. COOP.


En Salamanca, a 03 de diciembre de 2024
REUNIDOS


De una parte, Dª. Berta María Gutiérrez Rodilla, Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, en nombre y representación de la
Universidad de Salamanca, con CIF Q3718001E y domicilio en Patio de Escuelas s/n, 37008, Salamanca, conforme a la
delegación de competencias efectuada por el Sr. Rector de la Universidad, publicada a través de Resolución de 05 de junio de
2024 de la Universidad de Salamanca (BOCYL 13 de junio de 2024), en uso de las competencias conferidas en el artículo 50 de la
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo del Sistema Universitario, así como de las competencias atribuidas en el art. 66 de los
Estatutos de la Universidad, aprobados por Acuerdo 19/2003 de 30 de enero, y modificados por Acuerdo 38/2011 de 5 de mayo,
de la Junta de Castilla y León.


De otra D/Dª. Víctor Manuel Rodríguez Calvo, con NIF 07872334D, Representante Legal, en nombre y representación de
COOPERATIVA AVÍCOLA Y GANADER DE SALAMANCA, S. COOP., CIF F37003969, con domicilio social en Avda. Juan Pablo
II, nº 130. Salamanca (37008 Salamanca)


Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad legal necesaria para suscribir el presente
convenio y


EXPONEN
UNO: Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica de los estudiantes a través prácticas académicas externas
cuyo objetivo es contribuir a una formación integral de los estudiantes de la Universidad de Salamanca, complementando los
conocimientos adquiridos en su formación académica y favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el
ejercicio de actividades profesionales, a través del conocimiento del funcionamiento de una empresa o institución, sus métodos de
trabajo y organización.


DOS: Que de acuerdo con el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de
los estudiantes universitarios, las universidades y, en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán
Convenios de Cooperación Educativa con las entidades colaboradoras previstas y fomentarán que éstas sean accesibles para la
realización de prácticas de estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos humanos, materiales y
tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades.


TRES: Que es de aplicación la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Publicado en: «BOE» núm.
236, de 2 de octubre de 2015, Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público, en el capítulo
VI que hace referencia a los convenios.
Asimismo, es de aplicación el Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la Universidad de Salamanca, acordado por el
Consejo de Gobierno en su sesión de mayo de 2013.


CLÁUSULAS
1. FINALIDAD: Este convenio tiene por objeto regular las condiciones en que estudiantes de la Universidad de Salamanca
realizarán prácticas académicas externas de cualquier enseñanza impartida por la Universidad de Salamanca tanto oficiales como
propias. Este convenio dará cobertura a todas las prácticas que los estudiantes de la Universidad de Salamanca realicen en
cualquiera de los centros, servicios, delegaciones etc. dependientes orgánicamente de la entidad colaboradora firmante, tengan o
no tengan la misma personalidad jurídica.
Las condiciones particulares de cada práctica amparada por el presente Convenio se establecen en el Anexo I, cuyo modelo figura
al final de este convenio.


2. DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS: Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de estudios
correspondiente y las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración no superior al cincuenta por ciento del curso
académico correspondiente.


3. PROGRAMA FORMATIVO (DETALLES DE LAS PRÁCTICAS): La colaboración de este convenio se concretará en un
proyecto formativo por estudiante, que constará como documento anexo, y será firmado por la persona designada por el centro
académico responsable de la titulación implicada, el estudiante y la persona designada por la Entidad colaboradora. En este anexo
se recogerán las condiciones particulares de las prácticas (fechas de comienzo y finalización, horario, lugar de desarrollo y
contenido específico de las prácticas), los datos identificativos del estudiante así como las tareas, actividades y los objetivos
educativos que se establecerán considerando las competencias genéricas y/o específicas que ha de desarrollar el estudiante.
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4. SEGUIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS: Tanto la entidad colaboradora como la Universidad de Salamanca, designarán un tutor
responsable que figurarán en el proyecto formativo como tutor de entidad y tutor académico respectivamente.


5. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS: Durante la realización de las prácticas académicas externas, los
estudiantes tendrán los derechos y deberán atender al cumplimiento de los deberes establecidos en el Real Decreto 592/2014.
Los estudiantes tendrán una relación con la Entidad colaboradora exclusivamente formativa, sin que de ella derive en ningún caso
vínculo jurídico alguno ni relación laboral ni más compromisos que los estipulados en el presente convenio.
Al no existir relación laboral, el estudiante no tendrá derechos ni obligaciones propias de un contrato laboral, tales como el derecho
a disfrute de vacaciones.


6. APORTACIÓN ECONÓMICA O BOLSA DE AYUDA AL ESTUDIO: Dado el carácter exclusivamente formativo de las prácticas
académicas externas, no se establece entre la entidad y el estudiante ninguna relación contractual de clase mercantil, civil o
laboral, al no concurrir los requisitos que exigen las leyes. Por tanto, la entidad colaboradora no está obligada a devengar
contraprestación económica alguna.
En el caso de que la práctica tenga una dotación económica en concepto de beca o bolsa de ayuda al estudio el abono de la
misma corresponderá, con carácter general, a la entidad colaboradora, salvo acuerdo en contrario recogido en la correspondiente
convocatoria o programa de prácticas.
En el proyecto formativo figurará el importe, la forma de pago y el pagador de acuerdo a lo establecido en la convocatoria o
programa de prácticas.
El pagador de la beca o bolsa de ayuda al estudio deberá hacer frente a las obligaciones que en materia de Seguridad Social o
fiscales establezca la legislación vigente.
La Universidad de Salamanca asume el cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social, en el caso de las prácticas
académicas externas curriculares (obligatorias y optativas) no remuneradas, incluidas en planes de estudios tendentes a la
obtención de títulos oficiales de grado, máster y doctorado, así como las dirigidas a la obtención de un título propio de la
universidad.


7. PROTECCIÓN DE DATOS: Las partes se comprometen a cumplir lo establecido en las disposiciones en materia de protección
de datos y especialmente lo estipulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales y su normativa de desarrollo y por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos.


8. PROPIEDAD INTELECTUAL: En aquellos casos en que la práctica realizada genere un producto susceptible de propiedad
intelectual, salvo acuerdo particular entre las diferentes partes (Universidad, Estudiante y la Entidad Colaboradora) se estará a lo
dispuesto en la legislación vigente.


9. CONFIDENCIALIDAD: El estudiante en prácticas asumirá la obligación de guardar el secreto profesional sobre cualquier
información interna de la entidad colaboradora a la que tenga acceso durante su estancia y una vez finalizada ésta. La Entidad
Colaboradora podrá solicitar la firma de un acuerdo de confidencialidad al estudiante en prácticas.


10. LA ENTIDAD COLABORADORA SE COMPROMETE A:
Presentar a la Universidad de Salamanca o a cualquiera de sus Centros, cuando así lo estime conveniente y sin que ello
suponga obligación contractual, las ofertas de prácticas que se consideren oportunas, especificando el número de puestos
que se ofrecen, duración de las mismas, requisitos de formación exigidos, características de la práctica a realizar y, si lo
hubiere, importe de la ayuda al estudio que recibirá cada uno de los estudiantes participantes.
Facilitar al estudiante las herramientas necesarias para realizar las tareas formativas encomendadas.
Nombrar un tutor profesional responsable de las prácticas que, junto con el tutor académico de la Universidad de
Salamanca, realizará el seguimiento de las prácticas.
Emitir y remitir al tutor académico el informe final, y su caso los informes de seguimiento intermedios, con mención expresa
de la actividad desarrollada, su duración y, en su caso, su rendimiento.
Informar, formar y hacer cumplir y respetar al estudiante en prácticas las medidas sobre seguridad e higiene establecidas
en la entidad.


11. LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA SE COMPROMETE A:
Realizar una selección previa de los candidatos que van a realizar las prácticas.
Nombrar un tutor académico responsable de las prácticas, que coordine junto con el tutor profesional de la entidad
colaboradora el desarrollo de las prácticas.
Suscribir pólizas de seguro (de responsabilidad civil y de accidentes) en favor de los estudiantes en prácticas realizadas al
amparo del presente convenio.
Emitir un documento acreditativo al finalizar el período de prácticas de los estudiantes.
Reconocer la labor realizada por los tutores de la entidad colaboradora, deacuerdo con la normativa de prácticas
académicas externa de la Universidad de Salamanca.
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12. ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO: La firma del compromiso de prácticas externas implica la aceptación del contenido del
Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de Salamanca.


13. DURACIÓN DEL CONVENIO: El presente convenio de cooperación producirá efectos a partir de la fecha de su firma y su
duración será de cuatro años, con posibilidad de una prórroga expresa, antes del vencimiento del plazo, por cuatro años más.
La prórroga se formalizará por escrito mediante una adenda al convenio, con tres meses de antelación a la finalización del plazo
de vigencia. La duración total del convenio, incluida la prórroga, no excederá en ningún caso de los ocho años.
El presente convenio anula los que se hayan suscrito para el mismo o similar objeto de éste.
En el caso de que en la fecha de la firma de este convenio se encuentre en desarrollo algún programa de prácticas amparado en
alguno de los convenios que anula, se mantendrán los compromisos adquiridos hasta la finalización de estas prácticas.


14. CAUSAS DE RESOLUCIÓN: El presente convenio quedará extinguido por:
Mutuo acuerdo de las partes
Término del plazo del convenio o de la prórroga en su caso.
En cualquier caso, transcurridos 8 años desde la fecha de su firma.
Denuncia por alguna de las partes, que deberá efectuarse de forma expresa y fehaciente con una antelación mínima de
tres meses.
Imposibilidad sobrevenida de cumplir el objeto del convenio.
Incumplimiento grave acreditado por una de las partes de las obligaciones establecidas en el presente convenio.


No obstante y en la medida de lo posible, ambas partes, ante una posible resolución, se comprometen a que las actividades que
estuvieran en curso puedan ser finalizadas en el período establecido.


15. SEGUIMIENTO DEL CONVENIO: Se constituirá una Comisión de Seguimiento, integrada por un representante de cada una
de las entidades firmantes, para velar por la correcta ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y resolver las
incidencias que puedan plantearse en su desarrollo.


16. NATURALEZA Y JURISDICCIÓN:
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa.
El presente Convenio y las consecuencias que de él se deriven serán interpretados conforme a la legislación española, así como
cualquier controversia relativa a él (con expresa exclusión de las normas de derecho internacional privado). Las partes se
comprometen a solventar de manera amistosa las posibles controversias que pudieran originarse en la aplicación del convenio de
cooperación, y en su defecto se someterán a los juzgados y Tribunales de lo contencioso-administrativo de la Ciudad de
Salamanca con renuncia expresa por las partes a su propio fuero y dominio si fuere otro.
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MODELO EJEMPLO DEL
DOCUMENTO DE PROYECTO
FORMATIVO (ANEXO I AL
CONVENIO) QUE SE
FORMALIZARÁ PARA CADA
PRÁCTICA QUE SE REALICE,
ANTES DEL COMIENZO DE LA
MISMA


El documento para formalizar los
proyectos formativos está
disponible para su descarga en el
sitio web del Servicio de Inserción
Profesional, Prácticas y Empleo
de la Universidad de Salamanca.
[https://empleo.usal.es/practicas/]:
anexo1pf.docx


Ref. Proyecto


PROYECTO FORMATIVO [Ref. de Proyecto Formativo]
ANEXO I al convenio USAL/1230, firmado el día 03/12/2024


Convenio de Cooperación Educativa de Prácticas Académicas Externas para Estudiantes de la Universidad de Salamanca entre la
Universidad de Salamanca y


COOPERATIVA AVÍCOLA Y GANADER DE SALAMANCA, S. COOP.


[Nombre y Apellidos de estudiante], con NIF [NIF estudiante] (teléfono {TELEFONO estudiante}; e-mail {E-MAIL estudiante}), estudiante
de [Titulación que cursa] en el centro docente [Centro académico] Realizará una práctica [extracurricular/curricular] correspondiente a la
asignatura o convocatoria [Asignatura curricular o Referencia de Convocatoria] en la entidad colaboradora [Nombre de Entidad que acoge a
estudiante en prácticas]. con CIF/NIF [CIF/NIF de entidad]


Descripción del puesto de práctica
Lugar donde se realizará:
[Nombre de departamento/dependencia]
[Dirección (Calle, Código Postal, Localidad y Provincia]
Fechas de realización: desde [dd/mm/aaaa] hasta [dd/mm/aaaa], ambos incluidos.
RESCISIÓN ANTICIPADA DE LAS PRÁCTICAS: en caso de incumplimiento de sus términos por una de las partes, las prácticas se podrán
suspender de forma anticipada.
Duración: [nn] días/horas/meses
Según especifica el Reglamento de prácticas académicas externas de la Universidad de Salamanca, un estudiante no podrá realizar en un
mismo curso académico más de 900 horas de estancia. Igual limitación se establece para las prácticas que un estudiante puede cursar en
una misma entidad colaboradora a lo largo de su titulación.
Al no existir relación laboral, el estudiante no tendrá derechos ni obligaciones propias de un contrato laboral, tales como el derecho a disfrute
de vacaciones.
Modalidad académica:Extracurricular / Curricular (Asignatura de Prácticas: código, nombre y créditos ECTS)
Bolsa de estudio: NO / [importe] [por mes/total], que abonará la Entidad Colaboradora (o texto explicativo de forma de abono cuando
corresponda a un tercero de acuerdo con las bases de la convocatoria).
En caso de existir, tanto el pagador como el receptor de la bolsa o ayuda al estudio deberán hacer frente a las obligaciones que en materia
de Seguridad Social o fiscales establezca la legislación vigente.
La Universidad de Salamanca asume el cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social, en el caso de las prácticas académicas
externas curriculares (obligatorias y optativas) no remuneradas, incluidas en planes de estudios tendentes a la obtención de títulos oficiales
de grado, máster y doctorado, así como las dirigidas a la obtención de un título propio de la universidad.


Tutores de la práctica
Tutor(a) en la Entidad Colaboradora:
Nombre y Apellidos
Teléfono(s) y e-mail
Tutor(a) académico/a(s): Nombre y Apellidos
Teléfono(s) y e-mail


Tareas
Relación de tareas que desarrollará el/la estudiante en prácticas


tarea 1
tarea 2
...


Competencias profesionales
Relación de competencias profesionales (genéricas y específicas) que adquirirá o ejercitará el/la estudiante


Genéricas: Capacidad técnica; Capacidad de aprendizaje; Administración de trabajos; Habilidades de comunicación oral y escrita;
Sentido de la responsabilidad; Facilidad de adaptación; Creatividad e iniciativa; Implicación personal; Motivación; Receptividad a las
críticas; Puntualidad; Relaciones con su entorno laboral; Capacidad de trabajo en equipo.
Específicas: ...


ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD: El/la estudiante en prácticas asumirá la obligación de guardar el secreto profesional sobre cualquier
información interna de la entidad colaboradora a la que tenga acceso durante su estancia y una vez finalizada ésta.
SEGUROS DE ACCIDENTES Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL: Certificado de pólizas vigentes de accidentes y de responsabilidad civil
suscritas por la Universidad de Salamanca disponible en https://www.usal.es/contratacion-de-seguros.


Los abajo firmantes declaran su conformidad y aceptación del programa formativo y detalle de las prácticas, al amparo del Convenio
USAL/1230 suscrito entre la Universidad de Salamanca y COOPERATIVA AVÍCOLA Y GANADER DE SALAMANCA, S. COOP. a fin de
completar la formación del estudiante, ateniéndose a la legislación vigente.


En Salamanca, a dd/mm/aaaa


el/la tutor(a) académico/a


[Nombre y Apellidos]


el/la estudiante


[Nombre y Apellidos]


el/la tutor(a) de entidad
colaboradora


[Nombre y Apellidos]


ce 


propias de un c


cas: código, nombre y créd
Entidad Colaboradora (o texto 


oria
a o ayuda al estudio deberán hacer frente 


te.
las obligaciones a la Seguridad Social, en el caso d
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a la


ora


Nom


l/la


específicas
rendiz


MODELO
código, ncódigo, n


ad ColaboradoColabora


yuda al estudio dyuda al estudio d


obligaciones a laobligaciones a la
das, incluidas en s, incluidas en 


obtención de un tobtención de un t


re y Apellidosre y Apellidos


ANEXO Iridad Socd Soc
s de estudios te de estudios te


ropio de la univeopio de la unive


en prácticasprácticas


Y siendo de conformidad las partes, firman electrónicamente este Convenio en Salamanca a 03 de diciembre de 2024.
por UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


Fdo. Berta María Gutiérrez Rodilla


por COOPERATIVA AVÍCOLA Y GANADER DE
SALAMANCA, S. COOP.


Fdo. Víctor Manuel Rodríguez Calvo


USAL/1230 [F37003969] Convenio de cooperación educativa de prácticas académicas externas. Página 4/4


07872334D 
VÍCTOR MANUEL 
RODRIGUEZ (R: 
F37003969)


Firmado digitalmente 
por 07872334D VÍCTOR 
MANUEL RODRIGUEZ 
(R: F37003969) 
Fecha: 2024.12.03 
10:44:33 +01'00'


I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
1
R
b
e
J
c
Q
1
Z
I


Ve
rif


ic
ac


ió
n 


có
di


go
: h


ttp
s:


//s
ed


e.
us


al
.e


s/
ve


rif
ic


a


C
SV


: 9
94


80
11


32
02


16
42


57
50


62
10


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994801132021642575062108





 


AVDA. JUAN PABLO II, Nº130 
37008 SALAMANCA 


Tf: 923192312/923192317 
Mail: copasa@copasa.org 


 
 En Salamanca a 14 de mayo 2026  


 
 
Sra. Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad  
Universidad de Salamanca  
Patio de Escuelas  
37008 Salamanca  
 
 


Estimada Sra. Vicerrectora:  
 


Por medio de la presente, me dirijo a usted, como gerente de Cooperativa Avícola y 
Ganadera de Salamanca, S. Coop. “COPASA”, con el propósito de manifestar nuestro interés 
en establecer un futuro convenio de colaboración educativa con la Facultad de Veterinaria 
de Salamanca e incorporarnos a la red de centros colaboradores, ofreciendo nuestras 
instalaciones y equipo profesional para la formación práctica de sus estudiantes.  


Esta muestra de interés quedará en todo caso supeditada a la firma de un futuro 
Convenio de cooperación educativa, beneficioso para ambas partes, establecido bien con 
los propios interesados bien con el Colegio Oficial de Veterinarios en el marco de sus 
competencias.  


A continuación, informamos de las características principales de nuestra actividad a 
los efectos de que puedan configurar un proyecto formativo viable.  


COPASA es una cooperativa de ganaderos fundada en 1.951; este año celebramos el 
75º aniversario. Actualmente la base social está compuesta por algo más de 1.000 socios 
activos, todos ellos ganaderos, bien a título individual, bien a través de sociedades 
mercantiles, comunidades de bienes o cooperativas. Sus explotaciones son 
mayoritariamente de ganado vacuno de carne (vacas reproductoras en régimen extensivo y 
cebo de terneros), de porcino ibérico (granjas de cerdas reproductoras, y cebo de cerdo 
ibérico en sus diferentes modalidades), aunque también tenemos asociados con ganado 
ovino (rebaño de ovejas con producción de lechazos, y cebo de corderos), y explotaciones 
cunícolas (explotación de conejas reproductoras y engorde de los conejos). 
 La actividad principal de la cooperativa es la elaboración y distribución de piensos 
para las explotaciones de los socios, en las plantas de Salamanca y Santa Marta, certificadas 
en trazabilidad, y con flota de camiones propia. Además, prestamos otros servicios a los 
ganaderos como la comercialización de vacuno de carne, el servicio veterinario, servicio de 
zoosanitarios (biológicos y otros medicamentos veterinarios), y distribución de fertilizantes 
y combustibles para sus explotaciones ganaderas. En 2025, se han fabricado y distribuido 
137.000 Tm de pienso, un 64% para porcino ibérico, un 32 % para ganado vacuno, y el resto 
para ovino, cunícola, equino y aves. 
  Además, la cooperativa es propietaria de una sociedad limitada unipersonal, 
Agropecuaria Copasa, que mantiene producción ganadera propia, tanto de cebo de porcino 
ibérico (cebadero de Rágama, con 6.200 plazas, y cebadero de El Arco, con 5.000 plazas), 
como de cebo de terneros acogidas a la producción certificada por la Marca de Garantía 
Ternera Charra, y la certificación welfare quality (cebadero de Villarmayor, con 600 plazas y 
cebadero de Santibáñez del Río, con 300 plazas). 
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AVDA. JUAN PABLO II, Nº130 
37008 SALAMANCA 


Tf: 923192312/923192317 
Mail: copasa@copasa.org 


 En cuanto al servicio veterinario, contamos con un equipo formado por cinco 
veterinarios, orientados al asesoramiento a pie de granja, en cuanto a la alimentación, 
producción, sanidad, reproducción y manejo de ganado vacuno y porcino principalmente: 
 


-Angel García, especialista en ganado vacuno. 
-Amparo Merino, especialista en ganado porcino. 
-Juan Luis Tejerina, especialista en ganado vacuno. 
-Jorge Pindado, especialista en ganado porcino. 
-Tomás Marcos, veterinario polivalente. 


 
 Nuestro equipo técnico, diseña los planes de alimentación y los piensos para cada 
especie y momento productivo, y contamos con la colaboración de empresas especialistas 
en nutrición animal, para completar un asesoramiento integral al ganadero. 
 Además, en las plantas de fabricación, contamos con un equipo de Control de 
calidad de materias primas y piensos terminados, que verifica la conformidad de todo lo que 
se recibe en fábrica para elaborar los piensos, y de asegurar la calidad del producto final, 
formado por dos ingenieros agrónomos: 
 
 -Estíbaliz Sánchez 
 -Alejandro Curto 
  


Nuestras instalaciones y equipos técnicos permiten la realización de prácticas con 
dos o tres alumnos simultáneamente, para completar su formación, trabajando en las 
diferentes áreas, desde el diseño de los piensos, el proceso de fabricación, y la prestación 
de asesoramiento en la producción ganadera más eficiente y respetuosa con el medio, 
haciendo hincapié en la profilaxis sanitaria, un manejo adecuado y una gestión óptima. 


Los alumnos estarán siempre bajo la supervisión directa de un veterinario, y rotarán 
por las diferentes áreas de la cooperativa y sus equipos técnicos, quienes guiarán su 
aprendizaje en todo momento.  


Se fomentará la participación en aquellas actividades formativas que puedan 
intervenir dentro del marco legal establecido para dichas prácticas académicas.  


La excelencia en la profesión, comienza con una formación práctica de calidad y nos 
gustaría participar en la preparación de las próximas generaciones de veterinarios egresados 
de la Universidad de Salamanca.  


 
Quedamos a su entera disposición para concertar una reunión, visita a nuestras 


instalaciones o la formalización del convenio, si procede. 


 Atentamente, le saluda 


 


Víctor Manuel Rodríguez Calvo  


veterinario y gerente de COPASA, S. Coop. 


Telf: 605 686 064, mail: victor@copasa.org 


www.copasa.org 


07872334D 
VÍCTOR MANUEL 
RODRIGUEZ (R: 
F37003969)


Firmado digitalmente 
por 07872334D VÍCTOR 
MANUEL RODRIGUEZ (R: 
F37003969) 
Fecha: 2026.05.14 
20:28:45 +02'00'


C
SV


: 9
94


80
11


32
02


16
42


57
50


62
10


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994801132021642575062108





FIRMADO POR FECHA FIRMA
GUTIÉRREZ RODILLA BERTA MARÍA 04-02-2026 09:18:24
FERNANDEZ BENITO VICTORIANO 04-02-2026 08:36:20
FERNANDEZ BENITO VICTORIANO 04-02-2026 08:37:46
Documento firmado digitalmente - Patio de Escuelas, nº 1, 37008, Salamanca


Universidad de Salamanca Página: 1 / 4


USAL/1365


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS ENTRE
LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


Y
ANÁLISIS CLÍNICOS VETERINARIOS, S.L.P.


En Salamanca, a 04 de febrero de 2026
REUNIDOS


De una parte, Dª. Berta María Gutiérrez Rodilla, Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, en nombre y representación de la
Universidad de Salamanca, con CIF Q3718001E y domicilio en Patio de Escuelas s/n, 37008, Salamanca, conforme a la
delegación de competencias efectuada por el Sr. Rector de la Universidad, publicada a través de Resolución de 05 de junio de
2024 de la Universidad de Salamanca (BOCYL 13 de junio de 2024), en uso de las competencias conferidas en el artículo 50 de la
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo del Sistema Universitario, así como de las competencias atribuidas en el art. 66 de los
Estatutos de la Universidad, aprobados por Acuerdo 19/2003 de 30 de enero, y modificados por Acuerdo 38/2011 de 5 de mayo,
de la Junta de Castilla y León.


De otra D/Dª. Victoriano Fernández Venito, con NIF 7877289L, Director Técnico, en nombre y representación de ANÁLISIS
CLÍNICOS VETERINARIOS, S.L.P., CIF B37332400, con domicilio social en C/ Tierra de Campos, 24-26. Poligono Montalvo II..
Salamanca (37008 Salamanca)


Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad legal necesaria para suscribir el presente
convenio y


EXPONEN
UNO: Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica de los estudiantes a través prácticas académicas externas
cuyo objetivo es contribuir a una formación integral de los estudiantes de la Universidad de Salamanca, complementando los
conocimientos adquiridos en su formación académica y favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el
ejercicio de actividades profesionales, a través del conocimiento del funcionamiento de una empresa o institución, sus métodos de
trabajo y organización.


DOS: Que de acuerdo con el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de
los estudiantes universitarios, las universidades y, en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán
Convenios de Cooperación Educativa con las entidades colaboradoras previstas y fomentarán que éstas sean accesibles para la
realización de prácticas de estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos humanos, materiales y
tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades.


TRES: Que es de aplicación la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Publicado en: «BOE» núm.
236, de 2 de octubre de 2015, Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público, en el capítulo
VI que hace referencia a los convenios.
Asimismo, es de aplicación el Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la Universidad de Salamanca, acordado por el
Consejo de Gobierno en su sesión de mayo de 2013.


CLÁUSULAS
1. FINALIDAD: Este convenio tiene por objeto regular las condiciones en que estudiantes de la Universidad de Salamanca
realizarán prácticas académicas externas de cualquier enseñanza impartida por la Universidad de Salamanca tanto oficiales como
propias. Este convenio dará cobertura a todas las prácticas que los estudiantes de la Universidad de Salamanca realicen en
cualquiera de los centros, servicios, delegaciones etc. dependientes orgánicamente de la entidad colaboradora firmante, tengan o
no tengan la misma personalidad jurídica.
Las condiciones particulares de cada práctica amparada por el presente Convenio se establecen en el Anexo I, cuyo modelo figura
al final de este convenio.


2. DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS: Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de estudios
correspondiente y las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración no superior al cincuenta por ciento del curso
académico correspondiente.


3. PROGRAMA FORMATIVO (DETALLES DE LAS PRÁCTICAS): La colaboración de este convenio se concretará en un
proyecto formativo por estudiante, que constará como documento anexo, y será firmado por la persona designada por el centro
académico responsable de la titulación implicada, el estudiante y la persona designada por la Entidad colaboradora. En este anexo
se recogerán las condiciones particulares de las prácticas (fechas de comienzo y finalización, horario, lugar de desarrollo y
contenido específico de las prácticas), los datos identificativos del estudiante así como las tareas, actividades y los objetivos
educativos que se establecerán considerando las competencias genéricas y/o específicas que ha de desarrollar el estudiante.


USAL/1365 [B37332400] Convenio de cooperación educativa de prácticas académicas externas. Página 1/4


I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
9
t
L
Z
S
o
G
p
c
u


Ve
rif


ic
ac


ió
n 


có
di


go
: h


ttp
s:


//s
ed


e.
us


al
.e


s/
ve


rif
ic


a


C
SV


: 9
94


80
11


32
02


16
42


57
50


62
10


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994801132021642575062108





FIRMADO POR FECHA FIRMA
GUTIÉRREZ RODILLA BERTA MARÍA 04-02-2026 09:18:24
FERNANDEZ BENITO VICTORIANO 04-02-2026 08:36:20
FERNANDEZ BENITO VICTORIANO 04-02-2026 08:37:46
Documento firmado digitalmente - Patio de Escuelas, nº 1, 37008, Salamanca


Universidad de Salamanca Página: 2 / 4


USAL/1365


4. SEGUIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS: Tanto la entidad colaboradora como la Universidad de Salamanca, designarán un tutor
responsable que figurarán en el proyecto formativo como tutor de entidad y tutor académico respectivamente.


5. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS: Durante la realización de las prácticas académicas externas, los
estudiantes tendrán los derechos y deberán atender al cumplimiento de los deberes establecidos en el Real Decreto 592/2014.
Los estudiantes tendrán una relación con la Entidad colaboradora exclusivamente formativa, sin que de ella derive en ningún caso
vínculo jurídico alguno ni relación laboral ni más compromisos que los estipulados en el presente convenio.
Al no existir relación laboral, el estudiante no tendrá derechos ni obligaciones propias de un contrato laboral, tales como el derecho
a disfrute de vacaciones.


6. APORTACIÓN ECONÓMICA O BOLSA DE AYUDA AL ESTUDIO: Dado el carácter exclusivamente formativo de las prácticas
académicas externas, no se establece entre la entidad y el estudiante ninguna relación contractual de clase mercantil, civil o
laboral, al no concurrir los requisitos que exigen las leyes. Por tanto, la entidad colaboradora no está obligada a devengar
contraprestación económica alguna.
En el caso de que la práctica tenga una dotación económica en concepto de beca o bolsa de ayuda al estudio el abono de la
misma corresponderá, con carácter general, a la entidad colaboradora, salvo acuerdo en contrario recogido en la correspondiente
convocatoria o programa de prácticas.
En el proyecto formativo figurará el importe, la forma de pago y el pagador de acuerdo a lo establecido en la convocatoria o
programa de prácticas.
El pagador de la beca o bolsa de ayuda al estudio deberá hacer frente a las obligaciones que en materia de Seguridad Social o
fiscales establezca la legislación vigente.
La Universidad de Salamanca asume el cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social, en el caso de las prácticas
académicas externas curriculares (obligatorias y optativas) no remuneradas, incluidas en planes de estudios tendentes a la
obtención de títulos oficiales de grado, máster y doctorado, así como las dirigidas a la obtención de un título propio de la
universidad.


7. PROTECCIÓN DE DATOS: Las partes se comprometen a cumplir lo establecido en las disposiciones en materia de protección
de datos y especialmente lo estipulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales y su normativa de desarrollo y por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos.


8. PROPIEDAD INTELECTUAL: En aquellos casos en que la práctica realizada genere un producto susceptible de propiedad
intelectual, salvo acuerdo particular entre las diferentes partes (Universidad, Estudiante y la Entidad Colaboradora) se estará a lo
dispuesto en la legislación vigente.


9. CONFIDENCIALIDAD: El estudiante en prácticas asumirá la obligación de guardar el secreto profesional sobre cualquier
información interna de la entidad colaboradora a la que tenga acceso durante su estancia y una vez finalizada ésta. La Entidad
Colaboradora podrá solicitar la firma de un acuerdo de confidencialidad al estudiante en prácticas.


10. LA ENTIDAD COLABORADORA SE COMPROMETE A:
Presentar a la Universidad de Salamanca o a cualquiera de sus Centros, cuando así lo estime conveniente y sin que ello
suponga obligación contractual, las ofertas de prácticas que se consideren oportunas, especificando el número de puestos
que se ofrecen, duración de las mismas, requisitos de formación exigidos, características de la práctica a realizar y, si lo
hubiere, importe de la ayuda al estudio que recibirá cada uno de los estudiantes participantes.
Facilitar al estudiante las herramientas necesarias para realizar las tareas formativas encomendadas.
Nombrar un tutor profesional responsable de las prácticas que, junto con el tutor académico de la Universidad de
Salamanca, realizará el seguimiento de las prácticas.
Emitir y remitir al tutor académico el informe final, y su caso los informes de seguimiento intermedios, con mención expresa
de la actividad desarrollada, su duración y, en su caso, su rendimiento.
Informar, formar y hacer cumplir y respetar al estudiante en prácticas las medidas sobre seguridad e higiene establecidas
en la entidad.


11. LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA SE COMPROMETE A:
Realizar una selección previa de los candidatos que van a realizar las prácticas.
Nombrar un tutor académico responsable de las prácticas, que coordine junto con el tutor profesional de la entidad
colaboradora el desarrollo de las prácticas.
Suscribir pólizas de seguro (de responsabilidad civil y de accidentes) en favor de los estudiantes en prácticas realizadas al
amparo del presente convenio.
Emitir un documento acreditativo al finalizar el período de prácticas de los estudiantes.
Reconocer la labor realizada por los tutores de la entidad colaboradora, deacuerdo con la normativa de prácticas
académicas externa de la Universidad de Salamanca.
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12. ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO: La firma del compromiso de prácticas externas implica la aceptación del contenido del
Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de Salamanca.


13. DURACIÓN DEL CONVENIO: El presente convenio de cooperación producirá efectos a partir de la fecha de su firma y su
duración será de cuatro años, con posibilidad de una prórroga expresa, antes del vencimiento del plazo, por cuatro años más.
La prórroga se formalizará por escrito mediante una adenda al convenio, con tres meses de antelación a la finalización del plazo
de vigencia. La duración total del convenio, incluida la prórroga, no excederá en ningún caso de los ocho años.
El presente convenio anula los que se hayan suscrito para el mismo o similar objeto de éste.
En el caso de que en la fecha de la firma de este convenio se encuentre en desarrollo algún programa de prácticas amparado en
alguno de los convenios que anula, se mantendrán los compromisos adquiridos hasta la finalización de estas prácticas.


14. CAUSAS DE RESOLUCIÓN: El presente convenio quedará extinguido por:
Mutuo acuerdo de las partes
Término del plazo del convenio o de la prórroga en su caso.
En cualquier caso, transcurridos 8 años desde la fecha de su firma.
Denuncia por alguna de las partes, que deberá efectuarse de forma expresa y fehaciente con una antelación mínima de
tres meses.
Imposibilidad sobrevenida de cumplir el objeto del convenio.
Incumplimiento grave acreditado por una de las partes de las obligaciones establecidas en el presente convenio.


No obstante y en la medida de lo posible, ambas partes, ante una posible resolución, se comprometen a que las actividades que
estuvieran en curso puedan ser finalizadas en el período establecido.


15. SEGUIMIENTO DEL CONVENIO: Se constituirá una Comisión de Seguimiento, integrada por un representante de cada una
de las entidades firmantes, para velar por la correcta ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y resolver las
incidencias que puedan plantearse en su desarrollo.


16. NATURALEZA Y JURISDICCIÓN:
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa.
El presente Convenio y las consecuencias que de él se deriven serán interpretados conforme a la legislación española, así como
cualquier controversia relativa a él (con expresa exclusión de las normas de derecho internacional privado). Las partes se
comprometen a solventar de manera amistosa las posibles controversias que pudieran originarse en la aplicación del convenio de
cooperación, y en su defecto se someterán a los juzgados y Tribunales de lo contencioso-administrativo de la Ciudad de
Salamanca con renuncia expresa por las partes a su propio fuero y dominio si fuere otro.
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MODELO EJEMPLO DEL
DOCUMENTO DE PROYECTO
FORMATIVO (ANEXO I AL
CONVENIO) QUE SE
FORMALIZARÁ PARA CADA
PRÁCTICA QUE SE REALICE,
ANTES DEL COMIENZO DE LA
MISMA


El documento para formalizar los
proyectos formativos está
disponible para su descarga en el
sitio web del Servicio de Inserción
Profesional, Prácticas y Empleo
de la Universidad de Salamanca.
[https://empleo.usal.es/practicas/]:
anexo1pf.docx


Ref. Proyecto


PROYECTO FORMATIVO [Ref. de Proyecto Formativo]
ANEXO I al convenio USAL/1365, firmado el día 04/02/2026


Convenio de Cooperación Educativa de Prácticas Académicas Externas para Estudiantes de la Universidad de Salamanca entre la
Universidad de Salamanca y


ANÁLISIS CLÍNICOS VETERINARIOS, S.L.P.


[Nombre y Apellidos de estudiante], con NIF [NIF estudiante] (teléfono {TELEFONO estudiante}; e-mail {E-MAIL estudiante}), estudiante
de [Titulación que cursa] en el centro docente [Centro académico] Realizará una práctica [extracurricular/curricular] correspondiente a la
asignatura o convocatoria [Asignatura curricular o Referencia de Convocatoria] en la entidad colaboradora [Nombre de Entidad que acoge a
estudiante en prácticas]. con CIF/NIF [CIF/NIF de entidad]


Descripción del puesto de práctica
Lugar donde se realizará:
[Nombre de departamento/dependencia]
[Dirección (Calle, Código Postal, Localidad y Provincia]
Fechas de realización: desde [dd/mm/aaaa] hasta [dd/mm/aaaa], ambos incluidos.
RESCISIÓN ANTICIPADA DE LAS PRÁCTICAS: en caso de incumplimiento de sus términos por una de las partes, las prácticas se podrán
suspender de forma anticipada.
Duración: [nn] días/horas/meses
Según especifica el Reglamento de prácticas académicas externas de la Universidad de Salamanca, un estudiante no podrá realizar en un
mismo curso académico más de 900 horas de estancia. Igual limitación se establece para las prácticas que un estudiante puede cursar en
una misma entidad colaboradora a lo largo de su titulación.
Al no existir relación laboral, el estudiante no tendrá derechos ni obligaciones propias de un contrato laboral, tales como el derecho a disfrute
de vacaciones.
Modalidad académica:Extracurricular / Curricular (Asignatura de Prácticas: código, nombre y créditos ECTS)
Bolsa de estudio: NO / [importe] [por mes/total], que abonará la Entidad Colaboradora (o texto explicativo de forma de abono cuando
corresponda a un tercero de acuerdo con las bases de la convocatoria).
En caso de existir, tanto el pagador como el receptor de la bolsa o ayuda al estudio deberán hacer frente a las obligaciones que en materia
de Seguridad Social o fiscales establezca la legislación vigente.
La Universidad de Salamanca asume el cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social, en el caso de las prácticas académicas
externas curriculares (obligatorias y optativas) no remuneradas, incluidas en planes de estudios tendentes a la obtención de títulos oficiales
de grado, máster y doctorado, así como las dirigidas a la obtención de un título propio de la universidad.


Tutores de la práctica
Tutor(a) en la Entidad Colaboradora:
Nombre y Apellidos
Teléfono(s) y e-mail
Tutor(a) académico/a(s): Nombre y Apellidos
Teléfono(s) y e-mail


Tareas
Relación de tareas que desarrollará el/la estudiante en prácticas


tarea 1
tarea 2
...


Competencias profesionales
Relación de competencias profesionales (genéricas y específicas) que adquirirá o ejercitará el/la estudiante


Genéricas: Capacidad técnica; Capacidad de aprendizaje; Administración de trabajos; Habilidades de comunicación oral y escrita;
Sentido de la responsabilidad; Facilidad de adaptación; Creatividad e iniciativa; Implicación personal; Motivación; Receptividad a las
críticas; Puntualidad; Relaciones con su entorno laboral; Capacidad de trabajo en equipo.
Específicas: ...


ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD: El/la estudiante en prácticas asumirá la obligación de guardar el secreto profesional sobre cualquier
información interna de la entidad colaboradora a la que tenga acceso durante su estancia y una vez finalizada ésta.
SEGUROS DE ACCIDENTES Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL: Certificado de pólizas vigentes de accidentes y de responsabilidad civil
suscritas por la Universidad de Salamanca disponible en https://www.usal.es/contratacion-de-seguros.


Los abajo firmantes declaran su conformidad y aceptación del programa formativo y detalle de las prácticas, al amparo del Convenio
USAL/1365 suscrito entre la Universidad de Salamanca y ANÁLISIS CLÍNICOS VETERINARIOS, S.L.P. a fin de completar la formación del
estudiante, ateniéndose a la legislación vigente.


En Salamanca, a dd/mm/aaaa


el/la tutor(a) académico/a


[Nombre y Apellidos]


el/la estudiante


[Nombre y Apellidos]


el/la tutor(a) de entidad
colaboradora


[Nombre y Apellidos]


ce 


propias de un c


cas: código, nombre y créd
Entidad Colaboradora (o texto 
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a la


ora
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l/la


específicas
rendiz


MODELO
código, ncódigo, n


ad ColaboradoColabora


yuda al estudio dyuda al estudio d


obligaciones a laobligaciones a la
das, incluidas en s, incluidas en 
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Y siendo de conformidad las partes, firman electrónicamente este Convenio en Salamanca a 04 de febrero de 2026.
por UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


Fdo. Berta María Gutiérrez Rodilla


por ANÁLISIS CLÍNICOS VETERINARIOS, S.L.P.


Fdo. Victoriano Fernández Venito
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ADENDA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO DE CASTILLA Y LEÓN Y LA 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
EXTERNAS POR SUS ESTUDIANTES.


En Valladolid y Salamanca, 


R E U N I D O S


De una parte, D. Rafael Sáez González, como Director General del Instituto 
Tecnológico Agrario de Castilla y León, (en adelante ITACyL), en virtud del Acuerdo 
115/2022, de 10 de mayo, de la Junta de Castilla y León (B.O.C.y L. Nº 89, de 11 de mayo), 
con domicilio social en Ctr. Burgos-Portugal, Km. 119 (Finca Zamadueñas) 47071-
Valladolid y N.I.F. Q-4700613-E, en el ejercicio de las funciones atribuidas por el artículo 
18.2 c) de la Ley 7/2002, de 3 de mayo, de creación del Instituto Tecnológico Agrario de 
Castilla y León, y 12.2 q) del Reglamento de desarrollo, aprobado por Decreto 121/2002, 
de 7 de noviembre.


De otra parte, D. Javier González Benito, Vicerrector de Economía, en nombre y 
representación de la Universidad de Salamanca (en adelante USAL), con N.I.F Q3718001E 
y domicilio en Patio de Escuelas s/n, 37008, Salamanca, conforme a la delegación de 
competencias efectuada por el Sr. Rector de la Universidad, publicada a través de 
Resolución de 07 de febrero de 2022 de la Universidad de Salamanca (BOCYL 14 de 
febrero de 2022).


Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir, y de 
común acuerdo,


EXPONEN


PRIMERO.- Que las partes tienen suscrito un convenio de cooperación educativa 
para la realización de prácticas académicas externas por sus estudiantes, de fecha 
26/01/2023.


SEGUNDO.- Que la Disposición Adicional Quincuagésima Segunda, del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, tras la modificación operada por el Real Decreto Ley 
2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 
pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco 
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de sostenibilidad del sistema público de pensiones determina la inclusión en el sistema de 
Seguridad Social de alumnos que realicen prácticas formativas o prácticas académicas 
externas incluidas en programas de formación, estableciendo las reglas a que debe 
ajustarse el cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social.


En concreto, conforme se establece en la citada disposición que en el caso de las 
prácticas formativas remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad 
Social corresponderá a la entidad u organismo que financie el programa de formación, 
que asumirá a estos efectos la condición de empresario; y en el caso de las prácticas 
formativas no remuneradas, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social 
corresponderá a la empresa, institución o entidad en la que se desarrollen aquellos, salvo 
que en el convenio o acuerdo de cooperación que, en su caso, se suscriba para su 
realización se disponga que tales obligaciones corresponderán al centro de formación 
responsable de la oferta formativa. Asimismo se dispone que, tanto en el caso de las
prácticas formativas remuneradas como en el de las no remuneradas la entidad que 
asuma la condición de empresa a efecto de las obligaciones con la Seguridad, adquiere la 
condición de sujeto obligado y responsable del ingreso de la totalidad de las cuotas


Por estas razones, las partes suscriben al efecto el presente documento de adenda 
de acuerdo con las siguientes


CLAUSULAS


PRIMERO.- Se añade un punto a la cláusula Séptima referida a obligaciones del 
ITACyL en los términos que a continuación se indican:


f) Asumir las obligaciones en materia de inclusión en el sistema de Seguridad Social de 
alumnos que realicen prácticas formativas o prácticas académicas externas extracurriculares 
incluidas en programas de formación, previstas en la Disposición Adicional Quincuagésima
Segunda, del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, tras la modificación operada por el Real Decreto Ley 2/2023, 
de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los pensionistas, la 
reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del 
sistema público de pensiones.


SEGUNDO.- Se modifica el punto f) de la cláusula Octava referida a Obligaciones 
de la Universidad  de Salamanca en los términos que a continuación se indican: 


f) La Universidad de Salamanca asume la gestión económica y administrativa 
correspondiente a las obligaciones de Seguridad Social respecto a los estudiantes que realicen sus 
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prácticas académicas o su TFG/TFM de las prácticas académicas externas curriculares no 
remuneradas, incluidas en planes de estudios tendentes a la obtención de títulos oficiales de grado, 
máster y doctorado, así como las dirigidas a la obtención de un título propio de la universidad por 
la Universidad de Salamanca.


TERCERO.- El presente documento se considerará parte integrante del convenio  
específico anteriormente referido.


Habiendo leído el presente documento y estando de acuerdo con sus términos, las 
partes lo firman por duplicado y a un sólo efecto, en el lugar y fecha arriba indicado.


POR EL INSTITUTO TECNOLÓGICO                         POR LA UNIVERSIDAD DE 
AGRARIO DE CASTILLA Y LEÓN SALAMANCA


Fdo. Rafael Sáez González              Fdo. Javier González Benito
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ACEPTACIÓN DE ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS. ROTATORIO HIGIENE, SEGURIDAD Y TECNOLOGÍA 


DE LOS ALIMENTOS 


La Estación Tecnológica de la Carne dependiente del Instituto Tecnológico Agrario 


de Castilla y León, sita en la Avenida Filiberto Villalobos,5 de Guijuelo 


(Salamanca), dispone de capacidad y medios adecuados para acoger a cuatro alumnos 


de la Universidad de Salamanca con el fin de que puedan realizar el rotatorio de la 


asignatura Higiene, Seguridad y Tecnología de los Alimentos. 


La estancia formativa podrá desarrollarse en las instalaciones de la Estación 


Tecnológica de la Carne, contando los estudiantes con el apoyo técnico y los 


recursos necesarios para completar adecuadamente las actividades prácticas y 


formativas previstas dentro de dicho rotatorio. 


 


Y para que así conste, se expide el presente escrito a los efectos oportunos. 


 


En Guijuelo (Salamanca, a fecha de firma 


 


D. Juan José García García.  


Jefe de Unidad de la Estación Tecnológica de la Carne,  


SEUDONIMO - 
JUAN JOSE 
GARCIA GARCIA 
- ITACYL


Firmado digitalmente por 
SEUDONIMO - JUAN JOSE 
GARCIA GARCIA - ITACYL 
Fecha: 2026.05.14 21:16:18 
+02'00'
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ADENDA AL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN Y LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS POR ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE GRADOS, MÁSTERES OFICIALES 
Y TÍTULOS PROPIOS. 


 


REUNIDOS 


 


De una parte, en representación de la Administración General de la Comunidad de 
Castilla y León, el Excmo. Sr. D. Luis Miguel González Gago, consejero de la Presidencia, 
nombrado por Acuerdo 3/2023, de 12 de mayo, del presidente de la Junta de Castilla y León, y 
en virtud de la competencia conferida por el artículo 26.1 l) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 


De otra parte, la Sra. Rectora Magnífica de la Universidad de León, Dª. Nuria 
González Álvarez, nombrado mediante Acuerdo 33/2024, de 30 de mayo, de la Junta de 
Castilla y León, en uso de las atribuciones que le confieren el artículo 50 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y artículo 78.1 y 80.f) de los Estatutos de la 
Universidad de León.  


De otra parte, el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Salamanca, D. Juan 
Manuel Corchado Rodríguez, nombrado mediante Acuerdo 27/2024, de 16 de mayo, de la 
Junta de Castilla y León, en uso de las atribuciones que le confieren el artículo 50 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, así como los artículos 64.1 y 66.d) 
de los Estatutos de la Universidad de Salamanca.  


De otra parte, el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Valladolid, D. Antonio 
Largo Cabrerizo, nombrado mediante Acuerdo 30/2022, de 7 de abril, de la Junta de Castilla 
y León en uso de las atribuciones que le el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, así como los artículos 85 y 88.i) de los Estatutos de la 
Universidad de Valladolid.   


  De otra parte, el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Burgos, D. José 
Miguel García Pérez, nombrado por Acuerdo 114/2024, de 12 de diciembre, de la Junta de 
Castilla y León, en uso de las atribuciones que le confieren el artículo 50 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, así como los artículos 81.1 y 83.c) de los 
Estatutos de la Universidad de Burgos.   
 


Todas las partes se reconocen competencia y capacidad jurídica suficiente para 
formalizar la presente adenda y a tal efecto, 
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EXPONEN 


 


I.- Con fecha 17 de noviembre de 2021, fue firmado un convenio de cooperación 
educativa entra la Administración de la Comunidad de Castilla y León y las universidades 
públicas de la Comunidad Autónoma para la realización de prácticas académicas externas por 
estudiantes universitarios de grados, másteres oficiales y títulos propios. 


 


 II.- El citado convenio tiene por objeto articular la cooperación entre las partes firmantes 
para promover la realización de prácticas académicas externas de los estudiantes de las 
universidades públicas de Castilla y León en cualquiera de los centros directivos de las 
consejerías y organismos autónomos dependientes de estas de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León. 


 


 III.- En el párrafo primero de la cláusula decimosegunda. - duración, modificación y 
extinción del convenio, se establece: 


El presente convenio será eficaz desde el momento de su firma y tendrá una vigencia 
de cuatro años, pudiendo prorrogarse por acuerdo expreso de las partes hasta un 
máximo de cuatro años. La prórroga se formalizará por escrito mediante una adenda al 
convenio, con dos meses de antelación a la finalización del plazo de vigencia. 


 


IV.- Es voluntad de las partes prorrogar el convenio, cuya vigencia finaliza el 16 de 
noviembre de 2025, tal y como está previsto en la cláusula decimosegunda del mismo.  


 


Por todo ello, las partes intervinientes acuerdan formalizar la presente Adenda al 
Convenio citado en el expositivo I, con arreglo a las siguientes 


 


CLAÚSULAS 


 


Primera.- Las partes firmantes acuerdan prorrogar el convenio de cooperación por un periodo 
de cuatro años. 


 


Segunda.- La presente Adenda se regirá por las condiciones estipuladas en el Convenio del 
que trae causa, formando parte integrante del mismo. 
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Estando las partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así conste y en 
prueba de conformidad, todas las partes firman el presente Convenio, entendiéndose que el 
día de su formalización es aquel en que el mismo sea suscrito por el último de los firmantes. 


 


 En Valladolid, a fecha de la firma electrónica 


 


El Consejero de la Presidencia de la Junta de Castilla y León, 


 


 


 


 


 


La Rectora de la Universidad de León, 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


El Rector de la Universidad de Salamanca, 
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El Rector de la Universidad de Valladolid, 


 


 


 


 


 


El Rector de la Universidad de Burgos, 
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Servicio Territorial de Sanidad


Príncipe de Vergara, 53-71 - 37003 Salamanca - Teléfono 923 29 60 22 - Fax 923 29 60 25 – www.jcyl.es


______


__


__


__


__


__


__
Asunto: Rotatorio Higiene, Seguridad y Tecnología de Alimentos, Grado de 
Veterinaria, Universidad de Salamanca.


En relación a la participación en el “Rotatorio Higiene, Seguridad y Tecnología de 
Alimentos" correspondiente al 5º curso del Grado en Veterinaria de la Universidad de 
Salamanca, en el que el Servicio Territorial de Sanidad de Salamanca manifiesta su interés 
en participar, les facilitamos propuesta con instalaciones en las que los alumnos podrían 
realizar ese rotatorio.


Se promovería la rotación de tres alumnos en los dos primeras unidades orgánicas 
propuestas y un alumno en cada una de las restantes, que serían las siguientes:


1, 2 y 3. Demarcación de Salamanca: rotación en industrias de distintos tipos, 
mataderos (Asocarsa, S.A. y Mafriges, S.A.) y Mercasalamanca, entre otros
4, 5 y 6. Zona Básica de Salud (ZBS) de Guijuelo: rotación en industrias cárnicas, 
como Grupo Alimentario Naturiber, S.A., Cárnicas Joselito SA, etc.
7. ZBS de Guijuelo: matadero Fuentes El Navazo S.L. 
8. ZBS de Guijuelo: matadero Guijuelo, S.A.
9. ZBS de Vitigudino y ZBS de Lumbrales: rotación en matadero Dehesa Grande 
S.A. y queserías, entre otros
10. ZBS de La Alberca, ZBS de Miranda del Castañar y ZBS de Tamames: rotación 
en matadero e industria cárnica Embutidos Fermín S.L. y Marcos Sotoserrano S.L, 
entre otros
11. ZBS de Peñaranda de Bracamonte: rotación en mataderos (Jamones y 
Embutidos JAEMSA, S.A. y Productos Ibéricos de Guijuelo SL)
12. ZBS de Ciudad Rodrigo: matadero Carpisa Foods S.L.


Atentamente, reciba un cordial saludo.


Salamanca, a la fecha de la firma electrónica
LA JEFA DEL SERVICIO TERRITORIAL 


Fecha Firma: 14/05/2026 14:27:29 Fecha copia: 14/05/2026 14:28:20 
Firmado: MARTA MORENO GOMEZ 


Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=P0X6SXSR2D3B11EVEQF3E7 para visualizar el documento 
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JULIO LÓPEZ ABÁN <jlaban@usal.es>


RV: Pácticas
1 mensaje


Francisco Javier García Presa <fjavier.garcia@jcyl.es> 14 de mayo de 2026 a las 13:32
Para: "jlaban@usal.es" <jlaban@usal.es>


De: Jaime García Jiménez <jaime.garcia@jcyl.es>
Enviado el: jueves, 14 de mayo de 2026 13:30
Para: Francisco Javier García Presa <fjavier.garcia@jcyl.es>
Asunto: Pácticas


Buenos días:


En relación con el tema de las prácticas de alumnos de la futura Facultad de Veterinaria de Salamanca en las UUVV,
estimo que en función del número de integrantes de las distintas UUVV, para no interferir en su trabajo, el número de
alumnos que podrían admitir por cada ciclo de prácticas sería el de la tabla adjunta:


UUVV y
Laboratorio
de Sanidad
Animal Alumnos de prácticas por ciclo


Alba de
Tormes 1


Bejar 1


Ciudad
Rodrigo 2


Guijuelo 1


La Fuente
de San
Esteban 1


Ledesma 1


Lumbrales 1


Peñaranda
de
Bracamonte 1


Salamanca 2


14/5/26, 14:29 Correo de Universidad de SALAMANCA - RV: Pácticas


https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=7121926fdc&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1865163319323791826%7Cmsg-f:1865163319323791826&simpl=… 1/2
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Laboratorio
de Sanidad
animal  1


Tamames  1


Vitigudino  2


TOTAL 15


 


Saludos


 


Jaime García Jiménez


Tlf: 923296889 Ext:851480


Jefe de la Sección de Sanidad y Producción Animal de Salamanca


Servicio Territorial de Agricultura Ganadería y Desarrollo Rural


C/ Principe de Vergara 53-71, CP 37071 SALAMANCA


 


14/5/26, 14:29 Correo de Universidad de SALAMANCA - RV: Pácticas
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USAL/2624


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS ENTRE
LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


Y
SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA BAJO DUERO


En Salamanca, a 07 de febrero de 2025
REUNIDOS


De una parte, Dª. Berta María Gutiérrez Rodilla, Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, en nombre y representación de la
Universidad de Salamanca, con CIF Q3718001E y domicilio en Patio de Escuelas s/n, 37008, Salamanca, conforme a la
delegación de competencias efectuada por el Sr. Rector de la Universidad, publicada a través de Resolución de 05 de junio de
2024 de la Universidad de Salamanca (BOCYL 13 de junio de 2024), en uso de las competencias conferidas en el artículo 50 de la
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo del Sistema Universitario, así como de las competencias atribuidas en el art. 66 de los
Estatutos de la Universidad, aprobados por Acuerdo 19/2003 de 30 de enero, y modificados por Acuerdo 38/2011 de 5 de mayo,
de la Junta de Castilla y León.


De otra D/Dª. Rafael Sánchez Olea, con NIF 12201187D, Director General, en nombre y representación de SOCIEDAD
COOPERATIVA LIMITADA BAJO DUERO, CIF F49006554, con domicilio social en Ctra. Moraleja Km 4. Moraleja del Vino (49150
Zamora)


Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad legal necesaria para suscribir el presente
convenio y


EXPONEN
UNO: Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica de los estudiantes a través prácticas académicas externas
cuyo objetivo es contribuir a una formación integral de los estudiantes de la Universidad de Salamanca, complementando los
conocimientos adquiridos en su formación académica y favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el
ejercicio de actividades profesionales, a través del conocimiento del funcionamiento de una empresa o institución, sus métodos de
trabajo y organización.


DOS: Que de acuerdo con el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de
los estudiantes universitarios, las universidades y, en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán
Convenios de Cooperación Educativa con las entidades colaboradoras previstas y fomentarán que éstas sean accesibles para la
realización de prácticas de estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos humanos, materiales y
tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades.


TRES: Que es de aplicación la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Publicado en: «BOE» núm.
236, de 2 de octubre de 2015, Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público, en el capítulo
VI que hace referencia a los convenios.
Asimismo, es de aplicación el Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la Universidad de Salamanca, acordado por el
Consejo de Gobierno en su sesión de mayo de 2013.


CLÁUSULAS
1. FINALIDAD: Este convenio tiene por objeto regular las condiciones en que estudiantes de la Universidad de Salamanca
realizarán prácticas académicas externas de cualquier enseñanza impartida por la Universidad de Salamanca tanto oficiales como
propias. Este convenio dará cobertura a todas las prácticas que los estudiantes de la Universidad de Salamanca realicen en
cualquiera de los centros, servicios, delegaciones etc. dependientes orgánicamente de la entidad colaboradora firmante, tengan o
no tengan la misma personalidad jurídica.
Las condiciones particulares de cada práctica amparada por el presente Convenio se establecen en el Anexo I, cuyo modelo figura
al final de este convenio.


2. DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS: Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de estudios
correspondiente y las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración no superior al cincuenta por ciento del curso
académico correspondiente.


3. PROGRAMA FORMATIVO (DETALLES DE LAS PRÁCTICAS): La colaboración de este convenio se concretará en un
proyecto formativo por estudiante, que constará como documento anexo, y será firmado por la persona designada por el centro
académico responsable de la titulación implicada, el estudiante y la persona designada por la Entidad colaboradora. En este anexo
se recogerán las condiciones particulares de las prácticas (fechas de comienzo y finalización, horario, lugar de desarrollo y
contenido específico de las prácticas), los datos identificativos del estudiante así como las tareas, actividades y los objetivos
educativos que se establecerán considerando las competencias genéricas y/o específicas que ha de desarrollar el estudiante.
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4. SEGUIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS: Tanto la entidad colaboradora como la Universidad de Salamanca, designarán un tutor
responsable que figurarán en el proyecto formativo como tutor de entidad y tutor académico respectivamente.


5. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS: Durante la realización de las prácticas académicas externas, los
estudiantes tendrán los derechos y deberán atender al cumplimiento de los deberes establecidos en el Real Decreto 592/2014.
Los estudiantes tendrán una relación con la Entidad colaboradora exclusivamente formativa, sin que de ella derive en ningún caso
vínculo jurídico alguno ni relación laboral ni más compromisos que los estipulados en el presente convenio.
Al no existir relación laboral, el estudiante no tendrá derechos ni obligaciones propias de un contrato laboral, tales como el derecho
a disfrute de vacaciones.


6. APORTACIÓN ECONÓMICA O BOLSA DE AYUDA AL ESTUDIO: Dado el carácter exclusivamente formativo de las prácticas
académicas externas, no se establece entre la entidad y el estudiante ninguna relación contractual de clase mercantil, civil o
laboral, al no concurrir los requisitos que exigen las leyes. Por tanto, la entidad colaboradora no está obligada a devengar
contraprestación económica alguna.
En el caso de que la práctica tenga una dotación económica en concepto de beca o bolsa de ayuda al estudio el abono de la
misma corresponderá, con carácter general, a la entidad colaboradora, salvo acuerdo en contrario recogido en la correspondiente
convocatoria o programa de prácticas.
En el proyecto formativo figurará el importe, la forma de pago y el pagador de acuerdo a lo establecido en la convocatoria o
programa de prácticas.
El pagador de la beca o bolsa de ayuda al estudio deberá hacer frente a las obligaciones que en materia de Seguridad Social o
fiscales establezca la legislación vigente.
La Universidad de Salamanca asume el cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social, en el caso de las prácticas
académicas externas curriculares (obligatorias y optativas) no remuneradas, incluidas en planes de estudios tendentes a la
obtención de títulos oficiales de grado, máster y doctorado, así como las dirigidas a la obtención de un título propio de la
universidad.


7. PROTECCIÓN DE DATOS: Las partes se comprometen a cumplir lo establecido en las disposiciones en materia de protección
de datos y especialmente lo estipulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales y su normativa de desarrollo y por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos.


8. PROPIEDAD INTELECTUAL: En aquellos casos en que la práctica realizada genere un producto susceptible de propiedad
intelectual, salvo acuerdo particular entre las diferentes partes (Universidad, Estudiante y la Entidad Colaboradora) se estará a lo
dispuesto en la legislación vigente.


9. CONFIDENCIALIDAD: El estudiante en prácticas asumirá la obligación de guardar el secreto profesional sobre cualquier
información interna de la entidad colaboradora a la que tenga acceso durante su estancia y una vez finalizada ésta. La Entidad
Colaboradora podrá solicitar la firma de un acuerdo de confidencialidad al estudiante en prácticas.


10. LA ENTIDAD COLABORADORA SE COMPROMETE A:
Presentar a la Universidad de Salamanca o a cualquiera de sus Centros, cuando así lo estime conveniente y sin que ello
suponga obligación contractual, las ofertas de prácticas que se consideren oportunas, especificando el número de puestos
que se ofrecen, duración de las mismas, requisitos de formación exigidos, características de la práctica a realizar y, si lo
hubiere, importe de la ayuda al estudio que recibirá cada uno de los estudiantes participantes.
Facilitar al estudiante las herramientas necesarias para realizar las tareas formativas encomendadas.
Nombrar un tutor profesional responsable de las prácticas que, junto con el tutor académico de la Universidad de
Salamanca, realizará el seguimiento de las prácticas.
Emitir y remitir al tutor académico el informe final, y su caso los informes de seguimiento intermedios, con mención expresa
de la actividad desarrollada, su duración y, en su caso, su rendimiento.
Informar, formar y hacer cumplir y respetar al estudiante en prácticas las medidas sobre seguridad e higiene establecidas
en la entidad.


11. LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA SE COMPROMETE A:
Realizar una selección previa de los candidatos que van a realizar las prácticas.
Nombrar un tutor académico responsable de las prácticas, que coordine junto con el tutor profesional de la entidad
colaboradora el desarrollo de las prácticas.
Suscribir pólizas de seguro (de responsabilidad civil y de accidentes) en favor de los estudiantes en prácticas realizadas al
amparo del presente convenio.
Emitir un documento acreditativo al finalizar el período de prácticas de los estudiantes.
Reconocer la labor realizada por los tutores de la entidad colaboradora, deacuerdo con la normativa de prácticas
académicas externa de la Universidad de Salamanca.
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12. ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO: La firma del compromiso de prácticas externas implica la aceptación del contenido del
Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de Salamanca.


13. DURACIÓN DEL CONVENIO: El presente convenio de cooperación producirá efectos a partir de la fecha de su firma y su
duración será de cuatro años, con posibilidad de una prórroga expresa, antes del vencimiento del plazo, por cuatro años más.
La prórroga se formalizará por escrito mediante una adenda al convenio, con tres meses de antelación a la finalización del plazo
de vigencia. La duración total del convenio, incluida la prórroga, no excederá en ningún caso de los ocho años.
El presente convenio anula los que se hayan suscrito para el mismo o similar objeto de éste.
En el caso de que en la fecha de la firma de este convenio se encuentre en desarrollo algún programa de prácticas amparado en
alguno de los convenios que anula, se mantendrán los compromisos adquiridos hasta la finalización de estas prácticas.


14. CAUSAS DE RESOLUCIÓN: El presente convenio quedará extinguido por:
Mutuo acuerdo de las partes
Término del plazo del convenio o de la prórroga en su caso.
En cualquier caso, transcurridos 8 años desde la fecha de su firma.
Denuncia por alguna de las partes, que deberá efectuarse de forma expresa y fehaciente con una antelación mínima de
tres meses.
Imposibilidad sobrevenida de cumplir el objeto del convenio.
Incumplimiento grave acreditado por una de las partes de las obligaciones establecidas en el presente convenio.


No obstante y en la medida de lo posible, ambas partes, ante una posible resolución, se comprometen a que las actividades que
estuvieran en curso puedan ser finalizadas en el período establecido.


15. SEGUIMIENTO DEL CONVENIO: Se constituirá una Comisión de Seguimiento, integrada por un representante de cada una
de las entidades firmantes, para velar por la correcta ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y resolver las
incidencias que puedan plantearse en su desarrollo.


16. NATURALEZA Y JURISDICCIÓN:
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa.
El presente Convenio y las consecuencias que de él se deriven serán interpretados conforme a la legislación española, así como
cualquier controversia relativa a él (con expresa exclusión de las normas de derecho internacional privado). Las partes se
comprometen a solventar de manera amistosa las posibles controversias que pudieran originarse en la aplicación del convenio de
cooperación, y en su defecto se someterán a los juzgados y Tribunales de lo contencioso-administrativo de la Ciudad de
Salamanca con renuncia expresa por las partes a su propio fuero y dominio si fuere otro.
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MODELO EJEMPLO DEL
DOCUMENTO DE PROYECTO
FORMATIVO (ANEXO I AL
CONVENIO) QUE SE
FORMALIZARÁ PARA CADA
PRÁCTICA QUE SE REALICE,
ANTES DEL COMIENZO DE LA
MISMA


El documento para formalizar los
proyectos formativos está
disponible para su descarga en el
sitio web del Servicio de Inserción
Profesional, Prácticas y Empleo
de la Universidad de Salamanca.
[https://empleo.usal.es/practicas/]:
anexo1pf.docx


Ref. Proyecto


PROYECTO FORMATIVO [Ref. de Proyecto Formativo]
ANEXO I al convenio USAL/2624, firmado el día 07/02/2025


Convenio de Cooperación Educativa de Prácticas Académicas Externas para Estudiantes de la Universidad de Salamanca entre la
Universidad de Salamanca y


SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA BAJO DUERO


[Nombre y Apellidos de estudiante], con NIF [NIF estudiante] (teléfono {TELEFONO estudiante}; e-mail {E-MAIL estudiante}), estudiante
de [Titulación que cursa] en el centro docente [Centro académico] Realizará una práctica [extracurricular/curricular] correspondiente a la
asignatura o convocatoria [Asignatura curricular o Referencia de Convocatoria] en la entidad colaboradora [Nombre de Entidad que acoge a
estudiante en prácticas]. con CIF/NIF [CIF/NIF de entidad]


Descripción del puesto de práctica
Lugar donde se realizará:
[Nombre de departamento/dependencia]
[Dirección (Calle, Código Postal, Localidad y Provincia]
Fechas de realización: desde [dd/mm/aaaa] hasta [dd/mm/aaaa], ambos incluidos.
RESCISIÓN ANTICIPADA DE LAS PRÁCTICAS: en caso de incumplimiento de sus términos por una de las partes, las prácticas se podrán
suspender de forma anticipada.
Duración: [nn] días/horas/meses
Según especifica el Reglamento de prácticas académicas externas de la Universidad de Salamanca, un estudiante no podrá realizar en un
mismo curso académico más de 900 horas de estancia. Igual limitación se establece para las prácticas que un estudiante puede cursar en
una misma entidad colaboradora a lo largo de su titulación.
Al no existir relación laboral, el estudiante no tendrá derechos ni obligaciones propias de un contrato laboral, tales como el derecho a disfrute
de vacaciones.
Modalidad académica:Extracurricular / Curricular (Asignatura de Prácticas: código, nombre y créditos ECTS)
Bolsa de estudio: NO / [importe] [por mes/total], que abonará la Entidad Colaboradora (o texto explicativo de forma de abono cuando
corresponda a un tercero de acuerdo con las bases de la convocatoria).
En caso de existir, tanto el pagador como el receptor de la bolsa o ayuda al estudio deberán hacer frente a las obligaciones que en materia
de Seguridad Social o fiscales establezca la legislación vigente.
La Universidad de Salamanca asume el cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social, en el caso de las prácticas académicas
externas curriculares (obligatorias y optativas) no remuneradas, incluidas en planes de estudios tendentes a la obtención de títulos oficiales
de grado, máster y doctorado, así como las dirigidas a la obtención de un título propio de la universidad.


Tutores de la práctica
Tutor(a) en la Entidad Colaboradora:
Nombre y Apellidos
Teléfono(s) y e-mail
Tutor(a) académico/a(s): Nombre y Apellidos
Teléfono(s) y e-mail


Tareas
Relación de tareas que desarrollará el/la estudiante en prácticas


tarea 1
tarea 2
...


Competencias profesionales
Relación de competencias profesionales (genéricas y específicas) que adquirirá o ejercitará el/la estudiante


Genéricas: Capacidad técnica; Capacidad de aprendizaje; Administración de trabajos; Habilidades de comunicación oral y escrita;
Sentido de la responsabilidad; Facilidad de adaptación; Creatividad e iniciativa; Implicación personal; Motivación; Receptividad a las
críticas; Puntualidad; Relaciones con su entorno laboral; Capacidad de trabajo en equipo.
Específicas: ...


ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD: El/la estudiante en prácticas asumirá la obligación de guardar el secreto profesional sobre cualquier
información interna de la entidad colaboradora a la que tenga acceso durante su estancia y una vez finalizada ésta.
SEGUROS DE ACCIDENTES Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL: Certificado de pólizas vigentes de accidentes y de responsabilidad civil
suscritas por la Universidad de Salamanca disponible en https://www.usal.es/contratacion-de-seguros.


Los abajo firmantes declaran su conformidad y aceptación del programa formativo y detalle de las prácticas, al amparo del Convenio
USAL/2624 suscrito entre la Universidad de Salamanca y SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA BAJO DUERO a fin de completar la
formación del estudiante, ateniéndose a la legislación vigente.


En Salamanca, a dd/mm/aaaa


el/la tutor(a) académico/a


[Nombre y Apellidos]


el/la estudiante


[Nombre y Apellidos]


el/la tutor(a) de entidad
colaboradora


[Nombre y Apellidos]


ce 


propias de un c


cas: código, nombre y créd
Entidad Colaboradora (o texto 


oria
a o ayuda al estudio deberán hacer frente 


te.
las obligaciones a la Seguridad Social, en el caso d
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a la


ora


Nom


l/la


específicas
rendiz


MODELO
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ad ColaboradoColabora
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Y siendo de conformidad las partes, firman electrónicamente este Convenio en Salamanca a 07 de febrero de 2025.
por UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


Fdo. Berta María Gutiérrez Rodilla


por SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA BAJO
DUERO


Fdo. Rafael Sánchez Olea
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS ENTRE
LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


Y
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA


En Salamanca, a 26 de septiembre de 2025
REUNIDOS


De una parte, Dª. Berta María Gutiérrez Rodilla, Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, en nombre y representación de la
Universidad de Salamanca, con CIF Q3718001E y domicilio en Patio de Escuelas s/n, 37008, Salamanca, conforme a la
delegación de competencias efectuada por el Sr. Rector de la Universidad, publicada a través de Resolución de 05 de junio de
2024 de la Universidad de Salamanca (BOCYL 13 de junio de 2024), en uso de las competencias conferidas en el artículo 50 de la
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo del Sistema Universitario, así como de las competencias atribuidas en el art. 66 de los
Estatutos de la Universidad, aprobados por Acuerdo 19/2003 de 30 de enero, y modificados por Acuerdo 38/2011 de 5 de mayo,
de la Junta de Castilla y León.


De otra D/Dª. Francisco Javier Iglesias García, con NIF 07996257P, Representante Legal, en nombre y representación de
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA, CIF P3700000G, con domicilio social en C/ Felipe Espino, nº 1. Salamanca
(37002 Salamanca)


Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad legal necesaria para suscribir el presente
convenio y


EXPONEN
UNO: Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica de los estudiantes a través prácticas académicas externas
cuyo objetivo es contribuir a una formación integral de los estudiantes de la Universidad de Salamanca, complementando los
conocimientos adquiridos en su formación académica y favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el
ejercicio de actividades profesionales, a través del conocimiento del funcionamiento de una empresa o institución, sus métodos de
trabajo y organización.


DOS: Que de acuerdo con el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de
los estudiantes universitarios, las universidades y, en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán
Convenios de Cooperación Educativa con las entidades colaboradoras previstas y fomentarán que éstas sean accesibles para la
realización de prácticas de estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos humanos, materiales y
tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades.


TRES: Que es de aplicación la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Publicado en: «BOE» núm.
236, de 2 de octubre de 2015, Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público, en el capítulo
VI que hace referencia a los convenios.
Asimismo, es de aplicación el Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la Universidad de Salamanca, acordado por el
Consejo de Gobierno en su sesión de mayo de 2013.


CLÁUSULAS
1. FINALIDAD: Este convenio tiene por objeto regular las condiciones en que estudiantes de la Universidad de Salamanca
realizarán prácticas académicas externas de cualquier enseñanza impartida por la Universidad de Salamanca tanto oficiales como
propias. Este convenio dará cobertura a todas las prácticas que los estudiantes de la Universidad de Salamanca realicen en
cualquiera de los centros, servicios, delegaciones etc. dependientes orgánicamente de la entidad colaboradora firmante, tengan o
no tengan la misma personalidad jurídica.
Las condiciones particulares de cada práctica amparada por el presente Convenio se establecen en el Anexo I, cuyo modelo figura
al final de este convenio.


2. DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS: Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de estudios
correspondiente y las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración no superior al cincuenta por ciento del curso
académico correspondiente.


3. PROGRAMA FORMATIVO (DETALLES DE LAS PRÁCTICAS): La colaboración de este convenio se concretará en un
proyecto formativo por estudiante, que constará como documento anexo, y será firmado por la persona designada por el centro
académico responsable de la titulación implicada, el estudiante y la persona designada por la Entidad colaboradora. En este anexo
se recogerán las condiciones particulares de las prácticas (fechas de comienzo y finalización, horario, lugar de desarrollo y
contenido específico de las prácticas), los datos identificativos del estudiante así como las tareas, actividades y los objetivos
educativos que se establecerán considerando las competencias genéricas y/o específicas que ha de desarrollar el estudiante.
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4. SEGUIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS: Tanto la entidad colaboradora como la Universidad de Salamanca, designarán un tutor
responsable que figurarán en el proyecto formativo como tutor de entidad y tutor académico respectivamente.


5. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS: Durante la realización de las prácticas académicas externas, los
estudiantes tendrán los derechos y deberán atender al cumplimiento de los deberes establecidos en el Real Decreto 592/2014.
Los estudiantes tendrán una relación con la Entidad colaboradora exclusivamente formativa, sin que de ella derive en ningún caso
vínculo jurídico alguno ni relación laboral ni más compromisos que los estipulados en el presente convenio.
Al no existir relación laboral, el estudiante no tendrá derechos ni obligaciones propias de un contrato laboral, tales como el derecho
a disfrute de vacaciones.


6. APORTACIÓN ECONÓMICA O BOLSA DE AYUDA AL ESTUDIO: Dado el carácter exclusivamente formativo de las prácticas
académicas externas, no se establece entre la entidad y el estudiante ninguna relación contractual de clase mercantil, civil o
laboral, al no concurrir los requisitos que exigen las leyes. Por tanto, la entidad colaboradora no está obligada a devengar
contraprestación económica alguna.
En el caso de que la práctica tenga una dotación económica en concepto de beca o bolsa de ayuda al estudio el abono de la
misma corresponderá, con carácter general, a la entidad colaboradora, salvo acuerdo en contrario recogido en la correspondiente
convocatoria o programa de prácticas.
En el proyecto formativo figurará el importe, la forma de pago y el pagador de acuerdo a lo establecido en la convocatoria o
programa de prácticas.
El pagador de la beca o bolsa de ayuda al estudio deberá hacer frente a las obligaciones que en materia de Seguridad Social o
fiscales establezca la legislación vigente.
La Universidad de Salamanca asume el cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social, en el caso de las prácticas
académicas externas curriculares (obligatorias y optativas) no remuneradas, incluidas en planes de estudios tendentes a la
obtención de títulos oficiales de grado, máster y doctorado, así como las dirigidas a la obtención de un título propio de la
universidad.


7. PROTECCIÓN DE DATOS: Las partes se comprometen a cumplir lo establecido en las disposiciones en materia de protección
de datos y especialmente lo estipulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales y su normativa de desarrollo y por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos.


8. PROPIEDAD INTELECTUAL: En aquellos casos en que la práctica realizada genere un producto susceptible de propiedad
intelectual, salvo acuerdo particular entre las diferentes partes (Universidad, Estudiante y la Entidad Colaboradora) se estará a lo
dispuesto en la legislación vigente.


9. CONFIDENCIALIDAD: El estudiante en prácticas asumirá la obligación de guardar el secreto profesional sobre cualquier
información interna de la entidad colaboradora a la que tenga acceso durante su estancia y una vez finalizada ésta. La Entidad
Colaboradora podrá solicitar la firma de un acuerdo de confidencialidad al estudiante en prácticas.


10. LA ENTIDAD COLABORADORA SE COMPROMETE A:
Presentar a la Universidad de Salamanca o a cualquiera de sus Centros, cuando así lo estime conveniente y sin que ello
suponga obligación contractual, las ofertas de prácticas que se consideren oportunas, especificando el número de puestos
que se ofrecen, duración de las mismas, requisitos de formación exigidos, características de la práctica a realizar y, si lo
hubiere, importe de la ayuda al estudio que recibirá cada uno de los estudiantes participantes.
Facilitar al estudiante las herramientas necesarias para realizar las tareas formativas encomendadas.
Nombrar un tutor profesional responsable de las prácticas que, junto con el tutor académico de la Universidad de
Salamanca, realizará el seguimiento de las prácticas.
Emitir y remitir al tutor académico el informe final, y su caso los informes de seguimiento intermedios, con mención expresa
de la actividad desarrollada, su duración y, en su caso, su rendimiento.
Informar, formar y hacer cumplir y respetar al estudiante en prácticas las medidas sobre seguridad e higiene establecidas
en la entidad.


11. LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA SE COMPROMETE A:
Realizar una selección previa de los candidatos que van a realizar las prácticas.
Nombrar un tutor académico responsable de las prácticas, que coordine junto con el tutor profesional de la entidad
colaboradora el desarrollo de las prácticas.
Suscribir pólizas de seguro (de responsabilidad civil y de accidentes) en favor de los estudiantes en prácticas realizadas al
amparo del presente convenio.
Emitir un documento acreditativo al finalizar el período de prácticas de los estudiantes.
Reconocer la labor realizada por los tutores de la entidad colaboradora, deacuerdo con la normativa de prácticas
académicas externa de la Universidad de Salamanca.


USAL/0985 [P3700000G] Convenio de cooperación educativa de prácticas académicas externas. Página 2/4


I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
i
U
r
x
3
t
Q
X
8
v


Ve
rif


ic
ac


ió
n 


có
di


go
: h


ttp
s:


//s
ed


e.
us


al
.e


s/
ve


rif
ic


a


C
SV


: 9
94


80
11


32
02


16
42


57
50


62
10


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=994801132021642575062108





FIRMADO POR FECHA FIRMA
Iglesias Garcia Francisco Javier 26-09-2025 08:56:48


GUTIÉRREZ RODILLA BERTA MARÍA 06-11-2025 10:47:16
Documento firmado digitalmente - Patio de Escuelas, nº 1, 37008, Salamanca


Universidad de Salamanca Página: 3 / 4


USAL/0985


12. ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO: La firma del compromiso de prácticas externas implica la aceptación del contenido del
Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de Salamanca.


13. DURACIÓN DEL CONVENIO: El presente convenio de cooperación producirá efectos a partir de la fecha de su firma y su
duración será de cuatro años, con posibilidad de una prórroga expresa, antes del vencimiento del plazo, por cuatro años más.
La prórroga se formalizará por escrito mediante una adenda al convenio, con tres meses de antelación a la finalización del plazo
de vigencia. La duración total del convenio, incluida la prórroga, no excederá en ningún caso de los ocho años.
El presente convenio anula los que se hayan suscrito para el mismo o similar objeto de éste.
En el caso de que en la fecha de la firma de este convenio se encuentre en desarrollo algún programa de prácticas amparado en
alguno de los convenios que anula, se mantendrán los compromisos adquiridos hasta la finalización de estas prácticas.


14. CAUSAS DE RESOLUCIÓN: El presente convenio quedará extinguido por:
Mutuo acuerdo de las partes
Término del plazo del convenio o de la prórroga en su caso.
En cualquier caso, transcurridos 8 años desde la fecha de su firma.
Denuncia por alguna de las partes, que deberá efectuarse de forma expresa y fehaciente con una antelación mínima de
tres meses.
Imposibilidad sobrevenida de cumplir el objeto del convenio.
Incumplimiento grave acreditado por una de las partes de las obligaciones establecidas en el presente convenio.


No obstante y en la medida de lo posible, ambas partes, ante una posible resolución, se comprometen a que las actividades que
estuvieran en curso puedan ser finalizadas en el período establecido.


15. SEGUIMIENTO DEL CONVENIO: Se constituirá una Comisión de Seguimiento, integrada por un representante de cada una
de las entidades firmantes, para velar por la correcta ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y resolver las
incidencias que puedan plantearse en su desarrollo.


16. NATURALEZA Y JURISDICCIÓN:
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa.
El presente Convenio y las consecuencias que de él se deriven serán interpretados conforme a la legislación española, así como
cualquier controversia relativa a él (con expresa exclusión de las normas de derecho internacional privado). Las partes se
comprometen a solventar de manera amistosa las posibles controversias que pudieran originarse en la aplicación del convenio de
cooperación, y en su defecto se someterán a los juzgados y Tribunales de lo contencioso-administrativo de la Ciudad de
Salamanca con renuncia expresa por las partes a su propio fuero y dominio si fuere otro.
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MODELO EJEMPLO DEL
DOCUMENTO DE PROYECTO
FORMATIVO (ANEXO I AL
CONVENIO) QUE SE
FORMALIZARÁ PARA CADA
PRÁCTICA QUE SE REALICE,
ANTES DEL COMIENZO DE LA
MISMA


El documento para formalizar los
proyectos formativos está
disponible para su descarga en el
sitio web del Servicio de Inserción
Profesional, Prácticas y Empleo
de la Universidad de Salamanca.
[https://empleo.usal.es/practicas/]:
anexo1pf.docx


Ref. Proyecto


PROYECTO FORMATIVO [Ref. de Proyecto Formativo]
ANEXO I al convenio USAL/0985, firmado el día 26/09/2025


Convenio de Cooperación Educativa de Prácticas Académicas Externas para Estudiantes de la Universidad de Salamanca entre la
Universidad de Salamanca y


DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA


[Nombre y Apellidos de estudiante], con NIF [NIF estudiante] (teléfono {TELEFONO estudiante}; e-mail {E-MAIL estudiante}), estudiante
de [Titulación que cursa] en el centro docente [Centro académico] Realizará una práctica [extracurricular/curricular] correspondiente a la
asignatura o convocatoria [Asignatura curricular o Referencia de Convocatoria] en la entidad colaboradora [Nombre de Entidad que acoge a
estudiante en prácticas]. con CIF/NIF [CIF/NIF de entidad]


Descripción del puesto de práctica
Lugar donde se realizará:
[Nombre de departamento/dependencia]
[Dirección (Calle, Código Postal, Localidad y Provincia]
Fechas de realización: desde [dd/mm/aaaa] hasta [dd/mm/aaaa], ambos incluidos.
RESCISIÓN ANTICIPADA DE LAS PRÁCTICAS: en caso de incumplimiento de sus términos por una de las partes, las prácticas se podrán
suspender de forma anticipada.
Duración: [nn] días/horas/meses
Según especifica el Reglamento de prácticas académicas externas de la Universidad de Salamanca, un estudiante no podrá realizar en un
mismo curso académico más de 900 horas de estancia. Igual limitación se establece para las prácticas que un estudiante puede cursar en
una misma entidad colaboradora a lo largo de su titulación.
Al no existir relación laboral, el estudiante no tendrá derechos ni obligaciones propias de un contrato laboral, tales como el derecho a disfrute
de vacaciones.
Modalidad académica:Extracurricular / Curricular (Asignatura de Prácticas: código, nombre y créditos ECTS)
Bolsa de estudio: NO / [importe] [por mes/total], que abonará la Entidad Colaboradora (o texto explicativo de forma de abono cuando
corresponda a un tercero de acuerdo con las bases de la convocatoria).
En caso de existir, tanto el pagador como el receptor de la bolsa o ayuda al estudio deberán hacer frente a las obligaciones que en materia
de Seguridad Social o fiscales establezca la legislación vigente.
La Universidad de Salamanca asume el cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social, en el caso de las prácticas académicas
externas curriculares (obligatorias y optativas) no remuneradas, incluidas en planes de estudios tendentes a la obtención de títulos oficiales
de grado, máster y doctorado, así como las dirigidas a la obtención de un título propio de la universidad.


Tutores de la práctica
Tutor(a) en la Entidad Colaboradora:
Nombre y Apellidos
Teléfono(s) y e-mail
Tutor(a) académico/a(s): Nombre y Apellidos
Teléfono(s) y e-mail


Tareas
Relación de tareas que desarrollará el/la estudiante en prácticas


tarea 1
tarea 2
...


Competencias profesionales
Relación de competencias profesionales (genéricas y específicas) que adquirirá o ejercitará el/la estudiante


Genéricas: Capacidad técnica; Capacidad de aprendizaje; Administración de trabajos; Habilidades de comunicación oral y escrita;
Sentido de la responsabilidad; Facilidad de adaptación; Creatividad e iniciativa; Implicación personal; Motivación; Receptividad a las
críticas; Puntualidad; Relaciones con su entorno laboral; Capacidad de trabajo en equipo.
Específicas: ...


ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD: El/la estudiante en prácticas asumirá la obligación de guardar el secreto profesional sobre cualquier
información interna de la entidad colaboradora a la que tenga acceso durante su estancia y una vez finalizada ésta.
SEGUROS DE ACCIDENTES Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL: Certificado de pólizas vigentes de accidentes y de responsabilidad civil
suscritas por la Universidad de Salamanca disponible en https://www.usal.es/contratacion-de-seguros.


Los abajo firmantes declaran su conformidad y aceptación del programa formativo y detalle de las prácticas, al amparo del Convenio
USAL/0985 suscrito entre la Universidad de Salamanca y DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA a fin de completar la formación del
estudiante, ateniéndose a la legislación vigente.


En Salamanca, a dd/mm/aaaa


el/la tutor(a) académico/a


[Nombre y Apellidos]


el/la estudiante


[Nombre y Apellidos]


el/la tutor(a) de entidad
colaboradora


[Nombre y Apellidos]


ce 


propias de un c


cas: código, nombre y créd
Entidad Colaboradora (o texto 


oria
a o ayuda al estudio deberán hacer frente 


te.
las obligaciones a la Seguridad Social, en el caso d


neradas, incluidas en planes de estudios tendentes a la
a la


ora


Nom


l/la


específicas
rendiz


MODELO
código, ncódigo, n


ad ColaboradoColabora


yuda al estudio dyuda al estudio d


obligaciones a laobligaciones a la
das, incluidas en s, incluidas en 


obtención de un tobtención de un t


re y Apellidosre y Apellidos


ANEXO Iridad Socd Soc
s de estudios te de estudios te


ropio de la univeopio de la unive


en prácticasprácticas


Y siendo de conformidad las partes, firman electrónicamente este Convenio en Salamanca a 26 de septiembre de 2025.
por UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


Fdo. Berta María Gutiérrez Rodilla


por DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA


Fdo. Francisco Javier Iglesias García
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FECHA: 5 de Febrero de 2026 
A LA ATENCIÓN DE: 
 
Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad 
Universidad de Salamanca 
Patio de Escuelas 1 37008 Salamanca 
 
ASUNTO: Expresión de interés para la colaboración en Rotatorio de Producción y 
Sanidad Animal de quinto Curso y oferta de plazas. 
 
 
Estimada Sra Vicerrectora 


Por medio de la presente, me dirijo a usted en calidad de Gerente de Guijuelo 
Gourmet S.L, con el propósito de manifestar formalmente nuestro interés en 
establecer un convenio de colaboración educativa con su Facultad. 
Nuestro objetivo es incorporarnos a la red de centros colaboradores para la 
asignatura de Rotatorio de Producción y Sanidad Animal de quinto curso, 
ofreciendo nuestras instalaciones y equipo profesional para la formación práctica de 
sus estudiantes. 
 
Nuestra Empresa, Guijuelo Gourmet, es una industria cárnica ubicada en Guijuelo, 
Salamanca, con una trayectoria de 12 años. Actualmente disponemos de 
instalaciones para despiezar, envasar y almacenar carne fresca y por otro lado, 
secaderos para la curación de productos cárnicos, todo ello relacionado con el cerdo 
ibérico. 
Nuestras instalaciones atienden:  


 Tecnología de los alimentos 
 Higiene, inspección y seguridad alimentaria. 


Nuestro equipo está formado por un veterinario especialista en calidad y seguridad 
alimentaria.  


Nuestra Oferta Formativa: 


Entendemos que los alumnos de 5º curso requieren una formación orientada a la 
toma de decisiones en producción animal y la integración de conocimientos. Por ello 
estamos en disposición de acoger a 1 alumno de forma simultánea por turno de 
rotación. 
Los alumnos estarán siempre bajo la supervisión directa de un veterinario 
experimentado, quien guiará su razonamiento clínico sin comprometer la seguridad 
del paciente. 
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Se fomentará la participación en la elaboración de procedimientos, revisión de 
fichas técnicas, actualización del APPCC y sus prerrequisitos, participación en 
auditorías, gestión de la trazabilidad, gestión de la norma del ibérico, 
bienestar animal, procedimientos de exportación, normas IFS y otros 
aspectos relacionados con la calidad y seguridad alimentaria del sector 
cárnico. 


Quedo a su entera disposición para concertar una reunión, visitar nuestras 
instalaciones o formalizar los trámites administrativos necesarios para el convenio. 


Atentamente, 


  


 
Eduardo Marcos López 
Gerente 
Guijuelo Gourmet S.L 
649228004 
btrz.olsan@gmail.com 
https://gugourmet.com 
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A/At. Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad 
Universidad de Salamanca 


Patio de Escuelas 1 37008 Salamanca 
 
ASUNTO: Expresión de interés para la colaboración en Rotatorio de Producción y Sanidad 
Animal de quinto Curso y oferta de plazas. 
 
Estimada Sra Vicerrectora 


Por medio de la presente, me dirijo a usted en calidad de Directora Técnica de ANCA, con el 
propósito de manifestar formalmente nuestro interés en establecer un convenio de colaboración 
educativa con la nueva Facultad de Veterinaria. 
Nuestro objetivo es incorporarnos a la red de centros colaboradores para la asignatura de Rotatorio de 
Producción y Sanidad Animal de quinto curso, ofreciendo nuestras instalaciones y equipo 
profesional para la formación práctica de sus estudiantes. 
 
ANCA es una Asociación de Ganaderos de la Raza Ovina Castellana, con la encomienda por parte del 
MAPA del Libro Genealógico de la Raza, así como la Cabra de las Mesetas por parte de la Junta de 
Castilla y León. Nuestra sede se encuentra en Zamora con una trayectoria de 45 años. Actualmente 
llevamos 72 explotaciones de ovino, y también 7 granjas de caprino extensivo de la Raza de las 
Mesetas, distribuidas principalmente en Zamora y Salamanca. 
Nuestras instalaciones atienden:  


• Control genealógico y genético 


• Evaluación morfológica de los reproductores. 


• Control reproductivo 


• Control y mejora de la producción. 


Nuestro equipo está formado por 2 veterinarios y 1 auxiliar, especializados en producción animal y 
reproducción (inseminación artificial ovina/caprina). 


Nuestra Oferta Formativa: 
Entendemos que los alumnos de 5º curso requieren una formación orientada a la toma de decisiones 
en producción animal y la integración de conocimientos. Por ello estamos en disposición de acoger a 2 
alumnos de forma simultánea por turno de rotación. 


Los alumnos estarán siempre bajo la supervisión directa de un veterinario experimentado, quien guiará 
su razonamiento clínico sin comprometer la seguridad del paciente. 


Se fomentará la participación en la evaluación de las explotaciones, la selección de reproductores, la 
comparativa y optimización de recursos de las distintas granjas, los ritmos productivos y 
reproductivos más adecuados a cada una de ellas, así como el asesoramiento sanitario si se observa 
puede ser necesario. 


Quedo a su entera disposición para concertar una reunión, visitar nuestras instalaciones o formalizar 
los trámites administrativos necesarios para el convenio. 


Atentamente, 


Mª Concepción Glez. Rodríguez 
Directora Técnica ANCA 
Colegiada: 49/558 
Tfnos: 980533484 / 625603484 
anca@razacastellana.es y info@cabradelasmesetas.es 
www.razacastellana.es y www.cabradelasmesetas.es 


GONZALEZ 
RODRIGUEZ 
MARIA 
CONCEPCION - 
09771292H


Firmado digitalmente por 
GONZALEZ RODRIGUEZ MARIA 
CONCEPCION - 09771292H 
Fecha: 2026.02.05 12:06:54 +01'00'
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Firmado por GARCIA FERNANDEZ PABLO
JOSE - ***9252** el día 18/02/2026
con un certificado emitido por AC
FNMT Usuarios
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En Salamanca a 7 de mayo de 2026 


A LA ATENCION DE: 


Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad 


Universidad de Salamanca 


Patio de Escuelas o, 37008 Salamanca 


Estimada Sra. Vicerrectora. 


Por medio de la presente, me dirijo a usted en calidad de Director de Clínica Veterinaria La 
Vega,  con el propósito de manifestar nuestro interés en establecer un futuro convenio de 
colaboración educativa con su Facultad. 


La intención de esta primera toma de contacto es incorporarnos a la red de centros 
colaboradores para la asignatura de Rotatorio Clínico de quinto curso, ofreciendo nuestras 
instalaciones y equipo profesional para la formación práctica de sus estudiantes. 


Esta muestra de interés quedará en todo caso supeditada a la firma de un futuro Convenio de 
cooperación educativa, beneficioso para ambas partes, bien con los propios interesados bien 
con el Colegio Profesional en el marco de sus competencias. 


A continuación, informamos de las características principales de nuestra actividad a los efectos 
de que puedan configurar un proyecto formativo viable. 


Nuestro Centro Clínica Veterinaria La Vega es un centro veterinario ubicado en Salamanca con 
una trayectoria de 21 años. Actualmente contamos con una casuística diaria de 20 pacientes, 
lo que garantiza que los alumnos tendrán acceso a una amplia variedad de enfermedades. 


Las instalaciones con las que contamos son (consultas perros, gatos, exóticos, quirófanos con 
anestesia con monitorización, radiología digital, ecografía, laboratorio etc.) 


Nuestro equipo profesional está formado por 4-6 veterinarios, contamos con cirujano, 
anestesista, oftalmología, oncología, fisioterapia, ecografista, etc... 


Como oferta formativa y entendiendo que los alumnos de 5º curso requieren una formación 
orientada a la toma de decisiones clínicas y la integración de conocimientos, por ellos estamos 
en disposición de acoger a 3 alumnos de forma simultánea por turno de rotación. 


Los alumnos estarán siempre bajo la supervisión directa de un veterinario, quien guiará su 
razonamiento clínico sin comprometer la seguridad del paciente. 


Los estudiantes rotarán por los diferentes servicios. 


Se fomentará la participación en aquellas actividades que puedan intervenir dentro del marco 
legal establecido para dichas prácticas académicas. 


La excelencia en la profesión, comienza con una formación práctica de calidad y nos gustaría 
participar en la preparación de las próximas generaciones egresados de su Universidad. 
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Quedamos a entera disposición para que cuando sea procedente, concertar una reunión, visita 
a nuestras instalaciones o formalización en el caso de que proceda de los mismos. 


Atentamente: 


Carlos Pérez Gutiérrez. Colegiado nº 791/SA 


Datos de contacto: 923218442, admin@cvlavega.com 


Sitio web www.cvlavega.com 


111///////S////////// A


@cvlavegaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaagagaaaaaaaaaaaagaaaaaaaaaaaaaaaaaaaga.com 
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En Salamanca a 12 de Mayo 2026 


A LA ATENCION DE: 


Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad 


Universidad de Salamanca 


Pa o de Escuelas º, 37008 Salamanca 


 


 


Es mada Sra. Vicerrectora. 


Por medio de la presente, me dirijo a usted en calidad de propietario de Equivell 
Servicios Veterinarios S.L.P., con el propósito de manifestar nuestro interés en 
establecer un futuro convenio de colaboración educa va con su Facultad. 


La intención de esta primera toma de contacto es incorporarnos a la red de centros 
colaboradores para la asignatura de Rotatorio Clínico de quinto curso, ofreciendo 
nuestras instalaciones y equipo profesional para la formación prác ca de sus 
estudiantes. 


Esta muestra de interés quedará en todo caso supeditada a la rma de un futuro 
Convenio de cooperación educa va, bene cioso para ambas partes, bien con los 
propios interesados bien con el Colegio Profesional en el marco de sus competencias. 


A con nuación, informamos de las caracterís cas principales de nuestra ac vidad a los 
efectos de que puedan con gurar un proyecto forma vo viable. 


Nuestro Centro Equivell Servicios Veterinarios S.L.P., es un centro veterinario ubicado 
en Ledesma /Salamanca con una trayectoria de vein siete de años. Actualmente 
contamos con una casuís ca diaria de diez pacientes, lo que garan za que los alumnos 
tendrán acceso a una amplia variedad de enfermedades. 


Las instalaciones con las que contamos son consultas y vehículos ambulantes. 


Nuestro equipo profesional está formado por tres veterinarios. 


Como oferta forma va y entendiendo que los alumnos de 5º curso requieren una 
formación orientada a la toma de decisiones clínicas y la integración de conocimientos, 
por ellos estamos en disposición de acoger a dos de forma simultánea por turno de 
rotación. 


Los alumnos estarán siempre bajo la supervisión directa de un veterinario, quien guiará 
su razonamiento clínico sin comprometer la seguridad del paciente. 
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Los estudiantes rotarán por (los diferentes servicios que se tengan en caso de que 
existan). 


Se fomentará la par cipación en aquellas ac vidades que puedan intervenir dentro del 
marco legal establecido para dichas prác cas académicas. 


La excelencia en la profesión, comienza con una formación prác ca de calidad y nos 
gustaría par cipar en la preparación de las próximas generaciones egresados de su 
Universidad. 


Quedamos a entera disposición para que cuando sea procedente, concertar una 
reunión, visita a nuestras instalaciones o formalización en el caso de que proceda de 
los mismos. 


 


Atentamente: 


Francisco José Mar n Pérez , Administrador. SA885. 


Datos de contacto: 923570554/658855605 y equivell@outlook.com. 


 


Firmado por MARTIN PEREZ FRANCISCO JOSE -
***6624** el día 12/05/2026 con un
certificado emitido por AC FNMT Usuarios
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 En Salamanca a 12 de Mayo de 2026  


 
A LA ATENCION DE:  
 
Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad 
Universidad de Salamanca 
Pa o de Escuelas º, 37008 Salamanca 
Es mada Sra. Vicerrectora. 
 
Por medio de la presente, nos dirigimos a usted en calidad de propietarios Centro 
Veterinario Las Bizarricas SL, con nombre comercial de Centro Veterinario Los Álamos, con 
el propósito de manifestar nuestro interés en establecer un futuro convenio de 
colaboración educa va con su Facultad. 
 
La intención de esta primera toma de contacto es incorporarnos a la red de centros 
colaboradores para la asignatura de Rotatorio Clínico de quinto curso, ofreciendo nuestras 
instalaciones y equipo profesional para la formación práctica de sus estudiantes. 
Esta muestra de interés quedará en todo caso supeditada a la firma de un futuro Convenio 
de cooperación educa va, beneficioso para ambas partes, bien con los propios interesados 
bien con el Colegio Profesional en el marco de sus competencias.  
 
A continuación, informamos de las características principales de nuestra actividad a los 
efectos de que puedan configurar un proyecto formativo viable. 
 
Nuestro Centro (Centro Veterinario Los Álamos) es un centro veterinario ubicado en la 
Urbanización Las Bizarricas, perteneciente a Villares de la Reina con una trayectoria de 
más de 20 años. Actualmente, contamos con una casuística diaria de 18 pacientes, lo que 
garantiza que los alumnos tendrán acceso a una amplia variedad de enfermedades. 
Las instalaciones con las que contamos son dos consultas, un quirófano totalmente 
equipado, laboratorio propio y hospitalización. Así mismo, disponemos de maquinaria de 
última generación. 
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Nuestro equipo profesional está formado por dos veterinarios y dos auxiliares en continua 
formación. Uno de nuestros veterinarios posee un Posgrado en Cirugía de Tejidos Blandos 
por la UAB y Máster en Traumatología y Ortopedia por la UCM, la otra veterinaria posee 
un Posgrado en Clínica de pequeños animales por la UAB. 
Como oferta formativa y entendiendo que los alumnos de 5º curso requieren una 
formación orientada a la toma de decisiones clínicas y la integración de conocimientos, por 
ello estamos en disposición de acoger a dos alumnos de forma simultánea por turno de 
rotación. 
Los alumnos estarán siempre bajo la supervisión directa de un veterinario, quien guiará su 
razonamiento clínico sin comprometer la seguridad del paciente. 
Los estudiantes rotarán por los diferentes servicios. 
Se fomentará la participación en aquellas actividades que puedan intervenir dentro del 
marco legal establecido para dichas prácticas académicas. 
La excelencia en la profesión, comienza con una formación práctica de calidad y nos 
gustaría participar en la preparación de las próximas generaciones egresados de su 
Universidad. 
Quedamos a entera disposición para que cuando sea procedente, concertar una reunión, 
visita a nuestras instalaciones o formalización en el caso de que proceda de los mismos. 
 
Atentamente:  
 
 
Lucía Vicente Vicente SA-1158 y Alberto Barrio del Río SA-1300 
Propietarios de Centro Veterinario Las Bizarricas S.L 
Directores de Centro Veterinario Los Álamos 
Datos de contacto: 923125699  
cvlosalamos@gmail.com 
 


https://cvlosalamos.com/ 


BARRIO 
DEL RIO 
ALBERTO 
- 
71949363
G


Firmado 
digitalmente 
por BARRIO DEL 
RIO ALBERTO - 
71949363G 
Fecha: 
2026.05.14 
13:36:19 
+02'00'
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JULIO LÓPEZ ABÁN <jlaban@usal.es>


Re: Convenio IRNASA-USAL
1 mensaje


DICYL <ci.castillaleon@csic.es> 18 de mayo de 2026 a las 11:40
Para: JULIO LÓPEZ ABÁN <jlaban@usal.es>


Estimado Julio,


Le envío los los convenios de enseñanza vigentes. Como verá, el número de alumnos en prácticas en todo el CSIC se limitan
principalmente por el pago de la seguridad social, que tiene que hacerlo el CSIC.


El límite de alumnos que podría acoger CSIC en Castilla y León de este nuevo Grado sería de 25 alumnos/año como máximo. No
obstante, la oferta se ajustaría cada año si fuese necesario, dependiendo de las necesidades y la disponibilidad presupuestaria.


Un cordial saludo,


3 adjuntos


BOE 25020004CSIC_MASTER.pdf
295K


BOE 25020005CSIC_GRADO.pdf
283K


BOE 25020006CSIC_DOCTORADO.pdf
295K


18/5/26, 11:41 Correo de Universidad de SALAMANCA - Re: Convenio IRNASA-USAL
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.
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d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h)	Planificación de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) 	Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) 	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Programas de movilidad con el extranjero.


f)	 Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g)	Cooperación internacional.


h)	Servicio central de idiomas.
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i)	 Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión económica de inversiones.


c)	 Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Plan de acción social.


h)	Eficiencia energética.


i)	 Prevención de riesgos laborales.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación.


d)	Contratos y convenios de investigación.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g)	Bibliotecas.


h)	Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.


CV: BOCYL-D-13062024-14


C
SV


: 9
23


80
05


83
23


83
70


96
62


19
52


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=923800583238370966219521





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 114 Pág. 86Jueves, 13 de junio de 2024


i)	 Posicionamiento en rankings internacionales.


j)	 Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k)	 Ediciones.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c)	 Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d)	Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e)	Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f)	 Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g)	Propiedad industrial e intelectual.


h)	Cultura científica.


i)	 Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j)	 Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes


b)	Becas


c)	 Becas propias de la Universidad


d)	Programas de movilidad nacional


e)	Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f)	 Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g)	Educación física y deportes


h)	Asociaciones culturales


i)	 Órganos de representación estudiantil


j)	 Antiguos alumnos


k)	 Igualdad


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a)	La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b)	Gestión del patrimonio artístico.


c)	 Actividades culturales.


d)	La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e)	La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f)	 El fomento del consumo responsable.


g)	 Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h)	Oficina verde.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


a)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c)	 Gestión de normativa universitaria.


d)	Protección de datos.


e)	Área jurídica.


f)	 Archivos.
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g)	Portales web y publicaciones institucionales.


h)	La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i)	 Gestión del carné universitario.


j)	 Protocolo.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b)	Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c)	 Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e)	Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f)	 Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g)	Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h)	Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez


CV: BOCYL-D-13062024-14
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INFORME SOBRE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA 


IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL DE GRADO EN VETERINARIA POR LA 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 


 


Con fecha 30 de mayo de 2025, tiene entrada en el registro de la Consejería de 


Educación de la Junta de Castilla y León, solicitud formulada por la Universidad de 


Salamanca relativa a la emisión del informe preceptivo que establecen los artículos 8.2 


de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 26.3 del Real 


Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en 


relación con el título de Grado en Veterinaria. 


 


En el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 


Universitario se dispone que: “La iniciativa para impartir una enseñanza requiere el 


informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el 


informe favorable a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de 


estudios por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de 


Universidades del plan de estudios y la autorización de la implantación de éste por la 


indicada Comunidad Autónoma”. 


 


Así mismo en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


establece que: “Las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre 


la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su 


ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del 


procedimiento de verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar 


el procedimiento de verificación del título”. 


 


De conformidad con la memoria que acompaña a la solicitud presentada por la 


Universidad de Salamanca, la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación de esta enseñanza se entiende justificada: 
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- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que la formación de los 


futuros profesionales veterinarios se orienta según los siguientes objetivos principales: 


 


• Proporcionar una formación sólida y equilibrada en los distintos campos de la 


Veterinaria, abordando sus fundamentos teóricos, metodológicos y aplicados. 


• Desarrollar en los estudiantes la capacidad de reconocer la interconexión entre 


la salud animal, la salud humana y la ambiental, así como el papel esencial del 


veterinario en la prevención de zoonosis y en la seguridad de los alimentos. 


• Fomentar en los futuros profesionales un interés genuino por el aprendizaje de 


la Veterinaria, promoviendo su capacidad para estudiar y aprender de manera 


autónoma, ayudándoles a reconocer y valorar sus aplicaciones en diferentes 


contextos, como la clínica, la zootecnia, la investigación, la administración 


pública y la industria alimentaria. 


• Formar veterinarios generalistas con una base sólida de conocimientos teóricos 


y habilidades, con competencias prácticas en el manejo de técnicas de 


diagnóstico, tratamiento y prevención, así como metodologías propias de la 


disciplina, asegurando su capacidad para analizar, formular y resolver 


problemas veterinarios en contextos variados. 


 


- En el perfil de egresados, que estarán preparados para abordar los complejos 


desafíos de la salud animal, la salud pública y la sostenibilidad medioambiental en un 


mundo interconectado e interdependiente, actuando con rigor científico, responsabilidad 


ética y una visión integral. Al concluir sus estudios, el veterinario egresado de la USAL 


será un profesional capaz de: 


 


• Ejercer la clínica veterinaria de forma integral: diagnosticar, prevenir y tratar 


enfermedades en una amplia gama de especies, incluyendo animales de 


compañía, de producción, exóticos y silvestres. 


• Contribuir activamente a la sanidad y producción animal: desempeñar 


funciones de responsabilidad en la gestión de explotaciones ganaderas, 


garantizando la sanidad animal, optimizando la producción y promoviendo el 


bienestar animal en sistemas extensivos e intensivos. 
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• Garantizar la salud pública y la seguridad alimentaria: ejercer un papel 


fundamental en el control de calidad e higiene de alimentos de origen animal, 


la inspección alimentaria y la prevención de zoonosis. Comprenderá la 


interconexión entre la sanidad animal, la salud humana y la salud 


medioambiental. 


• Participar en proyectos de investigación, desarrollo e innovación. 


• Desarrollar una carrera docente o de consultoría: estarán capacitados para la 


enseñanza en diversos ámbitos educativos o para ofrecer consultoría 


especializada en sanidad animal y salud pública. 


 


- Con respecto al estudio del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad destacan que la profesión presenta una elevada tasa de inserción laboral. 


De acuerdo con los últimos datos proporcionados por el INE (2019), la tasa de empleo 


de quienes se graduaron en Veterinaria en nuestro país es del 88,1%, con unas cifras 


muy similares tanto en mujeres (88,3%) como en hombres (87,6%). El mercado 


veterinario europeo muestra un crecimiento constante, con más de 328 000 


profesionales en activo y una proporción de 42 veterinarios por cada 100 000 habitantes, 


según el informe de la Federación Veterinarios Europeos (FVE, 2023). El 67% trabaja 


en el sector privado, especialmente en clínicas de animales de compañía (71%), 


mientras que el sector público, la docencia, la investigación y la industria absorben un 


volumen significativo del resto. 


 


- En relación con la oportunidad y necesidad, la implantación de un Grado en 


Veterinaria por la Universidad de Salamanca se justifica plenamente por la singularidad 


agroganadera de las provincias donde la USAL tiene ubicados sus campus (Salamanca, 


Ávila y Zamora), así como por la demanda no satisfecha de profesionales especializados 


y por las sinergias estratégicas que generaría con la actual oferta académica e 


investigadora en ciencias biosanitarias de la USAL. 


 


Salamanca alberga una de las mayores cabañas ganaderas de España. El 


Mercado Nacional de Ganados de Salamanca, uno de los más importantes del país, es 


un claro reflejo de esta realidad. La provincia, caracterizada por su ecosistema de 
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dehesa, demanda una gestión veterinaria especializada para el ganado extensivo, la 


sanidad de la fauna silvestre y la prevención de las zoonosis. 


 


- En lo concerniente a la viabilidad académica y social, se fundamenta en los 


siguientes motivos: 


 


a) Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares. La Universidad de Salamanca imparte en la actualidad de 


Grado en Medicina, Enfermería, Farmacia, Psicología, Fisioterapia, Odontología, 


Terapia Ocupacional y Audiología General y los títulos de máster en Biología y Clínica 


del Cáncer, Bienestar a lo largo de la vida y envejecimiento saludable, Enfermedades 


Tropicales, Evaluación y Desarrollo de Medicamentos, Fisiopatología y Farmacología 


Celular y Molecular, Intervención a Personas con Enfermedad de Alzheimer, 


Neurociencias, Neuropsicología, Odontología restauradora integral, Psicogerontología, 


Psicología sanitaria y en Trastornos de la Comunicación: Neurociencia de la Audición y 


Lenguaje. La oferta de posgrado se completa con nueve programas diferentes de 


doctorado en Ciencias de la Salud. 


 


b) Capacidad de la Universidad para afrontar la nueva titulación. La 


Universidad destaca que la implantación de un Grado en Veterinaria se presenta como 


una iniciativa orgánica y necesaria, debido a su elevado grado de complementariedad 


con la oferta académica existente. En lo que respecta a la formación básica, alegan que 


la USAL cuenta con equipos docentes consolidados en las áreas de ciencias 


morfológicas, fisiología, bioquímica, farmacología, genética, microbiología e historia de 


las ciencias de la salud, todos ellos con amplia experiencia en docencia interdisciplinar. 


 


Asimismo, la propuesta de implantación del Título de Grado en Veterinaria ha sido 


informada favorablemente por la Comisión Académica del Consejo de Universidades, 


en virtud de las funciones que le atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de 


marzo, de Universidades de Castilla y León “informar el Mapa de Titulaciones Oficiales 


de Castilla y León y la programación de oferta de enseñanzas de las Universidades, así 


como la planificación de estudios de interés para la Comunidad”.  
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Por todo lo expuesto, y sin perjuicio de las competencias que corresponden a la 


Junta de Castilla y León para autorizar y reconocer la implantación de enseñanzas 


universitarias oficiales, se INFORMA FAVORABLEMENTE la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del Título Oficial de Grado en Veterinaria 


por la Universidad de Salamanca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 


de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, 


de 28 de septiembre.  


 
Valladolid, a la fecha de la firma 


LA DIRECTORA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 


P.S. (Orden de 5 de mayo de 2025, 


de la Consejería de Educación) 


EL SECRETARIO GENERAL 


 


Fdo.: Jesús Manuel Hurtado Olea 
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